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PROLOGO 

Desde el inicio del estudio de "Las Fronteras Mexica-
nas en el Derecho lnternaclonal", se observan múltiples proble
mas fronterizos, de los cuales, algunos se han solucionado can
ta ap1lcación de principfos gener.:Jles de derecho, o con las di
ferentes negociaciones que se han llevado a cabo, aún así nues
tra República ha sufrido varios desmembramientos territoriales
que la historia en forma caprlchosa tenfa preparados para iMéx.!_ 
ca~ 

Nuestra República, al Igual que los demás Estados, su
jetos del d~recho internacional, han determinado sus fronteras
terrestres, aéreas y marítimas, con la finalfdad de demarcar su 
jurisdicción. 



11 La frontera es, la línea divisoria entre paf 
ses vecinos pero, también es la línea que dT 
vide el terrftorfo nacional de zonas internii' 
clona) izadas". -

Carlos Arellano García. 
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ANTECEDENTES HISTORICOS LEGISLATIVOS 

1. MEXICO PREHISPANICO 

En el año de 1325, nacía la 9ran Tenochtltlan, sus fun 
dadores los nahuas llama.ron al territorio Anáhuac, que inicial':· 
mente se le di6 al Valle de México, por haber construido la ctu 
d~d en terreno lacustre, posteriormente, su domlnto se extendi~ 
tanto que, 11 ••• iba por el Sudoeste; medio día hasta el Har Pa
cfftco; por el Sur hasta cerca de Quauthemallan, por el Orlente 
hasta el Golfo Mexicano (a excepci6n de los tres distritos de -
tas tres Repúblicas y una peque~a parte del reino de Acolhua- -
can); por el Septentrión hasta el país de los huastecos; por el 
Noroeste confinaba con los chichimecas¡ y por el Poniente esta
ba estrechado por los dominios de Tlacopan y Mfchuacan. El rel 
no mejicano estaba comprendido entre los grados 14 y 21 de latT 
tud Septentrional y entre lo~ grados 271 y 283 de Jongl tud, to::" 
mado del meridiano de la Isla de Hlerro 11

• ºEste país estaba di 
vldido en los reinos de Méjico, Acolhuacan, Tlacopan, Cholollañ 
y Huexotzlnco, más otros Estados particulares". (1) 

En el México anttguo se advierten diversos niveles cul 
turales pueblos de refinados adelantos: tribus nómadas que señO 
rean extensos territorios; pueblos organizados políticamente y::" 
otros que viven bajo Ja autoridad de caudillos cuyo poder tempo 
ral y espi ritual emana de los dioses. Cada uno de el los demar::
caban sus fronteras. Los conquistadores y cronistas, hacen men 
ción de di fe rentes fortificaciones: -

En Tlaxcala, fabricaron una mural Ja de gran extensión, 
en los confines orientales de su república, era una obra suntuo 
sa y fuerte, que denotaba el poder y Ja grandeza de su dueño. ::
"Se extendía de un monte a otro, ten fa seis mil las de largo, -
ocho pies de alto, a más del parapeto y dieciocho pies de grue
so. Hecha de ptedra de argamasa, muy fuerte. Solamente había
una salida, estrecha, cerca de ocho ples y cuarenta pasos de 
largo, y este mismo era el espacio Interpuesto entre las dos ex 
tremidades de la mural la incl lnada una a la otra". (2) -

El cronista Bernal DTaz la describe como: 11 
••• una - -

(1) Clavijero, Francisco Javier; 11 Hlstorla Antigua de México", 
pags. 23 y 24. 

(2) IDEM:, pág.224. 



fuerza bien fuerte, hecha de calicanto y de otro betún tan re-
cío que con picos de hierro era mala de deshacer, y hechü de -
tal manera, que parLi defensa y ofensa era harto recia de tomar••, 
súpose por los indios de Zocotlán, que dicha fortaleza señalaba 
el límite de la provincia de Tlaxcala y servía para defenderse-
de Jos invasores. (3) 

Quauhquechollan; defendida por un lado por un monte al 
to y fragoso, del otro lado por dos ríos poco distantes entre= 
sí. 11 Toda la ciudad estaba circundada de una fuerte muralla de 
piedra y cal, de cerca de veinte ples de alto y doce de ancho -
con un buen parapeto por todas partes que tenía casi tres pies
de altitud. Para entrar habfan cuatro puertas en aquellas par
tes en que las extremidades de la mural la se doblaban formando
dos semicírculos". A esto se le agregaba la dificultad del pla 
no de la ciudoad, ya que E.sta er• tan alta como la misma 11uralli", 
para pasar la muralla debían ascender gradas muy altas. (l+) 

Tlacotepec; se encuentra uhicada en un triángulo forma 
do por profundas barrancas, 11 la fortaleza está rodeada de un f0 
so y se levanta sobre una peña revestida de una muralla que su=
be en escalones por los lados. Al frente principal hay un muro 
grueso de cal y canto, con escalones que conducen a una gran me 
sa parapetada 11 , continúan varias pirámides para defensa, des- 7 
pués de un largo tramo surge una angostura en la peña, y al - -
otro lado una pirámide semiclrcuiar, este lugar es el que tiene 
la fortaleza más complicada. (5) 

Península Maya; resulta de gran Importancia, pues sus
habitantes aprovecharon los accidentes físicos para determinar
sus fronteras, la mayor parte de los límites están flJados por
el mar, y al sudoeste está determinado por el río Usumacinta. -
(6) 

Copán; era una verdadera fortaleza la demarcación de -
su frontera; por el sur estaba constituida "de piedras cortadas 
de tres a seis ples de largo y de uno y medio de espesor, es un 
recinto cerrado en forma oblong<J. la mur¡illa del frente slgue
el rfo en línea recta de norte a sur en una extensi6n de seis-
cientos veinticuatro ples, y tiene de sesenta a noventa de al tu 
ra. Los otros tres lados consisten en hileras de escalones y:
pirámides de treinta a ciento cuarenta pies de altura", aparte
de demarcar el territorio, servia también para defensa, ya que-
collndaba con el gobierno maya. (7) 

(3) Ofaz del Castl 1 lo, Berna!; "Historia Verdadera de la Con-
quista de la Nueva España", pág. 106. 

(4) 
(5) 

(6) 
(7) 

Clavijero, Francisco Javier: Ob. cit., pág. 344, 
Riva Palacio, Vícente: México a Trav€s de los Siglos, Tomo 
l. pág. 168. 
lílEM pág. 183 
1 OE M • , pág. 1 99 
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Existieron otras fortiflc:aclones tan importantes como
ª las que me he referido, (QulasbisJán, Centla, Calcahua)co, Hi 
santta, Palmi 1 las, Tenampa, Comoquitla, Ztmpancingo, etc.) que= 
demuestran el gran adelanto y civilización en que estos pueblos 
vTvran, cada uno de el Jos tenía demarcad!! su extensión territo
rial, ya fuera por medio de grandes murallas, tan complicadas -
que hacían difíci 1 su ascenso, o por ac:ctdentes geográficos. 

2. EPOCA COLONIAL: 

El trece de agosto de 1521, Tenochtitlan había desapa
recido para dar Jugar el la creación de la capital de una nueva
patrla: IMexico! 

El terrltorio de Ja Nueva Espana en un prJncipio no tu 
vo fronteras precisas. Alejandro VI, fija las fronteras de laS 
amblclones terrltorJales españolas y portuguesas, sin criterio
geográfico, en la Bula del lt de mayo de 1493, disponiendo que -
11 1as tierras situadas al Occidente de una línea Imaginarla que
pasaría a cien leguas hacia el oeste de las Islas Azores y del
cabo Verde pertenecían a los Reyes de Castl !la y Arag6n ••• " (8) 
la dimensión territorial tan extensa dificultaba la debida pro
tecci6n espa~ola, esta falta de protección y la ir.exactitud de
los trazos fronterizos. los aprovechó la diplomacia inglesa pa
ra engrandecer su territorio, alterando las fronteras norte y -
sur de nuestra repúbl Jea. 

Frontera Norte; surge el problema alrededor de Ja Lui
siana; que colindaba inciertamente con las trece colonias ingle 
sas, con la Florida, y con las posesiones españolas del occideñ 
te de Norteam~rica. Hedía aproximadamente dos millones quinieñ 
tos mi 1 kl lómetros cuadrados, contaba con numerosos bosques, -=-
ríos, lagos y riquezas mineras. (9) 

Tratado de San lldefonso de 1762; firmado el 13 de no
viembre, en virtud de este tratado. Francia cede a España la -
Luisiana, pacto secreto entre las dos potencias por haber apoya 
do Espai"\a a la primera en Ta guerra contra Inglaterra. (1 O) -

Tratado de París, del 10 de febrero de 1763; marca el
fin a la Guerra de Siete años, (1756-1763) entre lng1a'terra por 

(8) Fabela, Isidro: Bel fce, defensa de los Derechos de México, 
pág. 14. 

(9) Sepúlveda, César; La Frontera Norte de México. pág. 11. 

(1 O) IDEM pág. 12 



una parte y por la otra parte Francia y España, estas dos poten 
clas estaban ligadas entre sí por el Pacto de Familia. Las n:i 
clones perdedoras ceden a Inglaterra, la primera el Can.oidá; y 7 
la segunda la Florida, por primera vez se establecía un límite
contlnuo y común con los Ingleses. En el artTculo VI 1, la H.:1 .. -
jestad Cristiana y la Majestad Británica convenían en fijar los 
confines 11 con una línea tirada en medio del Río Misslsslppi de~ 
de su nacimiento hasta el Río lbervllle y de ahí con otra línea 
tirada enmedio del Río y de los lagos Maurepas y Ponchartrain -
hasta e 1 mar , .• 11 ( 11 ) 

Tratado de Versal les de 1783. Espa1,a, apoyando nueva-
mente a Francia, se enzarza en la. Guerra de Independencia de -
los Estados Unidos, cont.ra Inglaterra, el entonces gobernador -
de la Luisiana, don Bernardo Gálvez, aprovechando l• oportuni .. -
da9 recon~ul¡t6 entre 1779 y 1781 la Florida Occidental y tomó
variils. plazils de la Oriental. Inglaterra cede las do$ Florides 
a EspiOi\a, el 3 de 5eptiembre de 1783 en el Tratado de Versal les. 
( 12) 

Tratado de París de 1783. Inglaterra dió e\ golpe - -
maestro sobre España; resentida porque ésta había apoyado a los 
Estados Unidos para obtener su independencia. Inglaterra -
firma dicho tratado el 3 de septiembre en el que reconoció \a -
Independencia de los Estados Unidos; les concede además la 11-
bre navegación por el Mlsslssipl reservando el mismo derecho pa 
ra sus súbditos; y establece la frontera sur de Estados Unldos=
en el paralelo 31°. Inglaterra no accedió a \as peticiones de
Espai'la, hechas por medio del embajador Aranda en París, que hi
zo lo posible para que se estableciera el derecho exclusivo de
navegación sobre dicho río, y que la frontera oriental llegará
hasta el río Savannah. "La Florl da Occl dental, cuando pertene
ció a Inglaterra y antes de ser reconqul stada por España, 1 lega 
ba ciento cincuenta kilómetros más al norte del paralelo 31°, :-
de lo cual estaban enterados los lngleses 11 • (13) 

Tratado de San Lorenzo de 1795. Finalmente, Espa~a lo 
gra obtener por medio de este tratado firmado el 27 de octubre7 
el reconocimiento del derecho de tránsito a través del Mis si ··
ssippi. pero con respecto al 1 íml te de la Florida en el paralelo 
31º 'norte. Estados Unidos no cedi6 la mfnima parte. Espa~a t~ 
vo que retirar algunos puestos que había construido al este del 
Río Mlsslssippi. para reconcentrarse de este lado del RFo. (1-4) 

Tratado de San lldefonso. El primero de octubre de --
1800, España Francia firman este tratado, en el que Godoy - -

(11) !DEM., • pág. 13 
(12) 5odl Alvarez, Enrique: Frontera, pág. 94. 
(13) Sepúlveda, César; Ob. el t., pags. 21 y 22 
(1~) ldem., pags. 28, 29, y 30 
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acepta e1 Ducado de Toscana en Italia a cambio de la rctrocc- -
sl6n de la luisiana a Francia. La preocupación de Espa~a por-
delimitar Ja frontera de la Nueva España en el Mississippl, re
su1t6 un trabajo inf luctuoso ya que cuando había logrado este -
prop6sito, pierde la Lulsíana. 

Años más tarde Bonaparte, vende la Luisiana a los Esta 
dos Unidos como prueba de una sólida amistad, en el Tratado dcT 
30 de abrl 1 de 1803. Este golpe tan grande para España Ja obl i 
ga a repensar sus 1 ími tes y convierte a Texas nuevamente en - -:' 
frontera defensiva. (15) 

Tratado de Adams-Onis. También conocido por Tratado -
de Amistad, ~rreglo de Dificultades y de fronteras; firmado el-
22 de febrero de 18i9, por las grandes potencias de España y Es 
tados Unidos. En vlrtuci de este pacto, Estados Unidos adquirra 
Ja Florida Oriental y et reconoci•nlento de la conquista de la -
Florida Occidental; y se deflnií.J la frontera oeste del territo 
rlo de la Luislana. llega así el territorio de los Estados UnT 
dos a limitar con el Océano Pacífico. Prácticamente este trata· 
do no llega a operar. ya que no se demarcaron los 1 ímJ. tes en eT 
establecido. (16} 

11 Art. 111. La 1 Ínf':!a divisoria entre los dos países ül 
Occidente del Misslssippi arrancará del seno Mex.icano en la em
bocadura del Río Sabina en el mar, seguirá al norte por la ori
lla occidental de ese río hasta el grado 32 de latitud, desde -
allí por una línea recta al Norte hasta el grado de latitud en
que entra en el Rfo Rojo de Natc~itoches, Red Rives, y continua 
rá por el curso del Río Rojo al Oeste. hasta el grado 100 de 12' 
tltud occidental de Londres V 23 de Washington, en que cortará":' 
este río. y seguirá por una línea recta al norte por el mismo -
grado hasta el Río Arkansas, cuya ori 1 la meridional seguirá ha1_ 
ta su nacimiento en el grado Z.2 de latitud septentrional, y des 
de dicho punto se tirará una línea recta por el mismo paralelo":" 
de latitud hasta el Har del Sur ... 11 (17} Se establecieron - -
aquí los primeros límites de la República Mexicana. (Mapa ,1 1} 

Frontera Sur. Los problemas fronterizos tienen lugar-
también en el sur de ta Nueva España, los cuales no dejaban de
inquietar a la Corona. 

Al nacimiento del Virreinato solamente existía "la Au
diencia y Chanci l lerfa Real de Méxlco 11 en la Nueva España, con
residencia en la Ciudad de Méxlco, su territorio se ex.tendía -
desde las posesiones españolas del occidente de Norteamérica, -

(15) Sod1 Alvarez, Enriqoe; Ob. cit.1 pág. 95. 

(16) Sepúlveda, César; Ob. cit., pág. 43. 

(17) Tratados y Convenciones Concluidos por la República Mexi
cana desde su lndependencta. Tomo 1, pág. 138. 



hasta, una parte de la América Central. En 1543 por real cédu
la dada en Valladolid del 13 de septiembre se crea la Audiencia 
Y Chancillería Real de Santiago de Guatemala. Las provincias -
de Chiapas, Yucatán y Cozumel quedaron inclulda5 en ésta. Pos 
terlormente en 1548, las dos Gltimas provincias se reintegran= 
al Virreinato. En el año de 1563, desaparece la Audiencia de -
Santiago de Guatcm~la sustituyéndola por la de Panamá. Cinco -
años después se restablece, comprendiendo también el territorio 
de Chiupas. Surge asf el límite del Virreinato dr. Ja Nueva Es
paña por el lado sur con la creación ~e clicha Audiencia. (18) 

Belice. En el siglo XVII, la Bahía de Honduras sufre-
la lnvasi6n de piratas ingleses, existen diversas versiones de
la fecha y forma en que fué fundado el establecimiento inglés -
de Belice; el bucanero escosés, Peter Walace, fundó el lugar -
con su nombre, que debido a la mala pronunciación fué degeneran 
do en Walllx y finalmente en Belice. Los Invasores además de:-
Ja piratería se dedicaban al comercio del palo de tinte o palo
de campeche, que en su tiempo era de mucho valor. (19} 

Cédula Real de 1672. A través de ésta, Espa"a dccret4 
que el comercio del palo de tinte sería considerado ilegal, au
torizando la confiscación de barcos madereros extranjeros. (20) 

Tratados de Utrecht de 1713. Al concluir la guerra --
por Ja Sucesi6n a la Corona de España, Jos Estados beltgerantes, 
(España e Inglaterra) celebraron en Utrecht varios tratados, de 
los cuales, he de referirme a dos de ellos por su Importancia. 

a) En el Tratado de Paz y Amistad firmado el 2-13 de 
jut fo, Gran Bretaña, en el artículo VI 11 del tratado, se compro 
metió a garantizar la Integridad del Imperio Español; prevé adC 
más que la Nueva Espa~a no enajenaría sus tierras en América a~ 
favor de potencia alguna. 

b) En el Tratado de Comercio y Amistad del 9 de di- -
ciembre, se confirma y ratifica el tratado de 1670, que en su -
artículo 1 se estipulaba: "··. para quitar dlsenciones, repri-
mir robos y establecer la Paz en América••. Esta es una clara -
alusión de la situaci6n que dominaba en Belice, refugio de pira 
tas y contrabandlstas ingleses. El representante de Inglaterra, 
Mr. Lexington, había solicitado se incertara una cláusula, para 
garantizar la libertad de explotación del palo de Campeche de. -
las tierras ocupadas en las Indias Occidentales, reconociendo -

(18) Sooi Alvarez, Enrique; Ob. el t., pags. 9G - 97 
(19) Fabela, Isidro; Ob. cit., pág. 25 
(20) Paz Salinas, María Emiliat Belice, el Despertar de una N!!_ 

c16n, pág. 23 
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la soberanra de España; petlcl6n infructuosa pues obtuvo la ne
gativa del ·Marql.léS de Bedmar. (21) 

Inglaterra y España continuamente estaban en guerra, • 
debido a las rivalidades c.omerciales, puesto que los súbditos -
de ta Gran Bretaña c.onstantemente violaban las disposiciones de 
los tratados. 

ArtTculos preltmlnares de paz de 1762. De mucha lmpor 
tanela son estos artTculos, ya que en ellos se nombra por vez~ 
primera el nombre del territorio ocupado por los Ingleses. In
glaterra afirma que la 11 Bahfa de Honduras" es parte del territo 
rlo Espai\ol en América. En et artfculo XVI, Espana concede et-:" 
establecimiento Inglés en Belice; y la exp\otac16n del palo de
tinte. El permiso fue dado sin me.:11 r consecuencias, por no ha
ber fijado los 1Tmltes se extend16 al territorio ocupado. (22) 

Tratado Definitivo de Paz de 1783. Como cito en hojas 
anteriores; que Francia proteg16 a las colonlas Inglesas cuando 
proclamaron su Independencia a Inglaterra. Espai\a por el 11 pac
to de faml1ia 11 que la ligaba con Francia, declara la guerra a -
Inglaterra el 24 de jun1o de 1779. Al concluir la guerra, Esp~ 
na se ve obligada a pactar· con Inglaterra, concediendo en el -
artTculo 6, los lfmltes del territorio de Belice; en 1784, e1 -
lngenlero D. Juan José de Le6n 1evant6 el plano del terrl torio
en el cual fueron Instalados los Ingleses. (23) 

11 Art. 6 ••• Se ha convenldo expresamente que los súbdl. 
tos de su Majestad Británica, tendrán facultad de cortar, car-
gar y transportar el Palo de Tinte en el distrito que se com- -
prende entre los RTos Vallz, o Bellese, y Rfo Hondo, quedando -
el curso de los dos dichos rTos por límites Indelebles, de man= 
ra que su navegact6n sea común a las dos naciones, a Saber: el
RTo Valtz o Bellese, desde el mar subiendo hast3 el frente de -
un lago, o brazo muerto, que se introduce en el paTs, y forma -
un Istmo o garganta con otro brazo semejante que viene hacia -
RTo Nuevo o New Rlver: de manera que la línea divisoria atrave
sará en derechura al citado Istmo, y llegará a otro lago que -
forman las aguas del RTo Nuevo, hasta su corriente: y continua
rá después la lTnea por el curso del Rio Nuevo, descendiendo -
hasta frente de un riachuelo cuyo origen sena la el mapa entre -

(21) 

(22) 

(23) 

HartTnez, Alomla; Bel Ice, pág. 11 

Fabel.a, Isidro; Ob. cit., pags. 31'-35 
Martinez Alomla, Santiago; Ob. cit., pág. 13 
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el Rfo Nuevo y Río Hondo, y va a descargar en Rfo hondo; y des
de allí lo será el Río Hondo descendlendo hast.J el mar .•• 11 Se
les permitió además ejercer 1 ibremente la pesca para su subsis
tencia, con la prohibición de ocupar las islas del litoral de -
Bel Ice. (Mapa # 2) (24) 

Convención parcJ Explicar, Ampliar y Hacer Efectivo el
Artículo 6 del Tratado Definitivo de Paz de 1783, con Respecto
ª las Posesiones Coloniales de América, firmada en 1786. lngla 
terra solicita a España la ampliación del territorio que le fuC 
concedido en América, petición que fue favorecida el 1'4 de ju-
lle de 1786 en que se firmó ta Convención adicional que amplía
e] territorio fijado tres años antes: se incluye también el cor 
te y comercio de la caoba; el aprovechamiento de Jos frutos de::'" 
la tierra en su estado natural, la pesca, y el permiso para es
tablecerse en Cayo Casina. Españ.:i prohibe; la íormaci6n de .:tl
gún sistema de gobierno y.J fuera militar o civl l. (25) 

Los límites quedan establecidos en el <Htículo 2 11 

•• empezando desde el mar tomará el centro del Río Slbun o Javon1 

y por el continuará hasta el origen del mismo río de allí atra
vesará esta 1 ínea recta de ti erra Intermedia hasta cort.:ir el -
Río Wallis; y por el centro de esta bajará a buscar el medio de 
la corriente hasta el punto donde debe tocar la línea establecl 
da ya, y marcada por las comisiones de las dos coronas en 17837 
cuyos límites, según la continuación de dicha línea, se observa 
rán conforme a lo estipulado anteriormente en el tratado deflnT 
tivo. (26) -

Espai'\a se reserva los derechos de soberanía sobre Bel i 
ce, Inglaterra se compromete a cumplir y respetar los mandatos':" 
y prohibiciones que la primera le impone en dicha extens16n cu
bierta de ricas maderas, 

3. EL IMPERIO DE ITURBIDE. 

Al consumarse la Independencia de México. en virtud -
del Plan de Iguala (marzo lro. y 2, 1821) y de Jos Tratados de
C6rdoba (24 de agosto de 1821), la Junta Provisional Gubernati-

(24) Rlva Palacio, Vicente: Ob. cit., pág. li12, Tomo IV. 

(25) Fabela, Isidro: Ob. cit., pág. 43. 

(26) Fabela, Isidro: Ob. cit., pág. 44. 



va, creada en el artículo 7. de dichos tratados, conservó tempo 
ralmente las divisiones terrltorlales de la Colonla. (27) -

Acontectm1entos históricos de gran Importancia, para -
las fronteras de nuestra repúbltca, surgleron en este período -
effrnero, ya que sus 1 fmites llegaron a comprender 11 desde el lst 
mo de PanamS, en el sur, hasta las márgenes del Río Sabina, ha::' 
cla el nor.te, desde el Golfo·por el oriente, hasta las riberas
del pacfflco por el occidente". (28) 

La Ciudad de México se viste de gala para recibir al -
Ejercito Trlgarante, encabezado por don Agustín de lturblde, el 
27 de septiembre de 1821, lHéxlco se convertía en un pafs li
bre~, lo que Implicó que otras provincias también proclamarán -
su Independencia. 

Chiapas. Esta provincia pertenecía hasta entonces a -
la Capltanfa de Guatemala, declara su libertad el 3 de septiem
bre de 1821, manifestando en el mismo acto su deseo de formar -
parte del Imperio Mexicano, las primeras porciones territorio-
les que se unieron fueron San Cristobal, Tuxtla y Comlt5n. Es
por conducto del presbftero Pedro So16rzano, que se sotlclt6 la 
tncorporac16n, que fue declarada oficialmente por decreto del -
16 de enero de 1822. (29) 

YucatSn. Por lo que se refiere a esta provincia se -
un16 a México el 15 de septiembre, que adelantSndose a la consu 
mact6n del hecho, enviaron al licenciado Juan Francisco Terra=
zo y al coronel Juan Rlvas Vertlz a México para recibir 6rdenes 
de lturblde. (30) 

Guatemala. Pronuncia su emanclpaci6n el 15 de septlem 
bre, pero a dlferencta de las provincias anteriores, exctt6 a~ 
las demás provincias de la Capltanfa a seguir ·su ejemplo, y que 
eltgleran a sus representantes con la finalidad de hacer un con 
greso, para formar un ~stado. Algunas provincias ya se habfan=
adherl do a"ttéxico y temerosas le piden ayuda; lturbide envía al 
gen~rál Vicente Flltosota para aplacar a estas provincias: y -
una excitativa a la Junta de Guatemala, mantfestSndola que debe 
rfa adherirse a Héxico, ya qÜe se encontraba impotente para go= 
bernarse por si misma, y asf sería objeto .de la ambtc16n extra~ 
jera. (31) 

(27) Dub15n y Lozano: Colecc16n completa de las dlsposiciones
leglslatlvas expedidas desde la independencia de la Repú
blica, No. 322, pags. 6 y 10. 

(28) Rlva Palacio, Vicente: Ob. cit., Tomo VI 1, pág. 76. 

(29) Sodl Alvarez. Enrique: Ob. cit., pág. 118. 
(30) Rlva Palacio, Vicente: Ob. cit., Tomo VI l, pSg. 19. 
(31) Alvear Acevedo, Carlos: Ob. el t., pags. 218 y 225. 
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Poco dura la unión de Guatemala a México; es a conse-
cuenclo de ta cafda del Imperio. movimiento iniciado por el ge
neral Santa Anna. Cuando se emanciparon estos pueblos formaron 
las Provincias Unidas de Ccntroamérl ca. 

Chiapas confirm6 su lncorporación, después de haber es 
tado independiente por un pequeño período, el 11+ de septiembre7 
de 182!i, Soconusco cre6 un confllcto entre las dos naciones, -
que se soluclon6 hasta 181+2, México y Guatemala convinieron cn
la ancx16n del Distrito de Soconusco al Departamento de Chia-
pas, y por consiguiente al territorio de México. (32) 

4. GUER~A MEXICO - ESTADOS UNIDOS DE 1846 - 1848. 

La colonización de Texas Iniciada en 1819, fue la se
ml lla del drama que posteriormente oprlml ría ,1 la República Me
xicana. La imprevisión de las autoridades mexicanas, hizo de -
Texas una población de anglosajones con sus costumbres, idioma, 
religión y llenos de desprecto para los pocos mexicanos que ahí 
vlvTan,- Esteban Austln 11~v6 a cabo una convención el 7 de no
viembre de 1835, donde se declara el pueblo de Texas en gue-
rra contra el gobierno de México, El 2 de marzo de 1836, en la 
convención reunida en Washington, se declara que "el puehlo de
Texas se constituía en república libre, soberana e independien
te, investida de todos los derechos y atribuciones que a las na 
cienes corresponden". (33) -

Tratados de Puerto Velasco, firmados el \l.¡ de mayo dé-
1836. La revolución organizada por el pueblo de Texas para ob
tener su independencia fue el resultado de las torpezas de las
autori da des centrales mexl canas. Santa Anna trata de aplacar-
los pero su ineptitud militar lo gui6 al fracaso, es en San Ja
cinto, e1·21 del mes de abril en 1836, que lo hacen prisionero
y lo.obligan a pactar. Puede deducirse que los tratados de - -
Puerto Velasco carecen de validez ante el derecho internacio- -
na\, además no fueron ratificados. Aún así el segundo de ellos 
fijaba la nueva frontera de la República Mexicana. Los texanos 
sabian que los limites por el sur se encontraba confinada por -
el Rio Nueces y no por el Bravo, ya que esa parte del terrlto-
rio correspondía a la jurisdicción del Nuevo Santander. El ar 
tículo V expresa: u La linea comenzará en la boca del río --= 
(32) lbl dem. 

l33) Rlva Palacio, Vicente; Ob. cit., Tomo VII, pags. 133 y --
360. 
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Grande sobre 1a orilla occidental de dicho río y continuará
por la expresad¿;¡ orilla río arriba hasta el punto donde el río
toma el nombre de Río Bravo del Norte desde el cual continuará
por la banda occidental hasta el nacimiento del expresado río .• 
• . " (34) 

La anexión de Texas a Estados Unidos en 1845, aumcnta
la sed expansionlsta de éstos, tratan de absorver más territo-
rio, e~istían antecedentes de que Poinsett había indicado a Az
carate, funcionario de lturblde obtener Texas, Nuevo México, la 
Alta California y parte de Sonora, Baja California, Co.:ihu11a y-
Huevo león. (35) 

Polk inicia la intriga al enviar a México a John Sli-
del como su enviado personal, que nuestro gobierno no aceptó, -
porque, las relaciones entre ambos países se habían roto a cau
sa de la anexión de Texas a Estados Unidos. La misión consis-
tl ría en exlgi r ter.-! torios a cambio de la deuda de cerca de -
tres mi 1 lones y medio de dolares. (36) 

El trágico día l lcgó, el 25 de abri 1 de 181¡6, se pren
de la chispa que haría estallar tan desigual guerra- En Punta
lsabel el general Arista, ordena que disparen contra los invas~ 
res, que habían bloqueado con cadenas la desembocadura del río-
Bravo. (37) 

El general Winfield Scott, ataca a Tampico y después a 
Veracruz 1 como puntos de apoyo para la invasión de México por -
el lado oriente, siguió avanzando, logrando victoria tras victo 
rla, hasta que llegó a invadir la capital de la república. (38T 

Al ver la capital en manos del enemigo, fue necesario
buscar la paz. La negociación del tratado que puso fin a la -
guerra se desarrolló de noviembre de 1847 a febrero de 1848. 
Para dicha negociación Polk, envía a Ni cholas P. Trist, como re 
presentante norteamericano; en diciembre pone en manos de 1os ~ 
comisionados mexicanos, Atrlstáin, Cuoto y Cuevas, el proyecto
del tratado que Polk había preparado. La discusión se centró -
en cuatró en cuatro puntos principales: A) Respecto a San Diego; 
Trist lo concedió por u~ par de días a Héxico, pensó que queda
ba al sur de la propuesta frontera entre la Alta de la Baja Ca-

(34) Sepúlveda, César; Ob. cit., págs. 51 y 52 
(35) ldem., pág. 48 

(36) ldem., pág. 59 
(37) ldem., pág. 60 
(38) Alvear Acevedo, Carlos; Ob. cit., pág. 237. 
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fornia; pero Robert E. Lee, al estudiar los mapas lo convenc10-
de que estaba equivocado, Trist se retractó de lo que había con 
venido. B) Referente a la boca del Colorado, México Insistió:: 
y obtuvo que existiera conexión terrestre entre Sonora y Baja -
California, aquí los norteamericanos pretendían su salida al -
Golfo de Cortés o de Baj.:i California. C) En lo que toca ,,1 pue 
blo de El Paso, pertenecía a la jurisdicción de Chihuahu<J, perO 
se encontraba al otro lado del río Bravo, dicho pu~blo hublera
sido un enclave de México en los Estados Unidos, de no haber -
fracasado los comisionados mexicanos en sus negociaciones. 
O) En el pago de la compcnsaclón, Trist logr6 rebajarlo a quin-
ce mi 1 tones. (.39) ~Mapa # 1) 

Un dato que no debe pasar por alto, es el que e\ repr(! 
sentante norteamericano, cuan~o se llevó a coba la negoctaclón~ 
del tratado actuaba ultra vires, ya revocada su autorización, y 
por cuenta propia, corriendo el riesgo de ser declarado traidor 
a su país. 

Es el 2 de febrero de 181.iB, en IOJ Villa de Guadalupe -
Hidalgo, que se firmó el Tratado de Paz, de Amistad y de Lfmi-
tes, entre Estados Unidos y nuestro país, por medio de\ cual se 
fincaron nuevamente las relaciones entre ambas naciones, el can 
je de ratificaciones tuvo lugar el 30 de mayo, en la ciudad de':" 
Que reta ro. (40) 

Con este tratado se cierra una etapa más en la histo-
rla de nuestras fronteras. 

(39) Sepúlveda, César; Ob. cit., pags. 61 y 64. 

(l,O) 1 dem., pags. 61, 65 y 68. 
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CONCEPTOS 

1. SIGNIFICACJON GRAMATICAL: 

Frontera; es e1 confin de un Estado. Fachada. límj 
te. (1). 

El término "frontera" es empleado por primera vez, -
por Luis X, el día 3 de noviembre de 1315. en cartas alusivas -
al establecimiento y mantenimiento de guarniciones en Flandes,-
uti 1 lzandola como sinónimo de la palabra marca. (2). 

La rt1íz etimológica de esta palabra proviene de 11 fon
te11: que significa 11 el sitio o límite donde se encuentran fren-
te a frente dos territorios". (3). 

Algunos juristas suelen diferenciar desde el punto de 
vista terminológico el límite de la frontera. La idea del límj 
te corresponde a Ja noción l lneal. Di32 Cfsneros lo define co-

~~n~~a5~e~~~i~~d~u~~º~e~~~t!~~~:~u~!~~~~l:~~ta(4r.curvas, hasta 

"En realidad, el término frontera designa a su vez el 
1 imite y Ja zona del Imitada, y en esta doble acepción lo emple~ 
remos nosotros, por más que en lengu~je corriente, la frontera
sea ante todo, Ja línea que delimite el espacio reservado a la-
competencia estatal". (5). 

Cualquiera que sea el termino. se entiende que fronte
ra, es Ja línea que circunda al territorio demurcando las pose
siones del Estado. la frontera no solamente se determina en el 
espacio terrestre, se incluyen, el aéreo y el marítimo. 

(1) Diccionario Porrúa, pág. 340. 

(2) Rousseau, Charles:Oerechn Internacional Público, pág. 259, 

(3) Hanlau. José; Diccionario Etimológico, p~g. 675. 

(4) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XII. pág. 704. 

(5) Rousseau, Charles; Ob. cit. plg. 258. 
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2. DIVERSAS CLASES DE FRONTERAS: 

Diversas teorías han surgido para clasific<Jr a las -
fronteras; la doctrina las distingue tradicionalmente en: natu
rales y artificiales. 

Las fronteras naturales, 11est5n constituidas por accj 
dentes gcogr¡ficos que el hombre aprovecha para separar un te-
rri torio de otro." Dichas fronteras pueden consistir en monta
ñas. lagos, ríos etc,.,. c.Jbc la aclaración que el término "na
tural" se emplea en su sentido corriente, porque en política, -
al hablar de natural, se está refiriendo a una frontera desea-
ble desde el punto de vista económico o sociológico, (6) 

Las fronteras artificiales. son creadas por el hombre 
para indicar la linea de demarcación~ cuando no hay accldcntes
físicos que se pueden aprovechar. la demarcación puede hacerse
mediante cercas, fosos, trincheras, brechas. mojoneras, etc. -
Su función es para que el Estado controle el tránsito de perso
nas y de bienes hacia Estados vecinos en c1 punto donde se lndj 
que, En la antiguedad algunos pueblos construían murallas fro~ 
terizas, en las cuales tenían por finalidad; demarcar sus confl 
nes y protegerse de los invasores. como ejemplo, cito la famosa 
"mural la china 11 • 

Los límites artificiales. son fronteras invisibles, -
por lo que en ocasiones resulta inconveniente para algunos Esta 
dos, éstos se clasifican en límites astronóraicos y geométricos7 

Los 1 imites astronómicos. son trazados según los pa
ralelos y meridianos. No son frecuentes debido a la escasez -
de terri~orios d~ diferentes Estados cuya contiguidad coincida
con las lineas de lcititud o de longitud. Existen algunos trata
dos que han adoptado las líneas de latitud, para terminar fron
teras el Tratado de Versal les del 3 de septiembre de 1783, que
determina Ja frontera entre Estados Unidos y Canada; Convenio -
Anglo-Egipcio del 19 de enero de 1899; en el que se adopta el -
paralelo 22. para la delimitación de la frontera entre Egipto y 
Sudán. (7) 

(6) Sepúlveda, César; Derecho Internacional. pá:J. 224: 

(7) Rousseau, Charles, Ob. cit. 1 p.1g. 260. 
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Las fronteras geométricas, están constituidas por una-
1rnea recta que unP dos puntos conocidos. que en algunos casos
se desvia para formar un arco, con la finalidad de no segreQar
una zona poblada de su fuente de abastecimiento en agua. o blén 
evitar división de Instalaciones existentes. Se encuentran es
ta clase de frontrras. entre Egipto y Cirenaica; AJaska y Cana
dá. Siria y TransJordanla, (8) 

Existen otras c!aslflcaclones de la frontera, que han
surgido, segan el estudio de al~unos autores. 

la teorta de las 11 fronter-as llnguistlcas naturales" -
que es variante de las fronteras naturales; Indica que la linea 
fronteriza debe seguir el curso de aquella otra que separa Jos
grupos Idiomáticos m~s Importantes. Esta teorra fue objeto dP.
su apllcac16n más agresiva por parte del militarismo y el fas-
cismo alemán, En base a esta frontera. Alemania fascista trató 
de justificar la ancxl6n de Austral Ta, en 1938. pretextando ., __ 
unir a los pueblos de habla hermana. (g) · 

La teorra de las "fronteras lnternactonalcs", según - .. 
el jurista norteamericano, Hall. se encuentran donde chocan los 
1ntereses de las grandes potencias. 11 Como consecuencia, los -
territorios se encuentran dentro de la eosfera de lnflut>ncla de
una u otra gran potencia, Esta teorfa se dirige a la just1flca 
ctón de expansión imperialista de nuestros dfas a expensas de':' 
los demás pueblos y paf ses, Alega ser una "base teorfca" para
el establecimiento de reductos mi 11 tares y de. bases en el ex--
tranjero". (10) 

Las fronteras estratégicas, se encuentran aJustadas a
objetivos mllltares, (11) 

La expresión de 11 fronteras aduaneras" surge de las po\ 
slbilidades de una actividad estata·I m§s allá de nuestroas fron 
te ras, por ejemplo, el amparo de arreglos aduaneros. (12) -

Las 11 fronter.as polJtlcas, de la indlvldua.lldad del Es
tado, están regidas por Ja acción estatal. La Geopol frica con
cluye que no existen fror.teras naturales, sino que todas las ·
fronteras polftlcas son zonas y lindes "Arbltrarlos 11 11Artiflcla 
les queridos por los hombres, nacidos de las relaciones del po7 
der y de las manifestaciones de vo1untad de Jos que trazan 1as
frcnteras11. (13) 

¡~¡ 
(10) 
(11) 

(12) 
(13) 

1 b ldem 
Korovln, Yeuguenl: Oerrcho Internacional pObl leo. pág, 199 
ldem,, pág, 200 
Sorensen, Hax:· Manual de Derecho Internacional Pllb1'co. --~ 
Pág. 321, 
1b1 dem. 
He11er. Herman: Teorfa de) Estado. pág, 161, 
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La valoración política de las fronteras depende del -
grado de clvillzaclón de quienes las establecen. 

J. CONCEPTO DE FRONTERA TERRESTRE. 

La parte más importante del territorio de un Estado,
consiste en la tierra comprendida dentro de sus fronteras. 
Dicha área se denomlnc'.l 11 espacio terrestre 11

• Uno d~ los aspee-
tos de mayor consideración, para el derecho Internacional es la 
del iml tación de las fronteras. 

La frontera terrestre es la linea que determina 'IJa -
parte sólida de nuestro globo de que es propietaria, condueñ~ o 
poseedora, a título de entidad soberana, una persona jurídica -
Internacional". En otr.as palabras, es el confín de la sebera--
nía del territorio terrestre del Estado. (llt) 

la noción de frontera ha evolucionado continuamente 
surge en l.:i época antigua, siendo una noción sagrada, lo que ex 
plica el carácter místico y rel igloso, que en ese tiempo tuvo -
su· del lml tación. 

En las ciudades griegas no se adopta 1a frontera, las ú
nicas violaciones que eran consideradas con respecto o la fron
tera eFan las constjtuídas por los delitos o crímenes contra la 
propiedad; pillaje de cosecha o robo de rebaños. (15) 

En Roma. fue de gran importancia la zona fronteriza -
llamada limes, que la separaba del mundo b5rbaro, consistía en
una línea de vigilancia concebido con fines militares y aduane
ros. Tenía de longitud 9.000 kilómetros y estaba dividido en 
seis sectores principales (Rcnania, Danubio, Oriente, Egipto, -
Afrlca y Bretaña). (16) 

La mayor parte de autores acepta que surge la noción
de la frontera en la época del Imperio Carolingio. La cual se
consagra en el mapa de Europa que queda dividido por las dispo
siciones de los Tratados de VerdGn de 1843, y de Harsen en 1870 
creando Estados Independientes que deben coexistir y que ocupan 
porciones territoriales perfectamente demarcadas. (17) 

(14) Sánchez de Bustamánte y Sirven, Antonio; Manual de Oere--
cho Internacional Público, pág. 274 

(15) Rousseau, Charles~ Ob. cit., pág. 259 

(16) lbldem. 

(17) Enciclopedia Jurídica Omeba, pág. 704 
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Al principio la frontera consistfa en una amplia banda de~ 
territoriodesértlco que no pertenecía a país alguno¡ .:::i medida .... 
del acrecentamiento de la población y del valor de las tierras
esa franja se redujo paulatinamente para convertirse en una lí-
nea virtual, {18) 

~. CONCEPTO DE FRONTERA MARITIMA. 

En un principio básico de la doctrina del derecho po
sltfvo contemporáneo, es que el mar territorial es parte lnte-
grante del Estado al que accede, 

En tiempos remotos existieron diversas formas, para -
regir los espacios marítimos. Los fenicios y cartagineses se -
esforzar6íl para excluir de los mares recorridos por ellos, a -
los navegantes que se atrevieran a pasar por sus dominios. Las 
ciudades marTtlmas griegas. pretendieron un exclusivismo sobre
las aguas de los mares circunvecinos. La navegación en estos -
pueblos se encontraba supeditada a la ley del m.ls fuerte. (19) 

Los juristas romanos son los primeros en establecer -
et régimen de al ta mar, el los se referían al mar, en forma gen~ 
ral. ya Que Jo Incluían en las cosas comunes, o sea las que - -
creó Ja naturaleza para el uso común de las personas y que no -
son pro~ledad de nadie. y son; el aire, et agua corriente, el -
mar y sus costas. Ulplano decía, que !J]ar 11 por naturaleza es
taba abierto para todos". Celso Jo equiparaba al aire,y agreg::! 
ba que era 11 una cosa común para toda la humanidad 11 • (20) 

Posteriormente del descubrimiento de América, surgen
las mayores dlscrepanclas sobre el mar, Jos Estados reclamaban
derechos exclusivos sobre determinadas zonas. 

La noción de los espacios marftlmos es un elemento -
complejo, su determinación jurTdlca resulta dlflcll de estable
cer. 

"La frontera marítima es Ja que marca la linea final
d.el dominio territorial de un Estado, cuando el mismo termina -
en alta mar 11 • (21) 

(18) J. Sierra, Manuel; Derecho /n·ternacional Públfa-.J, pág.258 

(19) Sobarzo, Alejandro¡ Régimen Jurídico del Alta Mar, pág. 1 

(20) ldem., pág. 2 

(21) Fenwlck, Charles; Derecho lnternacloanl, pág. lf26 
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El derecho internacional impone a1 Estado maritl1no -
ciertas obl lgacloncs y les confiere algunos derechos resultan-
tes de la soberanía que ejerce sobre su terrltoriol!l<HÍtimo. E~ 
te derecho no depende de la voluntad del Estado. 

5. CONCEPTO DE FRONTERA AEREA: 

Se encuentra en el derecho romano, en el campo del de 
recho privado, la concepción de la propiedad vertical, En la : 
que el propietario de un terreno, era propietario de una colum
na de tierra, hasta el centro de la tierra, y de una columna de 
aire que se extendía en forma vertical al Infinito. Dicho prin 
ciplo estaba basado en la posibilidad de la utll lzaclón del es: 
paclo. (22) · 

Con el desc:ubrlmlento de los globos .aerostáticos y de 
los aviones, los Estados se vieron abl igados a precisar su esp~ 
cio aéreo. 

Los juristas se limitaron a formular los principios -
de la jurisdicción aérea. Para iniciar se enfrentaron al con-
cepto que establecía una completa 1 lbertad de los espacios aé-
reos. En segundo lugar existía el concepto, de que un Estado -
podía reclamar derechos territoriales en una zona más baja de -
la atmósfera, hasta algunos mi les de pies por encima del suelo, 
no podía pretender soberanía más allá de ese espacio, ya que -
quedaba abierto a la libre navegación. Una concepción m~s era
la de los juristas que decían; que todo el espacio aéreo que se 
e>:tlende por encima del Estado, debía de estar incluido dcntro
dc la jurisdicc16n territorial. Finalmente se afirmó que los -
Estados tienen soberania absoluta sobre los espacios aEreos que 
se extienden sobre sus territorios. {23) 

En el ámblto territorial, la frontera aérea es un lí
mite artificial o matemático, establecido mediante una ficción
lntelectua1 con ayuda de la cienci.:1. "Es la dcmarcac:ién del e~ 
paclo aéreo, sobre el que impera la soberanía del Estado", di-
cho principio se encuentra consagrado en las convenciones inter 
nacionales aue se han llevado a cabo en: París el 13 de octubre 
de 1919; Hadrld, el primero de noviembre de 1926; la Habana, el 

(22) 

(23) 

Seara Vázouez. Modesto; Introducción al Derecho lnterna-
cional cóSmico, pág. 20 

Fenwick, Charles; Ob. cit. pág. 464. 
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20 de febrero de 1928; y Chicago. el 7 de diciembre de 19lt4. -
(24) 

La conveniencia de imponer el pric1pio de libertades
de navegación o el de soberanía de1 Estado subyacente. se cons~ 
gra en la Convención de París que a la letra dice: 

Artículo l. "Las Al tas Partes Contrantes reconocen -
que cada Potencia tiene la soberaníil plena y exclusiva sobre el 
espacio atmosférico que está encima de su territorio. Para los 
efectos de este Convenio, se entenderá que el territorio de un
Estado comprende el territorio nacional metropolitano y colo--
nial. juntamente con las aguas territoriales adyacentes a dicho 
terrl torio. 11 (25) 

Frente al concepto de frontera y en base a los prece~ 
tos comprendidos en las convenciones internacionales. se entie~ 
de por dominio aéreo 11 el espacio que se extiende en líneas per
pendiculares sobre el territorio terrestre y aguas jurisdiccio
nales del Estado subyacente".. (26) 

6. DIVERSAS CLASES DE FRONTERAS TERRESTRES. 

Para la delimitación técnica de las fronteras se han
e1aborado algunas reglas que a falta de estipulaciónes conven-
cionales. pueden considerarse equivalentes a los derechos con-
suetudlnarios. o prescriptlvos. aplicables al problema .. Así -
cuando se recurre a los accidentes físicos. existen diferentes
formas de establer el límite. 

1) Los límites orográficos; son aplicados a regiones 
montañosas y existen diversos sistemas para determinarlos: 

a) La 1 inca de las cumbres, o sea, la que une los Pl 
cos más altos de una cadena montañosa, como ejemplo, la fronte
ra entre la India y el Tibet .. 

(24) Enciclopedia Jurídica Omeba Tomo XII. pág. 7po 
(25) Scara Vázquez, Modesto; La Paz PRECARIA DE Versal les, pág 

103. 

(26) EnciclopcdiQ Jurídica Omeba, pág. 700, Tomo XI 1. 
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b) La 1 ínea divisora de aguas, s 1 tu ad a entre dos ---
cuencas h1drográficas en cuyo caso la frontera coincide con la
separación de las vertientes de los respectivos cursos de agua, 
cito al respecto, el tratado de los Pirineos que t:!stablece la -
frontera entre España y Francia. 

e) La linea que sigue el pie de \as montañas por \a
base de los macizos montañosos. ejemplo, la de Paklstan con Af-
gcnistan y Persla. (27) 

11) Límites fluviales; estas fronteras se encuentran 
determinadas por un rfo, ya sea lnternaclonal o nacional. Exi! 
ten dtferentes hipótesis para constituirlas: 

A) Cuando la frontera es determinada por un río na-
clonal; 11 e\ límite sigue exactamente la línea de la costa del -
Estado ribereño que no es dueño de·l río, por ejemplo, el río Da 
nubio en el trecho que separa a Rumania y Bulgaria." (28) -

B) Para los casos en qua se encuentra determinado 
por un río Internacional, cxistenQos opciones: 

a) Con respecto a los ríos navegables, la frontera -
sigue la línea de navegación más profunda, o sea el "thalweg".
En los ríos que no son navegables, el centro de la corriente, -
(Tratado de Versal les, artículo 30), 

b) En el caso de que un rfo tuviera dos o m5s brazos 
se opta por el de más Uicll navegación o el de 11 thalweg" m.5s 
profundo. En caso de que el río no fuera navegable, se toma el 
brazo principal. (29) 

Con respecto ;J la fijaci6n de lil línea divisoria for
mada por un río fronterizo: Gracia formuló una regla que fue se 
gul da por Vattel, en la que se indica que la 1 ínea de la fronté 
ra debTa seguir por el centro de ln corriente. Fue modificada: 
dicha regla al iniciar el siglo XIX, para el caso de los ríos -
navegables, haciendo pasar la línea fronteriza, por el medio -
del canal principal, o de la corriente inferior más fuerte, de-
nominada tecnicamcnte: 11 THALWEG 11 • (30) 

(27) Rousseau, Charles; Ob. cft. p~g. 261 

(28) Moreno Quintana-Bollinl Shaw; Derecho internacional Públl 
co, pág. 193. 

(29) J. Sierra, Manuel, Ob. cit. pág. 259. 

(30) Fenwlck, Charles; Ob. cit. pág. ~23. 
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Han surgido diversos problemas con relación a las --
fronteras fluviales, a consecuencia de que algunas corrientes -
de agua provocan cambios en las riberas. Las reglas para solu
cionarlos se han basado en el d~recho civi 1, aunque resulta de
mayor gravedad la perdida territorial de un Estado que de un -
particular. 

El 11 aluvlón", el cauce de'I río cambiu paulatinamente. 
11 Es el acrecentamiento insensible que reciben las heredades co-
1 indantes con corrientes de agua", este fenómeno no altera la -
frontera. (31) 

La 11 avulsión 11
, en latín proviene de la palabra avul-

sl6, slgnlfica arrancar, extirpar. Conslstf! en el arrancamieD 
to de una proción de tierra por efecto de la corriente, incrus
tándola en ta ribera opuesta". 

La "mutación de cauce", en el derecho intc~rnaclonal ,
se acepta la reqla de que la frontera deberá conser\·ar en el ª!:! 
tlguo lecho avandonado bruscamente por el Rfo. (32) 

Al formarse un banco o isla; o en el caso de que se -
bifurque la corriente del río, entonces surge el problema para
deteminar la frontera, pues con este fenómeno se altera por COT 
pleto. (33) 

En los casos de dellmltaci6n por la construcción de -
presas, se traza en el vaso de ésta. Los procedimientos son 
muy complicados. "ya sea las que se encuentran real izadas en 
los afluentes del río internacional y en este ñntes de tomar el 
límite, o también en las hechas en el cause del río 11

• (31,) 

La linea divisoria sobre los puentes internacionales 1 

el hecho de hacer que la mitad del canal de un río, sea la 1 í-
nea limítrofe, no lmplica 1 que los puentes adopten esa línea. -
En los tratados europeos del siglo XIX, se fijaba la línea div! 
seria a la mitad del puente, no tomando en cuenta la del río. -
Francia y Baden, adoptan dicha disposición, en la declaración -
de 1861. Estados Un Idos y México; en la Convención de 1884, e~ 
tlpularon, que en el caso de construcc Ión de un puente Interna
cional que atravesara el río Grande o Colorado, la 1 ínea deter
minarse de acuerdo con un punto ubicado directamente sobre el -

(31) lbarrola, Antonio de; Cosas y Sucesiones, pág. 508 

(32) Sepúlveda, Césa<; Ob. e it.. pág. 225 

(33) IDIDEM. 

(3~) ldem., pág. 226 



canal principal del río. pero que debería de mantenerse fija en 
casa de que el río cambiara de ubicación. (35) 

111) límites lacustres en el caso de los lagos que 
quedan Incorporados a Ta frontera entre dos estados, a falta de 
disposiciones especiales en contrario, se considera que la Ji-
nea divisoria sigue la línea media del lago~ En el caso de la
existencia de islas, la frontera debe de rodearla. con la flna-
1 idad de no dividirla. por ejemplo. el limite entre Estados Un.!. 
dos y el Canadá, en los Grandes Lagos~ (36) En el caso del J~ 
go Constanza, que constituye el límite entre los Estados de Al~ 
mania, Austria y Suiza, los tres limites se encuentran en 
punto Ubicado en las aguas de dicho lago. (37) 

IV} Limite en los estrechos; los que forman el limi-
te entre dos Estados se encuentran regidos por las reglas gene
rales que rigen a los ríos fronterizos; cuando un estrecho sepª 
ra el territorio de dos Estados, 11 de tal forma que los limites
de sus aguas territoriales se entrecruzan. puede fijarse la 
frontera par referencia del llamado 11 Thalweg 11

• o n la 1 inca me
d;a". (38) 

.]. DIVERSAS CLASES DE FRONTERAS MARITIMAS. 

La adquisición del territorio terrestre, involucra a~ 
temáticamente la del respectivo mar territorial adyacente~ 11 Lo 
anterior no se da en el caso de los demás espacios marítimos s~ 
jetos a la jurisdicción del Estado ribereño, tales son la zona
contigua, de pesca o conservación, el mar epi continental o el -
mar patrimonial, que en algunos casos no existen o pueden no -
existir. Por este motivo los problemas de del imitación consier 
nen especialmente al mar territorial y siilt'subsidiariamente a -
los demás espacios 11 • (39) , 

La delimitación de los espacios marítimos, tiene un
aspecto internacional, no depende de la voluntad exclusiva del
Estado, existen diversas reglas de derecho internacional que se 
refieren a la delimitación del mar territorial. 

(35) Fenwick, Charles; Ob. cit. pág. 426 

(36) Rousseau, Charles; Ob. cit .. , pág .. 2f) 

(37) Fenwick, Charles; Ob. cit. pág. 426 

(38) Seara Vázquez, Modesto; Ob. cit., pág .. 244 

(39) Zacklin. Ralph: El Oerecho del Mar en Evolución: La Con-
tribución de los Paises Americanos, pág. 45 
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1. La línea de la más baja marea. El límite del mar 
teri-ltorlal con la tierra firme, tiene una influencia decisiva, 
en la amplitud del espacio sobre el que el Estado ejerce su so
beranía. El 1 imite interior del mar territorial. se fija con -
arreglo a la práctica Internacional dominante, siguiendo el lí
mite normal de la marea baja. Según el Tribunal Internacional
de Justicia, esta regla es una norma de derecho internacional.
La delimitación corre a cargo del Estado ribeño, pero, será re
conocido jurídica e lnternaclonalmente sl sigue la dirección de 
la costa. (40) 

Sin e~bargo el mar territorial contiguo a un puerto -
comienza a partir- de las Instalaciones portuarias exteriores.
En el caso de radas y estuarios. comenzará en i!:I límite extremo 
de las aguas nacionales. En el caso de la existencia de bancos 
o islas, se Inicia donde, terminan los bordes extremos de las -
sal lentes respectivas, las aguas que se encuentran comprendidas 
entre las Islas y el continente son consideradas aguas naciona-
les. ( 41) 

2. Límites laterales. Con referencia al límite cxte 
rior del mar territorial, me remontaré a los primeros tratadis: 
tas de derecho Internacional, que consideraban que la jurisdic
ción territorial, de un Estado debía extenderse más allá de la
marea baja de sus costas, como una necesidad de auto defensa. -
Se forma también la base de pretensión para el goce exclusivo -
de la pesca local y de otras ventajas similares. Algunos Esta
dos marttlmos, pretendían tener jurisdicción en zonas que se a
dentraban demasiado al mar. A mitad del siglo XVIII, se acept6 
que el límlte marítimo de un Estado "se extendía desde la costa 
hasta el punto de alcance de un tiro de cai\oñ". El holandes -
Bynkershoek, en 1702, afirma la regla en términos que posterlo! 
mete se consideraron Incontrovertibles: "En conjunto parece más 
conveniente acept°ar la regla de que el control de la tierra {so
bre e1 mar) se extiende a la distancia de un disparo de cai\6n -
(quosque tormenta exploduntur ); porque hasta esa distancia coQ 
stderamos que tenemos poder y posesión. Hablo de nuestro tiem
po, en el cual usamos estos aparatos de guerra. de otra manera
tendrfa que decir, en téminos generales, que el control de la -
tierra termina donde termlna el poder de las armas manejadas -
por e1 hombre". Al referirse al "control de la tlerra 11 , se re
fería a la jurisdicción territorial. El limite marítimo comen
zó a ser definido dentro del límite fijo de las tres mil las, --

(40) Verdross. Alfred: Derecho Internacional Público, pág. 212 

(41) lbldem. 



que correspondía m.is o menos al alcance del tiro de un cañón, -
~4~)posteriormente, llegó a ser conocida como Tegua marina. 

Durante el siglo XIX, este límite fue aceptado por al 
gunos paises, especialmente Gran Bretaña y Estados Unidos. -

El problema para establecer los límites del mar terrl 
torial es complicado, en la Convención de Ginebra de 1958 se ob 
tuvieron algunas soluciones: -

a) ''Corresponde a los propios países limítrofes al--
canzar una del Imitación por medio de acuerdo 11

• Basado en un a
cuerdo de esta naturaleza se del imitó la frontera marítima en-
tre Brasil y Uruguay. Que establece como límite lateral de las 
jurlsdlcciones marítimas "Ja línea medfa, cuyos punto¡ sean e-
quidistantes de Jos puntos más próximos de la línea de base, y
partiendo del punto en que Ja frontera de los do1 paises ••~•"
Z• el Océano Atlántico, se prolongue en dirección a las zonas -
del mar adyacente 11 • En este convenio, se adopt6 el crlterlo de 
la 11 equidistancla 11 , aprovad'o por las Convenciones de Ginebra -
respecto del mar territorial, de la zona contigua y de Ja p1at! 
forma contlnentaJ, El hecho de que los países extiendan poste
riormente su mar territorial a 200 mil las, no es afectado el a~ 
cuerdo. (43) 

b} En el caso de la Inexistencia de un acuerdo, hay-
la solución que consiste en que ºla frontera marítima sea sim-
plemente la prolongación de la fronter.a terrestre 11

• En el caso 
de que la línea terrestre forma un ángulo recto con el Jitoral
Ja prolongación es una solución admisible; pero si no se forma-
dicho ángulo se presta a desigualdades. (44) 

e) "Demarcarlos mares terrltorJales por medio de una 
1 ínea perpendicular a la costa, en el punto en que la f1ontera
terrestre llega al mar". Tiene un Inconveniente, en el caso de 

_que el 1 i toral marque una curva, ya que 1.J 1 ínea perpendicular
puede en algún punto cruzar el límite marítimo. Este tipo de -
~l~~tes se encuentra, entre Jos Estados de Noruega y Suecia. 

(42) renweck, Charles; Ob. cit. pág. 427 

(43) Zacklln, Ralph: Ob. cit., págs. 51 y 52 

(44) ldem. plig. 52 

(45) lbldem. 
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d) Existe el sistema que consiste en adoptar 11 la -,,:- ... 
lfnea de demarcación del paralelo geogr~fico que pasa por el -
punto en que la frontera tE'rrestre llega al mar". La aplica -
clón de este sistt"ma PS l"'estrlnglda. cerno las dos anteriores. -
Bulgaria decretó este m~todo respecto a sus fronreras con Tur-
qufa y con Rumania, que se proyectan en forma horizontal .(~6) 

En relación a Jos 1 Imites laterales, la solución pre-
fer ida por Jos peritos, es la norma que fue aprobada por la Con 
ferencia de Ginebra, que es· la de aplicar el principio de la --= 
"equldistancia 11 de las respectivas costas, 11 Ninguno de Jos es
tados pueden asf extender su mar tcrritoriaf 7 mlis alla de la -
llnea media tjua sirve de frontera. Cada punto de esta lfnea de 
be ser equidi stantc de los puntos más próximos de las 1 fneas _:: ·¡ 
de base. a partir de las cuales se mide el mar territorial''.(~7) 

3, .. limites· de las lfneas de base rectas. la Corte In
ternacional de Justicia. en el caso de las aguas anglonoruegas, 
en 1951, tuvo gran lnflucncis ~n la elavoraclón del artfculo ~
de la Convención sobre Her Territorial y Ja Zona Contigua~ al -
haber admitido en casos E>speclales 11 e1 método de Jrneas de base 
rectas que unen puntos apropiados del lltoral 11

, La configura-
c16n especial de las costas de Noruega con Infinidad de islas, .. 
arrecifes, bahfas. Determinaron desde el comit"nzo del siglo pa 
sado se·aduptara el método de las trneas rectas, por decreto .. 7 

~:1m~~t~ee~e~~ed~ 1~ J~lfoYd~eJ9~~-deL~ 1 ~~;~~rynf~r~~~fon~fi~~! 
Justicia decldfó, que no eran contrarios estos decretos al der~ 
cho Internacional, en 1952 y 1955 estos dos decretos prescriben 
el trazado de Jtneas rectas en reglcnes deterrr.inadas, (~8) 

Diversos paises han adoptado el s Jstéma de 1 fneas rec-. 
tas 1 por el apoyo proporcionado por la sentencia de la Corte. -. 
Entre estos estados se encuentran; Indonesia y Filipinas. que ... 
invocan la sltuac16n especial de estados-archJplP.Jagos~(~9) 

En México se delimitó por medio de lfneas de base rec
tas el mar territorial en el Interior del Golfo de Cortés, en -
virtud del Decrf'!to publlcado el 30 de- agosto de 1968 1 E"n la--. 
Ley de Bienes Nacionales de 1969 prev~ ·1a ap·IJcaclón de dicho ~ 
método "en los lugares en que la costa del territorio nacional-. 
tenga profundas aberturas y escotaduras o en los que haya una -
franja de Islas a Jo largo de la costa situada en su proximidad 
inmediata,, • 11 (5Cf·) 

(46) ldem., págs. 52 y 53 
(47) lbldem. 
(48) ldem,, pág, 48 
(49) ibldem, 
(50) ldem., pág, 49 
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4, Bahías v golfos. Según el articulo 7 d<.> la Con--
ver.clón de Ginebra sobre el mar territorial y la zona contigua, 
por bahía se entiende a 1'toda escotadura de la costa; pero su -
superficie debe ser igual o superlor a la de un semicrrculo . -
que tenga por diámetro \a boca de dich~ escotadura". adem.ls la
dis.tancia de las \tneas de bajamar de los puntos de entrada no
e~ceder de veinticuatro m\\\as, en el caso de lns bahÍ3s hi~t0-
ric.as son las que desde tiempo inmemoi·lal, se han considerado -
que forman parte del territorio del Estado, por ejemplo, Delaw~ 
re, Chesapeake, La Concepción, etc .• "el mar de Cortés o el Go! 
fo de Cal lfornia, que a pesar de cierta pr.lc.tlca reciente en -
contrario, ha sido durante siglos, consider~do como parte inte
grante de la Nueva España, primero y de Kéxlco independiente ·-
después". (51) 

11 Cuando la línea costanera de una bahía o ~alfe. queda
dlvldid~ entre varios Estado, no existe regla alguna de acepta
clón general. Cada Estado puede ejercer sus derechos sobre sus 
respectivos mares, cito. el Golfo de Fonseca, que se encuentra-
entre el Salvador, Nicaragua y Honduras." (52) 

8. DIVERSAS CLASES DE FRONTERAS AEREAS: 

'>i resulta difícil establecer \as fronteras terrestre 
y las marítimas, que se encuentran dentro de las poslbllidades
humanas, más difícil resulta delimitar las fronteras a~reas. 

Es el año de 1906 en la ciudad de Gante, que Fauchi-
l le1 considera que c!el espacio atmosférico, por razones de defe~ 
sa, quedaría sujeto a la jurisdicción del Estado subyacente ha~ 
ta cierta altura (330 metros, altura de la torre Etffel), des--
pués de la cual debería considerarse espacio libre. (53) 

En las Conveclones de Madrid, de 1826 y de Chicago de 
194'4, se afirma que: 11 \os Estados contratantes reconocen que c~ 
da Estado t1ene la soberanía completa y exclusiva por el espa-
cio atmosférico encima de su territorio". De dicha definición
se desprende que los Estados tienen límites en el espacio. {5~) 

1. Límite horlzontal. 11 El espacio atmosférico supe-
restatal al territorio de un Estado y a su mar territorial, se
encuentran dentro del ámbito de competencia del Estado, o sea -

(Sl) Seara Vázquez, Modesto; Ob. cit. p5g. 21i9 

(52) Sorensen, Hax; Db. cit. pág. 332 

(SJ) J. Sierra, Manuel; Ob. clt.,.pág. 345 

(54) Seara Vázquez, Modesto; Ob. cit., pág. 274 
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que ajerce su soberanía respecto a él". El límite se encuentra 
constituido por los planos que tienen como lados las fronteras
territoriales, comprendiendo también al Ji.,,lte del mar territo
rial. (SS). Al igual que el mar el espacio aéreo que se en- -
cuentra sobre el mar 1 ibre, ."ºes objeto de apropiación alguna. 

11. Límite vertical, según la Convención de Chicago-
debe limitarse a la atmosféra terrestre; de los que se han des
prendido diversas teorías. 

a) Espacio aéreo, la soberanía del 
no puede ejercerse m~s a115 de la atmosféra. 
terminar el límite de la atmósfera, lo que se 
{ 56) 

Estado subyacente 
El problema es d~ 
revela Imposible. 

En caso de que quiera determinarse por medio de sus -
características físicas; es preciso establecerse desde un punto 
en función de que características Iba a determinar el límite, -
que podría ser:l) la composición del gas que la atmósfera con
tiene; 2) La densidad; 3) La temperatura; ~) Hasta donde -
las aeronaves clásicas pueden encontrür sustentación, derivadas 
de las reacciones del al re. Inútil resulta también el tratar -
de fijar el lfmlte del espacio aéreo, basandose en argumentos -
jurídicos; los que han sido presentados no llenan los requisl-
tos para fijar el ~imite de manera exacta; a) La altura de -
un edificio o monumento; b) altura hasta donde un Estado pue-
da ejercer su control; c) altura hasta donde las aeronaves 
clásicas puedan controlar ostentación. (57) 

El único medio de establecer el limite del espacio aé 
reo, se obtendria por medio de un acuerdo internacional, en ei 
cual tomen en cuenta las características de la atmó~fera. 11 La
soberanía puede encontrar base material de aplicación sobre el
espacio aéreo, donde se encuentra el aire. El cual seria el -
elemento que permitiría fijar la zona de ejercicio de la saber~ 
nra. (58) 

b) Del imitación del Espacio Supraatmosf~rico. En --
los tratados relativos a la navegación aérea no se establece d~ 
1tm1tación del mismo, ya que quedaba entendido que el espacio -
debería de ser reglamentado, en la medida en que e1 hombre se -
fuera capacitando para servirse de él. En 1957. Rusia lanzó el 

(SS) Nuñez y Escalante, Roberto; Compendio de Derecho Interna-
cional Públ ice, pág. 359 

(56) Seara Vázquez, Modesto: Ob. cit,. pág. 26 

(57) ldem., pág. 27 

(58) 1 dem., págs. 28 y 32 
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11 s'putnick 11
, fue el primer satélite, que salló de la atmósfera.

Con este hecho se Inician las posibilidades del uso del espacio 
además el haber sobrevolado al territorio de varios Estados sin 
observar las reglas establecidas a la navegación aérea. y que -
no se originaron protestas u observaciones, "nos hace pensar -
que se ha reconocido como norma consuetudinaria del derecho In
ternacional, que el espacio que corresponde a los Estados se en 
cuentra 1 imitado hasta donde termina lil atmósfera". (59) -

Existe la teoría de que sí es conveniente someter al
espacio supraatmosférlco a un régimen uniforme, o si bien debe
distingulrse en dos zonas, tratadas en forma diferente por el -
derecho, Respecto a esta. la mayor parte de los juristas están 
de acuerdo, pero hay diferencias sobre su extensión. Por analo 
gía con el mar han establecido en el espacio tres zonas: la. -
Espacio territorial o aéreo; 2a, espacio contiguo; 3a. espaclo-
supraatmosférlc.o o libre. (60) 

Existen diferencias de hecho que no permiten estable
cer un régimen ;gual al del mar. por ejemp.lo, si un barco se -
hunde no produce efectos sobre el Estado ribereño. pero en el -
caso de que una aeronave cayera produciría peligros que es pre-
ciso precaver. (61) 

En general se concibe el espacio contiguo como una a
tenuación de la soberanía del Estado subyacente. Si se parte -
del principio de que el espacio contiguo "es una limitación de
la soberanía del Estado subyacente, ésta seria la regla, los d~ 
rechos de la comunidad por contra no sería más que excepciones, 
y en caso de conflicto la regla prevalece siempre sobre cxcep--· 
e Ión". (62) En el espacio contiguo la 1 ibertad de navegacJ. .... ,~ 
debe ser establecida claramente. y las 1 imitaciones a esta 11-
bertad ser~n admitidas en función de los intereses vitales de -
los Estados. 

Para Seara Vázquez, la indicada para reglamentar el -
espacio es la Organización de las Naciones Unidas, que deber.5 -
diferenciar: 

11 1. E 1 espacio aéreo, cuyo 1 ími te debe ser estableci 
do por medio de un acuerdo, reconocido por los Estados .. 1 

11 2. Espacio contiguo, cuyo límite lnferlor será el -
que se establezca para el espacio aéreo, y el superior estará a 

(59) Núñez y Escalante, Roberto: Ob. cit., pág. 362 
(60) Seara V:izquez, Modesto: Ob. e i t., págs. 38 y 39 
(61) 1 dem,. p~g. 40 
(62) lbidem. 
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36.000 kms. de altura. En esta zona habrá 1 ibcrtad de tránsito 
para Jos aparatos no militares. y prohibición de estacionamien
to para los satélites de inmol idud relativa 1'. 

"3 Espacio libre. do11de habrá libertad de navega- --
clón para todos los seres. aunque fuesen seres lntel ígentes di
ferentes a los hombres siempre que se hubierc"J llegado a un a--
cuerdo con ellos." (63) 

(63) ldem., págs. 41 y 42 
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LAS FRONTERAS DE LOS ESTADOS EN LA DOCTRINA 

1. AUTORES EXTRANJEROS: 

De gran importancia resulta para el derecho interno.
como para el derecho internacional el estudio de la frontera. -
ya que es la que precisa los límites exactos de la soberanía t~ 
rritorlal. En este punto he de referirme al concepto de la - -
frontera de dlversos publ iclstas extranjeros. 

A). CHARLES ROUSSEAU: 

"La frontera designa a su vez el límite y la zona de
l Imitada, y en esta doble acepción la emplearemos. pues en el -
le~guaje corriente, Ja frontera sea ante todo, la línea que de-
l imita el espacio reservado a la competencia estatal." (1) 

La noción de la frontera se inicia siendo una noción
sagrada, y el lo cxpl Tea, en cierto modo místico y re) !gloso, -
que en la antiguedad tuvo en el momento de su delimitación, co
mo testimonio de e11o se encuentra Ja leyenda de la fundación -
de Roma. En cambio en la anttguedad griega se desconoce Ja no
ción de Ja frontera. ya que no se adapta a ningún molde geográ
f 1 ca. ( 2) 

La determll"lación o del imitación de las fronteras, en
e) derecho internacional, es de gran importancia. ya que es a -
1 a vez: 

"Un factor de paz", generalmente las fronteras son d~ 
terminadas en los tratados de paz; 

"un signo de independencia", es un acto instltutivo -
de todo Estado nuevo, y 

(1) Rousseau, Charles; Ob. cit., pág. 258 

(2) lbidem. 
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11 un elemento de seguridad", la violación de una fron
tera es con frecuencia un casus bclli. (3) 

La de1lmitaclón de In frontera comprende tres fases: 

1) Comprende la preparaci6n de la llmitaclón, el Es-
tado puede elegir entre aceptar un 1Tmite ya existente o adop-
tar una lfnea enteramente nueva. 

A) Cuando los Estados toman una línea precxistente;
el principio aplicable es el de "statu qua". que puede poncrse
en práctica escogiendo un limite internacional o líMlte in-
terno: 

a) En el caso de que se escojc el limite Internacio-
nal preexistente, se da principalmente en el caso de secesión -
de dos Estados miembros de una Unión Real. y éstos aceptan la -
antigua frontera que separaba los territorios, por ejemplo, ·Su~ 
cia y Noruega en 1905: Austria y Hungría en 1918. 

b) Si el limite preexistente es interno. se aplica -
e1 principio del 11 uti possidetis 11 ; los Estados de América Lati
na lo aplicaron, ya que desde que proclamaron su independencia·, 
dccidleron aceptar como frontera, los Jpimites que se habían d~ 
limitado en la época colonial, ejemplo. la Sentencia del Tribu
nal Arbitral especial entre Honduras y Guatemala, del 23 de en~ 
ro de 1933. (4) 

A} Adoptar una 1 inca nueva. Es el método m5s uti 11-
zado. En la actualidad se emplean dos procedimientos, ya sea -
la 1 ínea artlfical o natural. 

11) En la que comprende la delimitación propiamente-
dicha; que puede ser: 

1. Convencional, es la efectuada mediante un tratado 
de límites, para que este tipo de delimitación tenga valor debe 
reunir tres características que son: 

a) 11 Completa y Apl lcada 11 a la totalidad de las fron-
teras, en lugar de referirse a una línea "que se determina so-
bre el terreno". 

b) 11 Precisa y exenta 11 de expresiones· vagas e Tndeter · 
nadas. 

(3) ldem., pág. 260 

(4) lbldem. 
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e) 11 Exacta 11
, debe estar realmente adaptada a los ac-

cidentes geográficos. 

2. Arbitra:: es delimitada debido a una decisión ar-
bitral o jurisdiccional internacional, con audiencia de lils Pª! 
tes, (arbitraje de limites). (5) 

111) Es la tercera fase donde se 1 leva a cabo la ej~ 
cuclñn de .la del lmltaciñn o demarcación; consiste en el trazado 
de la frontera sobre el terreno. Esta tarea es efectuada por -
las comisiones de lfmites, que est.'in integradas por expertos en 
la materia, los que no tienen facultades para modificar el tra~ 
zado Inicial, salvo ligeras alteraciones. Tienen a su cargo Ja 
colocación de los mojones e Inspeccionarlos perlodocamnete. En 
el caso de que apl iqucn el principio de compensación, es cuando 
existe alguno de los siguientes problemas: a} el del respeto
ª las condiciones locales de explotación¡ existe la prohibición 
de dividir una explotación agrícola; b) el del respeto a la -
integridad de los municipios. Se prescindió de ~l en el acuer
do del 6 d(:. Jul lo de 1950. entre Alemania Oriental y Polonia, -
donde la ciudad sl lcsiana de Goerl itz quedó dividida en dos; -
e) el del repeto a las tribus, aplicado en materia colonial. -
En ocac iones 1 a demarcación se real iza por un largo t lempo, por 
ejemplo, la frontera polaco-rumana, quedó determlnadc1 el lo. de 
agosto de 1934, siendo que había sido fijada en 1919. (6) 

B) ALFREDO VERDROSS: 

11 Slendo el territorio espacio trldlmenclonal, sus-
límites han de perfilarse frente a los territorios veclnrls y el 
al ta mar, en e 1 al re y bajo tierra 11

• (7) 

Generalmente los Estados establecén las fronteras me
diante tratados especiales, quedando delimitadas en sus deta--
lles sobre la base de los mismos, por las correspondientes com! 
sienes de límites. 

"En el caso de que los tratados no existan (ejemplo,
en el caso de un territorio sin dueño) o son def lclentes, las -
fronteras se fijan entonces con arreglo a la sltuaclón de hecho 
indiscutible -principio de efectlvldad- 11

• (B} 

(5) ldem., pág. 262 

(6) lbidem. 

(7) Verdross, Alfred: Ob. cit., pág. 208 

(8) lb ldem. 
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Las fronteras terrestres pueden seguir un limite natu 
ral, ya sea una cordl ! Jera, un río, etc., pero nunca determina: 
la frontera el limite natural como tal. El territorio en scnti 
do.estricto pertenecen, además de los lagos y ríos, las aguas: 
marítimas interiores y las aguas territoriales, la cclumn.:i del
espacio aireo que sobre la superf lcle se eleva. hasta donde te! 
mina el mar territorial, en forma horizontnl y en forma vertl-
cal, donde termina la atmósfera también en profundidad el espa
cio estatal ! lega hasta donde el poder terri torlal del Estado -
puede ejercer bajo t !erra. (9) 

C) OPPENHEIM: 

"Las fronteras del territorio estat.:il son líneas ima
ginarlas de la superficie terrestre que separan el territorio -
de un Estado del de otro, o del territorio no apropiado, o del-
alta mar••. (10) 

El curso de las líneas divisorias puede o no estar se 
ñalndo por marcas. L~s fronteras pueden ser naturales o ortif} 
ctales. Los límites fronterizos son de importancia vital, que
con frecuencia han sido el or1gen de grandes conflictos, que en 
más de una ocasl6n han descadenado la guerra. En el siglo XIX. 
se Inicia la tendencia favorable de los arreglos pacíficos de -
litigios, en los tratados de límites. con tal de que las partes 
pueden llegar a un acuerdo. Actualmente en los casos de con--
fllctos se recurre al arbitraje, por ejemplo, la cuestión de -
los límites de Alaska, entre Gran Bretaña (en representación -
del Canadá) y los Estados Unidos, resulto en 1903. A raiz de -
Ja primera guerra mundial, los Tratados de Paz con'St i tuyeron dl 
versas comiciones de limites cuya finalidad era d~I imitar varia 
froteras. 

"El territorio de un Estado está constituido en pri-
mer lugar por Ja tferra firme conpr~ndida dentro de sus fronte
ras. En el caso de Estados con Ji toral, comprende las aguas te 
rritoria1es 11 • (11) -

( 9) 1 d em. , págs. 2 O 8, 2 09 y 21 1 

(10) Oppenhetm: Tratado de Derecho lnternactona 1 Público, pág.-
90 

(11) ldem., pág. 92 
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O) CHARLES G. FENWICK: 

"La extensión del dominio territorial del Estado se -
determina por lineas deflnltivas 1 que marcan los límites de sus 
~=~:~~~: .. ~e ~~~fiedad, y también de su jurisdicción sobre las -

Tanto para la determinación de los límites, como para 
la adquisición del título al territorio mismo, el derecho inter 
nacional se ha basado en las disposiciones del ''jus gentlum 11 

-

del derecho romano. La dererminación del límite parte del prin 
cipio del bienestar común del grupo, "en oposición a los ínter~ 
ses personales del prop ietarlo 11

• En el derecho internaclona 1 -
los límites tienen un valor diferente, según se le considere ca 
mo perspectiva política o económica, "los LlSpectos de la línea: 
fronteriza, resulta más comprensible estudiando1a desde el pun-
to de vista de las servidumbres y los derechos de uso". (13) 

Los límites existentes entre diversos Estados, han si 
do determinados, la mayoría, por convenc1ones Internacionales : 
de carácter definitivo. Algunas se han realizado en formas de
Tratados de Paz, con la finalidad de terminar con guerras, 
otras se han adaptado en forma de acuerdos voluntarios, mediante 
los cuales se han logrado soluciones amistosas de algunos con--
fl ictos de límites. (1~) 

Para la de11mltación técnica de las fronteras, en cl
derecho internacional. se han elaborado algunas reglas. que a -
falta de estipulaciones convencionales. las consideran equiva-
lentes a las derechos consuetudinarios, o prescriptivos aplica
bles al problema. Cuando el límite está constituido por una e~ 
dena de montañas, la división o las vertientes de las aguas --
constituye la frontera. Se deja a las comisiones de límites su 
determinación más estricta. La dificultad de esas líneas fron
terizas, se desprende de que en ocaciones la división de las -
aguas no cotnslde con el pico más alto de la cadena de montañas 
En el caso de que la del imitación se determine en un río, se de 
terminará técnicamente en el 11 thalweg 11 o en el centro de la co: 
rrlente. (15) 

(12) Fenwlck, Charles: Ob. cit., pág. 421 

(13) lbldem. 

(14) ldem., pág. 422 

(15) ldem,, pág. 42l 
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E) HANS KELSEN: 

Dentro del territorio del Estado como esfera del te-
rritorio de validez territorial del orden jurídico nacional. me 
jor dicho, dentro clel espacio donde el Estado esta autorizado : 
por el derecho Internacional, para que ejecute su derecho nacig 
nal. dicho territorio, debe distinguirse en sentido estricto y
amp 1 lo. 

El territorio de un Estado en sentido estricto, con-
slste en el espacio en que ejerce su poder Jurídico y especial
mente para llevar actos coercitivos. "Es el espacio dentro de~ 
los llamados límites del Estado." (16) 

"Los límites de los Estados están determinados de a-
cuerdo con el principio de efectividad. que juega un papel im-
portante en el derecho internacional". Según el derecho Inter
nacional "la validez exclusiva del orden Jurídico nacional se -
extiende hasta donde este orden esta firmante establecld~, o -
sea. efectivo, hasta donde sea obedecido y aplicado permanente-
mente". (17) 

La teoría tradicional c!ist.in9ue entre límites natura-
les y artificiales, como se ve anteriormente. son límites jurí
dicos, pero los límites de un Estado "tienen siempre un carác-
ter jurídico, ya sea que coincidan o no con las fronteras natu-
rales". (18) 

F) VEUGUENI KO~OVIN: 

11 Las fronteras separan el territorio del Estado del -
de otro así como las aguas que no forman parte de tal territo--
rio (del alta mar). 11 (19) 

"Es norma que la determinación de las fronteras se -
haga en forma documental, mediante tratados, y posteriormente -
en el lugar Indicado, por los Estados contratantes". (20) 

(16) Kelsen, Hans; l'rincipios de Oerecho Internacional Públ leo 
pág. 183 

(17) 1 bldem. 

(18) ldem., pág. 184 

(19) Korovln, Yeugucni; Ob. cit., pág. 198 

(20) lbldem. 
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La delimitación de Ja frontera nos dice este autor;
"Esa la preci;;ión de los derroteros generales y la ubicactón -
de las fronteras estatales en forma documental • 11 La dernarca-
ción es la indicación "in Joco" de las fronteras, se efectu.5 -
por medio de comisiones internacionales mixtas de demarcación. 
Dichas comisiones levantan documentos de demarcación: a) pro
tocolos. descripciones de la línea fronteriza; b) mapas indi
cando las fronteras; y e) protocolos por los que se describen 
las señ<Jles fronterizas, .::icompañando planos y fotografí.:is. En 
la pfáctica de determinación fronteriza suele ser orográfica -
o geomérrica. (21) 

Las fronteras establecidas por tratados, no pueden -
modificarse unilateralmente. La Unión Soviérica 11 rechaza los,.. 
cambios fronterizos fundamentales en el uso de la fuerza o ame
naza11. Funda el establecimiento de Tas fronter;;is en el princI 
pio de 11 Ja 1fbre autodeterminación 11 • (22} 

LoJ Estados han estructurado un régimen fronterizo -
especial. en~l que se comprenden: 

a} El régimen establecido por Ja Jeglslación nacio-
nal y que regula la protección fronteriza, la entrada, la res! 
dencia y tambi~n diversas formas de la actividad económica en 
l~s áreas fronterizas. 

b) El régimen establecido por acuerdo entre dos pal 
ses contiguos para el mantenimiento de las fronteras, la uti 11 
zación de las aguils fronteriz.Js y las carretel"as internaciona
les, el cruce de la frontera por las autoridades de la zona, -
etc. (23) 

G) MODESTO SE ARA VAZQUEZ: 

Siendo el territorio el área donde el Estado ejerce
la soberanía territorial, es de impo-rtancia señalar las frontg 
ras. Que la doctrina las ha distinguido en naturales o visi-
bles y en artificiales o invisibles~ 

Numerosos problemas originó la zona fronteriza; 11 e1-
área situada entre los territorios de dos Estados. de exten---
si6n variable y rdgimen jurídico no muy definido''. (24} 

(21) lbidcm. 

(22) ldem., pág. 200 

(23) ldem., pág. 201 

(24) Seara Vázquez. Modesto: Ob. el t. pág. 242 
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Los enclaves, son parte del territorio de un Estado -
que se encuentra separada de~!, y cst5 rodeada por completo -
por el tel"rltorio del Estado vecino, el cual debe conceder el -
derecho de paso entre el enclave y la parte principal. (25) 

La existencia de obst5culos naturales facilita la for 
mación de la person.:ilidad política, soci.:il y jurídica indepen-= 
diente de ambos lados de la frontera, disminuye las posibi 1 Ida
des de conflictos. Pero no puede separarse la relación existen 
te entre las comunidades suele producirse un intercambio que s~ 
somete a reglamentación difcrent~ de las que rigen a otros habl 
tan tes del Estado. S<• le 1 larnn jurídicamente, r~glmcn de fron
teras. Los Estados con5tituyen comisiones fronterizas, con la-
final idud de que resuelvan los problemas fronterizos, (26) 

H) MAX SORENSEN: 

"La parte más Importante de un territorio de un Estn
do consiste en la tierra comprendida dentro de sus fronteras. -
A esta área se le denomina 11 espacio terrestre•' en el derecho in 
ternacional, e incluye el lecho del mar y el subsuelo del mar':: 
y el subsuelo del mar territorial. 11 (27} 

La delimitación de las fronteras es muy importante -
para el Estado. en la actualidad prevalece el punto de vista de 
que la frontera no esta representada por una línea, 11 sino por -

superficie .que del imita verticalmente la tierra y el espa--
cio aéreo de un Estado, incluyendo el subsuelo. 11 (28) 

El trazo de las lineas convencionales, se basa en cier 
tos principios que han sido aceptados. aunque en ocaclones los= 
fenómenos geográficos pueden ser una solución, acordado por los 
Estados. El reconocimiento de las fronteras puede ser tácito o 
estipulado por un conven¡o lnternac;onal. Algunos Estados en -
Asia y Africa, han declarado a favor del principio 11 uti Possid 
tls 11

, el cual como he mencionado. fue aplicado también en Amér 
ca Latina. La resolución aprobada por la primera sesión ordln 
ria de la Asamblea de Jefes de Est.Jdo y Gobierno de la Organlz 
ción de Unidad Africana, contiene: ºTodos los Estados miembro 
se comprometen a respetar,, las fronteras existentes a 1 obtener 
la Independencia Nacional. (29) 

(25) 1 dem. , pág. 244 

( 26) 1 dem., pág. 245 

(27) Sorensen, Max; Ob. e i t .. pág. 321 

( 28) Ibídem. 

( 29) 1 dem., pág. 32 2 
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2. AUTORES MEXICANOS: 

Reitero que nuestro Estado, ha sufrido diversos pro-
blemas fronterizos. tanto en el norte como en el sur. por lo 
que resulta importante, citar el concepto que de la frontera -
tienen los publicistas mexicanos, 

A) FP.ANC ISCO URSUA: 

Las fronteras son fijadas por los Estados, por medío
de tratados que las describen con minuciosidad. En ocaciones -
se reconocen por la costumbre que la~ ha fijado y se han r·cspe
tado por un largo tiempo. Cuando no sP ha establc;-cJdo la fron
tera, por estos medios, se recurre a las reglas del derecho in
ternacional. 

Geográficamente la jurisdicción de un Estado, (terri
tórial) está compesta por el territorio que le es propio, lncl~ 
yendo sus colonias, mandatos, protectorados, o cuulquicr forma
dc agrupaci6n social que le es polit1camente dependiente. (JO) 

ºlos limites del territorio, en un sentido horizontal 
son de dos clases: los que lo separan de otro Estado (fronte--
r.;is) y los que son demarcados por c.T mar abierto o por un lago
º mar cerrado no enclavado en sus dominios ( 1 imite de aguas te-
rri torleles.._". (31) 

El dominio o jurisdicción de un Estado se extiende -
verticalmente en su subsuelo sin !Imitación alguna. Este prin
cipio teórico no ha sido sujetado en la pr.íctlca a ninguna pru~ 
ba severa, ya que la acción del hombre sobre la corteza terres
tre no puede extenderse a ninguna profundidad apreciable. 
Cuando se reconoce que una cadena de montañas constituye I¿¡ --
frontera ~ntre dos esta.dos, la 1 inea exacta de demarcación es -
la de la vertiente de las Dguas en su cumbre. En el caso de -
que un río no navegable sirve de frontera. se demarca la línea-
en la mitad de su~ause, Si es un río navegable, el 11 thalweg 11 ,-

c6nstltuye la frontera. El apr6vcchar.;iento de un río no naveg~ 
ble no guarda relación alguna con su profundidad, en la navega
ción, es de vital Importancia que se lleve a cabo sobre la base 
de profundidad del río, para no favorecer a uno de los Estados-
en perjuicio del otro. (32) 

(30) Ursúa, Francisco: Derecho Internacional Público, pág. 88 

(31) lb;dem., 

(32) 1 dem., p<lg. 88 y 89 
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B. MANUEL J. SIERRA, 

"Predomina un intf'rés substancial en fijar l::>s lfmitcs 
del territorio dentro de los cunlrs puede Pjrrcrr rl Estado su
sobrrania; tales limites se desiqnan con el nombro de fronter~s 
y su determinación constituye no sólo una neccsidrid sino unn -
obligación de los Estados. para evitnr conflictosº. (32) 

Las fronteras de los Estados sr encuentran dPscritas -
en los tratados de limites, que fijan los puntos fundamentall'.!s, 
posteriormente lüs comisiones rsreicalistas ubican L:i ITnra --
execra en toda su extensl6n, Para fijar un limite los Estados
no han tomudo en cuentu la mnyoria de las vr.Cl'S, razonl~S de or
den histórico. económico o de cosrumbre. ha sido por el rrsulta 
do de disputas o guerras por ejempla, el caso d<' M~xlco. cuya ~ 
frontera septentrional la fue Impuesta por Estados Unidos La -
noc16n de la frontera ha evolucionado a través del tiempo, al -
principio consisrta en una band.:i de territorio desértico, quí.' -
no pcr~enecra a pais alguno (confines}. Con rl acrecentimlcnro 
de la población se redujo hasta quedar convertido en una llnea
que separa el territorio de los Estados Unidos, (33) 

En nuestro continente los conflictos de~ limitrs han -
sido grandes y a esto contribuyó, la deficiencia con las que -
fueron marcadas las fronteras durante el réglm(>n colonial. y -
que han constituido ahora los nuevos Estados; n ralz dr la in -
dependencia aplicaron los diversos estados el princl~lo 11 utl PQ. 
Sidetis 11 • En el caso citado anteriormente de Guat<>malil y Hondu 
ras, los miembros del Tribunal Internacional cstableclrron que7 
el juez puede determinar la frontera como la justicia lo rcoui~ 
re con la finalidad de r<>solvcr en forma amistosa las cuestio-
nes territoriales. (34) 

e') CESAR SEPULVERA. 

11 El concepto de frontera tiene importancia d<'flnltiva
en el derecho Internacional. porque precisa los exactos 1 Imites 
espaciales de la soberanta territorial del Estado, reviste ade· 
más este concepto caracterlsticas poi fricas y soclalrs demográ
ficas e históricas que hacen muy atractivo su estudioº, Dicho
publ icista mexicano de renombre Internacional 1 define a la fron 
tera en sentido jurídico. como: "La línea de- dP11mitaci6n dr. 4 7 
territorios sometidos a autoridades pollticas difr.rentt>S, o --
bien, como el 1 tmlte de la zona en la cual el Estado puede c:jer 
cer su propio derecho soberano" (35) -

(33) lbldem. 
(31/)) lbldem. 
(35) Sepalveda, César: Ob, cit., plig. 224. 
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Al referirse al estudio de las fronteras. t.:1mbién lc'.ls
dividc o clasifica"º naturc:iles y artificiales, i'.cspecto a las 
fronteras artificiales, el Estado, d'ice, puedr controlar el --
tránsito de las oersonas en el punto donde desl~e. Tradl cional
mente las fronteras se fijan por virtud de trat~dos, ya sean de 
paz o por convenciocns voluntarias. En la actualidad ha evolu
cionado la formad~ configurar los limites, que evitan l.15 con
troversias ya sea 11 por deficiencias técnicas, o por falta de -
precisión de los pactos de las fronteras 11

• En las conv.?ncioncs 
se dcsi9nan las comisiones de limites formadas por Jos Estados
que son parte del tratado, para la delimitación preciso d1;> la -
lfnca de la frontera, La frontera, e-s di'.! gran importancia, y .. 
se presta a reacciones nacionalistas muy profundas, 11 Se nota en 
marcha una tendencia paril la solución de los confl le tos de fron 
teras por m.cdlos pacfficos, pero en cierras f;reas existen focoS 
pel~grosos de fricción, como en Letlcia, entre Perú y Colombla 11

• 

(36. 

rf) ROBERTO NUílEZ. Y ESCALANTE, 

Considera que la frontera 11 es el ltmite o demarcación• 
que establece el término de Ja competencia de un Estado y corre 
lativamcnte el principio de la compentencla del otro Estado o 7 
de la comunidad internactonal. peusto que taffibién debe conslde~ 
rarse como ~rentera la demarcación que liir.lta las aguas terrlt~ 
riales de un Estado y las separa del mar internaclont1l' 1

• OebE>
considerarsc"que el territorio de un Estado se encuentra clrcun 
dado en todas sus partes por una frontera. f37) 

Para del Tmi tar a las fronteras, se ha recurrido a dos
métodos, por lo que se han clasificado, en fronteras naturales
y artificiales o astron6micas, dependiendo de Ja referencia que 
se tome como medio para delimitarlas. Para delimitar las fron
teras ~rtificiales se utilizan las coordenadas geográficas, y -
y·:pará 11aemarcarlas 11 se usan mojoneras, monumentos, etc. Para
determinar la frontera se celebran pactos o tratados bi 1atera~-
1es o multilaterales, cuando no llegan los Estados a un acuerdo 
se somete a decisión arbl-tral o a la sentencia de un Tribunal -
Internacional. Determinada la forntera la demarcación se enco
mienda a comisiones mixtas formada por expertos en la materia.
En caso de que exista un tratado de limites, determina el punto 
de referencia, en caso de que no exista, se recurre a prlncl·~~ 
pios generales de derecho. En América se ha aplicado el prtnc!_ 
pio del 11 uti possidetis 11

, (38) 

(36) ldem., págs. 226 y 227, 
(37) Hui\ez y Escalante. Roberto: Ob, clt,, pág, 323 
(38) ldem •• págs. 324 y 325. 
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LAS FROllTERAS MEXICANAS EN EL DERECHO INTERNO MEXICANO 

1.- CONSTITUCION POLITICA MEXICANA: 

En virtud de nuestra Constitución Política, la prople-
dad de aguas y tierras dentro del límite de nuestro territorio -
corresponde a la Nación, en los términos que fije el derecho in
ternacional. La Nacfón tiene el derecho de transmlt Ir a los par 
ticulares el dominio de algunas de ellas, excepto, las que depeñ 
den de su dominio di recto, entre las cuales se encuentran, aque"':" 
Jlas donde se demarque et limite de nuestro pals. 

Articulo 27, párrafo So. 

11 Son propiedad de la Nación las aguas de los mares tc-
rrltoriales, en la extensión y términos que fije et derecho ln-
ternacional; las aguas marítimas interiores¡ las de las lagunas
y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con -
el mar¡ las de los lagos ínteriores de formación natural que es
tén ligados directamente a corrientes constantes¡ las de los - -
rros y sus afluentes directos o fndi rectos, desde el punto del -
cnuce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermi
tentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos,
lagunas o esteros de propiedad nacional¡ las de las corrientes -
constantes o Intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, 
cuando el cuace de aquel las, en toda su extensión o en parte de
ellas, sirva de llmite al territorio nacional o a dos entldades
federat lvas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o -
cruce la 11nea divisoria de la República; las de los lagos, lagu 
nas o esteros cuyos vasos, zonas o rlbéras, estén cruzados por-= 
lineas d ivlsorias de dos o más entidades o entre la Repúbl lea y
un pa1s vecino, o cuando et ltmfte de las riberas sirva de lind!., 
ro entre dos entidades federativas o a la República con un pafs
vecfno; •••••••• 11 (l) 

~ Respecto a la zona económicas exclusiva, adyacente al -
mar territorial, dE.scrlbe su delimitación, el mismo artfculo 27, 
párrafo So; 11 

••••••••• la zona económ.lca exclusiva se extenderá .. 
a doscientas millas náUt leas, medidas a partir de la tTn.ea base
desde la cual se mide et mar territorial. En aquellos casos en
que esa extensfón produzca superposición con las zonas econ6ml-
cas exclusivas de otros Estados, la del Imitación de las respectl 
(1) Constitucl6n PolTtlca de tos Estados Unidos Mexicanos, Cole-_; 

ción Porrúa, págs. 21 y 22. -



42 

vas zonas se hará en lamed ida en que resulte necesario, median
te acuerdo con estos Estados. 11 {2). Podrá observarse que la --
Const itucfón- Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cues-
tl6n de límites adopta el sistema establecido por el derecho in
ternacional. 

Uuestra Constitución, enumera las partes por las que se 
Integra el territorio nacional, marcando así, los límites terri
toriales de la República. 

"Artículo '42.- El territorio naciona\ comprende: 

11 1. El de las partes integrantes de la Federación¡ 

11 11, El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayes
en los mares adyacentes; 

11 1 11. El de las is las dt! Guadalupe y las de Rev i 1 lag ig~ 
do, situadas en el océano Pacífi<;o; 

''IV. La plataforma cont lnental y los zócalos submarinos 
de las islas, cayos y arrecifes; 

11 V. las aguas de los mares territoriales en la exten- -
s1on y t~rminos que fije el derecho internacional, y las maríti
mas fnteriores, y 

"VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, -
con la extensión y modalidades que establezca el propio derecho
fnternaclonal.11 (3) 

También el artículo ~8, enumera, las partes integrantes 
del territorio nacional, incluyendo, 11 el espacio situado sobre -
el territorio naclonal 11 , que depende directamente del Gobierno -
de la Federación. 

La Constitución, señala los límites Internos de Ja Repú 
bl lea o sea entre los Estados que Integran la Federación; en vlr 
tud del artículo ~5, los límites deben permanecer donde se les-= 
haya fijado; en caso de que existiera entre los Estados, confl ic 
tos de límites se solucionarán "en los términos que establece la 
Constltución11 , los Estados, por medio de convenios pueden arre-
glar entre si sus limites, siempre que tengan la aprobación de -
Congreso de la Unión. (Artículos 46 y 116). (4) 

(2) ldem. p~g. 23 

(3) ldem., pág. 40. 

(4) !dem .• pags. 41 y 90. 
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En 1a fraccl6n 1, del artículo 27, se concede tanto a
los mexicanos por nacimiento como por natural izací6n, el derc-
cho de adquirir el domi nlo de tierras, este derecho se otorga -
a los extranjeros con las limitaciones que establece la Consti
tución, una de el las es que no adquieran el dominio di recto so
bre tierras y aguas 11 En una faja de cien kilómetros a lo largo
de las fronteras y de e lncuenta en las playas. 11 la autoridad -
facullada para 11 habl 1 itar toda clase de puertos, establecer - -
aduanas marítimas y fronterizas y designar su ubicaci6n11

, es el 
Presidente de la República. (Art. 89, fracción XIII) (5) 

2.- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

Determina que son bienes de u so común, entre otros, el 
espacio aéreo y el mar territorial, delimitándolos de acuerdo -
con el derecho internacional y nuestra Constitución; respecto -
al mar territorial lo delimita a partir de la línea de base de
la marea más baja, hasta una distancia de doce millas marinas.
En los lugares donde el mar territorial lo requiere, se adopta
el método de las lineas de base rectas, como en el caso del Gol 
fo de Baja California. -

"Artículo 18. - Son bienes de uso común: 

11 1.- El espacio situado sobre el territorio nacional,
con la extensión y modalidades que establezca el derecho inter
nacional¡ 

11 11.- El mar terr"ltorial hasta una distancia de doce -
millas marinas (22 1 22~ metros). de acuerdo con lo dispuesto en 
la Const ltución Pal ít ica de los Estados Unidos Hex icanos, las -
leyes que de el la emanen y el derecho i nternaclona1. Salvo lo
di spuesto en el párrafo siguiente, la anchura del mar territo-
rial se medirá a partir de la linea de bajamar a lo largo de -
las costas y de las islas que forman parte del territorio nacio 
na 1; -

11 En los lugares en que la costa del territorio nacio-
na1 t.enga profundas aberturas y escotaduras o en las que haya -
una franja de islas a lo largo de la costa situadas en su prox i 
mi dad i nmed lata, podrá adoptar se como método para trazar la 1 r=· 
nea de base desde la que ha de medirse el mar territorial el de 
las líneas de base rectas que unan los puntos más adentrados en 
el mar. El trazado de esas líneas de base no se apartará de -
una manera apreciable de la dirección general de la costa, y -
las zonas de _mar situadas del lado de la tierra de esas líneas, 
estarán suficientemente vinculadas al dominio terrestre para e.!. 

(5) ldem., págs. 2~ y 68 
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tar sometidas al reg1men de las aguas interiores. Estc'.Js líneas 
podrán trazarse hacia las elevaciones que emerjan de bajamar, -
cuando sobre ellas exfstan faros o instalaciones que pcrmanez-
can constantemente sobre el nivel del agua, o cuando tales ele
vaciones están total o parcialmente a una distancia de la costa 
firme o de una isla que no exceda de la anchura del mar tcrr 1 to 
ria l. las instalaciones permanentes más ~d':!ntradas en el mar,7 
que forman parte integrante del sistema portuario, se conslde-
rarán como parte de ta costa para los efectos de la delimita- -
ción del mar terr itor ia l; 

11 111.- Las uguas marítimas interiores o sean aquellas
situadas en el Interior de la línea de base del mar territorial 
o de la línea que cierra las bahías¡" (6) 

3.- LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA PESCA 

La ap1 lcación de esta ley compete exclusivamente a Ja
jurisdícción federal; es una ley reglamentaria del artículo 27-
de la Constitución Política, que regula y fomenta la pesca. El 
Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Pesca, euá fa
cultado para establecer restricciones o limitaciones a lu pesca 
en 11 Las zonas marítimas y aguas tntcriores de propiedad nacio-
nal.11 {Artículo 13. fracción V, inciso a}. (7) 

11 Artículo 5.- La presente ley regula y fomenta la pes-
ca en: 

11 1. Aguas interiores de propiedad nacional; 

11 11. Aguas del mar territorial¡ 

11 111. Aguas extraterrltor iales con embarcaciones de -
bandera mexicana; 

"IV. Zonas exclusivas o preferencia les que establezca
la Federación¡ 

"V. Aguas suprayacentes a la plataforma continental; 

"VI. La plataforma continental; y 

11 V 1 1 • Ag ua s d e a 1 ta mar .• 

(6) Const'itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Co-
lecci6n Andrade, pág. 221. 

{7) Ley Federa·! para el Fomento de la Pesca, Colección Porrúa,
pág. 1 1. 
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Esta materia se regulará, además, por tas leyes respe=. 
tivas y los tratados y convenios internacionales., celebrados o
qua se celebren, de conformid.id con el articulo 113 constituci~ 
na I." (8) 

A los extranjeros se les otorga permiso para la pesca
deportiva o científica, siempre que cumplan con lo convenidoª..!! 
te la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales
respecto a los bienes y no invocar la protección de sus gobier
nos. (Art. 3D) 

Está prohibida la pesca comercial real izada por 11 crnba!_ 
cae.iones extranjeras en las aguas territoriales y en las de la
zona económica exclusiva.•• Se otorg<:i el permiso en caso de quc
la cantidad de la especie sea mayor, que la capacidad de pesca
en las embarcaciones nacionales. (Art. 37) (9) 

Las infracciones cometidas a esta ley. son sancionadas 
por la Secretaría de Industria y Comercio, 1a pesca realizada -
por embarcaciones extranjeras en aguas del mar territorial y en 
las zonas económicas exclusivas de pesca, sin permiso previo, -
se sancionarán con multa de $75,000.00 a $300,000.00, además se 
les decomisarán las artes de pesca y las especies detenidas. las 
embarcaciones las retendrán en el puerto respectivo 1 ibcrándola 
cuando sea cubierta la mu Ita que imponga. (Art. 93} (10) 

~.- LEY FEDERAL DE AGUAS: 

La Ley Federal de Aguas, reglamenta las disposiciones, 
en materia de aguas de los párrafos quinto y sexto del artículo 
27 constitucion<:1l, y tiene por objeto regular la explotación, -
el uso y el aprovechamiento de l<:1s aguas que son propiedad de -
la nación, de el las se hace referencia en el artículo quinto de 
esta ley, entre las cuales se encuentran las aguas que sirven -
de limite a la república. 

Articulo So.- Son aguas de propiedad de la Nación: 

11 1. Las de los mares territoriales en la extensión y -
términos que fije el derecho internacional; 

"VI. Las de las corrientes constantes o intermitentes
y sus afluentes directos o indirectos. cuando el cauce de aqué
llas, en toda su extensión, o en parte de ellas, sirva de limi-

(8) ldem., págs. 8 y 9 

(9) ldem., págs. 19 y 22 

(ID) ldem., págs. ~3 y ~4 
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te al territorio nacional o a dos ent idadcs federativas, o cuan 
do pase de una entidad federativa a otra o cruce ln linea divi
soria de la República; 

11 VI 1. Las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos
zonas o riberas, estén cruzados por línea divisoria de dos o -
más entidades o entre la Repúbl lea y un país vecino, o cuando -
el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades -
federativas o a la República con un país vecino." (11) 

5.- LEY REGLAMENTARIA DEL PARRAFO OCTAVO DEL ARTICULO 27 CONSTI 
TUCIONAL, RELATIVO A LA ZONA ECONDMICA EXCLUSIVA: (APENDICE 
#8). 

La zona económica exclusiva, está situada fuerL1 del -
mar terrl torial y adyacente a él, la ley reg lamcntaria rclatlv.3 
a esta marca su límite exterior el que consiste en "una línea -
cuyos punto~ estcn todos a una distancia de doscientas millas -
naút icas de la 1 fnea de b.Jse desde la cua 1 se mide la anc.hu ra -
del mar territorial. En aquellos ca~os en que esa extensión -
produzca superposición con ·1as zonas económicas exclusivas de -
otros Estados, la delimitación de las respectivas zonc:s se ha
rá en Ja medida en que resulte necesario, mediante· acuerdos con 
los Estados." (Articulo 2o.) Las islas que pertenecen a la Na-
ctón y que se encuentr~n habitadas, gozan de la zona económlca
exclusfva. En esta zona existe la 1 ibertad de navegación aérea 
y marítima de los Estados extranjeros, además del tendido de 
cables y tuberías submarinas. {Arts. 3 y 5) (12) 

6.- DECRETO QUE FIJA EL LIMITE EXTERIOR DE LA ZONA ECONOHICA E~ 
CLUSIVA DE MEXICO. 

La Ley reg"lamentaºrfa'del párrafo octavo del articulo -
27 constitucional, estqblecp el límite .exteri"r dP la 70n-'" eco
nómica exclusiva. y pa·ra olJ'eºdicha ley .surt·a efectos debe darse 
a conocer el" limite exacto, determ [nado med lante .cóordenadas -
geográficas •. El lfmite de la"zon~ económica ex.cl.usiva de Méxi
co estS cons't:i tu.ido POr una serie .de·. arcos que unen los puntos
de las coordenadas. La Secretaría de Martna es la autoridad en 
cargada de publicar las cartas marinas correspondientes al límT 
te exterior de la zona económica exclusiva. (13) -

(11) Ley Federal de Aguas, Colección Porrúa, págs. 12 y 13. 

(12) Ley Federal de Aguas, Colee.e ión Porrúa, pág's. 231.i y 233 
Ley Federal para el Fomento de la Pesca, Colección Porrúa
pág s. 56 y 57. 

(13) ldem., págs., 237, 238 Y. 245; 60 y 67. 
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].- LEY ORGAlllCA JE LA ADMINISTRACIOll PUOLIC,\ FE~F.RAL 

Regula las act lv id ad es que Je corresponden a todas y ca 
da una de las Secretarías, en lo que respecta a los limites dis7 

pone: 

A) Corresponde a la Secretar-ia de Relaciones Cxter iorcs 1 

manejar las relaciones internacionales, debe Intervenir en la ce 
lebración de tratados, convenciones y acuerdos en los que es pa7 
te la Nación. Es además la encargada de intervenir en los pro--=
blemas relacionados con los limites territoriales del país y - -
aguas internacionales. {Articulo 23, fracción IV) (14} 

B) Es la Secretaria de Marina la encargada de publicar
las cartas marinas correspondientes al territorio maritimo de la 
Nación, entre los que se encuentran las de los límites de ésta.
Ejerce la soberanía en aguas territoriales, además vigila las 
costas del territorio, vías navegables, islas nacionales y lazo 
na económica exclusiva. (Articulo JO, fracción IV} {15) -

C) De gran Importancia resultan los asuntos concernien
tes a Ja Secretaria de Comunicaciones y Transportes, en el aspee 
to de los limites, ya que es la encargada de intervenir en los ":" 
convenios con otros Estados para la construcción y explotación 
de los puentes internacionales. (Artículo 36, fracción Xtl 1) - -
( 16) 

D) La Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públi 
cases la encargada de 11 construir y conservar los caminos y pucñ 
tes federales, incluso los fnternacionales. 11 Dicha Secretar Ta:
realiza este trpo de operaciones en cooperación con los gobler-
nos de-las entidad es federativas. Ti ene bajo su responsabi 1 id ad 
organfzar, reglamentar y vigilar las juntas de mejoras materia-
les de los puertos y de las fronteras. {Artículo 37, fracciones
X, XI y XII) (17) 

8.- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO HDrnAL. 

Las disposiciones del CóJlgo Civi 1 rigen en asuntos del 
orden común en el Distrito Federal; y en materia federal en toda 
la extensión del territorio mexicano, apl icandose a todos los ha 
bftantes que se encuentren en él¡ sean nacionales o extranjeros-;
que se encuentren domiciliados en nuestra Repúbl fea o que sean -
transeuntes. (Artículos 1 y 12) (18) 

Al igual que la Constitución Política, enuncia en el ar 
--------
(lif) Diario Oficial, 29 de diciembre de 1976, pág. S 

(15) ldem., pág. 6 

(16) ldem., pág. 10 
(1/) ldem., págs. 10 y 11 
(18) Código Civil para el Distrito Federal, Colección Porr-úa, págs. 41 y lt), 
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tí cu lo 838 que son propiedad de la nación entre otras, las aguas 
que sirvan para establecer los limites entre nuestra República 
y un país vecino¡ las cuales se encuentran enunciadas en el pá-
rrafo quinto del articulo 27 constitucion.:d, que las he menciona 
do en hojas anteriores. (19) -

Cuando real Icé el estudio referqnte a las fronteras hi
drográf lcas, cité algunos problemas en relación con estas, (págl 
nas 21 y 22) ya que en algunos ríos que se h.:in tomado para de ter 
minar los límites entre los Estados, han sufrido constantes cam":"' 
bias en las riberas, por ejemplo, el dramát leo caso del Río Bra
vo. 

Es en nuestro Código Civil donde se encuentran enuncia
dos todos y cadn uno de estos fen6menos: 

A) Aluvión¡ el acrecentamiento por este fenómeno no al
tera la frontera. las heredades confinantes que reciben dicho -
acrecentamiento llevado por las corrientes de agua, son los due-
ños del aluvión. (Articulo 908) 

B) Avulsión; en este caso el Cód!go índica que la por-
ción depositada en la ribera inferíor u opuesta pertenecen al -
propietario del terreno de donde fue arrancada ésta, dicho fenó
meno fisico tampoco altera la frontera. (Articulo 910), 

C) Bifurcación de la corriente; en caso de quedar una -
heredad o parte de ella aislada. poi"' este fenómeno, la frontera
no se altera, el dueño no pierde su propiedad salvo lo dispuesto 
en contrario por la ley de aguas. (Artículo 915) 

O} Respecto a las Islas que se forman en los mares adya 
centes al territorio de la República y las que se forman en los::" 
ríos federales; son del dominio del poder público, pertenecen a
la Federación. (Artículo 913). 

Los cauces abandonados. que corresponden a los ríos fe
derales que varían su curso. se determinará a quien pertenecen -
por medio de la Ley de Aguas. (Artículo 912) En e1 caso de que -
no sean de ta Federación, ºpertenecen a los dueños de los terre
nos por donde corren esas aguas. 11 Sf la corriente fuera lfmitro 
fe de diversos pred los, el c.auce pertenece en proporc16n a los 7 
propietarios de ambas riberas. Para obtener dicha medida se ti
ra a lo largo de la corriente una línea divisoria por enmedlo -
del álveo. (20) 

(19) ldem., pág. 194. 
(20) ldem., págs. 204 y 205 
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9.- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Su aplicación en el Distrito Federal es para delitos -
que competen a los tribunales comunes y en la República Mexica
na para del rtos de competencia de los tribunales federales, se
apl lea en la total id ad del territorio mexicano. ya que tiene -
competencia aún en las aeronaves, ya sean nacionales o extranjE_ 
ras que se encuentren en el espacio terrestre. aéreo o sobre el 
marítimo. Compete también en los buques nacionales o extranje
ros, surto en puertos o en aguas territoriales. (Arts. l 1 S FI, 
1 1, 11 1 y 1 V). 

La traición a la Patria es uno de los delitos contra -
la seguridad de la Nación, el art'ículo 123 establece la pena e~ 
tre cinco a cuilrcnta años de prisión y mu Ita de cincuenta a mil 
pesos, al que realice actos contra "la soberanía o integridad -
de la Hación, con la finalidad de someterla a persona, grupo o
gobterno extranjero. 11 Cuando el mexicano ingrese a grupos de -
extranjeros, que se encuentren formados en nuestro país o fuera 
de él, con la finalidad de atentar contra la integridad tcrrito 
ria! o de invadir el territorio nadonal, exista o no declara-':" 
ción de guerra para la Repúbl fea. 

De gran importancia resulta para mi tema de estudio el 
referirme a la fracción JV, del artículo mencionado anteriormen 
te, ya que hace hincapié de los delitos fronterizos que pueden':'" 

-causar a nuestro país graves conflictos internacionales. 

11 Art. 123, F. IV. Destruya o quite Jolosamente las s=._ 
ñales que marcan los limites del territorio nacional, o haga -
que se confundan, siempre que ello origine conflicto a la Repú
blica, o ésta se hal lc en estado de guerra;" (21) 

Al transcribir dicha fracción me pregunto; l.Si so lamen 
te cuando se or ig lne un conf 1 icto a nuestro país o que esté en-=
estado de guerra, deba sancionarse a la persona que altere los
limites de nuestra Nación o si debe sancionarsele en cualquier
tiempo. yo que existen personas que se dedican a destruir estos 
bienes. 

10.- LEY ORGANICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. 

Por lo dispuesto en el artículo 28, fracci6n IV de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. compete a. la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, representar a Héxico entre 
los otros sujetos de derecho internacional. 

l21) Código Penal para el Distrito Federal, Colecci6n Porrúa, -
págs. 7, B y 41. 
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Corresponde a la Ley Orgánica del Servicio Exterior Me
xicano. regular las funciones del Servicio Exterior, el cual cs
el organo permanente de estado 11 encargado de representarlo en el 
extranjero y de ejecutar la política exterior del Gobierno Fede
ral, así como de promover y salvaguardar los intereses naciona-
les ante los Estados extranjeros u organismos y reuniones Inter
nacionales." (Articulo lro.) 

Entre las múltiples funciones del Servicio Exterior se
encuentran las de promover, mantener, y fomentar las relaciones
de México con los demás estcldos y deben participar en los orga-
nlsmos internacionales en sus aspectos políticos, econ6micos, so 
ciales. culturales, cient1ficos y tecnológicos. Debe de prote-7 
ger de acuerdo con los principios y normus establecidas por el .. 
Derecho Internacional, los intereses del Gobierno de México. Ve 
larán por el cumplimiento de los tratados y convenciones en los":" 
que nuestro gobierno sea parte; además cuidará que nuestro go- -
bierno cumpla con las obligaciones internacionales t1 que se ha -
comprometido. Entre los tratados se encuentran comprend Idos los 
de límites de la Repúbl lea Mex ican~ con otros países. (Artículo-
3, incisos a, e, d, g) {22) 

(22) Ley Orgánica del Servi.cio Exterior Mexicano; Secretaria de 
Relaciones Exteriores, págs. 9 y 10. 
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LAS FRONTERAS MEXICANAS EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

1. TRATADO DE GUADALUPE HIDALGO 

Vil la de Guadalupe Hidalgo; el 2 de febrero de 1848, -
lugar y fecha marcados por la historia para dar término a la in 
Justa y desigual guerra con la firma del Tratado de Paz, Amis--=
tad y Límites entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados
Unidos de América. 

Fungen como plenipotenciarios de nuestro país; O. Ser
nardo Cauto, O. Miguel Atristiin y O. Luis Gonzaga Cuevas y en
representacón de los Estados Unidos, O. Nlcolas P. Trist. Jamás 
en la vida de nuestra Nación se había firmado un tratado semejan 
te en el cual tiene que ceder a Estados Unidos una vasta exten=
sión de su territorio, quedando establecido el límite de los --
dos países en uno de sus artículos. (Apéndice ti 1) 

"Artículo V. La linea divisoria entre las dos Repúbli 
cas comenzará en el Golfo de México, tres leguas fuera de tie-7 
rra frente a 1.a desembocadura del Río Grande, llamado por otro
nombre Río Bravo del Harte, o del más profundo de sus brazos, -
st en la desembocadura tuviere varios brazos: correrá por mitad 
de dicho río, siguiendo el punto en que dicho río corta el lin
dero Meridional de Nuevo México: continuará luego hacia Deciden 
te por todo este lindero Meridional (que corre el Norte del pu~ 
blo llamado Paso) hasta su término por el lDdo de Occidente: -
desde allí subirá la línea divisoria hacia el Norte por el lin
dero Occidente de Nuevo MExico, hasta donde este lindero esti -
cortado p·or le primer brazo del Río Gila (y si no está cortado
por ningún brazo del Río Gila, entonces hasta el punto del mis
mo lindero Occidental más cercano al tal brazo, y de allí en ll 
nea recta al mismo brazo); continuará después por mitad de este 
brazo y del Río Gila hasta su confluencia con el Río Colorado,
segutrá el límite que separa Ja Alta de la Baja California has
ta el Mar Pacífico. 

Los J lnderos Meridional y Occidental de Huevo México.
de que habla este articulo son los que se marcan en la carta tl 
tulada: Mapa de los Estados de México, según lo organtzado y d~ 
finldo por las varias actas del Congreso de dicha República, y 
construido por tas mejores autoridades ......... Y para evitar -
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toda dificu1 tad al tratar sobre la tierra el 1 imite que separa
la Alta de la Baja California, queda convenido que dicho límite 
consistirá en una línea recta, tirada desde la mitad de Río Gi
la en el punto donde se une con el Colorado, hasta un punto en
la costa del Mar Pacífico, distante una legua marina al sur del 
punto más Meridional del Puerto de San Diego, según este puerto 
está dibujado en el plano que levantó en el año de 1782 el se-
gundo piloto de l<l Armada española D. Juan Pantoja, y se publi
có en Madrid en 1802, en el Atlas para el viaje de las goletas-
11Suti I" y 11 Mexicana 11 • (2) 

El Gobierno de Estados Unidos, considerando la exten-
sión que pierde México, se compromete a pagar la cantidad de -
quince mil Iones de pesos en moneda de plata u oro del cuño mcxL 
cano. tArt. XII). 

Cada uno de Jos Estados se reserva la facultad de for
tif l car los puntos que estimen convenientes para la seguridad -
de su territorio. El tratado sería ratificado por los presiden 
tes de Jos dos Estados a los cuatro meses de la firma del misrnO, 
o si fuera posible antes en la ciudad de Washington. Se convi
no además que en caso de demora, en el canje de las ratificacio 
nes; no afectaría de ningúna manera la fuerza y validez del tra 
tado, si no excediere de ocho meses contados a partir de la fe~ 
cha de su firma; sin embargo, el canje de ratificaciones se lle 
vó a cabo el 30 de mayo en la ciudad de Queretaro. (Artículos::' 
XVI, XXIII). (.3) 

En lo referente a la linea divisoria del Bravo, los ha 
bitant.es de California y de Nuevo México. se habían separado--= 
prácticamente de nuestro país y habían aceptado a Estados Uni-
dos. por lo que dicha 1 inea estaba casi cedida desde J8J6. Los 
plenipotenciarios mexicanos pudieron salvar Ja Baja California
evitando asi la presencia narteamertcana en la desembocadura -
del Rlo Colorado. (4) 

Can Ja firma de dicho tratado se cumple la predicción
de Don Manuel Gayoso de Lemus, gobernador español de la Luisia
na, en 1798, al afirmar que de continuar la introducción norte-

(2) Tratados y Convenciones Vigentes ent:re los Estados Unidos
MexJcanas y otros Países, Secretaria de Relaciones Exteri~ 
res, Tomo 1, pág. 161: 

(3) ldem. págs. 20 y 21. 

(ll) Sepúlvcda, Cesar; Ob. cit. págs. 65 y 68. 
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americana a la ttueva Espafta, llegarían a establecerse hasta las 
costas del 11 Mar Pactfico' 1 , (5) 

No por el hecho de que ambas naciones firmaran el tra
tado que establecfa la paz, dejaron de existir problemas, por -
el contrario, éstos aumentaron a medida en que se llevaba a ca
bo la demarcación de la l rnea fronteriza entre los dos tcrri to
rtas, El punto inicial fue determin.:ido el 10 de octubre de ---
18~9. colocando un monumento provisional partiendo de la fronte 
raen el Pactfico, proslgucindo a demarcar la linea divisoria 7 
entre las Californias. hasta llegar al punto de unión <.>ntrc los 
rTos Colorado y Gi la. demarcación, que concluyó en enero de ---
1850. Las comisiones de ambos Estados eran: por parte de Méxi.
co; "el señor Pedro Garcta Conde fun~iendo cerno comisionado y -
el agrimensor José Sal azar i 1arre9ui: y de los Estados Unidos;
John B. We 1 ler. Andrew B, Garay y \.Ji 11 i am H. ~lmory 11 • (6') 

El comisionado americano solicitó se aplaz<Jra el trazo 
hasta el primer lunes de noviembre. dándose cita en El Paso pa
ra demarcar la 1 rnea del Bravo al Gi la o a uno de sus afluentes 
de conformidad con el artfculo V, transcrito en hojas anterio-
res. John \.leller se dedlc6 a obtener información sobre la cons
trucción de un ferrocarri 1 hacia el oeste, de aht se desprcndta 
la lentitud de-1 trazo d<> la 1 rnea frontcrizn, reanudaron el tra 
bajo hasta el ~es de diciembre, surge de Inmediato otro prob1E'7 
ma puesto que debían 11 Jocalizar la frontera sur de Nuevo México 
en donde toca el rro Bravo, de acuerdo con el mapa de Distur--
nel 1 que forma parte del Tratado de Guadalupe. lnmedlatamente
se descubrió oue el mapa contcnla errores. al notar qu~ El Paso 
aparecería en él situado en el paralelo 32º 15' y la front~ra -
de Nuevo México se iniciaba 7' al norte de dicha población; ade> 
más, El Paso se colocaba en el ~apa cerca del meridiano 104º30T 
y el límite de Nuevo M6xico hacia el oeste a contar el rro Bra
vo era de una extensión de 3° torciendo hacia el norte en ese r 

punto. Y en realidad la situación correcta de El Paso es el pa 
ralelo 31 o 1¡5 • • medio grado más al SUr de COmO aparPCe en el ma 
pa de Dlsturnel 1, '/en el meridiáno:106º 30', dos -grados más 7 
al oeste de como aparece en el mismo documento 11 • (7) 

El señor Pedro Carera no acept6 dicho paralelo, pues 
sostenla que los delegados mexicanos que hablan elaborado el 
tratado se negaron a aceptar el paralelo 32° para determinar la 
frc.intera y que debta ser a partir del 11 para1elo 32° 22'hacla el 

(5) 
(él) 

(7) 

Alverar Acevedo, Carlos. Ob, Clt,, pág. 187 
Zorrtlla, Luis G. Historia de las Relaciones entre México· 
y Estados Unidos de Am~rlca; Tomo 1; pág, 335. 
1 d em. , p á 9, 3 3 6 , 
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oeste hasta el meridiano 107°30 1
, que como frontera occid~ntal

de Nuevo México señalaba el mapa", posteriormente \legaron al 
acuerdo de que ésta correría 11 por el paralelo 32º22 1 en su ln-
tersección con el Bravo, tres grados hacia occidente, o sea po
co después del meridiano 109°30' y de ahí hacia el norte hast.a
encontrar el río Gi la o su pf'imer afluentc 11

, (B) En lo que sc
refiere a la frontera occidental de Nuevo México midieron los -
tres grados al este del Bravo quedando en el meridiano 109°30'. 

El acuerdo García Condc-Bartlctt, (9} no fue aprobado
por Andrew B. Gray rehusandose a firmarlo puesto que se encon-
traba ausente al real izarse éste, continuando así de tropiezo -
en tropiezo, para la demarcación de la frontera, se desprende • 
dicho descontento porque desde 18~7 se tenían estudios de Emory, 
en los que indicaba e1 lugar apropiado para 1a ruta del ferroca 
rril el cual era una depresión en el Valle. del Gila al suroest'é 
de El Paso. 

La demarcación de la frontera, continuó a lo largo del 
río Bravo quedando pendiente el tramo comprendido entre el Paso 
y la intersección de los Ríos Gi\a f Colorado. Uo concluye en 
base a este tratado la demarcación de la frontera, ya que, Esta 
dos Unidos no conforme con-la extensión territorial que había= 
adquirido aún no podía saciar su sed de expansión y vuelve nue! 
tra República a ser víctima de esta ambición. 

2. TRATADO DE LA HES\LLA 

El nombre del Triltado, lleva el nombre del pueblo y va 
lle al occidente del Bravo y noroeste de Ciudad Juárez. Resu\':' 
ta necesario y de gran importancia para el estudio que estoy·
real\zando, el origen y el por qué. del Tratado conocido como: -
La Compra Gadsden, de La Mesilla o de Aclaración del de Guadal.!:!,_ 
pe Hidalgo, ya que en la actualidad nuestra frontera con los E~ 
tados Unidos de América, tiene su base en dicho Tratado. 

El retraso de la demarcación del límite establecido 
por el Tratado de Guadalupe Hidalgo. \o inician los representa~ 
tes de Estados Unidos, pu~s su sed expansionista aún no estaba
saclada. El gobierno de dicho estado basándo5e en artículo Vi
de! Tratadci de 1848, proyectan un·a ruta para ferl"ocarrll que se 
construiría en el valle del Gila, hacia el Pacífico, argumenta~ 

(8) \dem. pág. 337 

(9) lbldem. John Russe\1 Bartlett, sustituyó a \.Jeller y John -
Me. C\el lan a Emory. 
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do que México tendría grc'.lndcs ventiljJs, deduciendo que acepta-
rían una proporción para alterar la frontera. 

11 Artículo VI •••..•••••• Si por conocimientos que se -
practiquen se comprobare la posibilidad y conveniencia de cons
truir un camino, canal o ferrocarril que en todo o en parte co
rra sobre el Río GI Ju o sobre alguna de sus márgenes derecha o
izquierda, en la i..iti tud de uná legua marina de .uno o de otro -
lado del río, los Gobiernos de ambas Repúbl leas se pondrán de -
c'.lcuerdo sobre su construcci6n, a fin de que s(rva igualmente -
para el uso y provecho de ambos pníses". (10) 

Se niega el gobierno de Estados Unidos a reconocer el
acuerdo García Conde y Bartlctt, suspendiendo el trazo de Ju -
línea limítrofe, quedando así inconclusa una extensión conside
rable en el norte de Chichuahu~~ no conformes con ésto comien-
zan a agitar al pueblo de La Mesilla, ya que el gobernador de -
Nuevo México, afirmaba que siempre había pertenecido a la jurls 
dicción del estado que gobernaba, agregando que el gobierno de7 
Chihuahua no podía proteger a sus habitantes de los ataques - -
constantes de los indios y para su mayor protección debían per
tenecer a los Estados Unidos. El 13 de marzo de 1853, el gene
ral W'illiam Carr Lane, Gobernador de Nuevo México, envió algo
bernador de Chihuahua una copia de la proclama que dictó en Do
ña Ana, población a pocos kilómetros de Ja Mesilla, "diciéndole 
que puesto que Washington había desaprobado el procedimiento de 
la Comisión de Límites, diera Ordenes p.:ira que el terreno le -
fuera entregado de conformidad". El aeneral Angel Trías le con 
testó con otra proclama, 11 haciéndole ~er que aún cuando se su-::' 
pusiera que la soberanía de México sobre el territorio era dudo 
sa, los Estados Unidos no tenían derecho a apropiársela estandO 
como estaba México en posesión suya, y cuando se la apropió se
gún Lane, no protestaron los Estados Unidos porque era evidente 
el derecho de México puesto que 11 no tienen por costumbre cal lar 
ya no sobre derechos evidentes que les pertenezcan; pero ni - -
cuando los han tenido dudosos". Observa además que dicha pro-
clama era una invitación a la guerra y como consecuencia e~taba 
violando el artículo XXI del Tratado de Guadalupe Hidalgo y el
Derecho de Gentes. (11) 

A petición del Secretario de Relaciones, ante el go- -
bierno de Washington, y para evitar otra guerra~ Carr Lanc fue
destituído de su cargo, sustituyéndole James Gadsden. (12) 

(10) Tratados y Convenciones .• , Tomo 1, pág. 161 

(11) Zorrllla, Luis G., Ob. cit., págs. 338- 339 

(lZ) ldem. pág. 339. 
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El Secretario de Estado dió a Gadsden instru-:clones, -
en las que Estados Unidos no acepta la frontera 32º 22 1 y hacen 
referencia al artículo VI, del Tratado de Paz que trata de la -
construcción de la vía ferroviaria por las márgenes del Gila, -
pero arguyen que las márgenes del río y el tramo que ~stablece
el tratado dificultarían el trabajo. pero que se desprendía de
los estudios hechos, que el mejor tramo es a un poco más de una 
milla marina al lado de el territorio mexicano; cabe agregar 
que en la mentalidad del Secretario de Estado bullía la idea de 
que el camino terminara en el Golfo de California por lo que M§. 
xico tendría que ceder otra vez gran parte de su territorio. 
( 1 3) 

Gadsden se entrevista con Santa Anna. y comprueba el -
estado lamentable en que se encontraba el pueblo de México; en
uno de los Informes que envía al departamento de Estado, tiene
como idciJ "la adquisición de los estados: de Sonora, Chihuahua
y todos los estados que limitan con el Bravo extendiéndose por
el oriente hasta el Golfo por la regió:'I del Río Solo la Marina
y con la Península de California por el occidente. En su·afán
por adquirir algunos estados fronterizos para su país, vuelve -
a entrevistarse con Santa Anna el cui3l no estuvo de acuerdo ya
que los habitantes del país no permiti1ían un desmembramlento -
más de la Repúbl 1 ca. Santa Anna que ha:bía pedido ayuda a Espa
ña recibía noticias fatales pues el Go=ierno de ésta nación te
mía perder a Cuba a menos que obtuviera un acuerdo entre Fran-
cia e Inglaterra lo que no aceptó nins;..:na de las dos potencias. 
(14) 

López de Santa Anna envía lns~rucclones a los mlnis- -
tras de Londres y París para que contrataran mercenarios, y al
ministro de México en Madrid "para que contratara oficiales del
ejerclto español y firmar un tratado::; alianza con España". 
Al enterarse Gadsden de dlcha peticlór.~ envió al Secretario de
Rclaciones una nota diciéndole que si algún país Europeo le - -
prestaba ayuda "precipitaría la absorc;ón del Norte de la Repú
blica Mexicana incluyendo la Baja Cali .:ornia; aprovechó la co-
yuntura para urgir la ceslón del terri :orio necesario para lo-
grar una frontera natural". (15} 

lFué con la finalidad de evi~=r otra guerra; para obte 
ner fondos o para conservarse en el pc:er, que Santa Anna acep~ 

(13) 1dem., págs. 341 y 342 

(14) 1 dem., págs. 343 344 

(15) ldem., pág. 347 
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tó la venta de la Mesi l la7. 11 EI 16 de Diciembre de 1853 se ha-
bía proclamado dictador perpccuo con derecho a nombrar sucesor. 
o lo que es lo mismo monarca absoluto". (16) 

Es así como concluye una época más en la historia de -
la frontera de nuestra República Mexicana e1 30 de diciemb.-e de 
1853, ~.e firma el Tratado de la Mesilla, como una prueba más de 
la ineptitud y poder i 1 imitado de uno de nuestros gobernantes -
que fue de derrota en derrota a través del tiempo, ésta entre -
otras fueron las acciones que tuvo en su contra y que al cono-
cersc los términos del tratado estalla Ja lucha armada en marzo 
de 1851.i, es Florencia Villareal quien promueve la insurrección
en el pueblo de Ayutla. Es en el Plan de Ayutla. redactado por 
Comonfort. donde cesan del ejercicio del poder a Santa Anna, -
quién decide abandonarla capital el 9 de agosto de 1855. 

Es en el Tratado de Ju Hesi l la donde queda fijolda la -
nueva frontera de Héxlco con F-stados Unidos y que es la que en
la actualidad existe, el cual fue ratificado el 30 de junio de-
1854, en el artículo 111 se estipula la cantidad de diez millo
nes que Estados Unidos se comprometa a pagar, de los cuales pa
garon siete millones de pesos a Don Juan Ncpomuccno Almonte, -
procedieron a trazar la nueva línea divisoria y Ja parte ralta~ 
te señalada por el Tratado de Guadalupe que no había sido modi
ficada, pero el 15 de diciembre de ese año, Estados Unidos vio
ló el acuerdo, pues tenían que conservar el statu quo, hasta -
que Estados Unidos pagara la deuda de tres mil Iones de pesos -
que darían a México hasta que se delimitara la frontera. Don -
Juan Nepomuceno, pidió al Secretario de Estado Marcy que cubrie 
ra la deuda, respondiendo éste que se cubriría Ja cantidad cuañ 
do se terminara el trazo de Ja frontera. (17) (Hapa 1) -

Transcribo a continuación el artículo donde queda esta 
blccida Ja frontera norte de la República Mexicana~ {Apendicc-= 
# 2) 

"Artículo l. La República Mexicana conviene en seña-
lar para lo sucesivo como verdaderos límites con los Estados -
Unidos, los siguientes: Subsistiendo la misma línea divisoria -
entre las dos Californias, tal cual está ya definida y marcada
conforme al artículo 5º del Tratado de Guadalupe Hidalgo. los -
límites entre las dos Repúblicas serán los que siguen: Comenzan 
do en el Golfo de México. a tres leguas de distancia de la cos7 
ta, frente a la desembocadura del Río Grande. como se estipuló
en el Art. 5º del Tratado de Guadalupe Hidalgo; de allí, según-

(16) ldem., pág. 352 

(17) ldem., pág. 357 
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se fija en dicho artículo, hasta la mitad de aquel río. al pun 
to donde la paralela del 31º~7 1 de latitud norte atraviesa el:' 
mismo río; de allí e len millas en línea recta al Oeste; de - -
a11í al Sur a la paralela del 31º20 1 de latitud Norte; de allí
slgulendo la dicha paralela del 31º20 1 hasta el 111° del mcri·
diano de longitud Oeste de Grecnwich: de allt. en línea recta a 
un punto en el río Colorado, veinte millas inglesas abajo de In 
unión de los ríos Gi la y Colorado; de allí, por la mitad de di
cho río Colorado, río arriba, hasta donde se encuentra la ac- -
tual línea divisoria entre los Estados Unidos y México •........ 

La línea divisoria establecida de este modo será en to 
do tiempo fielmente respetada por los dos Gobiernos, sin perml':" 
tlrse ninQuna variación de ella, si no es de expreso y libre -
consentimiento de los dos. otorgado de conformidad con los prln
ciplos del Derecho de Gentes y con arreglo a la Constitución de 
cada país, respecti vamcnte. En consecuencia, lo e~tlpulado en
el Art. 5" del Trat.ado de Guadalupe Hidalgo sobre la líne.a divl~-º 
ria en él descrita queda sin valor en lo que repusmen con la est~ 
blecida aquí; dandosc por lo mismo, por derogada y anulada di
cha línea, enla parte que no es conforme la presente, así como
permanecerá con todo su vigor en la parte en que estuviere di-
cha conformidad con ella 11 , {18) 

3. TRATADO CON GUATEMALA 

No solamente 1 a frontera norte de nuestra República se 
encuentra llena de hechos históricos, también la frontera sur -
se empapó de ellos y se vió invadida y teñida en sangre, aquf -
es donde nuestro país sufre el primer desmembramiento terri to-
rlal con la caída de lturbide. Soconusco sigue el ejemplo de
las Provincias.Unidas de Centroamérica y se segrega de México. 

Al romperse las cadenas de la esclavitud, surge iMéxi
co Independiente~ por virtud del Plan de Iguala y los Tratados
de Córdova; en ese entonces la provincia de Chiapas pertenecía
ª la Capl tanía General de Guatemala. 

El 28 de agosto de 1821, Fray Matfas de Córdova, pren
dió la chispa con que se libertarían Chiapas y América Cen- -
tral .. ya que el hizo la declaratoria de independencia de la - -
ciudad de Comltán .. Chiapas; de la Capitanía General de Guatema
la y de la Corona de España. (19) 

(18) Tratados y Convenciones •.• , Tomo 1, págs. 26 y 27 

(19) García Soto. Hario; Soconusco en la Historia; pág. 155 
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Posteriormente Ja cnpital de Chiapas. Ciudad Real (hoy 
San Cristoba1 de Las Casas) declara su independencia el 3 de -
septiembre, siguiendo su ejemplo las provincias de: Guatemala,
Honduras, Nicaragua, El Salvador y Costa Rica. J,")5 cuales se In 
dependizan de la Corona Espar1ola el 15 de septiembre del mismo":" 
ano. 

En Tapachula el ayuntanilento declara Sll lndependcncla
al mismo tiempo que el Soconusco el 23 de octubre, en una parte 
del acta quedó estipulado, 11 

•••• que desde este momento queda -
separada esta Villa del Gobierno de Guatemala en todos sentidos 
por no ser sus Ideas arregladas a l.:is máximas de aquel imperio. 
Que en su conveniencia qued~rnos sujetos al Gobierno e intenden
cias de Ciudad Real y bajo los auspicios del Imperio Mexicano.
Que se escriba a dicho Sci'ior Gobernador Intendente haciéndole -
presente que esta Villa por un efecto de subordf11aci6n con quc
sicmpre se ha distinguido no ha tratado ~•ntcs de individual izar 
su decidida voluntad a Ja juste causa que a abraz.:ido su Scñoría
y la Capital de esta Provincia de las Chiapas, enlazándose al -
Imperio Mexicano con los vínculos de la 1n~s sincera fraternl- -
dad ...... " (20) 

La Incorporación de Chiapas y Soconusco, se realizó -
por conducto del presbítero don Pedro Solórzano y la cuul fue -
oficialmente declarada por decreto de 16 de enero de 1822. {21) 

Derrocado lturblde, se inicia el desconcierto de las -
personas de dicho Estado, viendo que no tenían ninguna protec-
ción forman a la Diputación en una Junta Suprema Gubernativa, -
la cual debería regir el destino de dicho Estado y tener el co
nocimiento del pueblo para tomar cualquier decisión; por decre
to del 31 de Julio de 1823 queda estalbecido, " .... que en tan
to se designaba el gobierno, la Junta Suprema asumía Jos tres -
poderes, ejecutivo. legislativo y judicial: que los habitantes
deberían decidi rsc por Ja Constitución y demás leyes que debe-
rían regir y que p<Jra el pronunciamiento en favor de México, el 
optar por el los, los diputados deberían tener amr•I ia representa 
ción y autorizados por los partidos de donde resultaran elec- 7 
tos .•. " (22) 

El mismo día surge otro acontecimiento, FI l lsola reare 
sa de Guatemala causando trastornos en Ja Junta, "ya que por -7 
órdenes recibidas de México. Ja disolvió y puso en posesión a -
Ja Diputación desaparecida", causando el descontento general --

(20) ldem., págs. 156 y 157 

(21) 0 1 Gorman, Edmundo, Historia de las Divisiones Territoria
les de México, pág. 39 

(22) García Soto, J. Mario¡ Ob. cit. pág. 159 
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dando Jugar a que se formara el 11 Plan de Chiapas Llbre 11 , Chia-
pas aspiraba la independencia; Soconusco por su parte se ant?xa
a1 Gobierno de las Provincias Unidas de Cf."ntroamérica el 24 de
jul io de 1824, basándose en el decreto del 31 de julio, (23) 

la Junta Suprema convoca a 1 pueblo a una votación para 
decidir la anexión a México o a Guatemala. El 12 de septiembre 
en Ciudad Real se llevó a cabo el escrutinio, siendo In mayoría 
de votos para la anexión a México y dicho acto se realizó con -
gran júbilo con una ceremonia pública y tod,:¡ la solemnidad nec~ 
saria el Jli de septiembre de 1824. (24) 

Soconusco por el contrario, se mostraba indeciso, ya -
que tenia relaciones con Guatemala aspiraba su independencia y
para poner fln a Ja discordia que había surgido entre M~xico y
Guatemala, se declaró la neutralidad del territorio del Soconus 
co en el que imponía la condición de que nlnguan de las dos Re:" 
públ leas debería intervenir en los problemas ínter-nos del te••i 
torio soconusccnce y deberían regir-se por- su~ leyes. Dicha in~ 
dependencia dur-ó casi 1B años, en ese período fue albergue de -
criminales y contrabandistas de las dos naciones, poniendo así
en peligro a los habitantes, por tal motivo el Gobierno de Méxi 
co trata de fl rmar el tratado de 1 imites para lo cual nombran-:' 
ministro plenipotenciario ante el Gobierno de las Provincias -
Unidas de Centroamérica, al licenciado Manuel Diez de Bonilla,
el 25 de julio de 1831, encontrándose con la negativa de don Pe 
dro Molina, representante del otro país, pues no querían reall-:
zar negociaciones paro fijar la frontera. El mismo año surgen
brotes de agiraclón en Centroamérica, el gobierno de Soconusco
toma medidas drásticas para continuar- con la neutralidad; en --
1832 fue derrocado el Presidente de la Federación de Estados -
Centroamericanos, don Manuel José de Arce refugiándose en Soco
nusco, poniéndolo de pretexto las fuerzas armadas de Guatemala
vtolan la soberanía territorial, invaden y saquean a Tapachula, 
Escuintla y sus alrededores. El 7 de marzo don Pablo José Ese~ 
bar de Escobar alcalde de Esc.uintla solicita al de Pljlj lapan -
se lleve a cabo una diligencia, para que quedara constancia de
Jos hechos y así poder apoyar los derechos de México sobre Soc~ 
nusco, porque Guatemala había violado la neutralidad, además -
de haber masacrado a fami lías de ese territorio. (25) 

En 1839 nuevamente llegan tropas guatemaltecas y se --

(23) ldem., págs. 160, 16• y 165 

(2•) ldem., págs. 166 y 167 y Anexo 3 

(25) ldem., págs. 179, 182 y 183 
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instalan en un lugar fronterizo, exigen al alcalde de Tapachula 
el pago por el traslado de dicha fuerza pretextando velar por -
la neutralidad o de lo contrario penetrarían al territorio a e.o 
brar. Los habitantes de los pueblos circunvecinos y de TapachÜ 
la, que aún se lamentaban los atropellos de que habí<:1n !>ido víC 
timas, cooperaron y pagaron el dinero exigido. El alcalde de 7 
Tapachula pide protección al Presidente de México, General Anas 
tacio Bustamante, pero el país se encontraba en una época crítT 
ca; ya que Francia le había declarado la guerra; posterlorment~ 
de "la guerra de los pasteles", el 15 de julio de 1840, el gen~ 
ral José Urrea se apodera del Palacio Nacional. El 28 de sep-
tlembre de 18~1, surge otro movimiento armado basado en el -
11 Plan 11 o "Bases de Tacubaya 11 y la Junta elige como Presidente -
de la República al General Santa Anna, que asume el poder el 11 
de octubre de ese mismo año . (26) 

Al asumir nuevamente la Presidencia, es enterado por -
el Secretario de Gobernación de la tragedia de los habitantes -
de Soconusco e inmediatamente ordenó al Coronel Joan Aguayo que 
comandaba en Chiapas el traslado de la torpa a dicho territorio, 
el 9 de agosto de 1842 llegan a Escuintla y fueron recibidos -
con júbilo, pues finalmente llegaba la ayuda por tanto tiempo -
esperada, el coronel Aguayo al Iniciar su marcha lanzó una pro
clama, 11 en la que les hacía ver los peligros en que por tanto -
tiempo vléranse expuestos, sin ningún amparo y en el más comple 
to abandono; terminando con asegurarles que de acuerdo con la ":' 
determinación que tomasen, encontrarían ventajas al volver al -
seno de México". Es así como se anexan a México los pueblos -
del Soconusco. "sometiéndose al Supremo Gobierno del país, a -
la Consti tuci6n Federal y las leyes de la República y del Esta
do, y al Plan de Tacubaya 11 • Escuintla, Tapachula y Tuxtla Chi
co levantan las actas correspondientes a la Incorporación a Mé
xico y al Departamento de Chiapas, actas que el coronel Aguayo
los remitió al Gobernador y Comandante MI 11 tar del Estado, él -
a su vez al gobierno de la Repúbl lea en donde es dictado e1 si
guiente decreto: 

11 Antonio lópez de Santa Anna, ..... sabed: que conside
rando que el Distrito de Soconusco perteneció al Departamento -
de las Chiapas desde que fué erigido en provincia durante la de 
nominación española: que el proclamar su independencia en 1821:
permaneció unido a la nación mexicana: que después de la caída
del imperio en 1823, la mayor fa del expresado Departamento se -
mantuvo fiel a su acta de unión a la Repúbl tea: y a que última
mente los pueblos del Soconusco por medio de sus autoridades y
en juntas de vecinos han explicado l lbre y espontáneamente sus
deseos de unirse para siempre a la gran nación mexicana, en uso 
de mis facultades que me concede la séptima de las bases acord_! 
das en Tacubaya y juradas por los representantes de los Depart~ 
mentas he tenido a bien decretar lo contenido en los artrculos-

(26) ldem., págs. 196 y 197, 
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siguientes: 

1.- El Distrito de Soconusco queda unido lrremtsible
mente al Departamento de las Chiapas, y consiguientemente a la
naclón mexicana. 

2. - El Distrito de Soconusco formará una prefectura -
del Departamento de las Chiapas, cuya capital ser5 \a Villa dc
Tapachula, que se eleva desde hoy al rango de ciudad. 

Por tanto, mando se lmprlma, publique, circule y se le 
dé debidamente cumplimiento". (27) 

Respecto al Tratado de límites entre las dos P.epúbli-
cas, se iniciaron las negociaciones hasta 1878, quedando com- -
prendidos los trabajos en dos etapas en las cuales la primera -
comprendía el estudio de éste y la segunda la demarcación de lo 
1 fnea fronterl za. 

Los Plenipotenciarios de \os gobiernos eran, por parte 
de la República Mexicana. Don Ignacio Mariscal, Secretario del
Despacho de Relaciones Exteriores y en representación de Guate
mala. Don Manuel Herrera (hijo), Enviado extraordinario. Las -
negociaciones se llevaron a cabo en México, para lo cual fue ne 
cesarlo viajar a~os atrás, cuando se establecieron las intende~ 
etas en 1787. los límites quedan fijados entre 11 Héxico y Guate-= 
mala comprendiendo ésta los 7º 54 1 hasta los 17º 49 1 de latitud 
Norte 11 y en el Soconusco queda del imitado en 11 

••• cincuenta y -
ocho leguas a lo largo de la costa del Pacífico, desde los bal
díos de Tonalá, confinante ~on la jurisdicción de Tehuontepec,
hasta el Río Ti lapa, y dándole de ancho todo el espacio compre~ 
dido entre la Sierra y el mar 11 • (28) 

En el proyecto del tratado presentado por Gua tema la, -
11 ••• La línea propuesta hace perder a Méxlco una parte de costa 
del Soconusco, indemnizándole con una extensión mayor de tierra 
fria .... " (29) 

Con respecto al lado norte, don Ignacio Mariscal, expu 
so que 1 as 1 íneas entre Campeche 1 Yucatán y Gua tema 1 a tendrían-= 
que ser rectas o sea determinar la frontera en el paral.elo 17°
-491 basándose en la_ Real Cédula de 1787. {30) 

(27) ldem., págs. 199, 205 y 206. 

(28) Fabela, Isidro, Ob. cit., págs. 185 y 186 

(29) García Soto, J. Mario, Ob. cit., pig. 239 

(30) Fabela, Isidro; Ob. cit., pág. 186 
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Al firmar el Tratado. Guatemala renuncia para siempre
dc derechos sob1·e c1 Estado de Chiapas y el Distrito de Soconus 
co el 27 de septiembre de 1882, Ja linea de la frontera entre::
las dos Repúblicas queda establecida en el: 

"Artículo 111. Los límites entre las dos naciones se· 
rán a perpetuidad los siguientes: 1~ la línea media del Río Su
chiate, desde un punto situado en el mar a trcsleguas de su de
sembocadura, río arriba por su canal más profundo, hasta el nu~ 
to en que el mismo río corte el plano vertlcül que pasf ~··.:·el
punto más alto del volcán del Tacaná y di~te veinticinco metros 
del pilar más austral de la garit.:J de Talqulán, de manera que -
esta garita quede en territorio de Guatem.oda; 2e la línea de-
terminada por el plano vertical definido anteriormente, desde -
su encuentro en el Río Suchiatc hasta su intersección con el -
plano vertical que pase por las cumbres de Bucnavlsta e lxbul;-
3.!!. la línea determinada por el plana vertical que pase por la
cumbre de Buenavista. fijada ya astronómicamente por la Comí- -
sión Científica Mexicana, y la cumbre del cerro de lxbul, desde 
su Intersección con la anterior hastil un punto a cuatro kilóme 
tros adelante del mismo cerro; ~2 el paralelo de latitud que 7 
pasa por este último punto, desde él, rumbo al oriente, hasta -
encontrar el canal más profundo del Río Usumacinta, o el Chixoy 
en el caso de que el expresado paralelo no encuentre al primero 
de estos ríos; 52 la línea media del canal más profundo del - -
Usumacinta en un caso, o del Chixoy y luego del Usumacinta. con 
tinuando por éste, en el otro desde el encuentro de uno y otro= 
río con el paralelo anterior, hasta que el canal profundo del -
Usumacinta encuentre al paralelo sltuado a veinticinco kl lóme-
tros al Sur de Tenosique, en Tabasco medidos desde el centro de 
la plaza de dicho pueblo; 62 el paralelo de latitud que acaba -
de referí rse, desde su intersección con el canal más profundo -
del Usumacinta hasta encontrar la meridiana que pasa a la terce 
ra parte de la distancia que hay entre los centros de las pla-= 
zas de Tenosique y Sacluc, contada die.ha tercera parte de Teno
sique; 7e esta meridiana, desde su intersección con el parale
lo anterior, hasta la latitud de diez y siete grados cuarenta y
nueve minutos (17° ~9 1 }; se el parale1o de diez y siete grados 
cuarenta y nueve minutos (17º ~9'). desde su intersección con -
la meridiana anterior indefinidamente hacia el Este". {31) {Ma
pa y Apéndice # 3) 

Ambas comisiones di:~ límites se encontraban integradas
cada una 11 por un jefe; seis Ingenieros, entre astrónomos. y top§. 

{31) Tratados y Convenciones ... ; Tomo 1, pág. 381. 
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grafos. con sus respectivos ayudantes: médicos. albañl les y el
personal de trabajadores en número suficiente paril cada lado".
Dlchas comisiones tardaron 22 años para poder concluir la dete! 
mlnación de la frontera, comprendidos desde 1878 en que se ini
ciaron las negociaciones hasta terminar los últimos detalles de 
planos en 1900; en el transcurso de la demarcación de la fronte 
ra. fallecieron una cantidad considerable de personas la mayo-7 
ría por consecuencia de enfermedades trasmi tldas por plagas de
dlversos ln•;ectos que en la selva se encuentran: en el año de -
1886 fallecieron más de 300; fue tan grande el temor que el •Jo
bierno de Guatemala, ordenó conducir por la fuerza a los traba
jadores. (32) 

La demarcación de la frontera fue lñlc!ada en la dcsem 
bocadura del RTo Suchlate al Océano Pacífico, los monumentos -~ 
que levantaron ambas comisiones en los lugares donde no exls- -
tían accidentes geográficos. fueron construidos uno por cada e~ 
misión conforme iban avanzando, concluyen la demarcación de la
frontcra en el año de 1898 en Quintana Roo. (33) 

Es noto r 1 o que en e 1 1 ne 1 so 8 s de 1 ar t í e u 1 o 1 1 1 1 de l -
Tratado. o se define el punto exacto donde termina la 1 ínea de 
demarcación pues toman el paralelo 17º 1+9 1 "desde su intersec-
clón con la meridiana anterior indefinidamente hacia el Este 11

,

en vez de que termln.;,ra en el mar o en la intersección de las -
fronteras H~xlco. Guutemala y Belice. 

-· TRATADO CON GRAN BRETAílA E IRLANDA DEL NORTE 

Entre los sucesos Importantes que surgen después del -
advenimiento de México independiente, se encuentra otro desmem
bramiento de nuestro territorio nacional, que al inlcio de su -
hlstoria se encuentra compuesto por piratas y contrabandistas -
(ver págs. 6 a 8"') pero que mediante fueron progresando surge
ª la vida una nación: iB EL 1 e E! 

Durante la Colonia, la jurisdicción de Belice pertene
cfa a la Capitanía de Yucatán, al Independizarse México, se to
maron en consideración las demarcaciones fijadas por Espa~a y -
además del principio 11 utl possldetls 11 (Como poseels, así po- -
seals); los ingleses tenían 11 titulos de ocupación precaria y de 
usufructo de dP.termtnados blenes 11

, pero no derechos de soberanía, 
por lo que basándose en dicho prlncipto se desprende que ese t~ 
rritorio estaba bajo la jurisdicción de nuestro país. (3~) 

(32) Garcfa Soto, J. Mario: Ob. cit., págs. 238 y 239 

(33) ldem., pág. 2-0 

(34) Fabela, Isidro, Ob. cit., pág. 191 
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El 31 de julio de 1823 en Ju ciudad d~ Jalapa se reune 
el General Guadalupe Victoria y el Dr. P. Hackic r~presdntando
a la Corona Inglesa y levantan un acta f.'n la quí' se comprometen 
M~xlco y la Gran Bretafia a celebrar un Tratado de A1nistad, Co·
mercio y N.:ivegación el cu.JI firmaron el 6 dto abril de 1825, cu
ya disposición del artículo XV es: 

"Quedarán vigentes en todo su vulor y fuerza entre su
Majestad Británica y los Estados Unidos H~xicanos. las condiclo 
nes convenidas en el nrtículo 6" del Trat.;do de Versai 1 lcs del:-
3 de octubre de 1783, en la Convención para cxpl icar • .'.ltnpliar y 
hacer ef~ctivo lo estipulado en dicho artículo, firmada en Lon
dres el !l1 de julio de 1786, por lo respectivo a la parte que -
comprenden del territorio de Jos Estados Unidos Mexicanos''· - -
(35) 

Pero Inglaterra resolvió no ratiflcar dicho Tratado y
en su exposición de motivos menciona: 

ºPero en el artículo XV !;e encuentra una dificultad 
1nuy grave, aunque muy distinta a su naturaleza de las que se -
han expuesto hasta ahora. 

"La Inglaterra no tiene derecho a estipular, como se -
ha estipulado por este articulo. que quedarán vigentes entre -
el la y Jos Estados Unidos Mexicanos las cstlpulac:ion<:!s de un -
tratado celebrado y concluido entre Inglaterra y otra potencia
tercera. 

"El territorio que ocupan los súbditos de S.M. en Cam.
peche, lo ocupan en virtud de un tratado con España, Hacer re
ferencia a este tratado en el tratado actual, seria admitir un
título nuevo y exclusivo de parte de México, y por el hecho mis 
mo de admitirlo dar una decisión sobre una cuestión de jure de~ 
la cua 1 se ofeñdP.rfil al tamentc la Corona de Espaha". (36) 

Un año más tarde el 26 de diciembre en Londres ambos -
Estados firman un Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, en 
el que lnQlaterra, reconoce los derechos de México sobre Bel ice. 
de no haberlos reconocido, hubiera pactado con la Corona Espa
ñola; respecto al territorio de Bel ice queda estipulado~ 

"Artículo XIV.- Los súbditos de su Majestad Británica 
no podrán por ningún título ni pretexto, cualquiera que sea. --

(35) ldem., págs. 193 195 

(36) ldem., págs. 191 197 
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ser incomodados, ni molestadOs en la pacifica poscs1on y ejercl 
clo de cualesquiera derechos. privilegios e Inmunidades, que eñ 
cua1q,uler tiempo hayan gozado dentro de los lfmltes descritos -
y fijados en una Convención firmada entre el ref~rido Soberano· 
y Rey de España, en 14 de julio de 1786, ya sea que estos dere
chos. privilegios e inmunidades provengan de las estipulación -
de dicha Convención~ o de cualquier otra concesión que en algún 
tiempo hubiere sido por el Rey de España, o sus predecesores, a 
los súbditos y poblaciones británicas, que residen y siguen sus 
ocupaciones legitimas dentro de los límites expresados; reser-
vándose no obstante. laS: dos partes Contratantes para ocasión -
más oportuna, hacer ulteriores arreglos sobre este punto 11

• (37) 

Se desprende de dicho articulo que Inglaterra recono-
ció y respetó la soberanía de México sobre Belice y además se -
confirma el usufru.cto de dicho Estado sobre el multinombrado te 
rrttorio que España le había concedido en virtud del Tratado o! 
ftnltivo de Paz de 1783 y de la Convención de 1786. (Ver págs.-
7 y B ) 

Es hasta 1836 que España reconoció la Independencia de 
México, el Tratado Definitivo de Paz y Amistad entre ambas na-
cienes es firmado en Madrid el 28 de diciembre, en el cual que
dan establecidos los limites de México en el primero de sus ar
tículos. 

"Art:iculo 1.- Su Majestad la Reina Gobernadora de las 
Españas ..•. , reconoce como nación Libre, Soberana e lndpendien
te la República Mexicana, compuesta de los Estados y Pafscs es
pecificados en su Ley Con!:>tituclonal, a saber: el territorio -
comprendido en el Virreinato llamado antes Nueva España, el -
que se decía Capi tan fa General de Yuc.atán, el de las Comandan-
cias llamadas antes Provincias Internas de Oriente y Occidente, 
el de la Alta y Baja California y los Terrenos anexos e Islas -
adyacentes de que en ambos mares está actualmente en posesión -
la expresada República. Y su Majestad renuncia, tanto por sí.
como por sus Herederos y Sucesores. a toda pretensión al Gobler 
no, Propiedad y Derecho Territorial de dichos Estados y Paísesrr. 
(38) 

Como en ese entonces el territorio de Belice pertene-
cía a la Capl tanra General de Yucatán, se desprende que lntegr~ 

(37). ldem., págs., 198 y 199 

(381 ldem., pág. 198 y 199 
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ba 1a soberanía del territorio mexicano. 

Año 18~7. esta! la la "Guerra de Castas" en Yucatán. y
coincide con la época en que Inglaterra y los Estüdos Unidos de 
Amirlca. se disputaban el predominio de Centro Am;rica con el • 
fin de controlar el 11 Canal de Nicaragua 11

• La ayudo de los colo 
nos de Hondurns Británica a la población indTgena d~ Yucatán -7 
fue indiscutible: por lo que el Gobierno de México reclamó vl -
de Inglaterra el tráfico clandestiono de artículos que consti-
tuian contrabando de guerra; y que la guerra de YucatSn no po·
día tener término si la ayuda continuaba. Por lo que pedía in
terviniera el Gobierno de Inglaterra para dictar medidas efica
ces y básandose en los principios generales del Derecho de Gen
tes, adem~s de lo estipulado en el articulo 14 de la Convenci6n 
celebrad~ el 14 de julio de 1786. El Gobierno de Inglaterra ne 
gó que México tuviera el derecho de demandar .en virtud del Tra".:' 
tado. ya que éste se había c~lebrado entre España e Inglaterra, 
además el i"lrtículo disponía que los súbditos británicos no se -
rían molestados en ejercicio de sus derechos y no facultaba a -
Héxico a demandar a la Gran Bretaña para que cumpla con obliga
clones contraídas con España; ' 1México ciertamente ha proclamado 
y consumado su Independencia de España, pero no por el lo ocupa
el lugar de España con relación a los compromisos contractuales 
que hubieran contarido España y otras potencias". Es a!...Í como
Inglaterra desconoce la soberanía de México sobre Belic•?. (39) 

El Gobierno de la Gran Bretüña nada nizo por evitar el 
contrabando de armas en Belice, ya que lü 11 Guerra de Castas 11 

tardó cincuenta y cuatro años. 

Para la seguridad del proyecto del canal de Centro 
América, Estados Unidos y Gran Bretaña firman el Trataóo de 
Clayton-Butwer el 19 de abril de 1850. A Estados Unidos no le-
convcnía que otra potencia erigiera el canal: en el tratado 
acuerdan que ninguno de los dos gobiernos obtendría para sí el
control exclusivo del canal y no erigirían o conservarían fortl 
ficaciones en el o "en sus alrededores ni deberán ocupar, forti 
ficar, colonizar o asumir dominio sobre cualquier parte de Amé".:' 
rica Centr.Jl 11

• (Artículo 1) 

El Senado de Estados Unidos declaró que: "El título de 
la G. Bretaña a Belice carece de valor alguno; y que su ocupa-
clón en las islas de la bahía y su protectorado de Mosquitía e~ 
taba en abierta oposición con los términos del tratado y es un
dcsafío a los principios de la Doctrina Monroe 14

• El Gobierno -

(39) ldem., págs. 206, 208 y 209 
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de la Gran Bretaña declara que no considera que las obligacio-
nes contenidas en el convenio se apliquen al establecimiento de 
Honduras ni a sus depend"ncias. Par;i Estados Unidos la impor-
tancia de la posesión de la Gran Bretaña era desde el punto dc
vlsta militar, ya que sus costas peligrarían tanto del lado del 
Océano Pacífico como las del océano /\tlantico. (40) · 

En el segundo Imperio de México. también se sostiene -
que la soberanía de Bel ice pertenece a nuestro país y que la -
Gran Bretaña solamente tenía derecho de cortar palo de tinte, -
basándose en los Tratados celebrados con Esp~ña y México. 

El Emperador Maxlmi 1 iano manda publicar dos decretos -
importantes en 186lt y 1865, en los que aseaura los derechos de
México sobre Belice y se inicia nuevamente la controversia en-
ere ambas naciones y asi pasa un periodo corto de negociaciones 
hasta que ! legan a la conclusión de firmar un Tratado de Amis-
tad, Comercio y Navegación, el 26 de octubre de 1866 en el que
se comprometen hacer un arreglo, sea por un Tratado especial, o 
por medio de un arbitramiento respecto al territorio de Belice. 
(Id) 

Dicho Tratado o Arbitraje no llegan a realizarse ya -
que el E::mperador Maxlmi 1 iano de Habsburgo fue fusilado en 1867. 

Es en el gobierno de 1 General Porfirio Oíaz, que se -
dló fin a las controversias entre ambas naciones, aunque en una 
forma lnexpl icable, pues lo que se había defendido con tczón, -
Belice pasaba a pertenece'r a Inglaterra sin razón ni derecho. 

El 27 de julio de 1886, el Señor P. 'J. Currié. escri-
bió a Sir. Spencer, que esLaba enterado que el Sefior Harlsca1 -
quería iniciar negociaciones con respecto a los límites de Hon
duras Británica y verian la forma en que cesara la venta de ar-

' mas y municiones por parte de los súbdito británicos a los indi 
ganas sublevados de Yucatán. (42) -

El señor Hariscal contesta il la petición hecha por Sir 
Spencer representante del Gobierno de la Gran Bretaña que: 

"El gobierno mexicano no tiene inconveniente en dar -
por supuesta, en ta negociación que se emprendiere, la sobcra-

(40) ldem., págs. 214, 215 y 216 

(41) ldem., págs. 236 y 270 

(42) ldem., pág. 292 
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nía de la Gran Bretaña sobre el territorio que, habiendo sido -
de Guatemala, le fue cedido por esa República al reconocer la -
~xlstencia de la colonia y fijar sus límites con el la en el lrE_ 
tado concluido el 30 de abrí 1 de 1859. 

"México, por lo mismo, sin ser inconsecuente con sus -
protestas sobr~ la existencia de dicha colonio, en u~~ ~orclón
de territorio disputable con Guatemal~. puede bien ahora, en -
una convención con el gobierno Británico determinar qué es lo -
que el gobierno Guatemalteco ha podido ceder legítimamente. No 
servirá tampoco de obstáculo de l<l demarcLlción de 1 ími tes entre 
México y Guatemala hecha en el Tr.:itado del 27 de septiembre de-
1882, porque en él se fijó como lindera de ambas naciones el PE!. 
ralelo 17ª 49 1 comenzando en cierto punto muy lejano al Oeste -
del Rfa Hondo y corriendo hacia el Este indefinidamente, es de
cir que aún no se h~ definido el punto donde termina esa 1 ínea. 
Acepta pués el gobierno de México la condición de que no se - -
suscitará cuestión alg1;na respecto a la soberc'.lnía de la Gran -
Bretai'la en lo que legitlrr.amcntc pertenezca a la colonia. 

'
1Queda también aceptado que 5e negociar5 acerca de los 

términos en que se prohiba y evite eficazmente la venta de ar-
mas y municiones ya sea por México o por súbditos británicos a 
toda especie de indios de ciertos distritos de Yucatán y Campe
che o sus cercanías, y en que se reprima, en Ja esfera de lo p~ 
slble, toda incursión de dichos Indios al territorio colonial.
La obligación de México sin embargo, será respecto de los In- -
dios que no están en abierta rebelión contra la República, pues 
con respecto a los que se hüllen rebelados, como los de Chan -
Santa Cruz, no puede cxiglrse1e que respondan por sus actos ~ -
mientras se encuentren sustraídos a la obediencia de las autori 
dades nacionales o del Estado en que residan. El gobierno es 7 

el principal Interesado en que esa situación, que desgraciada-
mente ha durado muchos años, cece enteramente en aquella por- -
clón del país, y cree un elemento esencial para lograrlo será -
la confianza en que las autoridades de Belice repriman el tráf..!_ 
co inmoral de armas y municiones con esos indios, tráflco que -
ha originado tantos males en la península yucateca". (J.i3) 

Es así como se inlcl<in las negociaciones para la firma 
del Tratado sobre limites con Honduras Británica, entre México
y la Gran Bretaña e 1 rlanda del Norte, fungiendo como plenlpo-
tenciarios por parte de México el Señor Don Ignacio Mariscal S~ 
cretarlo de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores; y -
de Inglaterra Sir Spencer St. John. Para la negociación del -
Tratado fue necesario que constaran en él, los límites entre --

(43) ldem .. , págs. 294 y 295 
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Guatemala y México en virtud del Tratado del 27 de septiembre -
de 1882 y el artículo 1 que determina los 1 ími tes entre Gua tema 
ta e Inglaterra en el Tratado del 30 de abrl 1 de 1859. -

El Tratado entre México y Gran Bretaña e Irlanda del -
Norte, es firmado el 8 de julio en la ciudad de México en el 
año de 1893 y es ratificado el 21 de julio de 1897; quedando rl~ 
limitada la frontera en su artículo l. (f,péndicc .4 lt) 

.. Articulo 1.- Qucd.1 convenido entre l.:i República Mcx.I 
cana y Su Majestad Británica que el limite entre dicha Repúbli':' 
ca y Ja Colonia Honduras Drit5nica era y es como sigue: Com~n
zando en Boca de B~calar Chico, cstr~cho que separa el Estado -
de Yucat§n del Cayo Ambcrgris y sus Islas anexas. la línea di
visoria corre en el centro del canal entre el referido cayo y -
el continente con dirección ul Sudoeste hasta el paralelo 18º9 1 

Norte y luego al Noroeste a igual distancia dedos cayos, como -
está marcado en el mapa anexo, hasta el paralelo de 18º11".o• Nor
te; torciendo entonces hacia el Poniente continúa por la bahía
vecina primero en la misma direcclón hasta el meridiano de 88º-
21 Oeste, entonces sube al Norte hasta el paralelo de 18°25 1 

-

Norte; de nuevo corre haci.J el Poniente hasta el meridiano 88°-
181 Oeste, siguiendo el mismo meridiano hasta la latitud 18ª --
28 l/2 1 Norte; a la que se encuentra la embocadura del río Hon
do, al cual sigue por su canal más profundo, pasando al Ponien
te de la Isla Albión y remontando el Arroyo Azul hasta donde é~ 
te cruce el meridiano del Salto de Garbutt en un punto al Norte 
de la intersección de las 1 íneas divisorias de México, Guatemala 
y Honduras Británicas, y desde ese punto corre hacia el Sur ha~ 
ta la latitud 17º1¡9 1 Norte, línea divisoria entre la Repúbl lcaw 
Mexicana y Guatemala; dejando al Norte en territorio mexicano -
el 1 lamado Rfo Snosha o Xnohha. 11 (41¡) 

11 El Gobierno Porfirista renunicó de factor, aunque na
de jure, a los legítimos y bién fundados derechos de soberanía
que tenía sobre Belice y que habían sido reclamados y sostenl-
dos sin interrupción, primero por lo Corte Española y por las -
autorldades"militares y civiles de Ja Capitania General de Vuc~ 
tán y luego por México Independiente". (45) 

El Tratado en ningún momento menciona la cuestión de -
la soberanía del territorio, que México había defendido por --
más de medio siglo. 

(!¡!+) Senado de la República Tratados Ratificados y Convenios -
ejecutivos Celebrados por México, Tomo 11, pág. 328 

(45) Fabela, Isidro: Ob. cit., pág. 295 
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S. TRATADO DE LIMITES HARITIHOS CON ESTADOS UNIDOS 

El surgimiento de la Proclama Truman en 1945. trae con
sigo la evolución del Mar Patrimonial; "el gobierno de Estados -
Unidos consideraba los recursos naturales del subsuelo y del fon 
do del mar de la plataforma continental por debajo del alta mar
próximo a sus costas como perteneciendo a ese país y sujeto a su 
jurisdicción y control". (46) 

El 13 de enero de 1976. se publicó en el Diario Oficial 
Ja Ley reglamentaria del párrafo octavo del artículo 27 constitu 
ctonal, relativo a la zona económici:l exclusiva; en virtud de Ja": 
cual. la Nación ejerce en una zona económica exclusiva que está
situada fuera del mar territorial y adyacente a éste. cuyo lími
te exterior es a una distancia de doscientas mil las náuticas 11 de 
la línea de base desde la cual se mide la anchuro del mar terri
torial" los derechos de soberanía. En los casos en que exista -
sobreposición con zonas de otros Estados, la del imltación se 11~ 
vará a cabo según el acuerdo entre los Estados. (Artículos 1 y -
2/ (47) 

El artículo~º establece los derechos que tiene el Est! 
do en dicha zona: 

11 1. Derechos de soberanía para los fines de explor·a- -
ción y explotación, conservación y administración de los recur-
sos naturales, tanto renovables como no renovables, de los fon-
dos marinos incluido su subsuelo y de las aguas subrayacentes; 

11 11. Derechos exclusivos y jurisdicción con respecto -
al establecimiento y la utilización de las islas artificiales. -
instalaciones y estructuras; 

11 111. Jurlsdicci6n exclusiva con respecto a otras actl 
vidades tendientes a la exploración y explotación económica de 7 
la zona; y 

11 JV. Jurisdicción con respecto a: 

a) La preservación del medio merino, incluidos el con-
trol y la eliminación de la contaminación; 

(~6) Sepúlveda, César; Derecho Internacional, pág. li58 

(~7) ley Federal de Aguas, Colección Porrúa págs. 233 y 23.li 
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b) La investigación cientifica 11 • (!.¡8) 

El 7 de junio del .Jño de 1976. se publica el Decreto -
que fija el 1 imite exterior de la zona económica exclusiva de -
México. (Ver páginas 47 yl18~) 

Así como MéXico se basa en el Decreto relativo a la za 
na económica exclusiva; Estados Unidos en la ley Norteamericana 
de Conservación y Administración de Pesquerías de 1976: ambos -
gobiernos firman el Tratado sobre Límites Marítimos el 4 de ma
yo de 1978, reconociendo que las lineas que aceptaron entre l.Js 
doce y 200 millas náticas mar adentro, son prácticas y equita--
tlvas. (Apendice No. 7) 

Se determinan los lfmltcs en el artículo 1, el cual --
dis-pane: 

"Los i5 t•dos Un i 'º3 Me)( 1 c•nos y lQS Es ta dos Un i d•5 de
' Amé r l ca est~n de acuerdo eñ establecer y reconocer como sus lí
mite!' m8rÍtimos en el Golfo de México y en el Océano ~acífico,
adem~s de los establecidos por el Tratado de 23 de r1oviembre de 
1970, las líneas geodésicas que conecten los puntos cuyas coor
denadas son: 

En el Golfo de México, a 1 Poniente: 

GM. W-1 25°58•30,57• • La t. N, 96'55' 27.37" Long. w. 
GM. W-2 26°00 1 31.00 11 Lat. N. 96'48' 29. 00 1 1 Long. w. 
Gfl, W-3 26°00 1 30.00 11 La t. H' 95'39' 26.00" Long. w. 
GM. W-4 25º59'~2.28'' Lat. N, 93'26' 4 2. 191 1 Long. w. 

En el Go 1 fo de México, a 1 Oriente: 

GM. E-1 25º42'13.0S" Lat. N, 91o05 1 24.89" Long. w. 
GM. E-2 25°46 1 52.00 11 Lat. N, 90'2 9' 41.00 11 Long. w. 
GM. E-3 25°41 1 56.52 11 La t. N. 88'23' OS.54" Long. w. 

(48) Ibídem. 
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OP-1 
OP-2 
OP-3 
OP-4 

En el Océano Pacífico: 

32"35 1 22.11 11 

32•37•37.00•' 
31º07 1 58.00 11 

30º32'31.20 11 

Lat. 
Lat. 
Lat. 
La t. 

N. 
N. 
N. 
tl. 

117°27'4~.42" 
117'49•31.oo•' 
118°36 1 18.00 11 

121"51'SB.37" 
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Long. W. 
Long. \./. 
Long. t.J 
long. '.J 

Las coordenadas de Jos puntos gedésicos anteriores fu~ 
ron determinadas con referencia al Datum de Norteam~rlca de 
1927". (1•9) 

El propósito de dicho tratado es el de establecer úni
camente la demarcación de los límites marítimos entre ambos Es
tados, el cual fue hecho en Ja ciudüd de México y ratificado en 
la ciudad de ~~shington. (Mapas 4 y 5) 

6. TRATADO DE AGUAS 

A méxico y Estados Unidos se les ha reconocido como -
precursores de ta teoría de las corrientes fluviales internaci2. 
nales, ya que debido a los problemas surgidos entre ambos Esta
dos por los ríos internacionales; Colorado y Grande, se vleron
en la necesidad de llevar negociaciones que entre otros Estados 
no se habían realizado. 

Problema con el Río aravo.- Posteriormente de la firma 
de 1os Tratados de Guadalupe Hidalgo y de la Mesilla, los colo• 
nos del Estado de Nuevo México, iniciaron obras de riego usando 
en exceso el agua del río Bravo y de los ríos que desembocan en 
él, lo que provocó la dlsminuc.ión de este río abajo en la re- -
gión de Ciudad Juárez-El Paso. 

En las proximidades de Ciudad Ju5rez llamada entonces
"Paso del liorte 11 se encontraba situada Guadalupe, lugar dedica 
do a la agricultura en la que los viñedos, los nogales y las z~ 
nas ganaderas daban vida a dicha reglón. {50) 

Con la escasez del vital líquido en ese lugar, se ini-

(49) Sepú\veda César: Ob. cit. págs. 628 y 629. 

(SO) Mi raz. Fernando; upara EU, 82% de las Aguas fronterizas 11 

11 Excelsior", Julio 1s de 1979. 
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clan las quejas del gobierno de México al de los Estados Unidos. 
En el año de 1889 se turna e 1 problema al mayor Anson M11's, pa
ra que le dlera una solución adecuada, quien se apega a la cons
trucción de una presa internacional en el terreno de ambos - - -
países. (51) 

Para 1892 la sequía era más pronunciada y paulatinamen
te el productivo valle de Juárez, fue en declive hasta llegar a 
convertirse en desierto. Se inicia así e) conflicto entre dos -
naciones en 189~. el Ministro de Relaciones Matías Romero, rccJa 
ma a1 vecino país la cantidad de treinta y cinco mi llenes de do-= 
lares por dai\os. El Procurador General de Estados Unidos sostu
vo su respuesta con el principio enunciado COfl'IO ºdoctrina Har- -
mon 11

, la que se basa en la "doctrina de la soberanía absoluta -
del agua, o sea que e1 país tenía derecho a disponct libternentc
de las aguas del tío Bravo y del Co1otado que quedaban comprendi 
das Íntegramente en su territorio, rechaz5ndose la demanda de M! 
)l.ico aunque nuestto país siguió insistiendo en ella 11

? !'lasta lo-
grar su objetivo. (52) 

En 1904 crean ambos países la comisión mixta de aguas -
par~ que estudiara los problemas correspondientes tanto del Río
Bravo como del Río Colorado. Se obtiene así el reconocimiento -
de Estados Unidos de la distribución equitativa de aguas, con --
respecto a los ríos intetnacionales. (53) 

Es Ja Comisión lnternaciona1 de Límites fundada en 1889, 
la que dió solución al problema, presentando un estudio detalla
do en el que se proponía la construcción de una presa lnternaci~ 
nal en las proximidades de El Paso y Ja firma de un tratado para 
la distribución de\ agua. 

E1 21 de mayo de 1906, culminan fas negociaciones con -
la firma del primer tratado de aguas a ni'lel internacional 1 pol"'
medio del cual México obtenfa setenta y cuatro millones de me- -
tros cúbicos de agua por año. El tratado regulaba 1a distribu-
clón de aguas del Río Bravo en el tramo comprendido en la región 
Ciudad Juárez El Paso y F'ort Quitman, Tejas. (5l&} 

(51) Zorril1a, Luls G.; Ob. e 1 t. p5g. 147. Tomo 11. 

( 52) 1 dem., pág. 1•a 
( 53) Sepúlveda, César, Ob. e i t. , pág. 11 ~ 

<5 4 > 1 dem., págs. )1 7 y 11 B 
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Problema con el Río Colorado.- La compañía nortearner! 
cand California Development, inicia sus trabajos de irrigación
en Valle Imperial. la construc.ción del canal lo inician en el -
territorio de Estados Unidos pero posteriormente lo internaron
en territorio mexicano en propiedades poseídas por compai'Héls nor 
teamertcanas. Con la construcción del canal, nuevamente Esta--=
dos Unidos viola el artículo VI 1 del Tratado de Guadalupe Hidal 
go, en el que estipula que ninguno de los dos países, deberá _"':" 
realizar obras sin el consentimiento del otro país; además de -
estar violando el artículo estaban entorpeciendo la navegación, 
ya que con la sustracción de las aguas disminuía lu corriente. 

Surge en 1905 una Inundación, en gran parte por \os ma 
los manejos de los canales. fue tan grande que se creó con el l'ii 
el Mar del Saltón. En 1922 los norteamericanos que eran benefi 
clados con el río se reunen y firman un pacto para repartirse-= 
el agua; lo que preocupa de sobremanera a los habitan tes del -
norte de nuestro país principalmente los de Baja California y -
al gobierno de México. (55) 

Tratado de Aguas.- Con la preocupación por la cons--
trucclón del canal americano, el gobierno de México organizó en 
1925, la Junta de Aguas Internacionales, la que postcriormente
se convertiría en 1928 en Comisión Internacional de Aguas, se -
inician así los estudios para que en 1935 se 1 levaran a cabo -
las negociaciones que culminarínn con la firma del tratado de -
1944. (56) 

El Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales 
entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Amé
rica, firmado el 3 de febrero de 1944, -aporta al derecho Inter
nacional, 11 el principio tradicional de que los ríos que tocan a 
dos o más países son ríos internacionales, y que por ello un Es 
tado debe a otro cierta obligación con respecto a las aguas dc=
esas corrientes interestatales, y que esos deberes deben defi
nirse -como se definen en el tratado- para prevenir la incerti
dumbre y el mal uso, en perjuicio deotro Estado". (57) 

En el artículo 2° del tratado se establece que la Coml 
sión Internacional de Límites, establecida el primero de marzo
de 1869, se le conocerá por la Comlstón Internacional de Lími-
tes y Aguas, entre México y Estados Unidos, la cual posee el C!!_ 
rácter de organismo internacional. Se encuentra constituida --

(55) ldem., págs. 118 y 119 

(56) ldem., pág. 120 

(57) ldem., pág. 121 
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por una sección de Ci3da país. "La jurisdicción de \a Comisión -
se ejercerá sobre los tramos limítrofes del río Bravo {Grande)
y del río Colorado, sobre la línea divisoria terrestre entre -
los países y sobre las obras construídas en aquél los y en ésta". 
solamente en caso de que el otro país autorice la intervención
de la sección del país contr.Jrlo ésta podrá realizar trabajos -
en las obras construidas dentro del territorio de su jurisdic.-
ción. (58) 

En lo que se refiere al reparto de aguas queda establ~ 
e.ido en diversos artículos. 

11 Artícu\o 4°.- Las aguas del río Bravo (Grande) entre 
Fort Quitman, Texas, y el Golfo de México se asignan a los dos
países de lil siguiente manera: 

A. A MEXICO 

a) La total ida~ de las aguas que 11eguen a l<i corrien 
te principal del río Brav0 (Grande). de los ríos San Juan y Al~ 
mos; comprendiendo los retornos procedentes de los terrenos que 
rieguen estos dos últimos ríos. 

b) La mitad del escur1·imiento del cauce principal del 
río Bravo (Grande) abajo de la presa Inferior principal intern!!_ 
clona! de almacenamiento, siempre que dicho escurrimiento no e~ 
té asignado expresamente en este Tratado a alguno de los dos 
países. 

c) Las do~ terceras partes del caudal que llegue a la 
corriente principal del río Bravo (Grande) procedente de los 
ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido y Salado y 
Arroyo de las Vacas, en concordancia con lo establecido en el -
Inciso e) del párrafo B de este artículo. (Mapa # 6) 

d) La mitad de cualquier otro escurrimiento en el ca~ 
ce principal del río Bravo (Grande), no asignado específicamen
te en este artículo, y la mitad de las aportaciones de todos -
los afluentes no aforados •que son aquel los no denominados en -
este artículo entre Fort Qui tman· y la presa inferior principal-

(58) Tratado sobre Dlstribuclón de Aguas Internacionales entre 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Amé
rica, el 3 de febrero de 194.I.¡, Méxic.o, "Diario Oficial 11

1 -

Sección Segunda, 30 de rnar:o de 19~6, pág. 2. 
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internacional. 

B. A LOS ESTADOS UNIDOS 

a) La total !dad de las aguas que ! legue a la cof"rien-
te principal del río Bravo (Grande) procedentes de los ríos P~
cos, Devils, manantial Goodeno~gh y arroyos Alamlto. Terl ingu,1. 
San Felipe y Pinto. 

b) La mitad del escurrimiento del cauce princip~l del 
río Bravo (Grande) abajo de la presa Inferior principal intcrn~ 
clonal de almacenamiento, siempre que dicho escurrimiento no es 
té asignado expresamente en este Tratado a alguno de los dos -7 
países. 

e) Una tercera parte del agua que llegue a la corrie.!l 
te principal del río Bravo (Grande) procedente de los ríos Con
chos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, Salado y Arroyo de las 
Vacas; tercera parte que no será menor en conjunto, en promedio 
y en ciclos de cinco años consecutivos, de lfJl.721,000 metros -
cúbicos (350,000 acres pies) anuales. Los Estados Unidos no -
adqui ririn nlngGn derecho por el uso de las aguas de· Jos aflue~ 
tes mencionados en este inciso en exceso de los citados - - - -
lfJl.721 1 000 metros cúbicos (350,000 acres ples}. salvo el dere
cho a usar de la tercera parte del escurrimiento que llegue at
rio Bravo (GranJe) de dichos afluentes, aunque ella exceda del
volumen aludido. (Hapa # 6) 

d) La mitad de cualquier otro escurrimiento en el ca~ 
ce principal del río Bravo {Grande) 1 no asignado específicamen
te en este artículo. y la mitad de las aportaciones de todos -
Jos afluentes no aforados -que son aquellos no denominados en -
este artTculo entre Fort Qultman y la presa inferior prlnclpal
lnternaclonal. 

En casos de extraordinaria sequía o de serio accidente 
en los sistemas hidráulicos de los afluentes mexicanos aforados 
que hagan difícil para México dejar escurrir los lf31.721,000 me
tros cúbicos (350,000 acres ples) anuales que se asignan a los
Estados Unidos como aportación mínima de los citados afluentes
mexicanos, en el inciso e) del párrafo B.de este artículo, 1os
faltantes que existieren al final del ciclo aludido de cinco -
años, se repondrán en el ciclo siguiente con aguas procedente -
de los mismos tributarlos. 

Siempre que la capacidad Gtll asignada a los Estados -
Unidos de por lo menos dos de las presas Internacionales prlncl 
pales, Incluyendo la localizada más aguas arriba, se llene con-
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aguas pertenecientes a los Estados Unidos, se considerará terml 
nado un clc1o de cinco a~os y todos lo~ débitos totalmente pagil 
dos, iniciándose. a partir de ese momento. un nuevo ciclo 11

• -

(5 9) 

11 Artículo 10.- De las aguas del Río Colorado, cual- -
quiera que sea su fuente, se asignan a México: 

a} Un volumen garantizado de 1 ,850.23~.000 metros cG
bicos (1.500,000 acres pies) cada año, qut.: se cntrcgar.5 de -
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 15 de este Tratado. 

b) Cualquier otros volúmenes que lleguen a los puntos 
mcxicaoos de derivación; en la intcl igcncia de que, CtJando a -
juicio de la Sección de los Estados Unidos, en cualquier año -
exista en el Río Colorado agua en exceso de lü nec~saria para -
abastecer los consumos en los Estados Unido5 y el volumC!n gara!:l_ 
tizado anualmente a MSxlco de 1 ,850.23~.000 metros cGbicos - -
(1.500,000 acres pies), los Estados Unidos se obligan a cntre-
gar a México, según lo establecido en el artículo 15 de este -
Tratado, cantidades adiconalcs de agua del sistema del río Col~ 
rado hasta por un volúmen total que no exceda de 2,096.931,000-
metror. cúbicos (1,700,000 acres ples) anuales. Mexico no ad-
qutrirá ningún derecho, fuera del que le confic'"c este inciso.
por el uso de las aguas del río Colorado para cualquier fin, en 
exceso de 1,850.234,000 metros cúbicos (1.500,000 acres pies) -
anuales. 

En los casos de extraordinaria sequía o de serio acci
dente al sistema de irrigación de los Estados Unido5 1 que haga
dlfícil, a éstos entregar la cantidad garantizada de -
1,8S0.23li.OOO metros cúbicos {1,500,000 acres pies) por año, el 
agua asignada a México según inciso a) de este artículo, se re
ducirá en la misma proporción en que se reduzcan los consumos -
en los Estados Unidos 11

• (60) 

Respecto al río Tijuana establece el artículo 16 quc:
"La Comisión estudiará, investigará y someterá los dos Gobier-
nos", para que aprueben las recomendaciones para la dlstribu- -
ción del agua, los proyectos de almacenamiento y control de av~ 
nidas, estimación de costos de las obras propuestas, las obras
que deberá mantener la Comisión y las que deberá cuidar ca~a -
secclón. Los dos gobiernos deberán construir las obras, ambos, 
pagarán por partes iguales el costo de la operación y manten!--

(59) ldem., pág. 

(60) ldem., págs. 5 y 6 

..... , 
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miento. (61) 

Para hacer llegar la cantidad establecida de agua 9 am
bos ~o&iernos se comprometieron a construir las presas necesa-
rlas para el almacenamiento y regulacló~ y otras obras que se -
requieren para la derivación del caudal de los ríos. Cada Go-
blerno cubrirá los gastos de las obras que construyan y los cos 
tos de opcrac16n ade1·1ás el mantenimiento. (ArtTculos 5. 12 y 1~) 

Entre las presilS principales se encuentra la Oavis la
cual está construida sobre el río Colorado; la Falcan construi
da abajo de Laredo y la de la Amistad que se encuentra en las -
proximidades de Vil\3 Acuna, las dos últimas están sobre el Bra 
vo. (62) -

La línea fronteriza entre las dos naciones no sufrirá
alteración alguna a pesar de las construcciones realizadas en -
ella, queda establecido así en el artículo 21¡ ya que la Comi
sió Internacional deberá demarcar en los lagos artificiales con 
boyas o con otros objetos o por medio de otro procedimiento la 
línea fronteriza internacional. (63) 

(61) ldem., págs. 8 y 9 

(62) Sepúlveda, César; Ob. cit. pág. 125 

(63) Tratado sobre Distribución de Aguas..... pág. 
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CASOS DE PROBLEMAS SOBRE LAS FRONTERAS DE MEXICO 

1 • EL CHAH 1 ZAL: 

11 Cuando un río es lfmlte entre dos territorios arel fi
nes, los cambios naturales a que está sujeto 6 que su acción -
puede producir en la superficie del terreno dan margen a varias 
cuestiones, según los fenómenos f rsicos que ocurren y la rela-
ción previa del ria con los respectivos territorios ••.• 

Si el rfo, abandon~ndo su lecho primitivo, se abre vio 
lentamente un nuevo cauce en otra dirección, la Nación por cuyO 
territorio· se precipita sufre por Ja pérdida de territorio un -
perjuicio mayor que el beneficio que le resultarfa de conservar 
un limite fluvial natural, y por consiguiente la línea diviso-
ria permanecerá en el lecho abandonado. 

Porque así como un pilar de piedras constituye un lin
dero no porque es piedra, sino por el lugar en que se h.:illa 1 -

asr también un río es 1 fmi te entre dos llaclones no porque es -
agua corriente con cierto nombre geográfico, sino porque corre
en cierto cauce y dentro de determinadas riberas, que son verda 
deros límites lnrernacionales 11

• Caleb Cushlng. (1) -

la hierba cenicienta que en esa reglón existia en abun 
dancia d16 nombre al extenso territorio de dosclentos cincuenta 
y seis hectáreas: l El Chamiza)!, que de pronto se vl6 lnundada 
por una violenta avenida del rfo Bravo del Norte, al cambiar -
bruscamente de cauce. 

Fueron .tres fechas principales en las que tuvieron lu
gar grandes avenidas, cerca de El Paso. las que provocaron la -
alteración de la lfnea fronteriza, verificadas en 1864, 1868 y-
1873; las personas. del lugar vefan como el agua arrancaba hasta 
cincuenta o más yardas de terreno en el transcurso del dta, - -
siendo testigos de que sus propiedades fueran llevadas junto -
con la 1 rnea fronteriza demarcada en virtud de los Tratados de
Guadalupe Hidalgo y de la Mesi 1 la a la ribera opuesta del rfo,-

(1) Beltrán y Puga, Fernando; Memoria Documentada del Jutc1o -
de Arbitraje del Chamiza] celebrado en virtud de la Conve~ 
cl6n de junio de 1910; Tomo 11, págs. 302 y 303. 
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inic1ándose asr un problema fronterizo que llevaría una ccntu-
ria para quedar solucionado satisfactoriamente, ya que aunque -
el Laudo Arbitral se dictó en 1911, son los presidentes John F. 
Kenncdy y Adolfo lópez Hateas en el año de 1963 quienes le die
ron solución. (2) 

Se inicia la reclamación en 1866, por medio de Hlguel
Lerdo de Tejada, que envió la documentación al Ministro de Héxi 
co en Washington, Hatfas Romero y éste a su vez al Secretario 7 
de Estado de Estados Unidos, en la qoc se anexaba una comunica
ción del Gobernador del Estado de Chihuahua, donde exponía las
di ficulcades suscitadas por el c<:1mbio del cauce principal del -
rfo Bravo. Se remonta al afio de 1852 en que fue demarcada la -
frontera entre ambos países en el canal m~s profundo del rto y
para fijarla las 11 Comi siones Unid;JS de Ltml tes" tomaron en cuco 
ta la variedad de la corriente, "y dispusieron señalar topogr.ti::
fica y astronómicamente aquél. se hicieron multitud de observa
ciones astronómicas en toda su extensión por las dos Comisiones 
y principalmente por la mexicana que dejó situados en longitud
y latitud El Picacho, antiguo punto inicial, Muleros, El Paso.
San El izario, Presidio Viejo, Presidio del Norte, San Carlos, -
etc ••• sólo con el objeto de relacionar esos puntos con el ca-
nal más profundo dol rro de aquél la época, para que sirviera de 
límite perfecto entre ambas Repúblicas." El cambio de cauce -
era más notorio bajo de San Elizario, dondt.. el bosque que se en 
centraba del lado de los Estados Unidos pasó al territorio de:
nuestra república; y el territorio del Chamiza) a la otra ribe
ra. El problema era que las autoridades de Franklin (hoy El -
Paso, Texas) cuidaban que se. respetara la soberanía de los bos
ques que se encontraban en las proxr1nídades del Paso del Horte
(hoy Ciudad Juárez), y el territorio del Chamizal lo considera
ban suyo. (3) 

No era posible que el Gobierno de México dejara de con 
siderar los cambios tan grDndes realizados en la frontera sufrT 
dos por las avenidas del río. En múltiples ocasiones reclamó-= 
al Gobierno de Estados Unidos, los derechos de soberanta que -
tenía sobre el territorio del Chamizal, que el río Bravo habfa
segregado. como se comprobó con los testimonios de los habitan
tes de esa región, se basaron además en el Artículo V del Trat!!,. 
do de Guadalupe Hidalgo y en el Articulo 1 del Tratado de La -
Mesilla con sus respectivos planos, en virtud de los cuales se
estipula el limite entre ambas naciones, los que fueron presen
tados como documentos probatorios en el Juicio de Arbitraje del 
Chamiza l. 

(2) ldem., págs. 22, 23 y 24, Tomo 1 

(3) ldem., Tomo 11, págs. 308 y 309 
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Para la solución del problema se llevaron a efecto di
versas negociaciones, pero ninguna habfa podido dar fin ~I con
flicto, hasta que México propone el Juicio de Arbitraje. Fir-
man la Convención del 2~ de Junio de 1910, que establece la far 
ma que debe seguir el juicio, que deber~ estar basado en los - 7 
preceptos contenidos en varios Tratados y Convenciones firmados 
entre ambos pafses además de los principios generales de dcre-
cho Internacional aplicables al problema, Por medio de esta -
Convención, se le otorgan amplios poderes a la Comisión estable 
e ida en 1889, "que únicamente para este caso se .:impl Iarti' 1 , la 7 
cual sólo para estudiar y decidir el caso del territorio en dis 
puta fue aumentada por un tercer Comisionado, el jurista cana-7 
dlense Eugéne Lafleur. El fallo de lv Comisión fue inapelable
para ambos Gobiernos. (Arts. 11 y 111) (~) 

Cada Gobierno estuvo representado ante la Comisión por 
un Agente y los abogados que estimaron necesarios los que tuvi~ 
ron el "derecho a presentar argumentos orales y a examinar tes
tigos y, siempre que asr lo acuerde la Comisión, también a In-
traducir nuevos documentos de prueba,'* (Artículo IV) (5) 

En virtud del Artículo V de la Convención se estipulan 
las fechas por las que se daró inicio al Juicio de Arbitri'.lje~ 

a) El primero de diciembre de ese a~o, cada gobierno
prcsentaría al Agente del otro, como mínimo dos ejemplares de -
los alegatos y pruebas documentales, Estados Unidos en la Emba
jada de México en Wushington y el gobierno de México en la Emb~ 
jada de Estados Unidos en esta ciudad, A los Comisionados deb~ 
rían entregarles dos ejemplares a cada uno en las oficinas de -
la Comisión de Lrmttes, en El Paso, Texas, para el Comisionado
canadiense en la Embajada británica en México. 

b) El primero de febrero de 1911, los gobternos pre-
sentarían al Agente del otro, las pruebas para contestar los -
alegatos de la parte contraria. 

e) El primero de marzo de 1911, !>e c.elebraría en las
oficinas de la Comisión Internacional de Lfmltes la primera se
sión. (6) 

11 El tribunal arbitral se constituyó en el Paso, en el
ediflcio de la Corte, el 15 de mayo de 1911. Se Integró por el 
Jurlsta canadiense Eugenio Laf luer como presidente; Fernando --

( 4) 

(5) 
(6) 

Jdem., Tomo 11, "Convención ·de Arbitraje para el caso del-
Chamiza! 1 de Junio 2~ de 1910 11

1 págs. 3 Y !¡ 

lbldem. 
lbidem. 1 olln. 5 
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Beltrán y Puga como Comisionado por México, (asistido por el 
agente (o abogado) don Joaqufn Casasús y otros legistas: e) Ge
neral Anson Mills como Com1sionado por Estados Unidos, Wllliam
C. Ocnnis, como agente, y varios asesores de éstc. 11 (7) 

Respecto il la Convención del 12 du noviembre de 188~,
la Comlsfón que en base a ella se habla formado, no podia lle-
var el caso del Chamizal, a pesar de lo dispuesto en el Artícu
lo 11 en el que rnanlflesta que el cambio ocaslonndo por la fuer 
za de la corriente, ''no producirá alteración alguna en la 1 rneá' 
divisoria· tal como fue fljnda por los reconocimientos de la Co
misión Internacional de Limites en 1852"; pero cxistlan precep
tos de la Convención en que solamente se apllcarta, 11 con el fin 
de evltar las dificultades que pueden ocurrir por los cümblos -
del canal a que dichos rfos están sujetos por causas de fuerzas 
naturales" .. y como las Convenciones y Tratados lntcrn•cionales
son leyes entre los paf ses que los firman no pueden cipl icarse -
c.on efecto retroactivo; 11 a no ser que en los casos en que, se-
gún los principios del derecho de gentes la retooctividad cst.1-
permltlda.11 (8) 

México demanda al Gobierno de los Estados Unldos, quc
consldere suyos los terrenos de El Chamiznl, siendo que pertenc 
cena su jurisdicción, ya que fueron segregados de la márgen _7 
perteneciente al territorio mexicano, por el rfo Bravo que -
los trasladó al lado contrario, dicha extensión se encuentra 
descrita en la Convención del 24 de junio de 1910: 

'-'El territorio del Chamiza\ en disputa está situado en 
Ciudad Juárcz, Chihuahua, y El Paso, Tex.Js, y tiene por lfmites 
hacia el Poniente y Sur, la línea media del .Jctual c.auce del -
río Bravo del Harte, llamado por otro nombre Rio Grande; al Es
te, la lined media del cauce abandonado en 1901, y al Norte, la 
linea media del cauce del rfo según fue localizado por Emory y
Salazar en 1852 y que está aproxlmad.Jmente fijado en el plano a 
una escala de 1 sobre s.000 11

• (9) 

Uno de los puntos principales que México toma como bá
sicos es e\ que al marcar la l inca fronteriza "se señalaron as
tronómlcament.e los puntos por donde dcbfan pasar", basándose en 
el Artículo Vll del Tratado de Guadalupe Hidalgo que dice: "lar. 
estipulaciones contenldas en el presente Artfculo deja ilesos -
los derechos territoriales de una y otra República, dentro de -
los 1 rmi tes que 1es quedan marcados". (10) 

{ 
( 

( 9 
(10 

Sepúlveda, César; Ob. clt., pág. 106 
Beltrán y Puga, Fernando¡ Ob. cit., Tomo 1, págs. 34 Y --
46; SepOlveda, César: ob. cit., págs. 103 y 102 
Beltrán y Puga, Fernando; Ob, cit~, Tomo 1, págs. 3 Y 13. 
1 Ciem., Tomo \1 1 pág. 387 
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En el Artículo V del Tratado de Guadalupe Hidalgo y el 
Artículo 1 del Tratado de la Hesill..i se fija la lfnea fronteri
za entre ambos paf ses y en el último p~rrafo de dichos artTcu-
los se establece que la 1 Tnea divisoria serj respetada por las
dos naciones y que se cambiarTa solamente con el consentimiento 
de ambos países. 

El Gobierno de los Estados Unidos, afirma que el tcrrl 
torio del Chamizal se formó por "corrosión lenta y gradual y --=
depósito de aluvión" y que por Jo tanto el curso que el río con 
tinuaba era lü línea fronteriza entre ambos patses. la pctf--:
cion del gobierno norteamericano consistía en que se le otorga
ra el dominio del Chamiza), pues dicho territorio les pertcne-
cra por prescripción. (11) 

los principales puntos que se sometieron a rcsoluclón
en el Trlbun~d de Arbl traje fueron: 

1.- la tesis de Ja ltnea fija e invariable; fue some
tida a discusión, si los Tratados de Guadalupe Hidalgo del 2 de 
febrero de 1848 y el de la Mesilla de 1853, establecían que la
front~ra fuera realmente una lfnca fija e invariable o un 1 ími
te arclficnio 11en la parte en que los ríos Bravo y Colorado - -
sirven de Jfmlte y uno fijo en el resto de la frontera terres-
tre11. Los Comisionados canadiense y norteamericano votaron por 
la teorfa del límite arcifinlo. bastindosc en que 11 Ja dlvlsoria
es variable en tanto se mueve el cauce por acreci6n y no cuando 
hay un cambio súbito de lccho. 11 Don Fernando Beltrán y Puga de 
fendl6 la 1 lnea fija. (12) -

2.- Respecto a la retroactividad de la Convención dc-
1884, don Eugenio Lafleur y el General Anson Milis vararon en -
favor de ella; el Comisionado mexicano no la aceptó. (13) 

3.- El alegato presentado por Jos Estados Unidos, res 
pecto a Ja prescripción, ya que en el territorio del Chamizal ':" 
había estado bajo su jurisdicción casi desde que se determinó -
Ja frontera, fue rechazado. 

4.- Con respecto a la formación del Chamiza), surgen
dos interrogantes: 

a) Que éste se formó por corrosión lenta y gradual. EJ 
Comisionado canadiense "es convencido por Jas pruebas presenta
das por el Gobierno de Héxico de que el Cha1,d 2al se fue forman
do por corrosión lenta y gradual desde que ~¡e estableció el rfo 

(11) idem., Tomo 1, págs. 114 y 115 
(12) Zorrllla, Luis G. Ob, cit. Tomo 11, págs. 167 y 168 
(13) Sepúlveda, César; Ob, cit., págs. 107 y 108 
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Bravo como fronterizo hasta el año de 186.'.¡ • 11 ( lli) 

b) la formación del Chamizal por el cwmbio súbito de -
cauce tiene lugar cuando se origina la primer~ avenida que inun 
da la región Juárez-El Paso en el .:iílo de 1864, por la ruptura-:
de una represa situada arriba del Paso, 

Al dictar el liludo surac e:l problema de que si el Tri
bunal tiene derecho de dividir C1 Chnmlzal; ya que la Conven- -
ción de Arbitraje de 1910 establece quC la Comisión solamente -
"decidirá única y exclusivamente si el dominio eminente del Cha 
mizal corresponde a México 6 a los E5>tados Unidos de Am<frica. 11-:" 

El General Mllls se basa en este artfculo 111 y opina que la Co 
misión no tiene f<"Jcultades para dividir al Chumizal y repartir::
lo entre ambas naciones. (15) 

blece: 
El laudo Arbitral dictado el 15 de junio de 1911, cst~ 

"Que el dominio eminente sobre .<iquella parte de\ terri 
torio del Chamiza\ que queda comprendida entre la linea med1a ~ 
del cauce del Rlo Bravo o Grande levantada por Emory y Salazar
en 1852 y la 1 fnea media del cüucc del mi~mo río tal corno exis
tTa en 186~, antes de las avenidas de ese año, pertenece a los
Estados Unido!'~ de América, y que el dominlo eminente del resto
del mencionado tcrri torio pertenece a los Estt:idos Unidos Hcxlc.J 
nos". (16) (Apéndice # 5) -

No obstante despu~s de tres anos de haberse dictado el 
laudo, Estados Unidos segura ejerciendo soberanía sobre el Cha
miza) y no se solucionó el problema aunque algunos representan
tes del Gobierno de Mé~ico hactan lo posible por tratar de lle
gar a un acuerdo no era posible ya que diversos hechos históri
cos interrumpieron las negociL1clones. 

Es con la firma de la Convención del 29 de agosto de -
1963 que los presidentes Adolfo López Mateas y John F. Kennedy
dan ftnal al problema de la soberanra del territorio de El Cha
mizal; un año antes de cumplirse un siglo cuando el Presldente-
6enito Juár~z inició las reclamaciones de dicho territorio. 
(Apéndice 6} 

La Convención se fundamenta en el laudo de 1911 y en -
los estudios realizados por la Comisión Internacional de Limi-
tes. Para la solución del problema se establece, d~sviar el --

(1~) Zorrilla, Luis G., Ob. cit., Tomo 11, pág. 171 
{15) Beltrán y Puga, Fernando; Ob. clt:., Tomo 1 1 Pág. 13S 
( 16} 1 b i de m. 
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cauce del río Bravo evitándose asi otras avenidas. M~xlco reci
be un área de 256 hect~reas aproximadamente de territorio. la -
mayor parte de él correspondía al Chamiza). "Se hizo un canjc
por setenta y ocho llectárcas. que pertenecían al Corte de Córdo 
va, para compensar una porción de territorio igual entregado -7 
por Estados Unidos, y que quedilba al sur. del nuevo cauce, pal'"a
dar1e unidad al Prcsidio. 11 (17) 

La construcción del canal revestido de concreto y de -
los puent"es. sería cubierto por Igual entre ambos gobiernos. 

La línea fronteriza queda establecida en el artículo -
11/ de la Convenci6n y dice: 

"La 1 Tnea media del nuevo cauce del río ser.1 el 1 fmite 
Internacional. Los terrenos que, como resultado del cambio de
la local izaci6n del cauce del rfo, quedan al sur de la lfnca me 
dia de] nuevo cauce ser~n territorio de los Estados Unidos MexT 
canos, y Jos terrenos que quedan ul norte de Ja l rnea media deT 
nuevo cauce serán territorios de Jos Estados Unidos de Améri- -
ca." ( 18) 

Las negociaciones real izadas con la buena voluntad de
ambos presidentes, ponen fin al conflicto internacional y es el 
28 de octubre de 1967, en Ciudad Juárez, Chihuahua se llevó a -
cabo la ceremonia de la restitución de ET Chamiza], presidida -
por los Prcsid~ntcs Gustavo Dfaz Ordaz y Lyndon B. Johnson; ce
rrando asf otro pe~fodo de historia de nuestra frontera demos-
trando que cuando existe Ja buena voluntad entre Estados veci-
nos nada es imposible. 

2.- RECTIFICACION EN EL RIO BRAVO DONDE SIRVE DE FRONTERA EN-
TRE MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS. 

No solamente surge el problema tan reñido de El Chami
za} cuando las aguas turbulentas del rfo Bravo cambiaron sóbita 
mente su cauce¡ también otras porciones de terrenos fueron traS 
ladadas de una ribera a otra entre Jas cuaJes se encontraban tñ 
ls1a de San Elizario, el corte del Horcón y cincuenta y ocho -
bancos en el tramo donde el rfo San Juan hace afluencia con el
rfo Bravo hasta su desembocadura en el Golfo de México. 

A) ELIHINACION DE BANCOS 

Cuando un rro tiene meandros y una corriente de carác-

(17) Sepúlveda,.César: Ob. cit., pág. 113 
(18) Flores Caballero, Romeo; La Frontera entre México y Esra-

dos Unidos, pág. 74 
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ter sedimentario, sobre-eleva su lecho y tiende a camblar de 
cauce; este es el caso del ria Bravo; que en épocas de las cre
cientes llega a cortarse el cuello de las curvas para tomar el
cauce más corto y la porción segregada termina confundiéndose -
con el territorio del Estado a\ que se anexa. A estas pequenas 
porciones de terreno la Convención del 20 de m.1rzo de 1905 lcs
dl6 el nombre de 11bancos 11 , 

"Artículo 11 ••. Por cuanto en virtud de los trabajos -
topográficos de la Comisión de Llmites creada por la Conven- .... 
ción del 1 2 de marzo de 1889, se ho observado que hay una clase 
tfpica de cambios efectuados en el cauce del río Bravo, en los
cuales, a causa de la corrosión lenta y gradu<ll comblnadi'.l con -
la avulsión, dicho rto abandona su antiguo canal y se separan -
de el pequeílas porclones de terreno conocldas con el nombre de-
11bancos11, lir.iitadas por el referido antiguo cauce y que, zegún
los términos del articulo 11 de ln expresada Convención de 1881.i, 
quedan sujetas al dominio y jurlsdlcclón del pafs donde han sl
do separadas 11

• (19) 

Los bancos a que se refiere esta Convención eran en to 
tal cincuenta y ocho, que se encontraban, como transcribí en -7 
párrafos anteriores, a partir de la desembocadura del rto San -
Juan en el rro Bravo hasta el Golfo de México, según el Informe 
presentado por la Comislón Internacional de Limites. (20) 

Los bancos quedan "el iminados 11 de los efectos del ar-
tfculo 11 de la Convención del 12 de noviembre de 1884 que di-
ce: 

11 Cua1quler otro cambio ocasionado por la fuerZél de la
corrlente, ya sea abriendo un nuevo canal, 6 en donde haya más
dc uno haciendo más profundo el otro canal que no sea el que -
se marcó como parte de la lfnea divisoria al tiempo de reconoc1 
miento hechos conforme a dicho tratado, no producirá a\teracl6ñ 
alguna en la 1 rnea divisoria tal como fue fijada por los recono 
cim1entos de la Comisión lnternaclonal de LTmltes de 1852; perO 
la 1rnea fijada entonces, seguirá siendo el centro del ca.nal -
original 

1 
aun cuando éste llegare a secarse del todo, o a obs-

trulrse por el aluvlón. 11 (21) 

La Convención para la Eliminación de Bancos; toma una
soluc16n práctlca porque eran pequeñas porciones de terreno las 
causantes de problemas internos e Internacionales, y era más -
problemática vol..,er el rfo a su antiguo cauce; en el arttculo 1 
queda determinado: 

(19) Oublán y Lozano; Legislación Mexicana, Tomo 39, pág. 276 
(20) ldem., pág. 277 
(21) Belt-rán y Puga, Fernando; Ob, cit., Tomo 11, pág. 35 
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"La línea divisoria entre Jos dos paises serA: en et -
trayecto del rro Br~vo, comprendido entre su desembocadura y su 
confluencia con el río San Juan. Ja 1 rnea roja quebrada que 
consta en los expresados planos; esto es, seguirá por el canal
mjs profundo de la corriente, y el dominio y jurisdicción de -
aquel los de los cit<tdos (58) cincuenta y ocho bancos que queden 
en la márgcn derecha del rfo pasarán a México; y el dominio y -
Jurlsdicci6n de aquellos de los citados cincuenta y ocho (58) -
bancos que queden en la mjrgcn izquierda, pasarán a los Estados 
Unidos de América." (22) (Mapa 8 y Apdndice 9) 

Las porciones de terreno que quedaron exceptuadas de -
dicha Convención fueron los que tuvieran má5 de 11 dosclentas ctn 
cuenta (250) hectáreas o una población de más de doscientas - ~ 
(200) almas; ya que no fueron consideradas como bancos. (Art. -
11). 

La Convención obliga a la Comisión Internacional de Lf 
mi tes para que cuando tuviere el conocimiento de la formación~ 
de un banco en lo futuro, se traslade inmediatamente al lugar -
y deberá medir y levantar los planos correspondientes además de 
demilrcar los l rmi tes de éste. (23) 

La solución práctica que se les dló a los cincuenta y
ocho bancos que dieron ortgen a esta Convención, sirvió también 
para los bancos que se formaron posteriormente porque la Comi-
slón se regfa por el principio de eliminación de bancos. 

En el año de 1933 el primero de febrero ambos Estados
f i rmaron la Convención para la Rectificación del Río Bravo del
Norte en el Valle de Juárez-El Paso; ésta fue recomendada por -
la Comisión Internacional de límites conla finalidad de solucio 
nar el problema de las frecuentes inundaclOnes de las que eran-= 
objeto en esa zona a causa de los meandros del rfo Bravo; ade-
más para poder demarcar 1a l fnea fronteriza en la 1 fnea media -
del canal rectificado. La Comisión presentó al Acta 129 que -
anexaron a la Convenct6n en la que se indicaba forma en que de
b leran de realizarse los trabajos para la rectificación del rfo. 
El proyecto en sf era el de enderezar el cauce del rfo para ev]_ 
tar los meandros por lo que disminuyeron Ja longitud de éste de 
247 kilómetros a 141; se establece en el Art. IV el nuevo l fml
te entre los Estados: 

"Las porciones de tierra que como resulta(io de los co!. 
tes o simplemente de la adopción del eje del canal como lfnea -
divisoria, queden del lado mexicano, será territorio y propie--

(22) Dubl~n y Lozano; Ob, cit., pág. 277 
(23) lbidem. 
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dad de los Est~dos Unidos Mexicanos, y territorio y propiedad -
de los Estados Unidos de América, l.;is del lado opuesto, rcnun-
clando rcciprocamcntc cada Gobierno a favor del otro, !os dere
chos adquiridos so~re dichns porciones de t lcrra. 

11 En el cauce ya rectificado del rft:> -t.1nto en los tra
mos normales como en los construfdos- y en cu3Jquicr parte de -
dicho cauce que haya sido tcrmin.:ido, In lfneu divisoria intern<1 
cional perniancntc ~erj í!I centro del cauce mjs profundo del rrO 
dentro de dicho cauce rectlflcado del rTo. 11 {24) 

Queda asr establecida la línea divisoria por la rnitad
del canal ribereño mtis hondo, dentro del Co'.lnal rectificado. 

B) RESOLUCION DE DIFERENCIAS FRONTERIZAS QUE AUU EXISTAU EN EL 
RIO BRAVO. 

Aún faltaban por resolverse algunos problemas que el -
rro Bravo habTa provocado en la frontera. Es en el pcrtodo pre 
sidencial del Lle. Echeverrla cuando se negoció el t1·atado pari 
resolver estas diferenci<Js. 

Las porciones de terrenos que se sometieron a estudios 
para su solución no estuvieron basados en la Convención de 1905, 
sino que se firmó entre los Estados contratantes el "Tratado pa 
ra Resolver las Diferencias Fronterizas Pendientes y para ManrC 
ner a los Rros Bravo y Colorado como Frontera lnternac ional en-:' 
tre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Amérl
cu", el 23 de noviembre de 1970. 

Los casos l imftrofes sometidos a negociación fueron: 

1.- Cambiar de local izacl6n el c<Juce del rlo Bravo en
el tramo comprendido en la zona de los Cortes de Ojinaga-Presi
dlo; el cual fue trünsferldo a México con una superf le le de - -
650 hect.ireas. (Artículo 1, incisos A y F, (1}. (25) 

Dicha superficie fue segregada por el multicitado rro
Bravo en una avenida quo tuvo lugar en el año de 1907, del te~
rritorlo mexicano. La Comisión Internacional determinó que es
ta porción no podfa canjearse como banco, ya que su dimensión -
sobrepasaba a la estipulada en el Arttculo 11 de la Convenclón
de Eliminación de Bancos. Concluye el estudio con la solucl6n
técnica que consiste en la rectificación del cauce y pasar el -
terreno a su anterior lugar; o sea a México. 

(24) Diario Oficial: sábado 20 de enero de 1934, págs. 245 y --
246. 

(25) Diario Oficial; 12 de julio de 1972, pág. 3 
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2.- Corte del Horcón e Isla de Mórtcritos. 

a) El Corte del Horcón, fue formado en 1906 por conse
cuencia de la construcción de un canal, que se real izó en forma 
Ilegal. lo que originó que se segregara del territorio de Esta
dos Unidos para adherirse al nuestro y posteriormente se creó -
(~ 6 )1 un pueblo llamado Rro Rico, en el Est¡¡do de Tamuul ipns. -

b) La Isla de Hortcritos (o Beavcr). al demarcar la li 
nea fronteriza en 1852, la Isla queda bajo la jurisdicción de ~ 
Estados Unidos: en 1924 la Comisión de Limites confirma este -
hecho. Posteriormente con los fenómenos fluviales a que se en
cuentra sujeto el rto Brilvo del Norte, la isln se incorporó pau 
latlnamente al territorio mexicano, la cual media 25.30 hectá-":' 
reas. (27) 

En el Arttculo 1, Incisos By F, (2) se estiptJla la -
forma en que se compensa el territorio norteamericano por el he 
cho de que ambas porciones de terreno con extensión conjunta dC 
194.93 hectáreas quedaron del lado mexicano. A Estados Unidos
le correspondió la misma cantidad de hectáreas, para lo cual se 
modificó el ria en el tramo ubicado 11 aguas orriba de Reynosa- -
Hidalgo 11

• (28) 

3.- El surgimiento de varias Islas que se agregaban a 
una u otra ribera por causas diferentes, tambien se regularizan 
por el Tratado de 1970, en el mismo Articulo 1 1 lncisos C y F,
(3): donde se establece el cambio de localización del cauce del 
rto 11 aguas abajo del Oj inaga-Presidlo" para ser transferidas 
101.98 hectáreas de terreno de México a nuestro vecino país. la 
Repúb\ lea Mexicana recibió en esta transferencia 11onc.e islas 
con superficie de 515 hectáreas, y ocho con 210 hectáreas, a 
los Estados Unldos 11

• (29) 

Con la finalidad de evitar problemas en la 1 inca fron
teriza este tratado determina que: "En lo futuro la Comisión -
\levará a cabo levantamlentos con la frecuencia que considere -
justlflcada 1 pero en cualquier e.aso a intérvalos no mayores de
diez años y hará constar la posici6n del limite internacional -
en mapas apropiados. Cada uno de los dos Gobie-rnos cubrirá la
mitad de los costos y otros gastos ~ue determine la Comisión y
aprueben los dos Gobiernos. para los levantamientos y dibujos -
relativos a la frontera 11

• (30) 

(26) Sepúlveda 1 CAsar., ob. cit., pág. 147 
(27) lbldem. 
(28) Diario Oficial; 12 de jul lo de 1972. pág. 
(29) Sepúlveda, César., ob. cit., pág. 1"'8 
(30) Diario Oficial; 12 de julio de 1972, pág. 
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Futuros casos de segregaci6n y su solución.- Con la -
finalidad de evitar otros problemas semej'3ntes a los que se híln 
vivido a través de la historia de la fronter."i, :;e han optado di 
versas soluciones de acuerdo con el tipo de segregación a que 7 
tenga lugar, dicha estipulación es tanto parn el ria Bravo como 
para el Colorado: 

1.- Aluvión: si el río al moverse lateralmente eroslo 
na una de sus m5rgcncs y dcposlta aluvión en la opuesta el límI 
te cont lnuar.1: 

a) En el centro del cauce ocupado por el escurrimien-
to normal. 

b) SI existen dos o más cauces, seguir:i en el ccntro-
del de mayor anchura .. (31) 

2.- Avulsión ; cu~ndo una porción de territorio se se 
gregue de cualquiera de los Estados contratantes, 11 que podría::
inc\ui r islas o estar formada de ellas", deber.ti la Comi$i6n so
lucionar el problema de acuerdo con la extensión del terreno y
la cantidad de habitantes en é\: 

J.- SI la porción segregada es menor de 250 hcct5reas 
y una población que no exceda de 100 hablt~ntes, el Estado afcE_ 
tado tendr:i derecho a restituir el rto a su antiguo cauce. L.:i
resti tución la hará por su cuenta y en un lapso de tres años: -
en el caso de que ésta no se haya realizado la Comisl6n con la
aprobaclón de ambos Gobiernos podrtí ampliarlo un año r.itís. Si -
después de estos términos el río no ha sido restituido a su --
antiguo cauce, la porción segregada pertenecerá a la jurrsdlc-
cl6n del Estado al que se adhirió. La Comisión deberá rccono-
cer y registrar la porción a favor del Estado de donde se haya
segregado para realizar una compensación futura, (32) 

11.- SI la porción tiene una superficie de más de 250 
hectáreas o mfis de cien habitantes, 11 el límite internacional -
permanecerá en su local;zación anterior y la soberanía de la -
porción del territorio segregada no cambiará a pesar de lo dis
puesto en el Artículo 11 (A} de este Tratado. 11 En este caso la 
Comisión es la que debe restituir el río a su anterior cauce, Y 
los gastos serán divididos por partes iguales entre los Estados 
contratantes. (33) 

El tratado también otorga a la Comisión Internacional
de Limites facultades de recomendac16n para que el cauce de los 
dos rtos siempre sirvan de limite; ésta puede oponerse a las 

(31) lbldem, 
(32) ldem., pág. 4 
(33) lbldem. 
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construcciones que puedan alterar la frontera; debe sugerir que 
se realicen desmontes, protección de márqcnes, esc.Jvacioncs y -
rectificaciones de cauce. (3i.) 

El llmite entre los Estados contr.Jtantes quedn estipu
lado en el Articulo 11 (A): 

•• •••• .:i p<irtir de la fecha en que el mismo entre en -
vigor en los tramos limítrofes del rfo Bravo y del río Colorado 
el límite internacion<Jl entre México y los Estndo~ Unidos corr~ 
rá por el centro del cauce ocupado por el ·escurrimiento normal, 
y en donde cualquiera de los rfos tenga dos o mtis cauces. por -
el centro del cauce que tenga la mayor anchura promedio de su -
longitud, para el escurrimiento normal, en lo sucesivo este lt
mlte Internacional determinará la soberanía de las tierras a -
uno y otro lado de él, independientemente de Ja sober;;inia pre-
via que hayan tenido esas ticrras' 1

• (35) 

Se determina en el artículo VII la línea divisoria de
los puentes internacionales, la que deberá quedar señalada me-
dlante monumentos que estén exactamente sobre el 1 imite interna 
cional. (36) -

3.- LA SALIHIDAO DEL COLORADO. 

Los agricultores de Hexlcali, en octubre de 1961, ob-
servaron que después de haber regado las tierras quedaba una -
cantidad considerable de sal que podta apreciarse a simple vis
ta efectivamente, las aguas entregadas por Estados Unidos, se-
gún estudios de la Secretaria de Recursos Hidr~ul icos comprobó
que contentan 2,500 partes por millón de sal, siendo que lasa
linidad habitual era de 900 partes por mil Ión, Fue tal la con
taminación del agua que la Sección Mexicana de la Comisión ln-
ternaclonal de Límites y Aguas se ne~ó a recibirla dejandola e~ 
rrer al Golfo de Cal ifornla, pues en la población de llexicall -
se presentaron problemas de casos de enfermedades digestivas; -
las fábricas de refrescos y de productos alimenticios tuvieron
que suspender sus labores a causa del agua contaminada que nue~ 
tro pats recibta. {37) 

El problema de la salinidad fue provocado por los agr.!_ 
cultores de la región de Wellton-Mohawk, ya que al darse cuenta 
c¡ue el nivel de las aguas freáticas habia subido considerable-
mente y se corria el riesgo de que las aguas llegaran a las - -

(34) lbidem. 
(35) ldem., p1ig. 3 
(36) ldem., pág. 6 
(37) Rojas Garcldueñas 1 José; "El caso Internacional de la Sall 

nldad de las Aguas Entreg<'.ldas a México en el Rto Colorado'~ 
en Revista de la Facultad de Derecho de México, pag. 4~8. 
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rafees de las plantas, que por ser muy sal lnas podrían d.1i'iar 
los cultivos, por lo que optaron perforar aproximadamente selen 

,ta pozos y bombear el agua cuya $allnldad variaba entre 1,600 J 
17,000 partes por rni l 16n, la cu.:il fue cnvi;Jd<1 por en cannl de -
dcsagOe y después al rto Gila cerca de su conflucr1ci3 con el -
Colorado y posteriormente llegar a la PrcSLl lnternacicin.11 More
los para ser cntregad~s a México. Los efectos nocivos del aquu 
no se notaron ¡nmcdlatamcntc, po1·que en los meses de ver~no ~s
tados Unidos entrega altos volúmenes de .:igua procedentes de l.:i
Presa Oavls, y el exceso de sales se diluia; pero en los mc~cs
de octubre a febrero en que se reducen los volúmenes entregado~ 
quedaban casi cubiertos por las aguas descargadas de ~cllton- -
ttohawk. lo que implicaba el exceso de salinidad de las uguas -
que llegó a triplicarse en la Presa Morelos. (38) 

El problernu de la salinidad de las aguas c!el rfo Colo
rado origina por primera vez a nivel mundial el debate entre -
dos Estados colindantes 11 en la cuestión de la calidad de aguas
de corrientes Internacionales, y la de contamin<:ici6n''. México
prcsenta su reclamación diplomática a Estados Unidos, acusán~o
lo de violar el Tratado de Aguas de 1944; el Gobierno nortea11e
ricano argumenta que el tratado no imponfa obligación alguna 
respecto a la calidad de agua que debía entregar. (39) 

.Aunque Estados Unidos negara que el Tratado de 1944 no 
estipulaba la calidad de aguas que debfan ser entregadas, en el 
Artfculo 111 se hace mención del uso que se le darti a ésta y de 
aht se desprende que el agua debe ria ser de buena c.Jl idad. 

11Artfculo 111.- En los asuntos referentes al uso co--
mOn de las aguas Internacionales, acerca de los cuales deba re
solver la Comisión, servirá de gufa el siguiente orden de pref~ 
rencias: 

1.- Usos domésticos y municipales. 

2 .- Agricultura y ganaderfa. 

3.- Energía eléctrica. 

1'.- Otros usos Industriales. 

s.- Navegación. 

6. - Pesca y Caza 

7,- Cualesquiera otros usos benéficos determinados -
por la Comlsl6n. 

(38) ldem., pág. 4Li8 
(39) Sepúlveda, César; ob. cit. págs. 129 y 130. 
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Todos Jos usos anteriores estar,jn sujetos a las medi-
das Y obras sanitarias que convengan de común acuerdo los dos -
Gobiernos, Jos cuales se obligan a resolver preferentemente los 
problemas fronterizos de sanE"'amiento". (40) 

A) Acta 218. Como no exlstra onteccdcnte jurídico, -
respecto a contaminación de aguas lntcrnaclonales paro'l que el -
Gobierno de México basara su rcclamacl6n, opt6 por la negoacla
clón directa con el Gobierno de los Est,"Jdos Unidos que despucs
de cuatro a~os de continuas gestiones reconoci6 su responsabill 
dad y ofrece una solución un tanto parclnl. -

Una vez m~s ambos países llegan a una solución favora
ble por medio del Acta Número 218 realizada por Ja Comisión In
ternacional de límites y Aguas el 22 de marzo de 1965, en vir-
tud de Ja cua] "los Estados Unidos se comprometieron a cons- -
truir, por su cuenta, un Ci1nül de desagüe revestido de concreto, 
para transportar las aguas saladas que provenían del distrito -
de Wcllton-Mohawk, a fin de Impedir que llegaran a las presas -
de almacenamiento, y vert lrlas en el Golfo de Cal ifornia 11 • (41) 

En dicha Acta se estipulaba que México recibiría agua
que no excedieran de mil quinientas partes de sal por mlll6n a
partir de 1965: las aguas desechadas al Golfo se descontarían -
de la cuota asignada en virtud del Tratado de 194li. Aunque Es
tados Unidos Manifestó que la construcción del canal revestido
ª su costa era por 11 cortesfa 11

, estaba reconociendo los derechos 
y deberes de los Estados en cuanto a las corrientes fluviales -
Internacionales. 

La vigencia del acta era de cinco a~os, sin embargo -
por consentimiento de ambos Estados se prolongaron sus afectos
mientras se encontraba una mejor solución y fue hasta 1972. 

B) Acta NQmero 2li1.- Cabe hacer notar que el Presl--
dente Luis Echeverrra se propuso solucionar e1 problema de la -
salinidad del rro Colorado: se entrevista con el PrcsTdcnte de
los Estados Unidos el 14 de Junio de 1972, y del resultado de -
dicho encuentro surge exactamente un mes después el Acta 241 de 
Ja Comisión Internacional de Lfmltcs y Aguas, (42) 

Según en Jo estipulado en dicho Instrumento, las aguas 
fre~t leas de la zona de \.Jel l ton-Hohawk correrfan libremente por 
el canal construido en virtud del acta 128, hasta el Har de Co~ 
tés y seguirfa costeándolo Estados Unidos. 

(40) Diario Oficial, del 30 de marzo de 1946, pág. 
(41) SepOlveda, César; ob. cit. págs. 132 y 133 
(42) ldem., pág, 137 
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la mitad de los volúmenes de agua que eran desccha¿as
el Gobierno de Estados Unidos los iba a sustituir por la rnisma
cantldad de agua potable, para reducir la salinidad dC' óstas, -
México aún perdía una parte de l<J cuota que le corrcspondf<:i por 
e 1 Tratado de Aguas. (~3) 

Surgen en esta acta principros tle dcrccl10 en rclación
con las corrientes fluvi<Jles internacionales. 

1.- "El principio de derecho fluvial de que debe pro-
porcionarse al ribercfto de aguas abajo, aguas de la mtsma cali
dad de las que reciben los u~uarios río arrib;i". 

2,- "El principio de la no ucepti.!ción de aguas canta-

3,- "Se avanz¿¡ en el camino de la consagración de la
norm<:1 de que debe ministrarse agua de cierta c.:ilidad en los 
rfos internaclonales 11 , (l.il1) 

Los otros puntos esenciales de dicha acta tarnbi6n vi-
nieron a cambi~r la opinión de Estados Unidos de. que solamente
por amistad y cortesía entregaba agua con menor cantidad de sa-
1 inldad a México. 

El argumento mexicano del incumpl imlcnto del Tratado -
de Aguas, respecto a que no surtían aguas del Colorado fue -
admitido. 

e) Acta 2l.i2 de la Comisión Internacional de Lin1itcs y 
Aguas; fue levantada en la ciudad de Héxi·co el 30 de agosto de-
1973. es el documento que realmente solucionó el mult.icitado -
problema de la salinidad del Colorado, las otras dos actas ante 
riores sirvieron como base jurtdlca para la rcalizac;ór, de és--= 
ta; en la cual se reconocen los derechos y deberes de ambos paf 
ses que como señaló el Presidente Mixon se demuestra así 11 que ::' 
los problemas difíciles entre las naciones pueden resolverse -
satisfactoriamente si tales naciones están dispuestas a nego- -
ciar de buena fe 11 • (115) 

El acta 242 constituye el establecimiento de princi- -
pios y normas de derecho internacional fluvial~ desechando por
compl_eto la "doctrina Harmon 11

, (ver páginas 75 y 7E) 

(43) ldem., pág. 138 
(44) 1 dem,, págs. 134 y 139 
{!¡S) En el Nacional; del 2.5 de junio de 197~ "Nixon Firmó la 

Ley para Acabar con la Sal inldad del Rfo Colorado". 



96 

Se instaura el princ1p10 "sic utere tuo, o se-a, el --
principio de la responsabilidad jurTdica estatal por contamina
ción, por la mano del hombre, de las corrientes internaclonalcs 
de aguo en perjuicio del ribereño aguas abajo". Las normas --
cre·adas por el acta completar. las "Reglas de Helsinki de 1966,
de la Internacional law Association. respecto a rlos internaci2 
nales 11

• (116). 

Los principales puntos de la resolución consisten en: 

1 .- Se estableció que en el primer semestre de 1974,
Méxlco volverta a recibir la dotacl6n de aguas establecida por
cl Arttculo 10 del Tratndo de 191'4 la cual es de 1.BS0,23!.i,OOO
tr.ctros cúbicos o sea 1 .500,000 acres pies, la cual se empezó -
a recibir el 2~ de junio de 1974. (ver páginas 79 y So) 

2.- El agua entregada serfa de buena calidad y lusa
linidad no exceder~ de 1030 partes por ml 116n. segOn el sistema 
que México utiliza para contar las partfculas. 

3.- La construcci6n del dren de dcsvfo desde Wellton -
Mohak. revestido de concreto hasta el estero de Santa Clara. en 
el Golfo de California y P\ ~antenimiento es costeado por Esta
dos Unic!os. En dicho dren se desechan 11 todas o una parte de -
las aguas drl drenaje de Wcllton-Mohawk. los volOmenes de sal-
muera resultantes de'las operaciones de dcsalaci6n que se hagan 
en los Estados Unidos para cumplir con la resoluclOn de esta -
Acta. y cualesquiera otros volOmencs de sal~uera que México co~ 
venga en aceptar, Queda entendido que no se descargaran por -
este dren materiales radioactivos ni desperdicios nucleares. y
que los Estados Unidos no adquirirán.derechos de navegación. o
servidumbres de cualquiera tndole a causa de la existencia del
dren. ni otros derechos legales, excepto los que expresamente -
se citan en este punto••. (~1 J (Apéndice No. 11 y Mapa No. 6). 

Para prcveni r futuras fl ltraclones en las aguas de los 
pozos próximos al rfo Colorado, se construyó el dren imper"mea-
ble, o sea, revestido de concreto. (48) 

~.- La construcción de la planta desalinadora no nu--
clear que se encuentra en Arizona, también fue costeada por el
Gobierno de los Estados Unidos, 

5.- Entre estos puntos ~ur9e uno de relevante importa~ 
cla para el derecho internacional. ya que dicho Gobierno recono 
ce la respor.sabl lldad de daños y proporcionan "asistencia no-":'" 
reembolsable sobre una base mutuamente acept~ble a ambos paises,. 
esclusivamente para aquellos asepctos del programa de reha---

(46')Sep01veda. César; ob. cit •• pttg. 141 
(41)Sep01veda, César; Derecho internacional. pttg. 627. 
(48) Torres Barran, Raúl; 11 Agua Aceptable Desde 74 11

1 en "Excel
sior11 del 31 de. agosto de 1973. 
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bi 1 itación del Valle de Hexlcall relacionados cun el problema -
de Ja salinidad, incluyendo drenaje tubular•'. (49) 

Con ]d finalidad de hacer cumplir las obligaciones del 
acta del 30 de agosto de 1973, mejor conocida como 2~2, el Pre
sidente de los Estados Unidos, Richard Nixon, firmó la ley H.R. 
12831+ y "los siete Estados de la cuenca del Colorado, a su vez, 
propusieron la ley H.R. 12165. De ambas leyes se toman las ba
ses para el surgimiento de la Ley para el Control de la Sal ini
dad de la Cuenca del Rfo Colorado, en el mes de junio de J97lf.
(50) 

En dicha ley se estfpula Ja construcción de la planta
desal inadora más sus anexos. La cual tiene una capacidad de -
eliminar más de medio millón de toneladas de sal al ai\o. Se es 
tablece además bombear e1 agua del Distrito de Yurna, con la f¡-:' 
nal idad de completar las aguas que !;e entregan a Héxlco, ya que 
se observó por medio Ce un recuento que e1 flujo del agua del -
río Colorado es de 1~ millones de acres-pies y no de 16 millo-
nes como se había considerado. 

4.- LA ISLA DE LA PASIOtl. 

la isla Cllperton o de la Pasión, es de origen volcáni 
co, se encuentra rodeada de bancos de coral; en s\J centro tien'e 
un lago de agua azul que mide 700 metros de longitud y 720 de -
achura; contaba con grandes depósitos de fosfatos ya que estaba 
habitada por miles de aves marinas; además de tener pesca en -
abundancia. La isla está ubicada a Jos 10º 17' de latitud nor
te, a una distancia aproximada de mil kilómetros de Hanzantllo
y Acapulco y a 8º del Archipiélago de Revillaglgedo. (51) 

Diversos nombres de la isla.- Fue el ingeniero Anto--
nio García Cubas comisionado por la Secretaría de Rclaclo~es -
Exteriores que hizo un estudio y comprobó en documentos anti- -
guas y fehacientes de algunos navegantes de que la Isla de la -
Pasión era la misma 1 lamada Clipperton y Médanos o Médano. ya -
que coincidían las coordenadas geográficas en diversas cartas -
de navegación. 

Por medio de dichos documentos se comprobó que e) nom
bre más antiguo de 1<1 isla es el de Médano o Médanos, que apar!. 

(~9) Sepúlveda. César: Derecho Internacional. Pág. 627 
(50) SepOlveda, César; La Frontera Norte de Héx1co, p. 141 
(51) Gómez Robledo, Antonio; México y el Arbl traje lnternacto-

nal, pág. 106. Zorrl 1 la, Luis G.: Los Casos de ·México en -
el Arbitraje Internacional; págs. 148 y 1.r.9. 
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ce en la c3rta geográfica cspaRola de 1720, nombr~ que despu~s
desaparece. 

El nombre de Clipperton se le ~tribuye a un pirata in
glés del mismo nombre, y se escucha a p<::irtir de 1723 cuando és
te se encontraba dedicado al pillaje por los more~ del Pacífi-
co. 

Como isla de la Pasión se le conoce <.'n 1728, la cual -
fue descubierta por marinos españoles. (52) 

Antecedentes históricos de la ocupar.Ión de la isla.- -
El Secretario ele Relaciones Exteriores es informado por el Hi-
nlstro de México en \.Jashington que se había pub! icado en un pe
riódico de Nueva York, que sería Izada la bandera de lngl<ltcrra 
en la isla de Clipperton; por lo que es enviado el cañonero - -
11 Dcm6crata 11 con la finnl idad de informarse de la veracidad de -
los hechos publicados: en efecto la is la se encontraba habita da 
por tres personas: un inglés y dos alemanes, quienes dijeron -
trabajar para la 11 0ceanic Phosphate Company' 1 ubicada en San Fran 
cisco. El 111 de febrero se iza nuestro pabellón nacional cum-7 
pliendo asr México con un octo formal de posesión de la lsla de 
acuerdo con lo establecido en el derecho internacional. Poste
riormente¡ lord Stanmorc representante de \u "Pacific lsli:ind -
Company11 de Londres cesionaria de 1 a ' 10cean i e Phos pha te Company11 

acude al gobierno mexicano para solicitar el otorgainiento de --
1.Jna concesión para seguir explotando el guano de la isla: con -
lo que dicho gobierno reconoce la soberunia de México sobre di
cho territorio. Concede el Presidente de la República dicha -
petición, "por acuerdo del 10 de mayo de 1998. designó al señor 
Gt!:orge Douglas Frecth, inspector interino del gobierno de l.:i -
isla de Clipperton, con la facultad de explotar el guano en nom 
bre de la "Pacifc lsland Company 11 y la obllgaci6n de conservar-= 
la posesión de la isla en nombre de la Repúbl Tea Mexicana. Con 
el tiempo se designó un jefe polftico de nacionalidad mexicana, 
con la finalidad de organizar el gobierno y administrución de -
la Isla, hasta donde lo permitiera su exigUidad e inclemcn-
c i a 11

• ( 53) 

Esta es la primera vez en la historia de la isla de -
la Pasión que se tomó posesión real y efectiva de acuerdo con -
las normas del derecho internacional. 

Reclamación de Francia.- Grande fue la sorpresa que -
dló el gobierno francés al presentar su Ministro ~n México, for 
mal reserva de los derechos de su gobierno sobre la isla de la-: 

(52) Gómez Robledo, Antonio; ob. cit., págs. 108 a 110 y 121. 
(Sl) ldem., págs. 105 a 108. 
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Pasión. el 15 de jun1o de 1898, ante nuestro gobierno, pidiendo 
que retiraran la pequeña guarnición que habfa quedado permanen
te en la isla. Ya que ellos la consideraban suya y que ese ato 
16n desempei\arra un papel Importante después de conclutdo el --= 
canal de Panamti, según las publicaciones de diversos perfodicos 
de Francia, (5") 

Las pretensiones de ese gobierno fueron fundadas en -
tres hechos muy simples por los que consideraba haber adquirido 
la soberanía de la isla: 

11 1. Toma de posesión de la isla Clipperton, efectuada 
el 17 de noviembre de 1858, por el teniente de navlo y comisa-
ria del Gobierno francés, Victor Le Coat de Kerveguen. En el -
acta respectiva, levantad.:¡ a bordo del navlo Amlral, se dcclc:ira 
que a partir de esa fecha, la mencionada isla pertenece, en ple 
na soberanía, a Su Majestad el Emperador llapole6n 111 y a sus~ 
herederos y sucesores a perpetuidad. 

11 2. Participación del acto anterior, por el mismo co
mandante del Amiral, anclado frente a Honoluló. el 10 de diclem 
bre siguiente, al Cónsul General de Francia y Comisario lmpe--: 
rlal ante el Rey de las islas Hawal o Sand\·tlch. 

11 3. Notificación de dicho funcionario al Ministro de-
Relaciones Exteriores del exprnsado gobierno, con la publica- -
clón consiguiente en el periódico The Polyneslan, de Honolulu 11

• 

( 55) 

El Gobierno de México por medio del Ministro Mariscal 1 

se opuso al derecho de soberanía de Franela sobre la isla de la 
Pasión ya que ese país debía comprobar: 

11 1. Que la Isla era res nullius en 1858. 

11 2. Que la posesión que de ella se tomó lo fué animo-
et corpore, con arreglo a los principios universales del dere-
cho de gentes. 

11 3. Que la misma posesión se ejerció posteriormente -
de manera continua y hasta el momenro, por lo menos, en que de
sembarcaron en la is la las fuerzas armadas de Méxic.0 11

• (56) 

Nlega rotundamente el Gobierno de México que Francia -
tenga el derecho de 'Soberanía sobre la isla de la Pasión, ya --

(54) Boletrn Oficial de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
Diario Oficial del 2 de julio de 1906; págs. 132, 133 Y --
134. 

(55) Gómez Robledo; Antonio; ob. cit., pág. 111. 

(56) ldem. pág. 113. 
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que cuando dice que el teniente Kcrveguen lc>v.:inta el acta rcs-
pectiva de la soberanía de l.:i isla en 18$8 ya habf<l sido descu
bierta por Saav~dra Cerón; con respecto a Ja posesión real de -
la isla, Jam.1s Francia J.J ruvo porque dcr.dc el navío Arnlral no
podta ejercerse ésta, ademtís no se i26 1.J bnndcriJ de ese p<lfs y 
menos aún se estableció orgunlzación nlgun.i que los rcprcscntu
ra. Al referirse a la notificación, dc-bicron habcrl.3 hecho cn
el cont¡ncnte Americano que es m5s cercano a Honoluló el cuDI -
se encuentra .:i un~ di5tancia seis veces mayor que de nuestras -
costns. Por otra parte en caso de que Francia hubiera dcscu- -
bierto la is la, esta estuvo mucho t icr.ipo en manos inglesas ~, -
norteamericanas con la fin.Jlidad de explotar el guano y el Go-
bierno francés j.Jmás las autorizó o prohibió. 

Fl rm<> del Tr.:ttado de Arbitraje del 2 de mürzo de 1909-
para Determin,1r lü Soberanía de 1.J Isla de la P.Jsión, Como las 
negociaciones realizadas entre ambos Estados no solucionaron el 
problemn de Ja soberanra de l.:l isla, el Hlnistro de Franci.1 en
Méxlco, propuso se sometiera el caso a un "tribunal arbitral -
compuesto de dos jurisconsultos designados por las partes y de
un tercer 5rbitro 11

• Pero el liccnci<ldo Hnriscal propuso al Rey 
de Italia Víctor Manuel 111, en lu9.:H de la comisión mixta, pa
ra que fungiera como árbitro para dar fin al 1 itiglo entre am-
bas partes y firman la Convención de Arbitr<tje, en virtud del -
cual ambos gobiernos se comprometen a cumplir fielmente el lau
do que fuera dictado. (57) 

Defensa de H6xlco. Estuvo basada en tres tesis y ase-
sorada por el internacionalista italiano Dionisia Anzllotti. 

A) 11 1. la isla Clipperton, en 1858, formaba parte del 
territorio mexicano 11

: {58) 

Se sostiene en esta tesis que Ja isla no podfa conside 
rarse como res nul llus en 1858 1 ya que pertenecra ab antiquo a~ 
Ja Nueva Espafta y posteriormente a México, los documentos proba 
torios que se anexaron fueron los diversos diarios de navega- 7 
ción y cartas ffeOgráficas en donde la Isla aparecía con Jos di
versos nombres por los que se le conoce. Se anexó también el -
11 Plano Geográfl-::o de la América Septentrional. •• para uso del -
Real Tribunal del Consulado de México", comprobando asr que !a
isla pertenecía a Ja jurisdicción de México. (59) 

ET gobierno de México basa su defensa en~ 

11 Ningún Estado puede levantarse contra un hecho pro- -
plo, y pretender haber adquirido por antlquo un derecho de sob~ 

(57) Zorrllla, Luis G.: Ob. cit. págs. 152 Y 153. 
(58) G6mez Robledo, Antonio; ob. cit., pág. 117 
(59) ldem., pág. 118. 
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ranfa sobre territorios que el mismo ha considerado y tratado -
en lo sucesivo como territorio nullius, y precisamente como te
rritorios que no han pert{"necido jam.1s a ningún Estado. Si - -
Francia hubiere cretdo tener derecho sobre la Isla Clipperton -
es evidente que en 1858 su conducta y sus declaraciones habrían 
sido muy diversas. 

11 El gobierno Francés no puede, pués, porque sería in-
trrnsecamcnte contradictorio, fundarse en el acto de toma de po 
sesión de: 1858 y reservarse al mismo tiempo hacer valer un tftÜ 
To anterior, cualquiera que sca 11 • {60) -

Se hizo valer además, que en caso de que el descubri-
miento, en que Francia se apoyaba, realizado por Chassiron y -
Bocage el Viernes Santo 3 de abri 1 de 1711, de donde surgió el
nombre de La Pasión, jamás pudo constituir la soberanra para -
Francia porque en primer lugar. los marineros pcrtenecran a una 
expedición privada y no tenían ninguna investidura oficial nl .. 
autorización para adquisición de tierras p~ra dicho Estado. 

Esta subtesls se apoya en que el derecho de gentes es
t tpu1aba que el descubrimiento debía Ir seguido de ocupación .... 
real y efectiva, para proclamar la soberanía del territorio des 
cubierto. -

México agrega a su defensa que la isla le pertenecía
ya que formaba parte de la zona reservada exclusivamente a la 
expansión colonial española, en la cual no solamente las tle- .. 
rras descubiertas, sino también las que estaban por descubrir -
pertenecían a España. Esta zona comprendta también el océano -
Pactflco y la Isla se encuentra en la parte considerada como 
mare clausum. 

b) 11 11, Suponiendo que la isla no formase parte del t=. 
rreitorto mexicano, la declaración de toma de posesión de Fran
cia, en 1858, no pudo mudar su condición jurFdlca de res nu- -
llius, ·y, por lo tanto, México pudo válidamente ocuparla, como
lo hizo en 1897"; (61) 

Al defender esta tesis nuestro gobierno se basó en que 
los actos ejecutados por Francia en 1858, no constituyeron Ja -
ocupación efectiva que determina el derecho Internacional, para 
adquirir la soberanía de la isla. 

Aunque México admltfa que en la época de los descubri
mientos era suficiente este requisito para adquirir el dominio-

(60) ldem., pág. 119 
(61) ldem., pág. 117 
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territorial; admltfa también que a medida que aumentaban los 
Estados decrecTan los territorios res nul 1 lus: a mediados del -
siglo XVI 11 van surgiendo progresos en el derecho de gentes. -
que afirman la necesidad de que la ocupación resulte del ejercl 
cio efectivo y permanente de actos de soberanía en el territo--= 
rlo ocupado. Ya que en el Acta General de la Conferencia de -
Be.-1 in del 26 de febrero de 1885, se c~tipularon las normas,, -
observar respecto a la ocupación dulas costas afrlcanns en los 
artículos 3~ y 35 que a l.J letra d:ccn: 

ºArtículo 34. Las potencias que en adelante tomen po-
sesión, en las costas del continente africano, de un territorio 
situado fuera de sus actuales posesiones, o las que no habiéndo 
las tenido hasta ahora, las adquieran en el futuro, lo mismo '::' 
que la potencia que asuma al 1 t un p rotector.:ido, acompaf\aran el 
acta respectiva de una notif icacl6n dirigida a lns demás poten
cias signatarias de la presente acta. a fin de que puedan hacer 
valer sus reclamacionc$, si hubiere lugar. 

11 Arttculo 35, Las potencias signatarlas de lil presen-
te Acta reconocen la obligación de asegurar, en los territorios 
ocupados por ellas en las Costas del Continente Africano, la 
existencia de una autoridad suficiente para hacer respetar los
derechos adquiridos y la libertad de comercio y de tránsito en
las condiciones en que fuere estipulado". (62) 

Dicha Acta se refiere a Ja ocupación de las costas del 
Continente Africano, y para que ásta sea efectiva exige: 

"a) Una notificación a las dem.1s potencias contratan--
tes; 

11 b) el establecimiento de una autoridad suficiente en
el terrl torio ocupado, y 

"e) para asumir un protectorado hasta la notifica
ción". (63) 

La defensa de México, se apega también, a la doctrina
Internacional y hace referencia de opiniones de juristas de - -
gran renombre a este nivel. con respecto a la soberanía terrlt~ 
r1a1, las cuales eran anteriores a la Conferencia de Ber\ rn, 
entre las cuales escogf la del Internacionalista Carlos Calvo:-

11un Estado puede adquirir la soberanía sobre los terr_!. 
torios inocupados por la toma de posesión: más es preciso que -

(62) J. Sierra: Manuel: ob. cit., pág. 266 
(63) lbidem. 
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esta toma de posesión sea efectiva, es decir, acompañada o se-
guida de un principio de organización administrativa o de ex-
plotación comercial o industrial en el país. E\ simple hecho -
de plantar una bandera o posters con lnscripclones, una cruz u
otros emblemas, no basta para dar a un pals un tltulo exclusivo 
o para sostenerlo, si no se ha hecho de él un uso actual. y por 
más que la práctica de las naciones haya querido en muchos ca-
sos prevalerse de medidas semejantes 11 , (6~) 

C) 11 111. Suponiendo que Francia hubiese adquirido en -
1858 un derecho a ocupar la Isla de Clipperton, este derecho no 
serla oponible a México, y en todo caso se habrfa extinguido -
por el no uso 11 • {65) 

México hace notar que la notificación que real 126 el -
gobierno francés, fue solamente al rey de las islas Sandwich, y 
por lo tanto, México no tenía por qué respetar ni siquiera por
cortesfa 1nternaclona1, el tftulo inicial o incoactivo que pu-
diera haber asistido a Francia en cierto momento, y más cuando
no se habfa transformado nunca en título perfecto por el ejercl 
cio subsecuente de actos de soberanía de la potencia ocupantc''7 
(66) 

La segunda parte de la tercera tesis la defendió en -
una forma muy débil, y se refirió a la extinción del supuesto -
título de soberanía por el no uso de la ocupación de la isla o
sea por la deJ"ellctlo que significa el abandono del animus y -
del corpus. Basándose en el derecho internacional una de las -
condiciones esenciales de validez de la ocupación es la pose- -
si6n territorial real efectiva, por lo que se considera terrlto 
rlum derclictum las regiones abandonadas, aunque el pafs decla~ 
re conservar el anlmus domini. Por lo tanto Francia, habfa - -
abandonado por el corpus y el animus a la isla Clipperton cerca 
de cfencuenta a~os; cabe hacer notar que jamás efectuó el mtni
mo acto de dominio en la isla y con su olvido se comprueba la -
falta del animus. 

Defensa de Francia. Respecto a los tftulos históricos 
en que Héxico se basó para demostrar su soberanfa sobre la isla, 
Francia, sostiene que en ningún momento, nuestro país, probó el 
descubrimiento de ésta, ya que no constaba que SaavedJ"a le hu-
biera puesto el nombre de Médano o Hédanos a la isla, además en 
caso de que asf hub{era ocurrido, continuaba el gobierno fran-
cés, España jamás té di6 importancia a la isla pues dicho nom--

(64) G6mez Robledo, Antonio; Ob. cit., pág. 124 
(65) ldem., pág. 117 
(66) ldem,, pág. 129 
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bre pronto cayó en desuso; mientras que el nombre de Clipperton 
Y de la Pasión hablan subsistido y el segundo de ellos se lo -
hablan dado los franceses Chassiron y Bocage el Viernes Santo -
3 de abrl 1 de 1711, 

El "Plano Geográfico de la América Septentrional., para 
Uso del Real Tribuna\ del Consulado de México", resultó ser cl
punto más atacado por Francia, ya que aunque el plano se habfa· 
impreso junto con el titulo, la frase 11 para uso del Real Tribu
nal del Consulado de México", 1.:i habfan agregado a mano, por lo 
que alegaban que no podian comprobar que la frase la hubferan -
agregado el mismo año, lo que implicaba que el Tribunal al tc-
ner la necesidad de una Carta GeogrAfica de la América Septen-
trional, la habtn adquirido como un articulo de librerta, más -
no era un documento gubernamental. (67) 

Eso no era todo, en la misma carta existfa otro error
respecto a la Isla, y Francia lo aprovechó, a1 cotejar el origi 
na\ con el croquis presentado por México: <>parecia en el ero- -:" 
quis la ls1a pintada de verde igual que la costa del Pacífico,
y en el tftulo de la carta decfa: 11 Dtvtdesc la América Septcn-
trional en provin.::ias ecleslástlcas y éstLIS en gobiernos polftl 
c;os y militares con sus respectivos colores cada uno 11 , pero en-= 
el original result;,:';.. que la Isla no est<:1ba pintada de ningún co
lor, y era asf como Húxico prctendra hacer valer sus titulas -
históricos, agrega Francia, que en varios documentos cartográfl 
cos, varios de carácter oficial y editados en H~xico no apare-7 
eta en absoluto isla alguna con ninguno de los tres nombres; --. 
sin embargo para favorecer al gobierno francés, la isla Clippcr 
ton sl aparecfa en los mapas de Francia como posesión de ésta,~ 
la cual fue considerada bajo su soberanfa posteriormente de la
not1flcaclón al Rey de las islas de HonolulO, es más una obra -
de Geografta editada por la casa francesa Hachette, escrita ba
jo la dirección de Mr. F. Scheadcr, scrvta de texto en el Cole
gio Militar de México, en donde se encuentra la isla de la Pa-
slón o Clipperton como posesión francesa en América. (68) 

Al atacar la defensa que México hacia, de que la isla
pertenecfa al mare clausuro; Francia hace lncapie del caso - - -
Nootka Sund, que tuvo lugar entre España e lglaterra, en el - -
cual su Majestad Católica habfa definido en forma precisa las -
reglas de derecho que habfan presidido a la constitución del -
imperio colonial, ya que docfa: 11 no ha pretendido en ningOn mo
mento tener sobre puertos, tlerras y mares, otros derechos que
los que pertenecen a su Corona por los tratados más solemnes, -

(67) ldem., pág. 136 
(68) Gómez Robledo, Antonio; pág. 136 y Boletfn Oficial de la -

Secretarta de Relaclones Exteriores, pág. 134. 
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reconocidos por todas las naciones .••.. El Rey desmiente. por
tanto, el rumor que de m3la fe han hecho circular los cnem1gos
de la paz, de que España pretende tener derechos sobre todo el
Mar del Sur hasta la China, si alguna vez se hizo uso de expre
siones como éstas: en nombr~ del Rey, su soberanía, navegación
y comercio exclusivo en el continente e islas del Mar del Sur,
son términos usuales de que ~e sirvió siempre España para ha- -
blar de las Indias, y que deben entenderse asf: sobre los con-
tinentcs, islas y mares que pertenecen a su Majestad en tanto -
que se ha reDlizado el descubrimiento, y que le han sido asegu
rados por tratados y posesiones inmemorlables y de consentimien 
to unánime •.. El Rey no reclama posesiones sobre 1as cuales -
pueda probar su derecho por tftulos lrrcfragables 11 • (69) 

Curiosamente, México habfa sido quien aportara este ca 
so para su defensa respecto a la efectividad de la ocupación, y 
Francia lo aprovechó para rebatir e\ marc clausura que nuestro -
9obierno defendfa. 

De la segunda tesis presentada por México, Francia sc
def iende basándose en "que el derecho Internacional vigente en
aquella época no era exactamente tal como México lo entendfa, y 
que Francia, por su parte, se habra conformado a él debidamente 
al tomar posesión, en la forma que lo hizo, de la isla en disp~ 
ta". (70) 

Francia reconoce, que antes de la Conferencia de Ber--
1 fn de 1885, no era suficiente el descubrimiento para adquirir
la soberanía de territorios res nullius, se necesitaba también
la posesión efectiva; pero no necesariamente productiva como lo 
entendta México al reclamar que los territorios que fueran des
cubiertós y apropiados se pusieran en explotación económica. -
Confundiendo México los términos "efectividad" y 11 productivl-
dad11, que en el derecho Tnternactonal no pasaban de ser especu
laciones doctrinarias ya que tanto la soberania y la propiedad
son dos cosas diferentes. {71) 

Agregaba además, que segOn la condición del territo--
rio era la modalidad de su ocupación; ya que no es igual ésta -
en territorio extensos y propios para el cultivo, a islote's de
siertos y estériles o anillos rocallosos como lo es la isla de
la Pasión; y para este caso tenían a su disposición el manteni
miento de una fuerza nilval permanente, la cual tenfa las poslbl 

(69) ldem., págs. 140 y 141. 
(70) ldem., pág. 137 
(71) lbidem. 
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lldades de traSlildarse a diversos puntos del Ocl''!ano Pacrfico, -
lo que corresponde a l~s exigencias de la toma de posesión ---
real, y por ser t.:in minúscula la isla, pnr.:i 1.1 existenci<) del -
corpus rei y el ünimus possidendi ~ cr<:1 sufic.it?'nrc el act.:l lev::i!! 
tada por Le Coat de kerveguen en represc•ntaci6n de Fr.:inci.:i. (72) 

Al rcferir5e la defensa dC'l oobierno de Fr~ncín <:1 la -
notificución hecha al gobierno de Hon,;lu\ú, hac•~ mención dC'l -
acuerdo en que las potencias habían conv~nldo con relación a -
los descubrimientos que Si'! realizaran 1~n la Polin¡·:.ío, y Fran-
cia consideraba a lil isla de Clipperton ''un atolón rr:adr'•~pórico
con laguna enmcdio'', que pcrtcnccia ge:olónicaml•nt0 a dicho con
tinente. y~ que en él exisrion innum~rabl~~ i~\as SPmejantes a
la formación de ésta. (73) 

Lu réplica de Francia <'n L:i terc,..ra tesis presentada -
por nuestro gobierno, la basa en los casos internacional~s de
les islas Carolinas y Trlnld.:id, ri;Aspccto ;:i lo~, re5ultudos, pnrn 
fundar su derecho de soberanía sobre la isla Clippt.•rton. 

/{ i Como es sabido, en honor del Rc>y Carlos 11 dr Espa 
ña: fue dado el nombre a las islas Carolin,1s al sc·r descubier-7 
tas en 1686, por navegantes españoles. Sin rmbar40, la coloni
zación espallola cesó,-por lo que inglatcrra y Al~m3nia d~scono
cieron los dcrechos de soberanía de Espalla sobre !r.JS islas. El-
24 de agosto de 1885, llo.!96 una crnbarcaci6n csp,1C10J.3 <i l.:i isl.::i
Yap, y posteriormente el cañonero alemhn lltis, y dt.~semb<ircando 

el comandante enarboló la bandera y proclamó ta isla como terri 
torio perteneciente al imperio Al~m~n. (7~) -

El gobierno alem~n defendió la sober•:1nTa dl" la is]Q y· 
se bas6 en que las islas Carolinas no tenían dueño, sC'gún las -
ideas admitidas por Europa, ya que el gobierno imperial no ha-· 
bta hecho valer sus derechos, además no hi .zo not i fi e ación ofi -· 
cial de la toma de posesión de las islas. A9regabti qu~ inglat_c: 
rra y Alemania habtan hecho una "manifestación pública y solem· 
ne de que no consideraban que las islas pertenecieran a ninguna 
potencia civlliza\'.la, y que España dl"jó pasar en silencio f"Sta • 
expresión, cuando era precisamente el momento de haber t1echo 
valer sus derechosº. (75) 

El mediador de dicha controversia fue el Papa León --
XI 11, quien demostró una gran habilidad diplomárica al resolver 

(72) ldem., págs, 138 y 139 
(73) Zorrilla, Luis G,; ob. cit. pág. 156, 
(74) G6mez Robledo, Antonio; ob. cit., pág. 1~2. 
(75) ldem., pág. 1~3, 
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la soberanfa de la isla era de Espa~a y que ésta le conce-
a Alemania la 1 ibertad de comercio y navegación, ademlis po
establecer una estación naval y carbontfera, ~e concluye -
un condominio en dichas islas. 

Sostenta Francia a su favor este caso, en el que el he 
cho del aparente abandono de la posesión de l<Js Islas por pürtC 
de Espana en un largo período, no habia perdido la soberanta -
pues exlstfa el animus por parte del gobierno español. 

B) Anexa Franela, el caso de la Isla Trinidad situada 
en las costas de Brasil, que habla sido descubierta en 1501 por 
los portugueses Joao de ttova y Alburquerque. En 1895 lnglate-
rra se posesiona de la isla por encontrarla inhabitada, con la -
finalidad de utilizarla como estación de un cable telegráfico.
Brasil protesta por los derechos de sobcranta de la Isla y lo-
grn demostrar 11 que no por estar la isla desierta, podt.:1 decirse 
abandonada". "La falta completa de habitantes puede provenir -
de varias causas. Una de ellas es la incapacidad absoluta o -
relativa para los fines de una habit<:1cl6n permanente. Esta --
Incapacidad, accidente natural, independiente de la voluntad de 
la potencia propietaria, no priva a éstu de su dominio. Es el
caso de la isla Trlnldad 11 • (76) 

Posteriormente el gobierno de londrf!S, renunció a la -
Isla, no porque aceptara esta tesis, sino por una deferencia -
con el Rey de Portuf¡al. Pero Francia al haber presentado sen-
dos casos semejantes al problema dela Isla de Clipperton: des-
prende para su conveniencia que se llegó a aceptar en el dere-
cho Internacional, el caso de dos potencias que habiendo tenido 
en abandono aparente un Islote, no se habían extinguido para 
el los, sus derechos de sobcranta. 

Argumentaba también que la ausencia de México sobre la 
isla y desinterés se encontraba en un lapso bastente en tiempo
el cual se lnlciaba en 1836, en que España le habta reconocido
como nación, hasta 1897 en que fue enviado el cañonero 11 Democr! 
ta 11 a la isla; en sí sesenta y un años de abandono. 

Sentencia del arbitraje. Es en la ciudad de Roma el-
28 de enero de 1931, que el rey de Italia V1ctor Manuel 111, da 
el fallo del juicio; veintidós años después de haberse f lrmado
el tratado de arbitraje entre las dos potencias con respecto a
la soberanfa de la Isla de la Pasión, Clipperton, Médano o Héda 
nos. (Apéndice No. 12) -

(76) ldem., pág. 145 
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El rey establece que H~xico no puclo demostrar ~us tltu 
los históricos, ya que presentó una carta gco0r5fica impresa, 7 
tomada del "Archivo de la Soci'-•d,'H.l Mcxic'-'niJ df' GC'oor;;f ía y E'.>t.1 
dtstica, en la cual figuraba lu isla coo10 cr)rnprendlna en los_-;: 
Gobiernos políticos y militares de E!'paf'i,; de la -\ml·:-ica <..t!;it.:n
trional. Pero no se puede afirmar el carjc.t~r oficial dt.• t;;i1 -
carta, ya porque no resulta que hayo sido cjecut~da por ord~11 -
o por cuenta del Estado, ya qur no contribuye a su valor la no
ta manuscrita, que en el la se lec, de que sirvió p.:ira 1;so del -
Real Tribunal del Consulado de México", {77) 

No prueba además, el ejercicio de su sobcranla, la 
cual se real i=ó hilsta 1897 por la expedición del cañonero Dc:nó
crata, y fue ~ostcrior al descubrimiento que realizó Francia y
proclamara la sober.:inta de la islLi en 1058 por ser territorio -
res nu\ 1 ius por lo tunlo susccpt ible de ocupación. 

l~o ~rocedc la invocación que se hace del Acta de Bcr--
1 in de 1665, en la que se regula segOn el articulo 35, que en -
los territorios ocupados debe existir autoridad sufici{:ntc p<irü 
respetar los ~~rechos de soberanta; ya que ést~ es posterior a
la declaracié• de la posesión de Franci<:i en la isla de Cl ipper
ton. Adem6s ~rancia dió notoriedad de\ acto ni h~ber notifica
do el gobierr.,:-. de las islas de Honolulú posesión de lü isl.a. 

Por !o que el rey concluyó: 

"De. éstas premisas resulta que la isla de Clipperton 
fue legttim<1r.:!nte adquirida por Francia el 17 de noviembre de -
1858. Y no ~ay ningfin motivo para admitir oue Franela haya p~~ 
di do posteric,.mente su derecho por derel ictio, ya que no tuvo -
jamás el anir·.s de abandonar \a is\ a, y el hecho de no h;;,ber -
ejercitado er sentido positivo su autoridad no implica la cadu
cidad de una =dqulsici6n perfeccionada ya de modo definitivo. 

"Decidimos como Arbitro que lLl soberania sobre la isla 
Clipperton pc~tenece a Francia desde el 17 de noviembre de 
1858". (78) 

Pare que el. fallo del arbitraje tuviera pleno cumpl i-
mlento, nuest~o gobierno retiró a sus habitantes de \a isla Ce
la Pastón; i~'ª que en un periódico francés se le dec.ta que 11 e!_ 
taba perdida en el Pacífico", resulta de gran importancia ya -
que es el ce~:ro de un ~rea de doscientas millas náuticas en -
las que el gc:ierno de Franela tiene derechos exclusivos en la
pesca de dive·sas especies marinas que en la actualidad y en el 
futuro consti:"Jyen una riqueza incalculable. 

{77) ldem., ,;g. 150. 
(78) lbidem. 
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5.- EL CASO ATUNERO 

El 14 de julio de 1978, en que Estados U·nidos aplica -
el embargo atunero a nuestro país, se Inicia el confl feto inter 
nacional entre ambas naciones: el cual se dl6 por diferentes _7 
criterios Jurídicos respecto a la zona econ6mica exclusiva. 

Como se sabe, las diversas especies de atún son alta-
mente migratorias, sin embargo no se encuentran ~n cualquier -
parte de los océanos, necesftan aguas profundas y cal idas con -
temperaturas entre 16 y 27 grados, y por fortuna el famoso atún 
de la discordia, el de más alto valor y el más buscado por los
pescadores norteamericanos es el atún aleta amarilla (THUNNUS -
ALBACARES) y sus mayores concentraciones 11 se encuentran en las
cercanfas de México en las tireas vecinas de Ensenada, el extre
mo sur de la península de Baja California y un sector del maci
zo continental, así como en las vecindades de Costa Rica y - -
Ecuador. En esas áreas los buques logran capturas de 500 tone
ladas o más por viaje, y se estima que más de la mitad de las -
capturas de tal especie se hace dentro del 1 Tml te de las 200 mi 
l las". (79) (Mapa # 9) -

Comisión lnteramerlcana del Atún Tropical.- En la clu 
dad de ~ashlngton los gobiernos de Estados Unidos y de Costa -~ 
Rica firman el 31 de mayo de 1949, la Convención para el esta-
bleclm1ento de una Comisión lnteramericana del Atón Tropical, -
considerando la Importancia del atún aleta amarilla, bonitos de 
las aguas del Pacífico Oriental y otras especies de peces que -
usan como carnada para la pesca de los primeros; y en el lnte-
rés de ambos países para faci 1 ltar el mantenimiento de las po-
blaciones de estos peces, con la finalidad de obtener el aprov!. 
chamlento máximo aHo tras a~o. 

A esta Comisión se adhirió México el 29 de enero de --
1964, y fue el país que ocupó el segundo lugar en captura de -
at~n aleta amarilla en 1979, con una capacidad de acarreo de N-
19,960 toneladas ·con un porcentaje del 11%; en primer lugar Es
tados Unidos con 104,371 toneladas con un porcentaje de 57.3%.
(80) 

( 79) 

(80) 

Morales, Juan José; 11 La Lucha por el Atan"¡ Técnica Pesqu~ 
ra; agosto de 1980; No, 151, pág. 24. 
Vargas, Jorge A.; 11 El AtOn y el Derecho 11

; Técnica Pesque-
ra11¡ septiembre 1980, No. 152, páR. 40. 



PAIS 

Bermudas 
Ca na dá 
Costa RI ca 
Ecua dar 
EUA 
México 
Panamá 
Perú 
Otros 

To ta 1 

ATUN ALETA AMARILLA 

TOtlELAOAS 

2. 683 
2. 8.16 
4. 94 5 
7,623 

104.371 
19,960 
11, 2 70 
2,586 
7. 2 5 9 

163. 5 1 3 

PORCENTAJES 

1. 5 
1. 5 
2. 7 
4.2 

57,3 
11. o 
6.2 
1. 4 
4. o 

8 9. 8 

110 

Nestro país a pesar de 1 ncrementar cada año. cuant io-
sos volúmenes Ce captura no pudo compararse a los obtenidos por 
Estados Unidos; ya que la flota 'atunera de éste creció en forma 
acelerada por la demanda creada a partir de la primera guerra -
mundfal. Es muy notoria la diferencia de capacidad de acarreo
por part·e de Estados Unidos con respecto a los demás paises ya
que la flota atunera de dicho Estado es de gran poderío. En -
una de las reuniones de la Comisión en que as istleron: Estados
Unidos, Perú, Panamá, Guatemala. El Salvador, México y Costa -
Rica¡ la sección mexicana solicitó que se le aumentara su cuota 
de explotación, lo cual· le fue negado y optó junto con Costa -
Rica por denuncfar la Comisión, el 8 de noviembre de 1977 que-
dando fuera un año después según lo establee ido en e 1 art. V, -
numeral ~ de la Convención. 

las razones que México tuvo para retirarse de la CIAT-
fueron: 

1.- La Comisión fue establecidü de acuerdo con el ré-
gimen del derecho del mar tradicional, pero al surgimiento ·de -
la zona económica exclusiva, sus enfoques jurídicos y técnicos
ya no concordaban con Ta realidad. 

2.- El funcionamiento de la CIAT, favorecía a determi 
nadas estados, ya que se estableció en relación directa con la-= 
flota atunera de cada país, en conclusión: a mayor flota mayor
cuota y a menor flota menor cuota. 

3.- La negación a Incrementar su cuota atunera en rej_ 
teradas ocasiones. (81) 

(81) lbldem. 
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Nuevo derecho del mar.- El problema atunero está basa 
do en el nuevo derecho del mar. EJ derecho del mar fue codif 1=
cado en cuatro Convenciones suscrf tas en 1958 en Ginebra. Suiza; 
a las que asistieron 86 países, entre ellos México y Estados -
Unidos; pero los principios Jurídicos que contenían las Conven
c•iones beneficiaban il las grandes potencias marítimas y no a -
los países en desarr-ollo. A partir de 1973, la ONU convocó a -
la Tercera Conferencia de las tlaclones Unidas sobre el Derccho
del Har (Tercera CONFEMAR), con la final ldad de formar 11 un nue
vo derecho del mar más justo y equitativo, moderno y democráti
co que tome en cuenta los intereses de todas las naciones. Es
te nuevo derecho del espacio oceániCo se halla contenido en un
documento llamado Texto Consol idado 11 • (82) 

En virtud del Texto Cosolidado, todo Estados ribereño 
tiene el derecho de establecer su zona económica exclusiva, ad
yacente al mar territori<ll, cuyo límite exterior podrá llegar -
hasta 200 millas náuticas de la costa. El artículo 56 estable
ce que el Estado ribereño, tiene derechos de soberanía sobre -
Jos recursos marinos qUe en él se encuentren ya sean renovables 
o <~o.renobables. 

Legislación norteamericana.- El 13 de abril de 1976,-
el gobierno de Estados Unidos, promulgó J..il Ley Pública 94-265 -
en v lrtud dela cual establece una "zona de conservación y admi
nistración pesqu,era de 200 mlllas náutlcas 11

• Por medio de esta 
ley, Estados Unidos reconoce la jur lsdicc ión pesquera a los de
rechos de soberanía que los F.stados rlberei"Jos ejercen sobre su
zona económica exclusiva, pero exceptúa a las especies altamen
te migratorias entre las cuales se encuentra el atún aleta ama
rilla. El argumento de este gobierno lo bas6 en que i::·or ser -
los túnldos altamente migratorios no pertenecen a nadie, y su -
adquisición es del Estado que los capture, siempre que la capt!:!._ 
ra se real Ice fuera del mar territorial¡ para tal reglamenta- -
ctón se fundamenta en la teoría de Ja 11 res nullius" que imperó
en 1609 cuando Grocio realizó su alegato sobre la libertad de -
los mares. Aunque dicha tesis no procede, pues hay que someter 
a consideración que aproximadamente 80 países aceptan la zona -
económica exclusiva. (83) 

LEGJSLACION HEXICAHA 

a) Es en el gobierno del 1 lcenciado Luis Echeverria, -
cuando se promulgó la ley reglamentarla del párrafo octavo del
artículo 27 constitucional, donde se establece la zona económl-

(82) ldem,, pág. 38 
(83) ldem., pág. 39 
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ca exclusiva de México de 200mi11as. náuticas, tontadas a par -
tir de la lrn·ca de base desde donde se mide la anchura del mar
territorfal; publ !cada en el Diario Oficiol del 13 de enero de-
1976. Esta ley se basó a nivel lnternaclona 1, en el Texto Con· 
solidado y establece los derechos que el gobierno de México tic 
ne con respecto a su zona económica exclusiva. -

Posteriormente, el 6 de junio de ese mls~o año entró -
en vigor el decreto que fija el límite extel""ior de dichil zona,
sin embargo 11 el Ejecutivo de México decidió aplazar la implernen 
tación del Decreto hasta el 31 de julio de 1976, a fin de que-= 
los navegantes y el público en general tengan conocimiento exac 
to del 1 ímite exterior de la Zona Económica Exclusiva 11 • {Sli) -

b) El 31 de enero de 1980. se publicó en el Diario --
Oficial el Decreto por el que se establece el cobro de Derechos 
y Productos por permisos de excepción y explotación comercial -
de ciertas especies de túnidos que realizan embarct1ciones ex- -
tranjeras de la Zona Económica Exclusiva Mexicana. en el cual -
se establecen las cuotas por expedición y excepción a embc:irca-
ciones que tienen Interés en aprovechar los eventuales exceden
tes de atún aleta amarilla, barri 1 Ita. atún aleta azul. patudo, 
bonito y albacora. 

El artículo Primero establece las cuotas: 

11 1 Por la expedición del permiso por cada embarcación 
y cada viaje hasta de sesenta días $1 1 250.00. 

11 11 Por la explotac Ión de recursos por cada tonelada-
neta o fracción de registro en la embarcación y por cada viaje
de hasta sesenta días $1,380.00 11

• (85) 

En el artículo Cuarto de dicho Decreto se establece -
que se sancionaran, las embarcaciones que infrinjan lo estable
cido en éste, conforme a lo estipulado en el artículo 93 de 1a
Ley Federal pa 1 a e 1 Fornen to de 1 a Pesca. con mu 1 ta de 
$75,000.00 a $300,000.00. (ver página ~6) 

Diferencias entre mai- territorial y zona económica 
elusiva. 

i) El mar territorial, tiene una extensión de doce mi
llas náuticas, 11 es la parte del mar que el derecho internacio--

(81.¡) Székely, Alberto; 11 Héxico y el Derecho lnternac ional del -
Har 11

; El Foro, No. 5. pág. 55 abril-junio, 1976. 
(85) Diario Oficial del 21 de enero de 1980. pág. 3 
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nal asign;:¡ al Estndo riberci'io p<ira que éste realice ciertos 
actos de soberanÍ."3 tcrri tC1.r i;:i1 11 • El derecho de sob.;?ranÍ<i del -
mar territorial, se funda en la seguridad del Est.:id,'1, en el - -
cual tiene derechos en forma exclusiva de sus productos, suelo
y subsuelos íllnrítimos; ejerce .-jdcmás lu protección y el control 
de su comercio, imponil'ndo medid;;s rlc sc~uridad corno pcilicins -
sanitarias 'r' ;,dui:tn;:is, e irnpcdir o limltnr el trSnsito en ;:onas
peligrosas o de seguridad , o se;i ejercer la sober;inía tcrri to
rial, salvo el derecho de raso inocente a f.-:ivor de terceros -
Estodos. (86) 

i i} La zona cconom1ca exclusivo, tiene una cxtens1on 
de 200 millas náuticas, en donde el E!>tado riberc-i10, ejerce de
rechos de soberilnÍa 11 sobrc los recursos rnarinos renovables o no 
renovables"; C1 dif<!renci.i del mur terrítorial el país debe res
petar las libertades de navegación. sobrcvu~lo, tendido de cu-
bles y tuberías submarím;1s de 0tros Est2dos, seoún lo establecí 
do en la Ley reglamenli:.rla del párr;.¡fo ocl<tvo C~l ~Jrticulo 27 ::
constitucional. {87) 

Art. 4~.- En la :~ona económica e:xclusiv.1, l.oi tlación 
ti e ne: 

l. Derechos de soberanía para los f inc~ de explora- -
c1on y cxplotnción de los recursos n;:it;uralf!$, tñnto rt>novablcs
como no renovables, de lor. fondos mar: nos inc 1 ui das su subsuelo 
y las aguas suprayaccntes. 

11. Derechos exclusivos y jurisdicción con respecto -
al establecimiento y la utilización del.ns islas .1rtificíales,
instalaciones y estructuras; 

111. Jurisdicción exclusiva con respecto a otr.:is acti 
vidades tendientes a la explotación y explor;ición económica de::" 
\a zona; y 

IV. Jurisdicción con respecto a: 

a} La preservación del medio marino. incluidos el CO!!.. 
trol y la el iminac16n de la contaminación; 

b} La investigación científica. 

(86) Sepúlveda, César; Derecho Internacional, págs. 171' y 175. 
(87) Ley Federal de Aguas. Colección. Porrúa, págs. 234 y 235. 
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Embargo Atunero.- Posteriormente de la 111 CONfEHAR -
de 1975, que se aprobó la zona econ6inica exclusiva: México aban 
dona la CIAT en 1978 y acepta el nuevo m¿irco jurfdlco para la 7 
explotaci6n de los recursos marinos renovables y no renovables
el Decreto que publicó el 21 de enero de 1980, sobre la conce-
slon de permisos de pesca en la zona económica exclusiva, empe
zó a apt icarse el 7 de ju\ lo de ese 111ismo año. 

El primer atunero que se capturó al ponerse en prácti
ca el Decreto fue e\ Harfa l\arie: declarando e\ capit5n, Tarrol 
Dorvln desconocer la nueva Ley. Y en efecto por razones desco
nocidas, ni tas autoridades mexicanas de pesca en San Diego ni
los medios masivos de comunlcacl6n les dieron a conocer la nue
va reglamentación; quienes resultaron ofectadas fueron las pe-
quenas empresas atuneras que continuaron p~scando dPntro de la• 
zona de 200 mi \las correspondientes a la jurlsdtcc-16n de produc 
tos marinos de México. No sucedió lo mlsrno con los arandes at~ 
neros que 11 df:'bido a su gran velocidad y al uso de h('Íicopteros-; 
pueden eludir con relativa fal lldad a los guardacostas mexlca-
nos". (88). 

El gobierno mexicano ante \as constantes violaciones • 
de embarcaciones norteamericanas y de otros pafses, en la zona
económ1ca exclusiva, tomó \a determinación enérgica y embargó -
la carga y equipo de pesca de tres barcos norteamericanos, por· 
lo que el gobierno de los Estados Unidos declaró la prohi bi ci6n 
a las importaciones mexicanas de atún y sus derivados, basando· 
se en la Ley de 1976 que requiere la cancelac16n de las importa 
clones de parses que requieren pesqueros norteamericanos en laS 
aguas que no SeDn reconocidas como terrltorla\es por Estados -
Unidos. 

El embargo atunero provocó qu~ las bodegas de M~xico -
llegaran a ser Insuficientes, ya que el mercado norteamericano
cerró sus puertas al nuestro, dejando dt> adquirir m~s de 13 mil 
toneladas de atún. en México se producen aproximadamente 34 mi\ 
toneladas de este producto anualmente. de las cual~s en el pats 
solamente se consumen do~ mi 1 toneladas y las restantes las fue 
ron almacenando hasta hacer Insuficientes la capacidad de alma7 
cenaje con que cuenta la industria pesquera. (89) 

En el mercado internacional ofrecieron varias poten--
c1as comprarle a M~xlco el producto, pero a un precio más bajo
del que Estados Unidos daba; en el mercado interno los comer··-

( 88) 

( 89) 

Morales, Juan Jos~: 11 La Lucha por el Atún", Técnica Pesqu_!:· 
ra, No. 151, pág. 26. 
11 Se Almacenan 32mi1 Toneladas de Atún en México": Excel-
s 1 o r; 2 B de mayo de 1 9 81. 
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ciantes no lo adquirrdn esperando que ante c~tc proble~a el co~ 
~o del producto bajara. 

Estad05 Unidos no solamente ;iplicó el cmb,>rgo .Jtunero
a México, este prcblChl tnr.ibicn lo ticrie con (cu;:.dor, P;;n¿¡m.Í, -
Canad5, Costa Rica, ,~ntre otros. Si'1 cmL~1rgo cxi~tc una rontra 
dicción muy grande en la poi íticr. que si9uc- í"l 9cbicrno de Est~
dos Unidos. con rcl.;.ción d '"' zona económica exclu~ ivu, ya quc::
mientras le dcc lara el L·rnbargo ;..tunero<) diversos cstadC1s, por
que fueron r:.uncionudas algunas eml-i.:ircacioncs quP. se cnc.::-.ntrab<~n 
pescando en aguas jurl5diccionalcs de otros Estados, sin pcrr:ii
so previo, el gobierno de Estados Unidos si puede sancionar y 
de una forma severa a los pesqueros que se encuentren dentro de 
su límite de las 200 mill.1s. Como ejemplo expon90 el cuso - --
11del barco japones *'Suda Muru 11 1", detenido en el mar d::? 
Behring frente a las cost;¡s de Al<'!ska, .:il cuul se le impuso uniJ 
multa de 700 r.iil dól¿ircs equivalentes a m5s de 16 mi llenes de -
pesos, ... , .• Así los pesqueros core¿¡nos "Pung Yang" y ºCos - -
Yany1', tambien detenidos por guardacostas norteamericcinos fren
te a Alaska, tuvieron que pugar multas superiorc5 a los cien 
mil dólares --2 300 000 peso~-- por las diferencia~ que cxis-
tian entre el producto que llevaban en bodega y las capturas -
que aparecían consign;;da~ en sus bitácoras". (90) 

El gobierno de México h.:ista ahora ha rechazado cual- -
quier condfción que lesione la soberanía de las 200 millas, y.:i
que en diversos foros intcrnacionale~ sostiene el dere.cho de -
los productos marinos renovables y no renovables dentrCJ de su -
zona económica exclusiva. Continúa tambien con la poi ítica de
sancionar a las emb.Jrcaciones que no 1 lcnen los requís i tos dis
puestos en el Decreto dP.I 21 de enero de 1980; ya c;ue la pirate 
ría de los productos marinos continúa. -

La Scc:retllría de! Pesca informó que el 60~ dela captura 
de atún se estima de 75mi1 toneladas que seran exportadas a di 
versos países europeos y africanos. (91) -

La poi it ica seguida por Estados Unidos de cerrar la 
importación de atún a varios países, le resultó contraproducen
te, ya que se han dañado varias (cuatro) empresas atuneras y --
6 500 trabajadores los que fueron despedidos al quebrar éstas.
Las plantas procesadoras de atún, a que me refiero se encuen- -
tran en San Diego y San Pedro, California; que quebraron por -
carecer de producto para laborar. 

(90) 

( 91) 

11 Cuantiosas Multas Impone Estados Unidos a Buques Captura
dos en sus Aguas 11

; Técnica Pesquera¡ tia. 153, octubre de -
1980, pág. 42. 
"El 60% de la Captura de Atún será Exportada a Europa y -
Africa: SEPESCA"; Uno más uno; 26 de febrero de 1981.¡. 
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Al principio si existió un desbalanccamlento para 
nuestro gobierno por causa del embargo atunero, el cual supo -
sobrellevar, porque a medida que transcurrió el tiempo, en Mé
xico se fueron construyendo dos plantas procesadorns de atún ~ 
bicadas en Yabaros y Puerto Pci\asco, Sonorn; que según me ln 
formo son hasta ahora las más grandes de Am6rica Lat1na y de -
las que existen en Estados Unidos. (92} 

El nuevo derecho del mar provocó confl lctos entre 
los Estados a nivel internacional, las gr<lndes potencias no lo 
aceptan totalmente porque ast se restringe la capacidad de caR 
tura de diversas especies marttlmas: pero significa progreso -
entre los palses en desarrollo siempre y cuondo sepan aprovc -
char y administrar las riquezas del mar. Máxlco se sobrepuso
a1 embargo atunero logrando capturas r~cord y exportando el 
producto a diversos pa1ses (Panamá, Costa Rlca, Canadfl, Japón, 
Franela e Italia). 

Después de varias negociaciones para concluir 11 la 
guerra de atún" el 13 de agosto de 1985 en la Ciudad de \ola --
shlngton Ronald Reagan, Presidente de los Estados Unidos, des
pu6s de 6 años del problema anuncl6 el levantamiento del embar 
go atunero ante el Lle. Miguel de la Madrid Hurtado Presldent~ 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

EL ARCHIPIELAGO DEL NORTE 
Inicio ahora, el estudio conque he de concluir esta -

lnvestigac16n¡ en lo personal todo tema a tratar resulta de ·
gran Importancia, pero cuando se dificulta la obtención de da~ 
tos para un estudio lo siento aun más interesante porque pone
ª prueba nuestra capacidad. lo que sentí en el caso de: 

11 El Archipiélago del Norte", conocido también como·-
1slas Santa B:!i:rbara, islas del Canal o Islas Cata\ inas cuya si 
tu8ct6n geográfica se encuentra entre los 34" oS' y 32°48 1 de-:' 
latitud Norte y entre los 120°26 1 y 116"16 1 de longitud Oeste; 
frente a la costa del Estado de California en los Estados Uni
dos, aproximadamente entre los puertos de Santa Blirbara y \a -
Joya ubicada al norte de San Dtego, (93) (Mapa # 10). 

El Archipielago del Norte se encuentra a una d1stan-
cla de la costa que varta entre las 15 y 34 millas y lo compo
nen 8 lslas. 

1~· Santa S~rbara, se encuentra a 25 millas de la cos 
ta es la más pequeña del grupo, pero de gran importancia ya .":"" 
que es la que da uno de los nombres del archipiélago, se en-~
cuentra administrada por el Servicio de Parques Nacionales de~ 
San .F.ranclsco, (9l() 

(91.).J 11 Quiebran Empresas Atuneras en EU 11 :0vaclones del S de noviembre de 
198~. 

(93) Cruz Hlramontes, R.odolfo; 11Come.ntarlos a\ Tratado para resolver \as
dlferenclas fronterizas,.'; Estudios sobre Derecho Internacional;. -
pég, 30. Enciclopedia México; Tomo VI 1, pag. 350. 

(9l() Enciclopedia M"xlco, Tomo VI 1, pág, 351. 
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2.- San Miguel se encuentra distante de la costa a 
15 mi 1 las. 

3.- San Nicolás -1 25 mlll<:1s. 

4.- Anacapa situada a 15 millas. 

S.- San Clemente a 34 mi !las de la costa y conslder<1-
da corno una de las más grandes. Estas cuatro is las (2,3.4 y S) 
se encuentran bajo el control de ll"Dístrlto Naval norteameri-
cano ya que forman parte del sistema de defensa costero. (95) 

6.- .s.anta Rosa, es una de las m.ís ricas y extensas de 
ese grupo. se encuentra a una dist<:1ncia :.iproximada de 21 mill.Js, 
está totalmente cultivada y en poder de la Cía. Vai land Vickcrs 
de los Angeles. 

7.- Santa Cruz, dotada de extensos val les, tierras 
montuosas y una riqueza pecuaria, usufructuada por la Staton 
01 l Co. de Long Beach, situada a 27mi1 las de la c0sta. 

8.- Santa Catalina. considerad.:i como par.:iiso de vera-
neantes, es un centro turístico de primer orden, situada a 25 -
mil las del Puerto de San Pedro, la posesión de ésta Ja detcnta
p h 1 1 i p Wr i g 1 ey. ( 96) 

Antecedentes históricos.- Fue don Antonio de Hendoza
quien ordenó la expedición par~ explorar el Mar del sur a Juan 
Rodríguez Cabri l lo, navegante portugués, que salló del Puerto
de Natividad el 27 de junio de 1:142, 1 levaba el mando de dos -
barcos; el San Salvador y el Victoria; 1 legó a los 44"'de latl-
tud, por lo que se le reconoce como el descubridor de dichas -
costas hasta el cabo Hendozlno. Cabrilla murió el 3 de enero -
de 15li3, en la isla que llamó Posesión, y encargó la dirección
de la armada a Bartolomé Farrelo quien trazó algunas cartas de
navegación y consignó la situación de la costa y de las islas.-
(97) 

(95) 1 bldem. 
(96) La ubicación y descripción de las islas fueron tomadas de

diversas fuente·s de información, principalmente de: ''Be- -
nitez Fernando¡ 11 Tlene pleno derecho México sobre nueve -
islas", el Nacional, 12 de diciembre de 19lili y Enclclope-
dla México, Tomo Vil, pág. 351. 

(97) Cortés, Hernán; Historia de la llueva España, Tomo 1, p. --
13; Tomo 111. ps. 325 y 326. "México a Través de los Si- -
glos, Tomo 111, pág. 273. 
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En 1596 por ordenes de Don Gaspar de Zú~lga. Conde de
Monterrcy; Sebastian Vizcaíno parte a las Californias y tomó po 
sesión de ellas en nombre de su Hajcstad. En su segundo viaje:
en .1602, reconoció toda la c.osra de las- California! y según pa
rece les dió el nombre a las islas conque hoy son conocidas. --
(98) 

El 7 de abril de 1772 se 1 lcvó a cabo la división de -
las Cal lfornias, en virtud de la cual se fijan los nombres de -
la Baja o Antigua California la que correspondía a los misione
ros dominicos y la Nueva o Alta California a los misioneros - -
franciscanos. La división Política fue confirmada por cédula -
Rea 1 el año de 1804. (99) 

Independencia de México.- España como hemos visto a -
través de este breve estudio ejerció et dominio de las tierras
descubtertas en América. según el derecho de gentes que impera
ba en esa época. Posteriormente de haber conc\ufdo la Indepen
dencia de México, con la firma del Tratado de 1836, España reco 
noce a México como un Estado libre y soberano y al fijarse los-==
límites de \a nueva República se tomó en consideración e\ uti -
possidetis, otorgando así la Corona Española sus posesiones en
América quedando comprendidos los terrenos anexos c. islas adya
centes de los dos mares. 

Tratado de Guadalupe Hidalgo.- En el estudio realiza
do en el capítulo v. respecto a1 Tratado de 18!¡8, se observa -
que en virtud de su artículo V queda establecida la línea divi
soria entre México y Estados Unidos, pero en éste no se mencio
na en ninguno de sus párrafos que las Islas adyacentes al terri 
torio pasan a formar parte dela jurisdicción de los Estados Unl 
dos, tampoco se incluye al Al-chipiélago del Norte o islas San::"' 
ta Bárbara o con cualquier otro nombre de los que se le conoce
Y más importante resulta el saber que es una considerable y - -
productiva extensión de terreno. 

Cabe agregar que el proyecto presentado por Estados -
Unidos se negoció respecto 11 a la fronter'a en el Rlo Bravo hasta 
un punto, al norte de la ciudad de El Paso, en donde topara con 
la frontera sur de Huevo México, y de ahí hasta el Paclfico, -
con la cesión completa de esta provincia y de la Alta Califor-
nia. Trist procuraría obtener además la Baja Ca ti fornia, pu- -
d1endo transigir ~n este punto. Deberían tambien obtenerse de
rechos de libre tránsito a través del Istmo de Tehuantepec y -
acceso al Golfo de California". (100) 

( '98 ) 

( 99 ) 

(100 ) 

CORTES HERHAll., Ob.Clt., Tomo 111, p~g. 326. 
Moyana Pahissa, Angela: California y sus Relaciones 
Baja California; pág. 19. 
Sepúlveda, César; Oh. cit., pág. 62. 

con-
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Es necesario hacer notar que en ningún documento se 
hace mención del Archipiélago del Norte, o a meno~ que al nego
ciar la Alta California lo hayan considerado Incluido, lo cu,j]l
rcpruebo, porque debió de haberse derallado con ex;,ctitud, asi
como se describió Ja línea fronteriza entre ambos Estado!> ya -
que se estaba negociando un "Tr;.Jti!dO de carácter intcrnacionill" 
por virtud del cual un \lasto territorio pasó a formar parte de
la Jurisdicción de nuestro vecino país. Como ejemplo cito el -
Tratado de 1836 entre Espafta y Mixico donde se especifica q11c -
los terrenos anexos e islas adyacentes de los dos mares pasan -
a ser poses Ión de México. 

El límite marítimo que México ha estnblecido con Cual!:. 
mala y Estados.Unidos es de tres leguas. 

a) Según el Artículo 111 del Tratado de limites cntrc
México y Guatemala, la frontera entre ambas naciones se lnicia
dcsde un punto situado en el mar a tres leguas de Ja desemboca
dura del río Suchiate. 

b) En el Artículo V del Tratado de Guadalupe Hidalgo-
reza que: 11 La línea divisoria entre liJs dos Repúblicas comenza
rá en el Golfo de México, tres leguas fuera de tferra frente a
la desembocadura del Río Bravo, .•..•.••••. seguirá el límite -
que separa la Alta de la Baja California hasta el.Mar Pacíffco'! 

Oc donde se desprende que la frontera queda estableci
da a partir de las tres leguas marítimas o sean nueve millas y
e! Archipiélago del Norte esta situado entre las doce y treinta 
mil las naúticas, con lo que demuestra, que las islas no es tan -
comprendidas dentro del límite establecido por ambas naciones,
cabe agregar que en esa época otros Estados todavía reconocían
cl 1 ími te marítimo de tres mi 1 las o sea el alcance del ti ro de
un cañón. 

Al concluir el primer párrafo del Articulo V, Jo sien
to truncado ya que dice: 11 

••••• seguirá el límite que separa Ja 
Alta de ta Baja California hasta el Mar Pacífico". y en una for 
ma muy persona 1 de observar las cosas, no se es tablee ió el pun=
to exacto donde debe de concluir Ja frontera y esto podría pres 
tarse a diversas Interpretaciones que no sean las de las tres=
leguas precisamente• 

Tratado de la Mesilla.- He hablado en capítulos ante
riores que la frontera establecida en el Tratado de 1853 es la
que subsiste en el norte de nuestr.o país, ya que al firmarlo, -
queda establecido que los límites determinados entre ambas repú 
blicas serán los verdaderos y además fielmente respetados. -
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De gran importancia resulta la mención del Artfculo 1-
del Tratado de La mesilla, ya que en virtud del cual se deroga
la 11nea divisoria establectda en el Articulo V del Tratado de
Guadalupe Hidalgo, conviene Se'i'lnlar nuela frontera establecida -
entre ambas Californias subsistió e·n éste, pero ill igual que el 
Tratac!o dE: 18li8 no se hace mención del Archipiélago del Norte. 

En efecto, en virtud de éste Estados Unidos compró el
terrltorlo de la Mesilla a nuestro país y si una vez m<1s se es
taba negociando la frontera, fue otro momento oportuno que los
plenlpotcnciarios c!ej.::ron pasar al omitir al Archlpiélago del -
Norte. 

LEGISLACIO~ MEXICANA 

A) Constituclón de 182li. En virtud del Artículo 2° de 
esta Constitución, el territorio mexicano queda delimitado de -
la siguiente forma: 

Art, 2º 11 Su territorio comprende el que fue el Virrei
nato llamado antes tlueva España, el que se decfü Capitanfa Gene 
ral de Vucat~n. el de las Comandancias llamadas antes de Proviñ 
clas Internas de Oriente y Occidente, y el de la Baja y Alta Ca' 
1 ifornia con los terrenos anexos e Islas adyacentes en ambos _-: 
mares 11

• 

Aunque no se fi_ian con exactitud las islas qt.oe compo-
nen el Archipielago del Norte, en este artículo se incluyeron -
todos los territorios que fueron descubiertos por España. 

B) Constitución rle 1857. Las partes que integran nucs 
tro territorio mexicano quedaron establecidas en los Articulas":' 
42 y 43. En el Artfculo 43 se enumeran los Estados y Territo-
rlos que integran la Federación, y en el Artfculo li2 se estable 
cl6 que: uEl territorio Nacional comprende el de las partes in-: 
tegrantes de la Federación, y además el de las lslas adyacentes 
en ambos mares" (101). 

E!ta Conr.titución, posterior a los Tratados de Guadalu 
'pe Hidalgo y de La Mesilla, al Igual que la de 1821.¡ no cita ex'"::" 
pres.:amente ninguna isla ni et Archipiélago del Uorte: pero a -
diferencia de la Constitución anterior, un vasto territorio ha
b1a sido segregado de nuestra República, llegando a expandarse
Estados Unidos hasta el Mar Pacífico, de donde se deriva que -
nuestros legisladores si debieron haber mencionado el nombre de 
todas las Islas que no estan dentro del 11mite del mar territo
rial, pero que son poses Ión de Héx: ico. Hay que recordar que --

(101) Constitución Po11tlca Mexicana, 1857: Cámara de Senadores 
Pág. 38. 
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una de las pruebas en contra de Héxlco en el Arbitraje que se -
llevo a cabo por la isla de Clippcrt6n, fue precisamente el ha
berla omitido en nuestras Constituciones. 

C) Cor>stituc:lón de 1917.- Queda establecido en el Art. 
lf2 11 El Territorio Nacional comprende el de las partes Integran
tes de la Federación y aderr.~s el de las isli:is .:i.dy<icentes en am
bos mares. Comprende asimismo, la Isla de Guadnlupe, las de Re 
vlllagigedo y la de la Pasión, situada en el Ocl!ano Pactfico 11 .":: 

( 102) • 

Es la primera Constitución Mexicana c:iuc mencionil a las 
1s1 as que se encuentran en e 1 Océano Pac 1f i co como componentes
del territorio nacioncll, pero no incluye al Archipiélago del -
Norte, el cual se encuentra en dicho mar. 

O) Reforma del 18 de enero de 193Li.- Posteriormente -
de la pérdida de la lsl.;i de la Pasión, nuestra Constitución tie 
ne una reforma por virtud de la cual es omitida como parte inte 
grante del territorio nacional, el Arttculo Lt2 a pesar que fue': 
reformado tampoco menciona al Archipiélago del Norte como parte 
componente de nuestro territorio nacional. 

"Artículo l.i2.- El territorio nacional comprende el de-
. la.s partes Integrantes de la Federación y además el de las. is-

las adyacentes en ambos mares. Compl"cnde asimismo, la isla de·· 
Guadalupe y las de Revil lagigedo, situadas en el Océano Pacífi-
co". ( 103). ' 

E) Constitución Vigente.- En el capttulo que se refle 
re a las partes integrantes de la Federación y del Territorio':' 
nac lonal queda establee ido: 

11 Art. !{2.- El territorio nacional comprende: 

l. El de la,Jpartes Integrantes de la Federación; 

1 l. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos 
en los mares adyacentes: 

111. El de las islas de Guadalupe y las de Revil lag.!., 
gedo, situadas en el océano Pac1f 1co. 

IV. La plataforma continental y los zócalos submari·
nos de las Islas, cayos y arrecifes; 

V. Las aguas de los mares territoriales en la exten--

(102) ConstituclOn Polftica de 1917; C,jmara de Diputados. pág.-
55. 

(103) Escoto Ochoa, Humberto; Integración y Oeslntcgraclón de -
la frontera Norte, pág. 197. 



122 

sión y términos que fija el derecho internacional, y las martti 
mas más interiores, y 

VI. El espacio situado sobre el territorio naclonal,-
con la extensión y modalidades que establezca el propio derecho 
internaclonal 11 (104}. 

F) Constitución Polttica del Estado de Baja California 
Norte.- Respecto al territorio que integra este Estado, su Cons 
tltución no incluye a las islus adyacentes del mar territorial":' 
ni a las islas Los Coronados que son las que se encuentran si-
tuadas más al norte de nuestro pats, menos aún hace mención del 
Archipiélago del Norte, (en caso que éste pcrtcnec¡era a su Ju
risdicción) y siendo Baj<:i Cal iforni<J un Estado fronterizo, su -
territorio deberta de estar bien determinado a~i como est6 el -
Territorio de Baja Cal lfornia Sur en virtud de su Constitución, 

El territorio de Baja California Norte queda esttJblec_!_ 
do en los: 

11 Art. 1°. El estado de Baja Cal ifornía es parte lntc-
grante e inseparable de la Federación constituida por los Esta
dos Unidos Mexicanos. 

"Art. 2°. La porción de territorio nacional que corres 
pande al Estado, es la que ha sido reconocida en la Constltu--7 
clón Po11tica de los Estados Unidos Mexicanos 11 (105), 

LEGISLACION DE ESTADOS DE AMERICA 

l.- .. Cbnstituci6n del Estado de Cal lfornia del 13 de 
octubre de 1849.- En vlrtud del Arttculo 12 se establece la 
porción territorial de dicho Estado: 

11 El lfmlte del Estado de California será el siguiente: 
Comenzará en el punto de Intersección del grado 42 de latitud -
norte con el grado 120 de longitud oeste, al oeste de Greenwlch, 
y correrá al sur en esa dirección de dicho grado 120 de longt-
tud oeste hasta cortar el grado 39 de latttud norte; de all 1 en 
línea recta en dirección sureste hacia el rfo Colorado, a un -
punto donde corta e1 grado 35 de latitud norte; de all t hacia -
abajo por el centro del canal de dicho rfo al ltmite entre los
Estados Unidos y México como se establece en el Tratado del 2 -
de febrero de 1848: de allt al oeste a través de dicho ltmlte -
hacia el Océano Pactf leo y extendiendose en tres mi 1 las lngle-
sas; de a111 en dirección noroeste y siguiendo la dirección de-

(104) Constitución Polttlca Mexicana; Colección PorrOa. p. 40. 
(105) Constitución Polttlca de los Estados de ta Federac.Jónt To 

mol. pág. 115. Secretarla de Gobernación. -
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la costa del Pac1flco hasta el grado li2 de latitud norte; de 
al11 en una línea de dicho qrado li2 de latitud norte al lugar -
del comienzo; también todas las Islas, puertos y bahi.:is ~ Jo -
largo y adyacentes a la Costa del Pac1flco, 11 (106} 

Cabe hacer mención que en el p~rrafo final se incluyen 
todas las islas a Jo largo y adyacentes al Océano Pactfico, pe·· 
ro en 11neas anteriores se establece el límite marttlmo a trcs
millas de la costa y que las islas m.1s próximas del Archipiéla
go del Norte se encuentran a 15 mi Jlas. 

11. Ley que subdivide al Estado de California en Con-
dados del 18 de febrero de 1850. 

1) "Hasta que no se determine otra cosa por la ley, -
los linderos y cabeceras de varios condados del Estado de Cali
fornia ser~n los siguientes: 

2) "Condado de San Diego. Empezar:l desde la costa .. , 

3) 11 Condado de los Angeles. Comenzando en la costa -
del Pac1f leo en el 11mite sur de la Hacienda l Jamada Trumfo, y
corr iendo .... y de all1 hasta la orilla de dicho 11mlte, que -
fue el punto de partida, Incluyendo las Islas de Santa Catalina 
y San Clemente; la cabecera del condado estará en los Angeles. 

~) '
1Condado de Santa B&rbara. Comenzando en la costa 

del mar, en la desembocadura del rto 1 lamado de Santa Haría •••• 
dE: a111 al este de la desembocadura de dicho rfo, que fue el 
punto de partida, Incluyendo las islas de Santa Bárbara. San tli 
coltJs, San Miguel, Santa Rosa, Santa Cruz y otras cerct1nas. L'i 
cabecera del condado estará en Santa Bárbara. 11 (107) 

En virtud de esta Ley se Incluye el Archipiélago del -
norte a la jurisdicción cerrtcortal del Estado de Cal ifornla. 

Estudios real izados por México sobre el Archipil!l.190 -
del Norte. 

1.- En enero 15 de 1894, es presentado ante la Socie-
dad de Geograf1a y Estad1stica un estudio en el cual se demos-
traba Ja propiedad de H6xico sobre el Archipiélago del Norte, -
éste fue real izado por Esteban Chassay y aprobado un año des-~
pu~s por dictaminadores. (108) 

(106) Escoto Ochoa, Humberto; Ob. Cit., pág. 200 

(107) ldem., pág. 201 

(10El) Enciclopedia ''México'', Tomo VI 1, pág. 350 
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2.- Fue hasta 1905 que el Presidente Porfirio 01az, -
comls1on6 al general Amado Agutrre, para que hiciera un estudio 
del archipiélago, y encontró que algunas porciones de las lsltJs 
estaban anotadas en el registro de la propiedad de Callfornia.
(109) 

3 ... Concluyó el estudio en c1 año de 1920 y sostuvo -
que la ocupacl6n por parte de nocrtcamericanos u esos territo-
rios era Ilegal. Un ario después eleva una inst<:tncla ante c.:1 -
Presidente Alvaro Obre96n, para que se iniciar.'.J el procedimien
to reinvlndlc:atorlo de las islas, lo c.ua1 no se llevó a cabo -
pues se supone que uno de los motivos que tuvo Obregón, fue el
de conseguir el reconocimiento de su gobierno • 

El estudio lo basa en que: 11 El gobierno de Estados -
Unidos, no puede alegar ningún derecho sobre la ocupación de es 
tas lstas porque fueron descubiertas en el siglo XVI por el na::" 
vegante espa;,oJ Cabr11 lo 7 quien les dió el nombre que atin con-
servan y tomó posesión de ella!'. a nombre de Espoña. 

"Porque los gobiernos Espai'iol y Mexicano nunca las ve!!_ 
díeJ""on il nadie, 

"Pc•rque no las adquirieron por conquista, en virtud de 
que el propio Código Interno de 1os Estados Unidos dice: 11Uo -
todo el territorio ~onqulstado pertenece al conquistador; sino
solamente la pnrte que se 1e asigne por estipulaciones de trata 
dos debtdamente legal izados. "Y. el Tratado de Guadalupe no meñ 
clona para nada a dichas islas entre Jos territorios que se e.e":'" 
dieron por fuerza de las armas a los Estados Unldos, ni semen
cionan tampoco en los posteriores tratados firmados entre Jos -
dos países. 

"Tampoco pueden los Estados Unidos alegar jur i sdlcci6n 
territorial porque su mismo C6dlgo Fundamental asienta el prin
cipio de que la jurlsdlccidn territorial de una Naci6n no puede 
extenderse más al H1 de una le9:ua marina de las playas mar afue
ra. Finalmente el derecho adquirldo por Mhxico en todas 1as po 
ses Iones de mar y t !erra de la Corona de España. n ( 110) -

En esa época ta Isla Santa Cata1 ina estaba ocupada por 
e1 rey de1 chicle \.lilllam "Wrigley, cuyo sucesor Ph11ip \Jr1g1ey
no pudo venderla en 1933 por carecer de titolos originale!>. 

4.- Comisión Jurtdlca, Geográfica e Hist6rica, encar
gada de estudiar el problema del Archipl~la90 del Norte.- El -
31 de mayo de 1946, la L1ga lntcrnacionu1 de Mexicanos en el -

( 109) lbldem. 

(110) Ben1tez 1 F'el""nando; Ob. cit. 
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Extranjero presidida por Adolfo Manero, envió un escrito al Pre 
sldente de la República, Gral. Avila Camacho, en el cual sugi-:.
r!eron la conveniencia de que nuestro pafs realizara las neºo-
c1aclones diplomáticas necesarras con Estados Unidos oara que -
fuera reintegrado a nuestro territorio el Archipiélago del Nor
te, ya que en ningún tratado se había cedido. 

En atención al escrito presentado por esta Liga Inter
nacional, el Presidente de la Repübl ica por acuerdo del 9 de -
diciembre de 1944, dispuso que se constituyera la Comisión que
se encargaría de realizar un estudio Jurrdico, histórico y geo
gréfico del Archipiélago del Norte. El presidente de la Coml-
si6n fue el ingeniero Lorenzo L. Hernández que era Jefe de la -
Oficina de Lfmites y Aguas Internacionales; e1 Presidente de la 
República invitó a \a Liga Internacional para qut" proporcionara 
datos. pruebas y argumentos para el m~jor conocimiento del ca-
so. ( 111). 

El estudio fue conclurdo en 191'7 y presentado al PrE."S.!_ 
dente Higuel Alemán, en el cual se encuentran las razones por -
las cuales ninguno de los gobiernos de México puede basar sur~ 
clamaclón sobre el Archipiélago. 

5.- En 1970, siendo Presidente de la RepOblica el li-
cenciado Gustavo Dfaz Ordaz. volvió a llamar la atención el Ar
chipiélago del Norte, por la opinión de una investigadora de tu 
rlsmo, Como sei sabe la isla Catalina es considerada un paralsO 
de veraneantes, en la que el turismo es su principal fuentt.:' de
subslstencla. 

Respecto a esta opinión el entonces Secretario de Rela 
clones Exteriores licenciado Carrillo Flores, hizo sus declarü":" 
clones al peri6dlco Excelslor del 2 de abri 1 de 1970: 

11 Ulnguno de los gobiernos de '"1éxico, desde la firma -
del Tratado de Guadalupe en t8~8 han considerado que podfa for
mal Izar una reclamaci6n sobre las islas situadas en el litoral
Call·fOrn.iano. que se dice pertenecer a H_éxico, contra el gobier 
no de Estados Unidos. y esa situación s lgue siendo la misma, -

11 Como en el caso de las lslas nunca ha dado lugar a -
una controversra entre los dos pafses, la Secretarfa de Relacio 
nes Exteriores no consideró en su oportunidad que debf a dar a -:
la publicidad dicho documento. ya que además se habrfa sentado· 
un precedente contrario al interé-s naclona\ 11 , 

El documento a que se refiere es e1 estudio pr~sentado 
por la Comisión Jurfdica, GPográfica e Hist6rlca, compuesto por 

Ciil) P~rez Aguirre, Cirlno; 11 Héxico da los Pasos Tendientes a
Recobrar Todo un Archipiélago", Novedades; julio 22,19~6. 
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m~s de "ºº fojas. 

Agrega además que uel gobierno de Héxlco ni considera
tener elementos nuevos para rectificar la línea de conducta se
guida sin excepción por los regímenes anteriores durante m~s de 
cien años, ni cree que servirfa al interés púb11co formular ofi 
closamente una renuncia, que nadie nos ha pedido, sobre dcre--~ 
chos que algunos mexicanos consideran que nuestra pals tiene so 
bre tales islas 11

• -

Tratado paro resolver las diferencias fronterizas pen
dientes y para mantener a los Rfos 6ravo y Colorado como la -
Frontera Internacional entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América. Entre las páginas 92 y SS, s~ en- 1 ... 

cuentra comprendido el estudio que real Icé de dicho tratado, -
firmado el 23 de noviembre de 1970, siete dtas antes del cambio 
de poderes federales. 

Si en los Tratados de Guadalupe Hidalgo y de la Mesl--
1 l a no se me n c i o n6 a l Ar ch 1 p i é 1 a fiO de 1 Norte , por mo t 1 vos des c~ 
nacidos o para evitar otro enfrentamiento armado entre ambas na 
cloneso el mejor momento para iniciar negociaciones fue este_,--= 
pues en el tftulo del acuerdo internacional inicia con la ora-
ción, "Tratado para resolver las diferencias fronterizas pen- -
dientes, • 11 y si el gobierno de México tuviera el anlmus de po-
seer el archipiélago debió de haberlo negociado, ya que compren 
de varios aspectos fronterizos entre los cuales se encuentran:":" 
el arreglo de diferencias locales fronterizas, el régimen de me 
dldas para prevenir algunos problemas causados por los Rlos Co~ 
lorado y Bravo; el establecimiento de la frontera marttima en -
el Océano Pac1fico y el Golfo de México; se fija la frontera -
fluVlal y deroga la Convención respecto de la 11nea divisoria -
entre los dos pa1ses, celebrada el dfa 12 de noviembre de 1884; 
la Convención de El imlnación de Bancos celebrada el 20 de marzo 
de 1905; El Arttculo V del Tratado de Guadalupe Hidalgo, cele-
brado el 2 de febrero de 18~8; El Art. 1 del Tratado de la Mesi 
\la, celebrado el 30 de diciembre de 1853: el Articulo IV de 1a 
Convención para el Establecimiento de la Comisión Internacional 
de Ltmites, celebrado el lo. de marzo de 1889 y el Art1culo Vi
de la Convención para la Rect ificaclón del Rio Bravo, celebrada 
el lo. de febrero de 1933. (112) 

En el articulo V se estipulan los 1.imites marftimos de 
doce millas naúticas entre ambas naciones: 

"Articulo V. Los Estados contratantes están de acuer-
do en establecer y reconocer sus 11mltes mar1timos en el Golfo-

(112) Diario Oficial, 12 de julio de 1972. 
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de México y en el Océano Paclfico de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 

A. El limite marítimo lnternücional en el Golfo de --
México se iniciará en el centro de la desembocadura del Rro Bra 
vo donde quiera que el la esté local Izada de ahí corrertj en -
llnea recta hasta un punto fijo de coordenadas 20" 57 1 22,16 11 -

1l1tttud norte y 97º 08 1 19.76 11 longitud oeste, situado mar aden 
tro a 610 metros de la costa, aproximadamente; de este punto _7 
fijo la lfnea divisoria marltimn seguirtt mar adentro por una -
línea recta cuyo trazo corresponderá a una simplificación prác
tica de la llnca dibujada de acuerdo con el principio de equl-
dlstancla establecido en los artículos 12 y 24 de la Convenc.Tón 
de Ginebra sobre el Mar Territorial y l<l Zona Contigua, Esta -
línea se extenderá en el Golfo de México hasta una distancia de 
12 millas n~utlcas de las l fneas de base empleadas para su tra
zo. El límite marttlmo internacional en el Golfo de M~xlco se
reconocerá con el plano titulado Lfmi te Marftlmo lntcrnaclonal
en el Golfo de México, que elaborará la Comisión siguiendo la -
descripción anterior y que, aprobado por los Gobiernos, se 
anexará y formará parte de este Trato, (Mapa# 4). 

"B. El lfmite marrtlmo en el Océano Pacifico se inl-
clará en el extremo occidental de \a frontera terrestre: de ahf 
correrá mar adentro por una 1 rnea cuyo trazo corresponderá a -
una simplificación práctica. mediante una serle de rectas, de -
la línea dibujada de acuerdo con el principio de equidistancia ... 
establecido en los artTculos 12 y 24 de la Convención de Gine-
bra sobre el Mar Territorial y 1a Zona Contigua, Esta lfnea se 
prolongará mar adentro hasta una distancia de 12 millas naatl-
cas de las líneas de base empleadas para su trazo a 1o largo de 
las costas del continente y de las islas de los Estados contra
tantes, el lfmlte marftlmo Internacional en el Océano Pacrflco
se reconocer~ con el plano titulado límite Harftlmo Internacio
nal en el Océ-.Jno Pacffico, que elaborará la Comisión., , 11 (113)· 
(Mapa # 5), 

El doctor Rodolfo Cruz Miramontes, real Izó un estudio· 
de d1cho tratado que presentó e1 23 de septiembre de 1971 ante
la Asociación Mexicana de Derecho Internacional; en el cual In
cluye al Archipiélado del Norte y hace una comparación del con
traste de la conducta de México respecto a otros probtemas te-
rrt tori ales donde si se ha defendido la soberanra mexicana; ci
ta el caso de las islas de la Sonda de Campeche, (114) 

(113) ldem., pág. 5 

(114) Cruz lllramontes, Rodolfo; Ob, Cit. pág. 32, 
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Ese estudio revivió una vez m~s entré los conocedorcs
del tema, la idea de que se reconozca la juri~dicclón mexic.ana
sobre el Archipiélago del Norte; nuevamente la prensa difundl6-
not lelas al respecto y como resultado de ambos: en el 11 Exccl - -
slor 11 se publicó una carta del 1 lcenciado Antonio Carril lo Flo
re~ en la que afirma que ningún gobierno de México ha reclamado 
las Islas a Estados Unidos, hace mención del estudio jurfdlco,
gcogr~fico e histórico que autorizó el Presidente Avila Camacho 
y que bas~ndosc en él se concluyó que no se encontraban elemen
tos necesarios para que present~ra México la rccla~aclón del Ar 
chiplélago. Es necesario hacer notar que el 1 icenciado Carrt-7 
l lo Flores niega que las islas pertenecen a nuestra jurisdic- -
ci6n a) decir que le causó "sorpresa lü üfirmaci6n enftitica de
que esas islas son nuestras"; que Estados Unidos las posee des
de 18lf6, posteriormente <1grcga ••pero tampoco parece justificado 
que México haga oficiosamente una renuncia o una dc~laraclOn de 
que no tiene derecho sobre tales islas, lil cual no h.:i sido pe-
dida por Estados Unidos y sólo bcneficiilr1a a dicho paí, 11

• Es
clara la contradicción en que cae el licenciado C.:irrillo Flores, 
porque, si primero se sorprende al leer que 11Jas islas son nucs 
tras 11 y afirma que los "Estados Unidos las pasee desde 1846, --=
y tas retuvo al desocupar conforme al trat.:ido de Guadalupe, los 
territorios que en el mismo quedaron definidos como de Héxico,
dentro de las nuevas fronteras 11

, con estas decluraciones es ob
vio que estli c1Ceptando que el Archipl~lago del tlorte pcrteneceN 
a nuestro pats vecino: posteriormente dice que México no ha re
nunciado 41 el tas y que no convendría hacerlo. pero pienso que -
con la actitud pacifista que hün tenido los diversos mandata-
rios de nuestro país, implica que no han tenido ni siquiera el-
11anlmus1' para negociar dicho Archipiélago; es mtis en ninguna de 
nuestras Constituciones ni en Jos mapas que comprende el terri
torio de nuestra República Mexicana, está incluído, es necesa-
rio mencionar que las islas que se reconocen como componentes -
de nuestro territorio y que estan m~s al norte son los islas 
Los Coronados. (115) 

Don Antonio Carrillo Flores, menciona que otra vez que 
vuelva a ocuparse del Archipiélago lo hará a través de un 1 i- -
bro, lo cual espero haga para saber.el por qué los diferentes -
gobiernos de México dejaron que Estados Unidos ejerclera actos -
de soberanta sobre el Archlpfélago del Norte. 

Diversos m~todos de adquisición de soberanta territo-
rial que favorecen a México o a Estados Unidos respecto al Ar-
chlpélago del Norte: 

(115) 11 Soberanta Sobre las lslas 1
'; Excelslor, del 25 de Sep- -

tiembre de 1971; y Carrillo Flores, Antonio; "La Reclama 
ci6n de las Islas"; Excelslor; 29 de septiembre de 1971:-
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Cesión.- Es la transferencia voluntaria de soberan1a
sobre un territorio, por parte de un Estado de otro, debe de -
ser formal para que sus efectos sean v.11 Idos y estar contenida
en un tratado en el que existan disposiciones de ~rotccclón a -
los ciudadanos que ah1 residan. 

Las personas defensoras de la mcxicanldvd de las islas 
se basan en la cesión: yt.1 que es uno de los métodos de adquisi
ción de la soberanía territorial~ en \c:i Tercera Conferencia ln
teramericana, el 1 icenclado Luis R. Vare la sostuvo la tesis de
que 11 sin cesión no hay lcgitimnci6n 11 , Y en efecto entre México 
y Estados Unidos no existe un tratado correspondiente a la ce-
si6n del Archipiélago del Norte a favor de Estados Unidos, tam
poco se menciona en los diversos tratados fronterizos que han -
celebrado. 

Teoría de la adyacencia.- 11 Lo secundarlo sigue la --
suerte de lo prlncipal 11

, Estados Unidos tiene a su favor esta
teorfa ya que el Archipiélago del Norte se encuentra adyaccnte
al territorio del Estado de California Ll una di~tancia que va-
rfa entre 15 y 30 millas n~uticas. 

Ocupac16n.- Para que una ocupación sea real y efecti
va el territorio debe estar poscfd6 por el Estado ocupante y és 
te debe ser acompai'iada de un acto formal, y tener el ~nimo de -: 
adquirir soberan1a sobre él. Para que ~sta no sea una ocupa- -
ción ficticia el Estado también debe ejercer lo soberan1a sobre 
el territorio, o sea, "debe real izar la administración del te-
rritorio de tal manera que muestre que el territorio está gober 
nado realmente por el ocupante, garantizando los derechos de --= 
los extranjeros y, en su caso, permltlendo el comercio, esto -
es, ejerciendo la "función sobcrana 11

• Asimismo debe extenderse 
en todo el territorio, pues no cabe la ocupaci6n por prox1ma- -
ctón o por cont inuldad. 11 

( 116) 

En la defensa que hace México por la isla de La Pasión 
puntualiza: 

"A partir de la mitad del siglo XVI 11 se va delineando 
una profunda mudanza en los principios que regulan esta materia. 
La doctrtna ante todo, y después también la práctica de los Es
taclos, afirman la necesidad de que la ocupaciOn resulte del - -
ejercicio efectivo y permanente de actos de soberan1a en el te
rr1torlo ocupado. El descubrimiento, la declaración de apode-
rarse de un terrltorio 1 la torna de posesión simbólica y tran- -
seOnte, no son ya considerados como hechos idóneos para atrl- -
bu1r al Estado la soberan1a; antes bien se abre camino, hasta -

(116) SepOlveda, César: Ob. Cit. pég. 219 
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convertirse en convicción jurfdica, el concepto, tan Intuitiva
mente justo, de que el mundo debe pertenecer no a quien lo pr~
tende, sino a quien sabe disfrutarlo en interés general; qui'.! l.:i 
adquisición de soberanía en un' territorio nu11 ius en tanto e~ -
leqftima en cuanto que permite. y g.:irantiza el desarrollo de 1<i
vida civil; es decir, en cuanto es ejcrc:.tc.io real y cent inuo de 
la potestad del Estado. 

Agregan adem~s el concepto de Ortolan: 

''De este modo, parece estar bien reconocido hoy en dla 
que el simple descubrimiento, una toma de poscsi6n nominal, un
signo o un indicio cualquiera de sober~nfa, no bastan pQra -
crear el derecho de propiedad de una nación sobre un territorio 
vacante una posesión efectivn. o sea que teng~ el pais a su dis 
posic16n y haya hecho en 61 tr~bajos que constituyan un estab1i 
c'lmiento, 11 (117) -

Ahora bien, España obtiene lu posesión del Archipí~la
go por descubrimiento; en 1836 cede~ México sus propiedades en 
América, tomando en consideraei6n el 11uti possideti~". o sea -
que México es el propictLtrio de tas islas por cesión territo- -
rial, y en la época de Santa Anna se ejercen actos de soberanla 
sobre éstas. A partir de l<:i firma del Tratado de Guadalupe Hi
dalgo, Estados Unidos tiene lü posesión del Archipiélago en for 
ma pactflca 1 continua y notoria, üdcm~s ha ejercido actos de sO 
beran1a sobre 61. -

Prcscrlpci6n.- 11 0ebe verse como un complenento de la-
ocupación, a la cual perfecciona cuando en el transcurso del -
tiempo Ja posesión ha sido continua, pactficü, notoria e ininte 
rrumpida. Actualmente opera sólo cuando hay, además, posesión~ 
del territorio por un Estado, y cuundo existe, slmultáneumente, 
la aceptación tácita o el abandono ·animus dcrel lct íonls- del -
otro Estado. Esto es, no es el transcurso del tiempo Jo que -
confiere título. sino un conjunto de circunstancias complementa 
rlos." (118) -

En el funcionamiento de ta prescrlpci6n que se observa 
en zonas fronterizas podemos encontrar que no existe una regla
especifica para determinar la duraci6n aceptable del tiempo: 
El tratado entre Venezuela e Inglaterra sobre el 11mite de la -
Guayana, de 2 de febrero de 1897, reconocía e1 pertodo de SO -
años; en el Arbitraje de lfmites de Alaska. entre Estados Uni-
dos y Rusia en 1903 se admiten 60 aRos; Groclo_ reconoc1a 100 --

(117) Gómez Robledo, Antonio; Db. Cit., pAgs. 122 y 124 

(118) SepOlveda, César; Ob. Cit. pAg. 221 
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años: en e1 caso de Ja Isla de Jas Palmas se indicó: "la mani-
festación continua y pacífica de lüs funciones del EstiJdo". 
( 119) 

Con respecto .::il Archipiél.ugo del "arte se dan los ele
mentos en Jos que se basa la prescripción: 

l. Estados Unidos tiene la posesión del Archiplél.!lgo-
desde hace 137 años, en una form.:i contfnua, p.Jciffca, notori<:1 -
e in1nterrumpidil. 

IJ. México, al no haber hecho una rec.lamac16n de las
islas al publicarse la Le}' c:ue Subdivide al Estado de Califor-
nla en Condados del 18 de .:~~rero de 1850, en Ja cual se csta-
blece a que jurisdicción p!;rtenecen J.:is islas, est.1 aceptando -
en forma tácita que Ja poses i6n de l'!stas es de Estados Unidos. 

111. El título::::'.:! la soberanía territori.:1' se extin-
gue por la dercl ictio, y el ~rchipiélago del Norte tuvo e1 .Jban 
dono del anfmus y corpus pe~ parte de México. Los Csnicos pre--= 
sidentes que mostraron inte-~s por el Archipiélago fueron Porfl 
rio Oíaz y Avfla Camacho. =:ecalc6 que en ninquna de nuestras:: 
Constituciones se encuentr.:: ~I Archipiélago dCJ Norte como com
ponente del territorio mc>:i :.=no . Hay que recordar que en el -
Arbitraje de la Isla de J¿; =asión, el no haberla Incluido en -
nuestras cartas magnas fue _-o de los puntos en contra para - -
nuestro pa rs. 

Por 1 o tanto, en L 

sas y respetando el patrio~ 

nas, concluyó que México a 
Guadalupe, en una forma ine 
del Harte. 

(119) lbldem. 

manera muy personal de ver Tas co 
~o y conocimiento de otras persa--= 
rtir de Ja firmil del Tratado de -
licable abandonó el Archipiélago -
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COtlCLUS 1 OMES 

Primera.- Las fronteras de México han tenido c~mbios
conslderables a través de las diferentes etapas conocidas desde 
la época prehlsp~nica hasta nuestros dfas. En la época colo--
nlal y en el Imperio de lturbide cuando nuestra nación obtiene
una vasta extensión territorial. 

Segunda.- A través del tiempo ~e observ~1 que la evol.!::!_ 
ción de las fronteras va apegada a la evolución cultural, cicn
tff ica y de acuerdo con las necesidades de los diversos Estados 
de la comunidad Internacional. 

Tercera.- En atención a los criterios de los diversos 
internacional lstas, tanto extranjeros como mexicanos, se enticn 
de como necesidad propia de un Estado, la del lmitaclOn territo":' 
rfal, con la finalidad de establecer sus derechos jurisdlccionE_ 
1 es. 

Cuarta.- En virtud de nuestra legislación, se encuen
tra establecido nuestro territorio nacional 1 así como los dere
chos y obligaciones de México como de otro!. Estados, incluyendo 
también a particulares ya sean nacionales o extranjeros. 

Quinta. - México como sujeto de derecho internacional, 
se ha apegado a éste, para demarcar las fronteras en Jos espa-
clos terrestre, aéreo y mar1timo. En los tratados de límites -
que ha firmado con Estados Unidos, Guatemala e Inglaterra se en 
cuentra delimitado con exactitud el territorio nacional. -

Sexta.- Al concluir la época de los grandes descubri
mientos se extinguen los territorios res nullius, implicando -
que si un Estado extiende su territorio va detrimento de - -
otro. 

Séptima.- Por la Intervención de la Comisión Interna
cional de Límites y Aguas se han solucionado diversos problemas 
fronterizos que se han suscitado entre México y Estados Unidos. 

Octava,- Con la solución de los diversos problemas -
fronterizos, entre México y Estados Unidos, orlqinados por el -
rfo Bravo, se demuestra que cuando existe Ja buena voluntad de
Estados vecinos, nada es Imposible. 
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Novena.- México y Estados Unidos son los pioneros de
los pr1ncipios de derecho en relación con las corrientes fluvia
les internacionales. Al haber solucionado el problema de la sa-
1 lntdad del rto Colorado. 

Décima.- México demostró a la Comunidad lnternaclonal
su evolución respecto a la pesca y el procesamiento del atún, a
pesar del embargo del que fue objeto por Estado:. Unidos, y se -
guir demostrando su habi 1 idad para real izar las negociaciones pa 
ra mejorar las relaciones Internacionales. El gobierno mexicano:'" 
debe preocuparse por ampl lar la vigl lancia en el espacio marttl
mo, para restringir la piratcrta que desde el tiempo de la colo
n 1 a nuestro ter r i torio a si do v re tima. 

Décima Primera.- Se observan intereses extraños al 
juicio de Arbitraje de la isla de Ja Pasión, por parte del rey -
de J tal ia, lo cual originó la pérdida de esa parte del territo-
rio mexicano. Aún teniendo a su favor el derecho de descubrl 
miento y Ja posesión. 

Décima Segunda.- Es por opiniones surgidas del pue 
blo, conocedor de Ja materia, que se real Izaron estudios del Ar
chipiélago del Norte. Sin embargo los gobiernos de México han -
carecido de anlmus para poseerlo; ya que se abandonó desde hace-
141 ai\os, tiempo en que Estados Unidos ejerce sobre él su Juris
dicción. 
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en el Golfo de H~xico, tres leguas fuera de tierra frente ;J la
desembocadura del Río Grande, 1 lamado por otro nombre Rto Bravo 
del Norte, o del m.lís profundo de sus brazos, si en 1.:i desemboca 
dura tuviere varios brazos: correrá por mit.;id de dicho río, si-:' 
guiendo el punto en que corta dicho 1 indero Meridional de Huevo 
México; continuaré luego hacia Occidente por todo este lindcro
Meridional (que corre al Norte del pueblo llamado El Paso) has
ta su término por el lado de Occidente: desde allt subirá la li 
nea dlvisor¡a hacia el Norte por el 1 indero Occidente de Nucvo7 
México, hasta donde este 1 indcrc ·esté cort<ldo por el pl"'imcr bra 
zo del R1o Gila (y si no est~ cortado por ningún bra.to del Rfo-:' 
Glla, entonces hasta el punto del mismo lindero Occidental más
cercano a tal vrazo, y de al 1 i en 1 inca recta al mismo brazo); 
continuará después por mitad de este brazo y del Rlo Gil a hasta 
su confluencia con el Color.:ido, seguirá el límite que separ-.:i la 
Alta d~ la Baja California hasta el mar Pacifica. 

Los 1 inderos Mcridion<ll y Occidental de Nuevo México, -
de que habla este Articulo son los que se marcan en la carta ti 
tulada: Mapa de los Estados de México, segün lo organizado y dC 
flnido por las varias Actas del COngrcso de dicha República, y7 
construido por las mejores autoridades. Edición revisada que -
publicó en Nueva York en 1847 1 J, Dlsturnell: de la cual se - -
agrega un ejemplar al siguiente Tratado, firmado y sell~,do par
las Plenipotenciarios infracscrltos. Y para evitar toda difl-
cul tad al tratar sobre la tierril el límite que separa la Alta -
de la Baja Cal lfornia, queda c:>nvcnido que dicho límite consis
tlrfl en una línea recta, tirada desde la mitad del río Glla en
el punto donde se une con el Colorado, hasta un punto en la cos 
ta del Mar Pacffico, distante una legua marina •il Sur del puntO 
más Herldional del Puerto de San Diego, segün este puerto está
dlbujado en el plano que 1evant6 en el año de 1782 el segundo -
piloto de la Armada Española D. Juan Pantoja, y se publicó en -
Madrid en 1Bo2, en el Atlas para el viaje de las goletas 11Sutil 11 

y "Mexicana"; del cual plano se agrega la copia firmada y sella 
da por los Plenipotenciarios respectivos. -

Para consignar la línea divisoria con la precisión de
bida en mapas feh;:1cientes, y para establecer sobre la tierra mg_ 
jones que pongan a la vista los límites de ambas Repúblicas, se 
gún quedan descritos en el presente Artlculo nombrará cada uno·: 
de los dos Gobiernos un Comisionado y un Agrimensor, que se jun 
tarán antes del tiempo contado desde la fecha del canje de las~ 
ratificaciones de este Tratado, en el Puerto de San Diego, y -
procederán a señalar y demarcar la expresada línea divtsorla en 
todo su curso hasta la desembocadura del R1o Bravo del Norte. -
LlevarAn diarios, y levantarán planos de sus operaciones: y el
resultado convenido por ellos se tendr~ por parte de este Trata 
do, y tendrá la misma fuerza que si estuv1ese inserto en {il; de 
debiendo convenir amistosamente los dos Gobiernos en el arreglO 
de cuanto necesiten estos individuos y en la escolta respect1va 
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A P E N D 1 C E 

EXTRACTO DEL TRATADO DE PAZ, AMISTAD Y LIMITES, CELEBRADO EL 
DE FEBRERO DE 1848. (Tratado de Guadalupe Hidalgo) 

MANUEL DE LA PERA PEílA, Pres !dente interino de los Estados 
Unidos Mexicanos, a todos los que las presentes vieren, sabed: 

Que en la ciudad de Guadalupe Hidalgo se concluyó y -
firmó el dta 2 de Febrero del presente ai"io un Tratado de Paz, -
Amistad, l1mftes y ArrcQlo definlt ivo entre 1 a Repúbl lea Mexlca 
na y los Estados Unidos.de América, por medio de Plenlpotencfa7 
rios de ambos Gobiernos, autorizados debida y respectivamente -
para este efecto, cuyo Tratado con su Artículo Adicional es en
Ja forma y tenor siguientes: 

En el nombre de Otos Todopoderoso, los Estados L'nidos
Mexicanos y los Estados Unidos de América, animados de un slnce 
ro deseo de poner término a las calamidades de la guerra, que ':' 
desgraciadamente existen entre ambas Repúblicas, y de estable-
cer sobre base sól Idas, relaciones de Paz y buena amistad, que
procuren reciprocas ventajas a los ciudadanos de uno y otro - -
país y afiance'n la concordia, armonía y mutua seguridad en que
deben vivir como buenos vecinos los dos pueblos, han nombr~do -
a este efecto a sus respectivos Plenipotenciarios a saber: 

El Presidente de la RepCibl lea Mexicana, a D. Bernardo
Couto, D. Htguel Atristáln y D. Luis Gonzaga Cuevas, ciudadanos 
de Ja misma Repi.lbl lea, y 

El Presidente de los Estados Unidos de América a D. N.!_ 
col~s P. Trist, ciudadano de dichos Estados. 

Quienes después de haberse comunicado sus Plenos Pode
res, bajo la protección del Señor Dios Todopoderoso, Autor de -
Ja Paz, han ajustado, convenido y firmado el siguiente: 

TRATADO DE PAZ, AMISTAD, LIMITES Y ARREGLO DEFINITIVO ENTRE LA
REPUBLICA MEXICANA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ARTICULO 

La Jfnea divisoria entre ·1as dos Repúblicas comenzar~-
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que deben 1 Tevar siempre que sea necesario. 

La ltnea divisoria que se establece par este Arttculo
sertl rel lg iosamente respetada por cada una de las Repóbl reas, y 
ninguna variación se hará jam~s en ella, sino de expreso cada -
una de cllas 1 con arreglo de su propia Constitución. 

ARTICULO VI 

Los buques y ciudadanos de los Estados Unidos tendrtin
en todo tiempo un 1 ibre y no interrumpido trtlnsito por el Golfo 
de California y por el Rto Colorado. desde su confluencia con -
el Glla, para sus posesiones y desde sus posesiones sitos al -
Harte de la ltnea divisoria que quedu marcada en el Arttculo -
precedente, entendiéndose que ese tránsito se ha de hacer nave
gando por el Gol fo de Cal iforniu y por el Rto col arrido, y no -
por tierra sin expreso consentimiento del Gobierno tlextcano. 

Si por conocimientos que se pract 1quen se comprobare -
\a posibilidad y conveniencia de construir un camino, canal o -
ferrocarril que en todo o en parte corra sobre el Rfo Gil a o so 
bre alguna de sus m&rgenes derecha o izquierda, en la latitud-= 
de una legua marina de uno o del otro lado del río, los Gobier
nos de ambas Repúblicas se pondrtin de acuerdo sobre su construc 
e Ión, a fin de que s 1 rva igua \mente para e 1 uso y provecho de -= 
ambos pa1ses. 

ARTICULO VI 1 

Como el río Gila y la parte del Rfo Bravo del Norte -
que corre bajo el lindero Meridional de Nuevo México se dividen 
por mitad entre las dos RepC.bl leas, según lo establecido en el
Art. V, la navegación en el Gi la y en la parte que queda indica 
da del Bravo ser.'.l 1 ibre y común a los buques y ciudadanos de aiñ 
bos Paises, sin que por alguno de ellos pueda hacerse sin con-= 
sent tmiento del otro ninguna obra que Impida o interrumpa en to 
do o en parte el ejercicio de este derecho, ni aún con motivo-= 
de favorecer nuevos métodos de navegación. Tampoco se podr:í co 
brar (sino en el caso de desembarco en algunas de sus riveras)-= 
ningún Impuesto o contribución, bajo ninguna denominación o tt
tulo a los buques, efectos, mercancías o personas que naveguen
en dichos rTos. Si para hacerlos o mantenerlos navegables fue
se necesario o conveniente establecer alguna contribución o 1m
puesto, no podrá hacerse esto sin e1 consentimiento de los dos
Gobiernos. 

Las estipulaciones conten1das en el presente Art1culo-
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dejan ilesos los derechos territoriales de una y otra República, 
dentro de los 1 imites que les quedan morcados. 

ARTICULO XVI 

Cada una de las dos Repúblicas se reserva la comp\eta
facultad de fortificar todos los puntos que para su seguridad -
estime convenientes en su propio territorio. 
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APENO ICE 

TRATADO DE LIMITES ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ES
TADOS UNIDOS OE AMERICA. 

ANTONIO LOPEZ DE SANTA-ANNA, Presidente de la P.cpúbllca Hexlca
na, a todos los que la pr.cscnte vieren. sabed: 

"Que habiéndose concluido y firmado en esta Capital, -
el dta treinta de Diciembre del ano próximo pasado de mil ocho
cientos c.lncuenta y tres, un Tratado entre la República Hc)<Íca
na y los Estados Unidos de América, por medio de Plenipotencia
rios de ambos Gobiernos, autorizados debida y respectivamente a 
su efecto, cuyo Tratado, con las modificaciones posteriormente
ac.ordadas en e\ por ambas partes, es en la formn y tenor si
guientes: 

En el nombre de Dios Todopoderoso: La República de M6 
xlco y los Estados Unidos de América, deseando remover toda caÜ 
sa de desacuerdo que pudiera influlr en algún modo en contra dC 
la mejor amistad y correspondencia entre ambos pa1ses 1 y espe-
c l al mente por lo rcspcct i vo a los verdaderos 1 ími tes que deben
f IJarse, cuando no obstante lo pactado en el Tratado de Guadal u 
pe Hidalgo en el año de 18!¡8 1 aCin se han suscitado algunas ln-7 
terpretaclones encontradas que pudieran ser ocasión de cuestio
nes de grande trascendencia, para evitarlas y afirmar y corrobo 
rar más la paz que fellzmcnte reina entre ambas Repúblicas, e17 
Presidente de México ha nombrado a este fin con e\ car~cter de
P\enlpotenclarlo ad hoc al Excelentísimo Sr. D. Manuel Diez de
Bonll la1 Caballero Gran Cruz de la nacional y distinguida Orden 
de Guadalupe y Secreatario de Estado y del Despacho de Relacio
nes Exteriores, y a los Sres. D. José. Salazar llarregul y Gene
ral D. Mariano Monterdc, como Comisarios peritos investidos de.
plenos poderes para esta negoclaclón: y el Presidente de los Es 
tados Unidos de América a su escelencla el Sr. Santiago Gadsdeñ, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los mls-
mos Estados Unidos cerca del Gobierno Mexicano; qulenes habién
dose comunicado sus respectivos plenos poderes y hall~ndolos en 
buena y debida forma, han convenido en los arttculos slgulen- -
tes: 

ARTICULO 

La RepC.b11ca Mexicana conviene en señalar para lo suc!:. 
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slvo como verdnderos 11mites con los Estildos Unidos, los si
guientes: Subsistiendo la misma lfnea divisorln entre las dos -

,Californias, tal cual cstt:i ya deflnlda y marcad¡, conforme al -
Art. 5° del Tratado de Guadalupe Hidalgo, los ltrnites entre las 
dos Repób\lcas serán los que siguen: comenzando en el Golfo de
Méxlco, a tres leguas de distancia de la costa, frente a la dc
sernbocadurn del Rto Grande, como se estlpu16 en el Al't. 5º del
Tratado de Guad;:i\upc Hidalgo; de al 1 i. según se fija en dicho -
artfculo, hasta la mitad de aquel rto, al punto donde la p::lrale 
1 a de 1 31 ° ~ 7 • de 1 a t i tu d !fo r te A t r ü v i e za e 1 mismo r 1 o; de al 1 'f 
cien millas en linea recta al Oeste; de a\11 al Sur a la paralc 
la del 31° 20 1 de latitud floree: de alli siguiendo la misma pn:
ralela del 31c 20 1 hasta el 111° del mcrldiüno de longitud Oes
te de Greenwich; de alli, en ltnca rectan un punto del Rto Co
lorado, veinte mil las Inglesas abajo de la Unión de los Rtos -
Gila y Colorado; de .illí, por\¡¡ mitad de dicho río Colorado, -
rto arriba, hasta donde se encuentra la actual l inca dtvlsoria
entre los Estados Unidos y México. Para la ejecución de ésta -
parte del Tratado, cada uno de los dos Gobiernos noí.lbrará un C~ 
misario, a fin de que por co~ún acuerdo de los dos asi nombra-
dos, que se reuni rtin en la ciudad del Paso del Norte, tres me-
ses después del canje de las ratiflcnciones de este Tratado, -
procedan a recorrer y demarcar sobre el terreno la línea diviso 
ria estipulada por este artículo, en lo que no estuviere ya re-:" 
conocida y establecida por la Comisión Mixta, según el Tratado
de Guadalupe, llevando al efecto diarios de sus procedimlentos
y levantando los planos convenientes. A este efecto, si lo ju!_ 
garen necesarto las partes contratantes, podrán añadir a su res 
pectivo Comisario, alguno o algunos auxiliares, bien facultati"-: 
vos o no, como agrimensores, astrónomos, etc.: pero sin que por 
esto su concurrencia se considere necesaria para la fijaci6n y
ratiflcac16n como la 11nea divisoria entre ambas Repúbl lcas, -
pues dicha 11nea solo será establecida por lo que convengan los 
Comlsarlos, rcputandose su conformidad en este punto como deci
siva y parte integrante de ~ste Tratado, sin necesidad de ulte
rior ratlflcac.lón o aprobación y sln lugar a interpretación dc
ningón género por cualquiera de las dos partes contratantes. 

La línea divisoria establecida de este modo seré en to 
do tiempo fielmente respetada de los dos Gobiernos, sin permi-"-: 
tlrse ninguna variación en ella, si no es de ex.preso y libre -
consentimiento de los dos otorgado con la conformidad con los -
principios del Derecho de Gentes y con arreglo a la Constitu- -
clón de cada pafs, respectivamente. En consecuencia, lo estlpu 
lado en el Arttculo 5° del Tratado de Guadalupe sobre la linea":' 
divisoria en el descrita, queda sin valor en lo que repugne con 
la establecida aqu1: d~ndose, por lo mismo por derogada y anula 
da dicha linea, en la parte en que no es conforme con la preseñ 
te, ast como permanecer~ en :odo su vigor en la parte en que .7 
tuviere dicha conformidad co:i el la. 
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ARTICULO 1 1 

EJ Gobierno de México, por este artfculo exime al de -
Jos Estados Unidos de las obligaciones del Art. XI del Trc:itado
de Guadalupe Hidalgo; y dicho art rculo y e 1 33 del tratc'.ldo de -
Amista~d, Comercio y Navegación entre los Estados Unidos Mexica
nos y tos Estados Unidos de América, y conclu1do en México el -
diá 5 de Abri 1 de 1831, quedan por este derogados. 

ARTICULO 111 

En consideración a las anteriores estipulaciones, el -
Gobierno de los Estados Unidos conviene en pagar al Gobierno de 
México, en la ciudad de Nueva York, la suma de diez mi 1 loncs de 
pesos. de tos cuales. siete mi 1 Iones se pagarán Juego que se ve 
riftque el canje de las ratificaciones de este Tratado, y los"": 
tres millones restantes tan pronto como se reconozca, marque y
f i Je 1 a 11 ne a di v 1sor1 a. 

ARTICULO IV 

Habiéndose hecho en su mayor parte nugatorias las esti 
puJnciones de Jos Arts. 6" y 7º del Tratado de Guadalupe Hidal-= 
go. por la cesión de territorio hecha en el articulo 1° de este 
Tratado, aquel los dichos arttculo:> quedan por éste derogados y
anulados y las estipulaciones que a continuación se expresan -
substitutdas en lugar de aquellas. Los buques y ctudad.:inos de
Estados Unidos tendrán en todo tiempo 1 lbre y no interrumpido -
tránsito por el Golfo de California para sus posesiones sitas -
al Norte de la·ltnea divisoria de los dos paises; entendiéndose 
que ese tr:.insito se ha de hacer navegando por el Golfo de Cali
fornia y por el Ria Colorado, y no por tierra, sin expreso con
sentimiento del Gobierno Mexicano. Y precisamente y bajo todos 
respectos, las mismas disposiciones, estipulaciones y restrlc-
clones quedan. convenidas y adoptadas por este arttculo, y ser~n 
escrupulosamente observadas y hechas efectivas por los dos Go-
biernos contratantes, con referencia al Rio Colorado, por tal -
distancia y en tanto que la medianla de ese ria queda como si -
su 11nea divisoria comC.n por el Art. 1° de este Tratado. Las -
diversas disposiciones, estipulaciones y restricciones conteni
das en el Art. 7º del Tratado de Guadal11pe Hidalgo solo permane 
cer:.in en vigor en Jo relativo al Rto Bravo de el Norte, abajo 7 
del punto Inicial de dicho ltmlte estipulado en el articulo 1°
de este Tratado; es decl r, bajo Ja intersección del paralelo de 
31° 47 1 30' 1 de latitud con la lfnea divisoria establecida par
e] presente Tratado que divide dicho río desde su embocadura --
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arriba, de conformidad con el art. 5° del Tratado de Guadalupe
Hldalgo. 

ARTICULO 

Todas las estipulaciones de los Arts. 8°, 9°, 16° y --
170 del Tratado de Guadalupe Hidalgo se aplicarán al territorio 
cedido por la República Mexicana en el Art. 1° de este Tratado
y a todos los derechos de personas y bienes, tanto civiles como 
eclesiásticos, que se encuentren dentro de dicho territorio, -
tan plena y tan eficazmente como sl dichos articules de nuevo -
Insertaran e Incluyeran a la letra de éste. 

ARTICULO VI 

No se considerarán vfll idas ni se reconocerfin por los -
Estados Unidos ningunas concesiones de tierras en el territorio 
cedido por el Art. 1° de este Tratado, de fecha subsecuente al -
día 25 de Septiembre, en que el Ministro y signatario de este -
Tratado, por parte de los Estados Unidos, por puso a 1 Gobierno -
de México dlrlmlr la cuestfón de límites; ni tampoco se respeta 
rtin ni considerarán como obl igatorlas ningunas concesiones he-7 
chas con anterioridad, que no hayan sido Inscritas y debidamen
te registradas en los archivos de México. 

ARTICULO VII 

Si en lo futuro (que Dios no permita) se suscitare al
gCln desacuerdo entre las dos Naciones, que pudieran llevarlas a 
algún rompimiento en sus relaciones y paz rectproca, se compro
meten asmtsmo a procurar, por todos los medios posibles, el - -
allanamiento de cualquier diferencia; y si aún de esta manera -
no se consiguiere, jam~s se llegará a una declaración de guerra 
sin haber observado previamente cuanto en el Art. 21 del Trata
do de Guadalupe quedó establecido para semejantes casos, y cuyo 
Art. se da por reafirmado en este Tratado, ast como el 22. 

ARTICULO VIII 

Habiendo autorizado el Gobierno Mexicano, en 5 de Fe-
brero de 1853, la pronta construcción de un camino de madera y~ 
de un ferrocar'rtl en el istmo de Tehuantepec, para asegurar de
una manera estable los beneficios de dicha vía de comunicación-
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a las personas y mercancías de los ciudadanos de México y de -
Jos Estados Unidos. se estipula que ninguno de los dos Goblcr-
nos pondrá obstáculo alquno al tránsito de personas y mercan- -
c1as de ambas naciones y que, en ningún tiempo, se impondr.1n -
cargas por el tránsito de personas y propiedades de los ciudada 
nos ~e los Estados Unidos, mayores que las que se Impongan a _:;
las personas y propiedades de otras naciones extranjeras; ni -
nlngOn interés en dicha vía de comunicación o en sus productos
se transfer'l rá a un Gobierno Extranjero. 

Los Estados Unidos tendrán derecho de transportar par
e] Istmo, por medio de sus agentes y en valijas cerradas, las -
malas de los Estados Unidos que no han de dlstribui rse en la ex 
tensión de la linea de comunlcüc16n; y también los efectos de -: 
los Estados Unidos y sus ciudadanos que solo vayan detránsito y 
no para distribuirse en el istmo, estarán libres de los dere- -
chas de aduana u otros impuestos por el Gobierno Mexicano, No
se exigirá a las personas que atraviesen el Istmo y no permane.!_ 
can en el pa1s, pasaportes ni cartas de seguridad. 

Cuando se concluya la construcción del ferrocarril, el 
Gobierno Mexicano conviene en abrir un puerto de entrada, ade-
mlls del de Veracrúz, en donde termina dicho ferrocarril en el .. 
Golfo de México, o cerca de ese punto. 

Los dos Gobiernos ce lcbrarán un arreglo para el pronto 
tránsito de tropas y municiones de los Estados Unidos, que este 
Gobierno tenga ocasión de enviar de una parte de su territorio
ª otra, situadas en lados opuestos del Continente. 

Habiendo convenido el Gobierno Mexicano en proger con
tado su poder la construccl6n, conservación y seguridad de la -
obra, los Estados Unidos de su parte podrán Impartirle su pro-
tección, siempre que fuere apoyado y arreglado el derecho de -
gentes. 

ARTICULO IX 

Este Tratado será ratificado y las ratificaciones res
pectivas canjeadas en 1a ciudad de Washington, en el preciso .... 
término de seis meses, o antes si fuere posible, contado este -
té:rm1no desde su fecha. 

En fe de lo cual, nosotros los Plenipotenciarios de --
1as Partes Contratantes, lo hemos firmado y sellado en Héxlco,
el dta 30 de diciembre del año de t~uestro Señor 1853, trigésimo 
tercero de la Independencia de la RepObl lea Mexicana y septuag!_ 
simo octavo de la de los Estados Unidos. 
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APErlDIC 3 

TRATADO SOBRE LIMITES, CELEBRADO EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1882 

MANUEL GONZALEZ, Presídente de los Estados Unidos Hcxicanos, 
sus habitantes. sabe; 

Que el dra veintisiete de Septiembre de) año ochocien
tos ochenta y dos se concluyó y firmó en Ja ciudad de Mé)(ico, -
por medio de sus Plenipotenciarios debidamente autorizados al -
efecto, un Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y Ja Repú 
bl ica de Guatemala, en la forma y tenor siguientes: -

Los Gobiernos de México y de Guatemala, deseosos de -
termfnar amistosamente Tas dificultades existentes entre ambas
Repúbl Jeas, han dfspuesto concl ul r un Tratado que lleve tan apc 
teclble objeto, y a ese fin ha nombrado a sus respectivos PlcnT 
potenciarlos; a saber; el Presidente de la República Mexicana,-:: 
a Don Ignacio Mariscal, Secretarlo del Despacho de Relaciones -
Exteriores, y el Presidente de la Repe'.iblica de Guatemala, a Don 
Manuel Herrera, hijo, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipe_ 
tenciarlo cerca del Gobierno de México; quienes teniendo a Ja -
vista los preliminares firmados por Jos representantes de ambas 
Naciones en Ja ciudad de Nueva York, de los Estados Uriidos de -
América, el doce de agosto del corriente año, han convenido en
los artFculos siguientes: 

ARTICULO 

la República de Guatemala renuncia para siempre Jos de 
rechos que juzga tener al territorio del Estado de Chiapas y sÜ 
Distrito de Soconusco 1 y, en consecuencia, considera ese terri
torio como parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 11 

La RepObl ica Mex lcana aprecia debidamente la conducta
de Guatemala y reconoce que son tan dignos como honrosos los fi 
nes que le han Inspirado la anterior renuncia declarando que eñ 
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igualdad de circunstancias México hibiera pactado igual desistí 
miento. Guatemala, por su parte, sat1sfecha con ese reconoct-7 
miento y esta declaración salmen, no cxlgirti indemnización de -
ningún genero con motivo de la estipulación precedente. 

ARTICULO 111 

Los limites entre las dos Naciones serán a perpetuidad 
los siguientes: 1. la 1 fnea media del Rto Suchlate, desde un -
punto situado en el mar a tres leguas de su desembocadura, rto• 
arriba, por su canal más profundo, hasta el punto en que t!l mis 
mo rto corte el plano vertic<Jl que pase por el punto m:Ss alto 7 
del volean de Tacan§ y diste veinticinco metros del pilar más -
austral de la garita de Ta\quian, de mancera que esta garita -
quedo en territorio de Guatemala; 2. La línea determinada del 
plano vertical definido anteriormente, desde su encuentro con -
el Rfo Suchiate hasta su intersección con el plano vertical que 
pase por las cumbres de Buen.:ivlsta e lxbu\; 3. La 11nea deter
minada por el plano vertical que pase de ta cumbre de Buenavis
ta, fujada ya astronómicamente por la Comisión Cíenttfica Mexi
cana, y la cumbre del cerro de lxbul. desde su i ntcrsección con 
la anterior hasta un punto a cuatro kt l6metros adelante del mis 
mo cerro. lt. El paralelo de latitud que pasa por este tlltlmo':" 
punto, desde él, rumbo al Oriente, hasta encontrar el canal m~s 
profundo del Rto Usumacinta, o el Chixoy, en el caso de que el
expresado paralelo no encuentre el primero de estos r1os; S. -
La ltnea media del canal más profundo del Usumacinta en un ca-
so, o del Chljoy y luego del Usumaclnta, continuando por éste,
en el otro, desde el encuentro de uno y otro río con el parale
lo anterior, hasta que el canal más profundo del Usumacinta en
cuentre el paralelo situado a veinticinco kilómetros al Sur de
Tenosique, en Tabasco, medidos desde el centro de la Plaza de -
dicho pueblo; 6. El paralelo de latitud que acaba de referir
se desde su Intersección con el canal más profundo del Usumacln 
ta hasta encontrar la meridiana que pasa a la tercera parte de~ 
la distancia que hay entre los centros de las plazas de Tenosl
que y Sacluc, contada dicha tercera parte desde Tenoslque~ 
7. Esta meridiana, dr.sde su intersección con el paralelo ante-
rior, hasta ta latitud de diez y siete grados cuarenta y nueve
minutos (17 11 r.9 1

): 8. El paralelo de diez y siete grados c.ua-
renta y nueva minutos (17Q ~9 1 ), desde su lntersec.c.16n con la -
merld iana anterior indefinidamente hacia el Este. 
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APENDICE 4 

TRATADO SOBRE LIMITES CON HONDRUAS BRITANICA 

Firmado en la ciudad de México, el 8 de Julio de 1983. 
El 7 de abril de 1897 se firmó en la ciudad de Héxico una con-
vención Complementaria. 
Aprobados por el Senado el 19 de abril de 1897. 
El canje de los instrumentos de ratificación se efectuó, el 21-
dc julio de 1897. 
Publi1:ados en el Diario Oficial del 3 de ;t·gosto de 1897. 

Considerando que et 30 de Abri 1 de 1859 se concluyó an 
te su Hajestad Británica y la Rep6b1 ica de Guatemala un TratadO 
cuyo articulo primero queda como sigue: ''Queda convenido entre 
la República de Guatemala y su Hajestad Británica que los limi
tes entre la República y el establecimiento y posesiones britá
nicas en la Bahta de Honduras como existía antes del 1º de Ene
ro de 1850 y en aquel din. y han continuado existiendo en el -
presente, fueron y son los siguientes: -Comenzando en la boca
del Rio Sarstoon en Ja Bahta de Hondruas y remontando la madre
del rfo hasta los raudales de Gracias a Dios: volviendo después 
a la derecha, y. continuando por la linea recta tirada desde -
los raudales de Gracias a Dios hasta los de Garbutten el Rfo -
de Belize y después de los Raudales de Garbutten al Norte dere
cho hasta donde toca con la frontera Mexicana••. 

Que el 27 de Septiembre de 1882. la República Hexica-
na, negoció un Tratado de 11mites con la de Guatemala. y. al fi 
jar la línea divisoria entre ambos paises en la Península de YU 
cat~n. señalcSse con tal carácter el paralelo de latitud Norte 7 
de 17º 19' que deb erfa correr indefinidamente hacia el Este: 

Que es de notoriedad conveniente 1 para conservar las -
relaciones amistosas que felizmente existen entr~ las Altas Par 
tes contratantes el definir con toda claridad cual es la fronte 
ra Mexicana a que Guatemala se refirió en el Tratado relativo--=
a sus 1 tmites con las posesiones brit:tnicas en ta Bah1a de Hon
duras y en consecuencia cubles son los limites de esas posesio
nes con México. 

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y Su Ha-
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han nombrado sus Plenipotenciarios para la celebración de un 
Tratado de limites: 

146 

E\ Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; al sc·
ñor Don Ignacio Mariscal Sccretilrio de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores. 

, Y Su Majestad \a Reina a Sir Spenccr St John, Cilba\ le-
ra Comendador de San Miguel y San Jorge, Enviado Extraordlrarlo 
y M¡nlstro Plenipotenciario de Su Majestad Srlt~nica en Hé>;ico; 

Quienes despu6s de haberse comunicado sus Plenos Pode
res, habiéndolos encontrado en debida forma, han convenido en -
los arttculos siguientes: 

ARTICULO 

Queda convenido entre la Repúbl lea Mexicana y Su Majes 
tad Brit~nica que el 11rnite entre dicha República y la Colcnia7 
Honduras Británica era y es como sigue: Comenzando en Boca dc
Bacalar Chica, estrecho que separa el Estado de Yucatán de1 ca
yo Ambergrls y sus islas anexas, la linea divlsorla corre en el 
cent.ro del canal entre el referido cayo y el continente con di
recc16n al Sudoeste hasta u\ paralelo 1Bº 9' Uorte y luego al -
Noroeste a igual distancia de dos cayos, como est.f! marcado en -
el mapa anexo hasta el paralelo 18º 10 1 Uorte; torciendo enton
ces hacia el Poniente continua por la bah1a vecina primero en -
la misma dirccct6n hasta el meridiano de 88º 2 1 Oeste, entonces 
sube al Norte por el paralelo de 18° 25' Norte; de nuevo corre
hacla el Poniente hasta el Meridiano 88º 18 1 Oeste, siguiendo -
el mismo meridiano hasta la latitud 18º 28 1/2 1 Uorte, a la que 
se encuentra la embocadura del Rto Hondo al cual sigue por su -
canal mfis profundo, pasando al Poniente de \a lsl a Albión y re
montando el arroyo azOl hasta donde éste cruce el meridiano del 
Salto de Garbutt en un punto a\ Harte de la Intersección de las 
ltneas divisorias de Kéxlco, Guatemala y Honduras Británicas, y 
desde ese punto corre hacia el Sur hasta la latitud 17ºli9' tlor
te, 11nea divisoria entre la República Mexicana y Guatcma1CJ: de 
jando a\ Norte en territorio mexicano el 1\amado Rfo Snosha o-= 
Xnohha. 

ARTICULO 11 

La RepOblica Mexicana y Su Majestad Brlténica, con el
fln de facilitar la pacificación de las tribus Indias que viven 
cerca de las fronteras de M~xico y Honduras Británica: y para -
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prevenir cualquier fucura insurrección entre las mismas. convlc 
nen en prohibir de una manera eficaz a sus ciudadanos o subdi-~ 
tos y a los habitantes de sus respectivos dominios, el que pro
porcionen armas o municiones a esas tribus indias. 

ARTICULO 111 

El Gobierno de México y el Gobierno Británico convle-
nen en hacer todn clase de esfuerzos para evitar que los indios 
que viven en los respectivos territorios de los dos paises hn-
gan Incursiones en los dominios de la otra parte contratante; -
pero ninguno de ambos Gobiernos puede hacerse responsable por -
los actos de las tribus indias que se hallen en abierta rcbe" -
l 16n contra su autoridad. 

ARTICULO IV 

Este Tratado será ratificado por ambas partes, y las -
ratificaciones se canjea¡~n en México a la brevedad posible. 

El test imonlo de lo cual: los P lenipotenciarlos lo han 
f i r m ad o y se 1 l ad o e o n sus res pe et 1 vos se i los . 

Hecho en dos originales en la ciudad de México el dra
ocho de Julio de mil ochocientos noventa y tres. 
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LAUDO ARBITRAL SOBRE EL CHAMIZAL, PRONUNCIADO 
EL 15 DE JUNIO DE 1911 
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Se ha Insinuado -y el Comisionado americano es de cse
parecer- que es imposible localizar el curso que segura el Rro
Bravo o Grande en 186~ antes de las avenidas de ese año, e -
Igualmente se dice que la presente Comisión Arbitral no está fa 
cultada por la Convención de 24 de junio de 2920 para dividir ~ 
el territorio del Chamtzal y asignar una porción de él a los Es 
tados Unidos y la restante a México, el Comisionado Presidente= 
y el de México no pueden üdmitir ninguna de las dos cosas, sino 
que creen que al dividir el territorio en cuestión entre ambas
partes ne• hacen sino seguir el precedente establecido por la Su 
prema Corte de los Estados Unidos en el caso de tJcbraska vs. --= 
lowa ya antes citado. En él falló la Corte que hasta el año de 
1877 los cambios del Hissouri se debieron a Ja acces Ión y que -
en tal -año el rto formó un nuevo lecho, y bas~ndose en esto se 
ordeno que la frontera entre lowa y Nebraska se tublcra por una 
línea variante en lo tocante en la accesión; pero que desde - -
1877 1 y después de esa fecha, el 1 fmite no varió más, sino que
permanecl6 donde estaba antes de abrirse el nuevo cauce. Apl 1-
cando este principio, mutatis mutandis, al presente caso, el Co 
misionado que preside y el de México son de opinión de que las-= 
accesiones creadas en el territorio del Chamtzal hasta la época 
de la gran avenida de 186!¡ deben asignarse a los Estados Uni- -
dos; pero que, como las que se produjeron en ese año no se ori
ginaron en corrosiones lentas y graduales, como las requiere lil 
Convención de 1881¡, el resto de la zona debe ser adjudicada a -
México, Creen además, que está afuerza de sus atribuciones, el
local izar la 1 tnea del fallo, dado que las partes no han pres en 
tado datos que les permitan hacerlo. En el repetido caso de --= 
Nebraska vs. lowa, la Corte se contentó con Indicar, como arri
ba se dice, cuál deberta ser el 1 imite entre los dos Estados e
Invitar a las Partes .:. que llegaran a un acuerdo acerca de la -
demarcación de la lfnea, en conformidad con los principios enun 
ciados en la sentencia. -

El Comisionado americano disiente de la anterior deci
sión por los motivos que expresa en el memortindum que se acompa 
~a y opina que todos los cambios que tuvieron lugar en el ChamT 
za1 desde 1852 se debieron a la corrosión lenta y gradual y el':° 
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depósito del aluvión, de .;cuerdo con el signlflct:1do que da a es 
t~s frases Ja Convención de 188.Li .. Opina, además, que los Comi:'" 
slonados carecen de facultades para fraccionar el terreno del -
Chamiza} y conceder una parte de él a los Estados Unidos y otr<J 
a México~ y, en vista de esto y de su convencimiento de que no
es posible llegilr a loc,'llizar el curso del ria de 186~. conside 
raque no puede llcgi:lr il ejecutarse el ful lo de la mayoría de-= 
Jos Comisionados. 

Atendiendo a todo lo cual, el Comisionado Presidente y el 
Comisionado de México, representando una mayoría en la expresa
da Comisión, SENTENCIAN Y DECLARAN: que el dominio eminente so
bre aquella parte del territorio del Chamiza! que queda compren 
dida entre la linea medlü del cauce del RTo Bravo o Grande Je--= 
vantada por Emory y Scilazar en 1852 y Ja línea mediil del cauce
dcl mismo río tal como exlstfa en 1864, antes de las avenidas -
de ese año, pertenece a los Estados Unidos de América, y que el 
dominio eminente del resto del mencionado territorio pertenece
ª Jos Estados Unidos Mexicanos. 

El Comisionado .Jmericano disiente del anterior laudo. 
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APENO ICE 

CONVENCIDN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNI 
DOS DE AMERICA PARA LA SOLUCION DEL CHAMIZAL, DEL 29 DE AGOSTO 

DE 1963 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de -
Aml!rica, an1mados por el esptrltu de buena vecindüd que hci per
mlt tdo la solución amistosa de varlos problemas que han surgido 
entre el los: 

Deseosos de dar una solucT6n 'Completa al problema de -
El Chamlzal. porción de territorio ubicado al Norte del Rto Bra 
vo, en la reglón de Ciudad Ju~rez-El Paso: -

Considerando que las recomendaclones de la Secretarla
de Relaciones Exteriores de México y del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos de l7 de Julio de 1963 han sido aprobados 
por l?s Presidentes de las dos Repúblicas. 

Deseosos de dar efecto al 1 audo arbitral de 1911 en -
las circunstancias actuales y en consonancia con la declaración 
conjunta de los Presidentes de México y de los Estados Unidos -
de 30 de Junio de \962, y 

Convencidos de la necesidad de continuar la obra de -
rectificación y establlizacrón del Rro Bravo, reallzada de con
formidad con los términos de la Convención del lo. de Febrero -
de 1963, mejorando el cauce en la reglón Ciudad Ju~rez-El Paso. 

Han resuelto celebrar una Convención y con este propó
sito han nombrado sus Plenipotenciarios: 

e1- Presidente de los Estados Unidos Mexicanos al señor 
Manuel Te\ lo: 

El presidente de los Estados Unidos de América al se-
ñor Thomas C. Mann, Embajador de los Estados Unidos de Amérlca·-
en México. 

Quienes habiéndose comunicado sus Respectivos Plenos -
Poderes, que se encontraron en buena y debida forma, han conve
nido lo siguientes: 
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ARTICULO 

En el tramo Ciudad Jutlrez-El Paso, el Rto Bravo será -
cambiado a un nuevo cauce de acuerdo con el plan de lngenierta
recomendado en el acta número 214 de la Comisión lnternaclonal
de Límites y Aguas entre México y los Estados Unidos. Coplas -
auténticas de esa acta y del mapa adjunto a la misma, en que -
aparece el nuevo cauce, se anexan a esta Convención de la cual
forma parte. 

AF.T 1 CULO 1 1 

El cauce del rfo será cambiado de locallzaclón de mane 
ra que se transfiera del Uorte al Sur del Rio Bravo unü superfT 
cie de 333,260 hectáreas integrada por 148 1 115 hectáreas en eJ7 
Chamlzal, 78,170 hectáreas en la parte del Corte de Córdlva y -
106, 975 hect:ireas al Est·e del Corte de Córdova. Una superfl -
cie de 78,170 hect6reas en la parte del Corte de Córdova conti
nuará al Norte del r1o. 

ARTICULO 111 

La 1 inea media del nuevo cauce del rfo será el límite
lnternaclonal. Las terrenos que, como resultado del cambio de
la localización del cauce del rfo, quedan sl sur de la linea me 
dla del nuevo cauce serán territorio de los Estados Unidos MexT 
canos y los terrenos que queden al norte de la 11nea media del':" 
nuevo cauce serán territorios de los Estados Unidos de Amérl- -
ca. 

ARTICULO IV 

No se efectuarán pagos entre los dos Goblernos por el
valor de los terrenos que se transfieran de un país a otro como 
resultado del cambio de localización del limite internacional.
Los terrenos que, al cambiarse de localización el limite inter
nacional, sean transferidos de un pa1s al otro, pasarán a los -
Gobiernos respectivos en plena propiedad, sin tftulos de prople 
dad privada ni 1 Imitaciones al dominio o gravámenes de cual- -= 
quier clase. 
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ART 1 CULO V 

El Gobierno de México otorgar.ti al Banco Nacional Hlpo
tecario1 Urbano de Obras Públ leas, S.A., los t1tulos de propie
dad de los predios que pasan intactas a México y los terrenos -
que están erigidos El Banco pagará al Gobierno de México el va 
lor de. los terrenos en que esas construcciones est6n erigidas~ 
al Gobierno de los Estados Unidos el valor estimativo para Héxi 
co de las construcciones. -

ARTICULO VI 

Una vez que esta Convención haya entrado en vigor y -
que h~ya sido promulgada la leg!slaci6n necesaria para ejecutar 
la, los dos Gobiernos, sobre la base de una rccomendaclón de la" 
Comisión Internacional de los Limites y Aguas, detcrmlnartin el
plazo apropiado para que el Gobierno de los Estados Unidos efec 
tóe las siguientes operaciones: -

a) La adquisición, de conformidad con sus leyes, de -
los terrenos que serán transferldosa México y de los correspon
dientes a los derechos de vfa de la parte del nuevo cauce del -
rto que quede en territorio de los Estados Unidos: 

b) La desocupación en orden de los· residentes de los-
terrenos a que se hace referencia en el párrafo a. 

ARTICULO VII 

Tan pronto como hayan quedado terminadas las operacio
nes previstas en el articulo precedente y el Banco Haclonal Hi
potecarlo, Urbano y de Obras Póbl lcas. S.A .• haya hecho al Go-
blerno de los Estados Unidos el pago al que se refiere el Art.-
5, el Gobierno de los Estados Unidos asl lo Informará al Gobier 
no ·de México. La Comisión Internacional de Aguas y L1mites prO 
cederá a demarcar el nuevo límite Internacional, haciendo cons":' 
tar· la demarcación en un acta. El cambio de local lzacl6n de 11 
mlte Internacional y la transferencia de terrenos que prevé es':"' 
ta Convenclón se efectuará al ser aprobada expresamente dicha -
acta por ambos Gobiernos, de conformidad con el procedimiento -
establecido en el segundo párrafo del articulo 25 del Tratado -
de 3 de Febrero de 191¡1¡. 
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ARTICULO VI 11 

El costo de c.onstrucclón del nuevo cauce del rto scr.1-
cubterto por partes Iguales, por 1os dos Gobiernos. Sin embar
go, cada Gobierno cubrirá la indemnización por las construccio
nes o mejoras que tengan que destruirse en el territorio bajo -
su jurisdtcción, vntes del cambio de la local izaclón del 11mite 
Jnternacional para construir el nuevo cauce. 

ARTICULO IX 

La Comisión Internacional de 11mites y Aguos queda en
cargada del cambio de local izaci6n del cauce del rfo, de la - -
construcción de los puentes que esta convención dispone y del -
mantenimiento, conservación y mejoramiento del nuevo cauce. La 
jurisdicción y las responsabll id<Jdes de la Comisión, estableci
das en el artfculo XI de la Convención de 1933 para el manteni
miento y conservación de las obras de rectificación del Rto Sra 
vo, se amplían aguas arriba del tramo del rto en que están dl-7 
chas obras hasta el punto de encuentro del Rfo Bravo y el lími
te terrestre entre los dos pafses. 

/\RT 1 CULO 

Los seis puentes existentes se reemplazarán por nuevos 
puentes como parte de la obra del cambio de localización del -
cauce del río. El Costo de producc16n de los nuevos puentes se 
rá cubierto, por partes iguales, por los dos Gobiernos. Los -~ 
puentes que reemplacen los de las calles lerdo-Stanton y Juarez 
-Santa Fe se local Izarán en las mlsmüs cal les. la local lzaclón 
de puente o puentes que reemplacen los dos del Corte de COrdova 
será determinado por la Comisión Internacional de L1mites y --
Aguas. Los conventos que están en vigor con relación a los cua 
tro puentes existentes entre Ciudad Juárez y El Paso, se apl lca
rán a los nuevos puentes internacionales que los reemplacen. -
El puente o puentes internacionales que reemplacen a los dos 
dCl Corte de C6rdova serán libres de peaje a menos que ambos 
Gobiernos convengan lo contrario. 

ARTICULO XI 

El cambio de localización del 11mite Internacionales y 
Ja transferencia de porciones de territorio que de él resulte -
no afectará de ninguna manera: 
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a) La situación legla, por Jo que respecta a las Je--
yes de nacionalidad, de las personas que actualmente residen o
con anterioridad han residido en las porciones de territorio -
transferido; 

b) La jurisdicción sobre procedimientos judlcialcs, -
de carácter civil o criminal, pendientes en la fecha en que se
efectúe el cambio de localización o resueltos con anteriorid;;id
a esa fecha; 

e) La jurisdicción sobre cJctos y omisiones ocurridos-
en dlchas porciones de territorio o en relación con ell.:is, ante 
rieres a su transferencia: -

d) La ley o Leyes apl icabl les a Jos actos u omisiones 
a que se hace referencia el ptirrafo c. 

ARTICULO XII 

La presente Convención ser~ ratificada y los instrumen 
tos de ratificación se canjear.in en la ciudad de México tan - ":" 
pronto como sea posible. 

La presente Convención entrará en vigor al canjearse -
los instrumentos de ratificación. 

Hecha en la ciudad de H~xico a los veintinueve días -
del mes de agosto de mil novecientos sesenta y tres~ en español 
e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticas. 
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APENDICE 7 

TRATADO SOBRE LIMITES HARITIHOS ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEX1ca 
NOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AHERICA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Go- -
bierno de los Estados Unidos de América: 

Considerando que los lfmltes martttmos entre los dos -
Países hasta una distancia de doce millas n~uticas mar adentro
fueron determinado~ por el Tratado para resolver las Difcren- -
cias Fronterizas Pendientes y para Mantener a los Rfos Bravo y
Colorado como La Frontera Internacional entre los Estados Uni-
dos Mexicanos y los Estados Unidos de América, firmado el 23 de 
noviembre de 1970; 

Tomando nota del Decreto por el que se <ld1ciona el Ar
tículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos para establecer una Zona Económica Exclusiva de Héxico
situada fuera del mar territorial y de la Ley de Administración 
y Conservación de Pesquer Tas de 1976 por la que se establece -
una Zona de Conservación de Pesquerfas frente a la costa de los 
Estados Unidos; 

Teniendo presente que por canje de notas del 24 de no
viembre de 1976, reconocieron, con carácter provisional, los 1 f 
mites mar1timos entre los dos Patses, entre las doce y las dos
cientas mlllas n~uticas mar adentro, en el Golfo de ttéxico y el 
Océano Pactf ico¡ 

Reconociendo que las ltnc.:ts que aceptaron mediante el
canje de notas del 24 de noviembre de 1976 son prácticas y equj_ 
tat lvas, y 

Deseosos de evitar las lncert idumbres y los problemas
que pudiera originar el carácter provisional que actualmente 
tienen los 1 imites marftimos entre las doce y las doscientas m_!. 
1 las nAuticas mar adentro~ 

Han convenido lo siguiente: 
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ARTICULO 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de -
Améric.:i est~n de acuerdo en establecer y reconocer como sus 11-
mites marítimos en el Golfo de México y en el Océano Pacífico,
adernás de los establecidos en el Tratado del 23 de noviembre de 
1970, las líneas geodésicas que conecten los puntos cuyas coor
denadas son: 

En e 1 Golf o de México, a 1 Poniente: 

GH. 11-1 25 o 58' 30. 57' ' L.:i t. u. 96º 55' 27-37" Long. 11. 
GH. \/-2 26 o 00' 31.00 11 Lat. 11. 96º 48• 29. DO' ' Long. 11. 
GH. W-3 26 o 00' 30. 00 1 

' La t. tL 95º 39' 26 .oo 1 1 Long. \/. 
G 11. 11-4 25 o 59' ~ 2. 28' 1 La t. tL 93º 26' l¡ 2. 19 1 1 Long. 11. 

En e 1 Golfo de México, a 1 Or lente: 

G H. E -1 25º 41 ' 13. 05' ' La t. ti. 91º 05' 24. 89' ' Long. 11. 
GH. E -2 25º 46' 52.00 11 La t. N. 90° 29 ' l.¡ 1. 00 l 1 Long. 11. 
GM. E-3 25º 41 ' 56.52" Lat. N, 88º 23 ' 05.54" Long. 11. 

En e 1 Océano Pacffico: 

OP-1 32° 35' 2 2. 1 1 11 Lat. N. 117 o 27' 49. 4 2' ' Long. 11. 
OP -2 32° 3 7' 37. ºº 1 1 La t. N, 117 o 49' 31 . ºº 1 1 Long. \/, 
OP -3 31 o 07' 58.00 11 Lat. IL 118° 36' 18.00 11 Long. 11. 
OP -4 30 o 32' 31 1 20 11 La t. IL 121 o 51 ' 58.37" Long. 11. 

Las coordenadas de los puntos gcodés icos anteriores 
fueron determinadas con referencia ~ 1 Oatum de Uor teumé rica de-
19 2 7. 

ARTICULO 11 

Los Estados Unidos Mexicanos al norte de los límites -
maritimos establecidos en el Articulo 1, y los Estados Unidos -
de América al sur de dichos límites, no reclamarán ni ejercerán 
para ningQn propósito derechos de soberania o jurisdicción so-
bre las aguas, o el lecho y subsuelo marítimos. 
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ARTICULO 111 

El Onico propósito del presente Tratado es el de esta
blecer la demarcación de los 11m1tcs marftimos entre los Esta-
dos Unidos Hexlcanos y los Estados Unidos de América. 

Los 11mltes mar1timos establecidos en este Tratado no
afcctarán ni perjudicarán, de manera alguna, las posiciones de
cualqu iera de las dos partes respecto a la extensión de las 
aguas Interiores, del mar territorial, de la alta mar, o de los 
derechos de soberan1a o de la jurisdicción para cualquier otro
propós 1 to. 

ARTICULO IV 

El presente Tratado está sujeto a ratificación y entra 
rá en vlgor el d1a del canje de los instrumentos de ratifica- 7: 
e Ión, el cual se efectuarci en la ciudad de Washington tan pron
to como sea posible. 

Hecho en la e iudad de México el dta cuatro de mayo de-
1978, en español e inglés, siendo ambos textos igualmente auté!!_ 
ti cos .. 
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APENO ICE 

LEY REGLAMENTARIA DEL PARRAFO OCTAVO OEL ARTICULO 27 CONSTITU-
CIONAL RELATIVO A LA ZONA ECOUOHICA EXCLUSIVA 

Arttculo 1. La Nact6n ejerce una zona econ6mlca cxclu 
siva situada fuera del mar tcrrltorlíll y adyacente a éste. los':" 
derechos de soberan1a y las jurisdicciones que determina In pr~ 
sente Ley. 

Articulo 2. El 11mite exterior de la zona económica -
exclusiva será una 11nea cuyos puntos estén todos n una distan
cia de 200 mil las náuticas de la 1 tnea de base desde la cual se 
mide la anchura del mar territorial. En aquell11s casos en que
esa extensión produzca superposición de las zen.is económicas -
e><cluslvas de otros Estados, la del lmltac16n de las respectivas 
zonas se hará en Ja medida en que resultó necesJr lo, mediante -
acuerdos con esos Estados. 

Arttculo 3. Las Islas que forman pal"'tt! del territorio 
nacional, excepción hecha de aquel las que no puedun mantenerse· 
habitadas o que no tengan vida económica propia, tendrán tam- -
b.lén una zona económica excluslca cuyos 1 tmites serán f ljados -
conforme a las disposiciones del al"'tfculo anterior. 

t 1 ene: 
Artfculo ~. En Ja zona económica exclusiva, la Nación 

l. Derechos de soberan1a para los fines de explota- -
clón y exploración y administración de Jos recur-
sos naturales, tanto renovables como no renovables 
de los fondos marinos Incluidos su subsuelo y de -
las aguas suprayacentes: 

1 l. Derechos exclusivos y jurlsrlicción con respecto al 
establecimiento y la utilización de las islas arti 
ftciales, Instalaciones y estructuras; -

111. Jurisdicción exclusiva con respecto a otras activl 
dades tendientes a la exploraclón y explotacl6n -= 
económica de la zona. 

IV. Jurisdicción con respecto a: 
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a) Lo preservación de\ medio marino, incluidos 
del control y la el imin11ci6n de lu contamina-
ción; 

b) La invcstig.:ición cientffi\'.<1. 

Art fcu1o 5. Los Estados cxt ran icros qo.:ar.1n en 1~, ~o-
na ccon6mica exclusiva de las libertades. de na;,,,egaci6n y sobre
·vuelo y del tendido de cables y tubcr1as submarinos, así cor;io -
de los otros usos intcrnacionalme:ntc legítimos del mar relacio
nado con la navegación y las comu11lcacioncs. 

Articulo 6. El Poder Ejecutivo Feder.Jl dictará medi--
das adecuadas de administración y conservact6n para que los re
cur!.oS vivos no se vean amenüzadc:is por una explotación excesi-
va. 

El Ejecutivo Federal determinará la captura permisible 
de recursos vlvos en 1.:i zona económica exclusiva. 

Articulo 7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art1-
culo anter lor, el Ejecutivo Federal Promoverá 1 a ut i l izaci6n 6E.. 
tima de los recursos vivos de la zona econ6m¡ca exclusiva. 

Articulo 8. Cuando el total de la captura pcrmisible-
de una especie sea mayor que la capacldnd para pescar y cazar -
de las embarcaciones nacio1lales, el Poder Ejecutivo Federal da
r~ acceso a embarcaciones extranjeras al excedente de la captu
ra permisible, de acuerdo con el tnterés nacional y bajo las -
condiciones que señale la Ley federal para Fomento y Pesca. 

t~rticulo 9. La~ disposiciones de la presente Ley no -
modifican el régimen de la plataforma continental. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. En la ejecución de la presente Ley, el Poder 
Ejecutlvo Federal observará, en lo conducente, las leyes y los
reglamentos vigentes que sean aplicables a las materias compren 
·dldas en el arttculo l¡ de esta Ley, mientras no es expidan dls':° 
?OS telones legales espec1f icas para cada una de el las. 

SEGUNDO. Esta ley entrará en vigor simultaneamente --
con la adición del párrafo octavo al Artfculo 27 Constitucional 
que reglamenta. 

México, D.F., al¡ de diciembre de 1975.- Emilio M. --
González Parra, S.P.- luis del Toro Calero, O.P.- Salvador Gá--
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mlz Fernández, S.S.- Rogel io Garcfa Gonz.11ez, D. S.- Róbrlcos. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del
Art. 89 de la Constitución Pol ttlca de los Estados Unidos Mexi
canos y para su debida publlcacl6n y observancia, expido el pre 
sen te Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en-= 
la ciudad de México, Distrito Federal, a los diez dtas del mcs
de febrero de mil novecientos setenta y seis.- Luis Echeverrfa 
Alvarez.- RQbrlca. 
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A P E N D 1 C 9 

CONVENCION ENTRE HEXICO V LOS ESTADOS UNIDOS DE AHERICA, PARA -
LA ELIHINACION DE BANCOS DE LOS RIOS BRAVO V COLORADO 

El señor Presidente de la RepabJ ica Hexlcana se ha se::.. 
vido dirigirme el Decreto que sigue: 

Porfirio Dfaz, Presidente Constitucional de Jos Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el dta veinte de marzo de mil novecientos cinco, -
se concluyó y firmó en la ciudad de \.Jashfngton 1 ' por medio de -
Plenipotenciarios debidamente autorizados al efecto, una Conven 
e Ión entre la RepCibl ica Mexicana y los Estados Unidos de Améri-= 
ca para evitar las dificultades originadas por Jos frecuentes -
cambios a que su cauce están sujetos los Rfos Bravo y Colorado: 
en la forma y tenor stguientes: 

Por cuanto con el objeto de evitar las dificultades -
que resultaban de la apl lcaclón de los arttculos V del Tratado
de Guadalupe Hidalgo, del 2 de febrero de 1848 y 1 del Tratado
de 30 de diciembre de 1853, celebrados entre México y Jos Esta
dos Unidos de América, dif lcultades origindadas por Jos frecuen 
tes cambios que en su cauce están sujetos los rTos Bravo y ColO 
rado, se f lrmó en Washington el 12 de noviembre de 1884 por toS 
Plenlpotenclarios de México y de los Estados Unidos de América
una convención que contiene las siguientes estipulaciones: 

"Artfculo l. La 11nea divisoria será siempre la fija
da en dicho Tratado, y seguirá al centro del canal normal de -
los citados ríos, a pesar de las alteraciones de las riberas o
en el curso de esos rtos, con tal que dichas alteraciones se -
efectQen por causas naturales como la corrosión lenta y gradual 
y el depósito del aluvión, y no por el abandono del canal exis
tente y la apertura de uno nuevo. 

11Artfculo 11. Cualquiera otro cambio ocasionado por -
la fuerza de la corriente, ya sea abriendo un nuevo canal,. o en 
donde haya más de uno haciendo más profundo otro canal que no -
sea el que se marcó como parte de la 11nea divisoria al tlempo
de reconocimiento hecho conforme a dicho Tratado, no producirá
alterac idn alguna en la 11nea divlsorla tal como fue fijada por 



162 

los reconocimientos de la Comisión Internacional de Lfmitcs dc-
1852; pero la lfnea fijada entonces seguirá siendo el centro -
del canal original, aOn cuando éste llegare a secarse del todo, 
o a obstruirse por el aluvión". 

"Por cuanto en virtud de los trabajos topográf leo:; de
la Comisión de Limites creada por la Convención del lo. de Mar
zo de 1889, se ha observado que hay una clase típica de cambios 
efectuados en el cauce del Rfo Bravo, en los cuales a causa de
la corrosión lenta y gradual combinada con la avulsión dicho -
rfo abandona su antiguo canal y se separan de 61 pequeñas por-
e Iones de terreno conocidas con el nombre de ''Bilncos", limita-
das por el antiguo cauce y que, según los términos del articulo 
11 de la expl""esada convención de 1884, quedan sujetas al domi-
nio y jurisdicción del Pats donde han sido separadas: 

Por cuanto dichos bancos quedan distantes del cauce -
del rfo y en razón de los depósitos sucesivos de aluvión sebo
rra el antiguo canal, confundiéndose el terreno de los mismos -
bancos con el de los col lndantes y origin.1ndosc dificultades y
controversias, unas de orden Internacional y otras de orden pri 
vado¡ -

Por cuanto los trabajos de la Comlsi6n Internacional -
de L1mites emprendidos con el objeto de fijar la línea diviso-
ria con relación a los bancos han demostrado qu~ la apl lcación -
a éstos del principio establecidos en el orttculo 11 de la Con
vención de 188~, hace diftcl l la solución de las mencionadas 
controversias, y en vez de simplificar, complica dicha 11nea di 
visorln entre los dos patses 11 : -

Por tanto, los Gobiernos de los Estados Unidos Mexlca
Oos y de los Estados Unidos de América, deseosos de celebrar -
una Convenc16n que establezca reglas más acertadas para resol-
ver tales d1ficultades, han nombrado co1no sus Plenlpotencla-
r i os: 

El de los Estados Unidos Mexicanos, a su Embajador Ex
traordinario y Plenlpotenciarío, Lícenciado Don Manuel de Aspf
roz; el de los Estados Unidos de América a Afvey A. Adee, Sccre 
tarlo de Estados Interino de los Estados Unidos; -

Quienes después de exhlblr sus plenos poderes, que en
contraron en buena y debida forma,. han convenido en los artfcu
los slguientes: 

ARTICULO 

Los cincuenta y ocho (58) bancos medidos y descritos -
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en el Informe de los ingenieros consultores, del 30 de Mayo de-
1898, a que se reftere el Acta de la Comisión Internacional de
L1m1tes del 14 de Junio de 1898, dibujados en cincuenta y cua-
tro (54) planos. en escala de uno a cinco mil (1 a S,000), y -
tres planos indices, firmados por los Comision<:1dos y los Plcni
potenc iar los nombrados para esta Convenc i6n, quedan el lminados
de los efectos del articulo 11 del Tratado de 12 de Noviembre -
de 1884. 

"La linea divisoria entre los dos Pa1ses será: en el
trayecto del ria Bravo, comprendido entre su desembocadura y su 
confluencia con el rto San Juan, Ja 1 tnea roja quebrada que - -
consta en los expresados planos: esto es, seguirá por el canal
más profundo de la corriente, y el dominio y jurlsdlcclón de -
aquellos de Tos citados cincuenta y ocho (58) bancos que queden 
en la margen derecha del rto pasar.1n a México: y el dominio y -
jurisdicción de aquel los de los citados cincuenta y ocho (58) -
bancos que queden en la margen izquierda. pasarán a los Estados 
Unidos de Am!rica 11

• 

ARTICULO 11 

En 1o adelante, para los trabajos relat Tvos en lo de -
la ltnea divisoria en toda la parte de los rtos Bravo y Colora
do que sirven de ltmite entre las dos Naciones, la Comisión In
ternacional se regirá por el prlnclplo de eliminación de los -
bancos, establecida en el artfculo anterior. Quedan exceptua-
das de tal principio las proporciones de terreno segregadas por 
ef cambio de cauce de dtchos rfos que tengan una extensión de -
más de doscientas cincuenta (250) hectáreas o una población de
más d-e doscientas (200) almas y que no se considerarán como ban 
cos para los efectos de este tratado ni serán el !minados, que-":' 
dando, por lo mismo, como ltmite en esos casos, el antig·uo cau
ce del rro. 

ARTICULO 111 

Tanto respecto de los bancos que en adelante se formen, 
respecto de los ya formados, pero que aan no est\ln medldos, la
Comlsi6n de Lfmltes se trasladará al lugar donde se hubieran -
producido, para la debida aplicación de los artfculos 1 y 11 -
de la presente Convención, levant~ndose Jos planos correspon- -
dientes en que se señalanfn los cambios ocurridos, de una mane
ra anll1oga a la empleada en los planos formados con motivo de -
los expresados cincuenta y ocho (58) bancos. 

En lo toacante a éstos, a tos bancos ya formados y no-
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medidos, y a los que en adelilnte se formen, la Comisión marcar~ 
en el terreno con monumentos adecuados, el cauce abandonado por 
el rto, de manera que los 1 inderos del banco queden perfectamen 
te definidos. -

En todo terreno segregado en que los aluviones sucesi
vos han· hecho desaparecer las partes del canal abandonado, adya 
centcs al rto, cada uno de los extremos de dicho cana 1 Se unir-¡
p~r medio de una 11nea recta al punto mtjs inmediato a la m.1rgen 
del mismo r1o. 

ARTICULO 1 V 

Las naciones de cualquiera de los dos Paises contratan 
tei, que en virtud de las estipulaciones de esta Convención, -7 
queden en lo futuro en terrenos de la otra, podrán permanecer -
en él o trasladarse en cualquier tiempo a donde mejor les con-
venga y conservar en dicho territorio los bienes que posean o -
bien enajenarlos. Los que prefieran permanecer en tos bancos -
el imlnados, podr~n conservar el título y los derechos de nacio
nales del pats al que antes pertenec1an dichos bancos o adqul-
rlr la nacionalidad de aquel a que van a pertenec.er en lo de -
adelante. 

Las propiedades de todo género existentes en los refe
ridos bancos, serán respetadas inviolablemente y sus actuales -
dueños, sus herederos y los que en lo sucesivo adquieran legal
mente esas propiedades, disfrutarán, respecto de el las, tan am
pl las garanttas como si perteneciesen a nacionales del país do~ 
de están situadas. 

ART 1 CULO V 

Esta Convención se ratificará por las dos Altas Partes 
Contratantes, de conformidad con sus respectivas Constitucio--
nes, y las rat lficaciones se canjearán en Wasington tan pronto
como sea posible. 

En fe de lo cual, nosotros, 1.os infraescritos, en vir
tud de nuestros respectivos poderes, hemos firmado la presente
Convencl6n en los· idiomas espaRol e inglés y la hemos sellado -
con,nuestros sellos. 

Hecho por duplicado, en la ciudad de.Y8sington; el.- -
veinte de Harzo de mil novecientos cinCo. 

(L. S.) 
(L. s.) 

Firmado: H. de Aspiroz. 
Frimado: Alvey A. Adee. 
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A P E N O 1 C E 10 

TRATADO PARA RESOLVER LAS DIFERENCIAS FRONTERIZAS PENDIENTES Y 
PARA MANTENER A LOS RIOS BRAVO Y COLORADO COHO LA FRONTERA IN-
TERNAC IONAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AHERICA, DE 23 OE NOVIEMBRE OE 1970 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de -
Amé r 1 ca. 

Animados por un espfrltu de estrecha amistad y mutuo -
respeto y con el deseo de: 

Resolver todas las diferenc Tas 1 lmítrofes pendientes -
entre los dos pa1ses. 

Restituir al Rio Bravo su carácter de frontera interna 
clona) en Jos tramos en donde Jo haya perdido y conservar a JoS 
rtos Bravo y Colorado el carácter de fronteras internaclonales
que les señalan los Tratados de Ltmites en vigor. 

Reducir al mfnimo los cambios en los cauces de estos -
rtos y en caso de que estos cambios ocurran, procurar resolver
los problemas que surjan, pronta y equitativamente. 

Resolver los problemas con la soberanía sobre tas Is-
las que existen o puedan existir en el R1o Bravo. 

Y, finalmente, considerando que interesa a ambos paf-
ses del Imitar claramente sus fronteras marttlmas en el Golfo de 
México y en e'I Océano Pactfico. 

Han resuelto celebrar este Tratado acerca de sus fron
teras· fluviales y marítimas y a tal propósito han nombrado a -
sus Plenipotenciarios: 

El Presldente de los Estados Unidos Mex tcanos al señor 
licenciado Antonio Carrillo Flores, Secretarlo de Relaciones Ex 
terlorcs, y 

El presidente de los Estados Unidos de América al se-
ñor Robert H. McBrlde. Embaiador de los Estados Unidos de Amérl 
ca en México. 
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Quienes. habiendose comunicado sus rcsoectlvos Plenos
Poderes. aue se encontraron en buena v debida forma. han conve
nido Jo siguiente: 

ART 1 CULO 

Con el fin de resolver los casos ltmitrofes pendientes 
de los Cortes de Ojlnaga-Presldio, del Corte del Horcón, de la
Isla de Morteritos y de las Islas, en los que terrenos de uno -
de los Estados contratantes han quedado local izados a ta margen 
opuesta del Rfo Bravo, y para restituir a este rto como 1 fmlte
lnternaclonal, México, y los Estados Unidos han decidido modifi 
car la posición del Rto Bravo en algunos tramos, de acuerdo coñ 
laS siguientes disposiciones: 

A) Cambiar de localizDción un tramo del cauce del Rto 
Bravo en la zona de los Cortes Ojinaga-Presldio, de manera que
se transfiera de norte a sur del Rfo Bravo una superf Jete de --
650 hectáreas (1,609.19 acres). Esta rclocalizacl6n se llevará 
a cabo de manera que el centro del nuevo cauce siga el al !nea-
miento que muestra el plano de la Comisión Internacional de Li
mites y Aguas entre México y Estados Unidos (la que en adelante 
se mencionará como la 11 Comlsi6n 11

), titulado Re local izacl6n del
Rfo Bravo de los Cortes de Ojinago-Prestdio, que se anexa y for 
ma parte de este Tratado. -

B) Cambiar de localización el cauce del Ria Bravo 
aguas arriba y cerca de Reynosa-Hidalgo, de manera que se trans 
fiera del sur al norte del Rio Bravo una superficie de 194,93 ~ 
hectáreas (~81.68) acres. Esta relocallzaclón se llevar~ al ca 
bode manera que el centro del cauce rectificado siga el al lnea 
miento que muestra el plano de la Comisión, titulado Relocal iza 
c Ión del Ria Bravo aguas arriba de Reynosa-Hidalgo, que se - -
anexa y forma parte de este Tratado. 

C) Cambiar de local lzación el cauce del Rto Bravo - -
aguas abajo y cerca de Ojinaga-Presldio, de manera que se trans 
fiera del sur al norte del Rto Bravo una superficie de 101.98 ':'" 
hectáreas (252 acres). Esta relocalizaci6n se llevaré al cabo
de manera que el centro del cauce rectificado siga el alinea·-
miento que muestra el plano de la Comi slón, titulado Rclocal Iza 
c16n del Rfo Bravo aguas abajo de Ojinaga·Prcsidlo, que se - -
anexa y forma parte de este Tratado. 

O) Una vez que este Tratado haya entrado en vigor y -
que haya sido promulgada la legislación necesaria para ejecutar 
lo, los dos Gobiernos, sobre la base de una recomendación de la 
·comisión, determtnarán el plazo apropiado para que cada uno de
ol los efectae las siguientes operaciones: 
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1) La adquislclon, de conformidad con sus leyes, de -
los terrenos que serán transferidos al otro y de los necesarios 
para los derechos ee vfa de los nuevos cauces del r1o, y 

2) La desocupación ordenada de los residentes en los
terrenos a que se hace referenc la en el !ne !so O l) de este Ar
t1culo. 

E) Los cambios de local lzaclOn del Rto Bravo a que se 
refieren los Incisos A, By e de este Arttculo, ser.jo ejecuta-
dos por la Comisión tan pronto como sea pr.ictlco, de acuerdo -
con los planos de ingenierta que ella recomiende y aprueben los 
dos Gobiernos. El costo de estos cambios de local lzaclón se di 
vldlrá por Igual entre los dos Gobiernos, mediante una dlstrlbÜ 
cl6n de trabajos convenientes que recomiende la Comisión de loS 
mismos planes de lngenierfa. 

F) En la fecha en que los dos Gobiernos aprueben el -
Acta de la Comísión por la que se confirme que han tenido deter 
minadas las re local izacloncs del cauce del Rfo Bravo, estipula":" 
das en los incisos A, By C de este Artículo, se efectuar~ en -
cada caso el cambio de local lzaclón del 1 tmite internacional y
el centro de los nuevos cauces del R1o Bravo y de los cauces ac 
tuales al norte del Corte del Horcón y de la Isla Moreteritos ":'" 
pasar~n a ser 1 fmlte Internacional, y consecuentemente tendrán
lugar Jos siguientes ajustes territoriales: 

l) Por la rectificación a que se refiere el lnclso A-
de este Arttculo, pasarán del norte al sur del Rro Bravo, den-
tro del territorio de México, 650 hectáreas (1,609.19 acres) en 
los Cortes de Ojinaga-Presldio: 

2) Por la rectificación que se refiere el inciso B de 
este Arttculo, pasar~n del sur al norte del Rio Bravo 19~.93 
hectáreas (~61.68 acres) para formar parte del terr i tor lo de 
los Estados Unidos. Esta transferencia obedece a que el Corte
de1 Horcón y la Isla de Morteritos, localizados al sur del Rfo
Sravo con una extensión conjunta total de 194.93 hcct~reas -
(481.68 acres), ahora bajo la soberanía de los Estados Unidos,
pasarán a formar parte del territorio de México, y 

3) Por la rectiflcactón a que se refiere el inciso C-
de este Artfculo, pasarán del sur al norte del Rfo Bravo -
101.98 hectáreas (252 acres) para formar parte del terri tor lo -
de los EStados Unidos. Esta transferencia obedece al hecho de
que, al adoptarse un nuevo 1 imite internacional de acuerdo con
el Artfculo 11 de este Tratado. México recibirá un mayor núme• 
ro y una mayor superficie de islas que los Estados Unidos. 
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ARTICULO 11 

Con el fln de resolver incertidumbres relativas a la -
soberan1a sobre las islas y de restituir al Rfo Bravo su car,jc
ter de límite internacional, en los sitios donde lo haya perdi
do entre el Golfo de México y su intcr~ccclón con la 11nea di-
visoria terrestre, los Estados contratantes convienen que: 

A) Excepción hecha de lo dispuesto por los Artfculos-
1 (F}, l l(B) y 11 l(C) de este Tratado, a partir de la fecha de 
que entre en vigor, en los tramos l imttrofes del Rfo Bravo y -
del Rto Colorado, el 11mite internacional entre México y Esta-
dos Unidos correrá por el centro del cauce ocupado por el escu
rrimiento normal, y en donde cualquiera de los r1os tenga dos o 
más cauces, por el centro del cauce que tenga la mayor anchura
promedio en su longitud, para el e~.currimi,:nto normal, en los~ 
cesivo este límite lnternaclonal d(!terminar.j lil soberanta de -
las tierras a uno y otro lado de él, independientemente de la -
soberanía previa que hayan tenido esas tierras. 

B) Para los propósitos de este Tratado, en cada caso-
la Comisión determinará los escurrimientos normales, que ex
cluir~n los escurrimientos de avenidas, y las anchuras promedio, 
a que se refiere el in~lso anterior de este Articulo. 

C) La Comislón, como base de los levantamientos que -
llevara al cabo tan pronto como sea práctico, trazar~ el 11mite 
intcrnaclonal, con la precisión requerida, en mapas o en mosai
cos aerofotográficos del R1o Bravo y del Rfo Colorado. En lo -
futuro la Comisión llevará al cabo levantamientos con la fre- -
cuencla que considere justificada, pero en cualquier caso a in
tervalos no mayores de diez años hará constar la posición del -
límite internélcional en mapas apropiados. Cada uno de los dos
Gobiernos cubrirti la mitad de los costos y logros gastos que de
termine la Comisión y aprueben los dos Gobiernos, p.:ira los le-
vanta~ientos y dibujos relativos a las fronteras. 

ARTICULO 111 

Para reducir al mfnlmo los problemas originados por fu 
turas cambios en los cauces 1 imftrosfes del Río Bravo y del Rf0 
Colorado, los Estados contratantes convienen en que: 

A) Cuando el Rto Bravo o el Rto Colorado se muevan --
lateralmente erosionando una de sus márgenes y depositando alu
vión en la opuesta, el lfmlte internacional continuará siguien
do el centro del cauce ocupado por el escurrimiento normal~ o ... 
en donde haya dos o más cauces, seguirá por el centro del que -
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tenga la mayor anchura promedio en su longitud. para el escurr.!,. 
m 1 en to norma 1. 

B) 1) Cuando el Rlo Bravo o el Rto Colorado, por mov.!_ 
mientas diferentes a los descritos en el inciso A de este artf
culo, segregue de un Estado contratante una porción de territo
rio, que podrta incluir islas o estar formada de ellas, de no -
más de 250 hectáreas (617~6 acres) y con una pobl<ici6n estable
e ida de no más de 100 habitantes, el Estado contratante del que 
haya sido segregada Ja porción del territorio tendrá el derecho 
de resptltufr al rfo a su posición anterior y notificará al - -
otro Estado contratante, por medio de la ComlsiOn y en la fecha 
más próxima que sea posible, si se propone o no restituir al -
rto a su posición anterior: entendido que dicha restitución ha
brá de hacerla a sus expensas y dentro de un perfodo de tres -
años, contados ¿esde la fecha en que la Com1sl6n reconozca la -
segregación: pero si tal restitución hubiera sido Iniciada y no 
terminada dentro del perfodo de tres ai'ios 1 la Comisión con la -
aprobación de ambos Gobiernos, podrá ampl la1·lo en un ai'io. La -
11nea divisoria permanecerá en su ubicación anterior durante -
los pertodos aqu1 previstos para la restitución del r1o, no obs 
tante lo dispuesto por el Art1culo 11 (A) de este Tratado. -

2) Si al término de los periodos aquf previstos el --
rto no ha sido restitu1do a su posición anterior, el lfmite In
ternacional se fijará de acuerdo con lo estipulado en el Inciso 
A del Artfculo 11 de este Tratado y Ja soberanía sobre la por-
ción de territorio segregado corresponder~. a partir de esa fe
cha, al Estado contratante, de cuyo territorio haya sido segre
gada la porción, notificará al otro Estado contratante su prop6 
sito de no restaurar al rto a su posición anterior, el lfmlte ':' 
internacional se fijará de acuerdo con lo estipulado por el In
ciso A del Artfculo 11 de este Tratado, y la soberanfa sobre
la porción segregada cambiará a partir de ta fecha en que se ha 
ga la notificación por conducto de la Comisión, y -

3) Cuando la porción de terrltorto pase de la sobera-
nta· de un Estado contratante a la del otro, conforme al inclso
B 2) de este Art1culo, su área será reconocida y registrada por 
la Comisión como un crédito a favor del Estado contratante del
cual se haya segragado, para su compensación posterior con un -
área tgual, en una segregación natural de una porción del otro
Estado contratante que no sea restitutda o en una rectlflcacton 
futura que recomiende la Comisión y aprueben Jos dos Gobiernos
para el mismo rfo. Los costos de tales rectificaciones se divl 
dirán por mitad entre los Estados contratantes y, al ser termt~ 
nadas, el centro de los nuevos cauces pasará a ser el 1 fmite ln 
ternacional y ta Comisión cancelará el crédito eorrespondiente7 

C) Cuando el Rio Bravo o el Rto Colorado, por movi- -
mientas diferentes a los que prevé el inciso A de este Artfculo, 
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segregue de un Estado contratante una porción de territorio. -
que podrta inclulr islas o estar formada de el las, qui.? tengan -
una superficie de más de 250 hectáreas (617.76 acres) o una po
blación de más de 100 habitantes. el lrmlte internacional perma 
necerá en su localización anterior y la soberanta de la porció'ñ 
de territorio segregada no cambiará, a pesar de lo dispuesto -
por el Arttculo 11 (A) de este Tratado. En estos casos la Comí 
sl6,[i restituirá al r1o a su cauce anterior tan pronto como sea-= 
práctico, dividiendo los costos por mitad entre los Estados con 
tratantes. Como un procedimiento alternativo, la Comisión, coñ 
aprobación de los dos Gobiernos, podrá rectificar el cauce del
rto en el mismo tramo de la segregación de manera de transferir 
al Estado contratante del cual fue segregada la porción de te-
rrltorlo una superficie igual. Los costos de estas rectifica-
clones se dividirán por mitad entre los dos Gobiernos y, al ser 
terminadas, el centro de los nuevos cauces será el l tmi te inter 
nacional, seglln se define en el Art1culo 11 (A) de este Trata--= 
do. 

D) Los Comisionados se intercamblar.1n toda la informa 
ción que llegue a su conocimiento acerca de cualquier segrega-= 
c16n de territorio, posible o existente, a que se refieren los
lnclsos By C de este Artículo. La Comisión har~ con toda opor 
tunidad, los levantamientos e investigaciones necesarias en to-= 
dos los casos de segregación y determinarli:, de acuerdo con lo -
estipulado en los incisos By C de este Artículo a que tipo de
segregaclón corresponde la ocurrida. 

E) En t~nto se efectdan cualesquiera cambios en la so 
beran1a derivados de la apl lcación de los Incisos B o C del prC 
sen te Art lculo, cada Estado contratante conceder ti a los nac io-':" 
na les del otro las factl ldades de tránsito que puedan ser nece
sarias a través de su territorio, para permitir el uso y goce -
de 1as porciones segregadas como antes de la segregación, inclu 
yendo la exención de Impuestos aduana les y de procedimientos mT 
gratorlos que pudieran ser necesarios. -

F) Cuando, en los tramos 1 lmttrofes del Rfo Bravo y -
del Rto Colorado, una parte del cauce pl~rda su condición de -
frontera temporalmente, por los cambios previstos en los inci--
505 By C de este Articulo, no se modlf lcará el carácter inter
nacional del uso y consumo de sus agus, en le orden que estable 
ce el Arttculo 3 del Tratado de 3 de Febrero de 191'.lt. -

ARTICULO IV 

Con el fin de reducir a un mtnlmo los desalojamlentos
de los cauces del Rto Bravo y del Rto Colorado, en sus tramos -
limftrofes, y los problemas que or1glnarta la segregaci6n de --



171 

nes de territorio, los Estados contratantes convienen en que: 

A) Cada Estado contratante, en los tramos 1 lmftrofes-
del Rto Bravo y del Rto Colorado. puede proteger su margen con
tra ta erosión y, donde cualquiera de los rfos tenga m.1s de un
cauce. puede constru Ir obras en el cauce o cauces que estcn to
talmente comprendidos dentro de su territorio a fin de conser-
var su carácter al cauce 1 lm1trofe, siempre y cu.:indo, a juicio
de la Comisión, Jos trabajas que hayan de real Izarse, con base
en este tnc lso, no afecten adversamente al otro Estado contra-
tante, por la desvlaci6n u obstrucción de la corriente normal -
del rfo o de sus avenidas. 

8) 1) Tanto en el cauce principal del rto como en --
las tierras adyacentes, hay una distancia a cada lado del 1 fml
te Internacional que recomienda la Comisión y aprueban los dos
Gobiernos, cada Estado contratante deberá prohibir la construc
ción de obras en su territorio que, a Juicio de la Comisión, -
puedan causar desviación u obstrucción de la corriente normal ·· 
del rto o de sus avenidas, y 

2) SI la Comisión 1 legare a determinar que cualquiera 
de las obras constru1das por uno de los Estados contratantes en 
el cauce del rto o en su territorio, cDusa tales efectos adver
sos en el territorio del otro Estado contratante, el Gobierno -
del Estado contratante que haya construtdo tal obra deber~ remo 
verla o modificarla y, seglln acuerdo de lc"J Comisión, deberá re-= 
parar o compensar los daños que haya sufrido el otro Estado con 
tratante. -

C) 1) La Comisión deberi!!i recomendar a los dos Goble!._ 
nos la ejecución de obras que considere convenientes y prácti-
cas para el mejoramiento y estabilización de los cauces del Río 
Bravo y del Rfo Colorado en sus tramos l lmttrofes: lncluyendo~
entre otras, las siguientes medidas: desmontes, excavaciones en 
e1 cauce, protección de m~rgenes y rectlficactones. La Comi- -
st6n deber~ incluir en sus recomendaciones una estimacl6n de -
costos para Ja construcciOn, operación y mantenimiento de las -
obras y una proposlct6n para subdividir los trabajos y costos -
entre los Estados contratantes, y 

2) Tan pronto como sea práct leo, después de que los -
dos Gobiernos aprueben las recomendaciones de la Comisión. cada 
uno de los Estados contratantes deberá ejecutar, a sus expen- -
sas, la .parte que le corresponda en los trabajos de construc- -
cfón, OperaclOn y mantenimiento a que se refiere el inciso -
C l) de este Arttculo. 
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ARTICULO V 

Los Estados contratantes est~n de acuerdo en estable-
cer y reconocer sus lfmltes marttlmos en el Golfo de México y -
en el Oc~ano Pacifico de acuerdo con las siguientes disposlcio
ne s: 

A) El llmite mar1tlmo Internacional en el Golfo de Mé 
xlco se lniclar.:1 en el centro de la desembocadura del Rfo BravO, 
donde qutera que el la esté local Izada; de ahT correrá en 1 inea
recta hasta un punto fljo, de coordenadas 20° 57' 22.18 11 lati
tud norte y 97º 08 1 19.76 11 longitud oeste, situada mar aden-
tro a 610 metros de la costa, aproximadamente; de este punto fl 
jo la ltnea divisoria mar1tlma seguirá mar adentro por una lf-7 
nea recta cuyo trazo corresponderá a una slmpl lficaci6n pr""áctlca 
de la 11nea dibujada de acuerdo con eJ principio de equidistan· 
cia estabJecldos en los Artfculos 12 y 24 de la Convención de -
Ginebra sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua. En esta -
ltnea se extenderá en el Golfo de México hasta una distancia de 
12 millas náuticas de las 1 rneas de base empleadas para su tra
zo. El 1 fmite marftlmo Internacional en el Golfo de México se
reconocerá de acuerdo con el plano titulado Lfmite Harttlmo In· 
ternacional en el Golfo de México, que elaborar<'i la Comisión sl 
guiendo la descrlpci6n anterior y que, aprobado por los Goblei=" 
nos, se anexarii y formará parte de este Tratado. -

B) El limite maritimo internacional en el Océano Pacr 
fico se iniciará en el extremo occidental de la frontera terreS 
tre; de ahf correré mar adentro por una línea cuyo trazo correS 
pondertl a una simplificación práctica, mediante una serie de-"': 
rectas, de la linea dibujada de acuerdo con el principio de - -
euidlstancla establecido en los Art1culos 12 y 24 de la Conven
ción de Ginebra sobre el Har Territorial y la Zona Contigua. 
Esta lfnea se prolongara mar adentro hasta una distancia de 12-
ml llas náuticas de las lineas de base empleadas para su trazo -
a lo largo de las costas del continente y de tas islas de los -
Estados contratantes. El ltmlte marttimo 1nternaclona1 en el -
Océano Pac1fico se reconocer~ de acuerdo con el Plano titulado
Lfmlte Harftimo Internacional en el Océano Pacifico, que elabo
rar:t la Comisión siguiendo la descripción anterior y que, apro
bado por Jos Gobiernos, se anexará y formará parte de este Tra
tado. 

C) Estas lfneas divisorias mar1tlmas, tal col'i'o apare-
ceran trazadas en los Planos de la Comlslón titulados LTmite Ma 
rttirno Internacional en el Golfo de México y Limite Harttimo 1ñ 
ternacional en el Océano Pactf ico, se reconocerán a part Ir de ":" 
ta fecha en que este Tratado entre en vigor. Representcr~n per 
manentemente las l 1neas divisorias marttlmas entre los Estados':' 
contratantes: Méxfco al norte de estas ltneas y los Estados Un.!.. 
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dos al sur de ellos no reclamarán ni ejercitarán para ningún 
propósito soberanta, derechos de soberanta o jurisdicción sobre 
las aguas. el espacio aéreo, o el lecho y subsuelo marftlmos. -
Una vez reconocidas las ltneas divisorias sustituirán y reempla 
za.rán las fronteras marttlmas provisionales a que se ref lere eT 
Acta No. 229 de la Comisión, 

O) El establecimiento de estas nuevas 11neas dlvlso-
rlas marftimas no afectará o perjudicará, de manera alguna, las 
posiciones de ninguno de los Estados contratantes respecto a la 
extensión de las aguas interiores, del mar territorial, o de -
los derechos de soberanta o de la jurisdicción para cualquier -
otro propósito. 

E) La Comisión recomendará los medios para señalar f1 
slcamente las fronteras marttimas ast como la dlstr ibuci6n de:: 
los trabajos para ta construcción y el mantenimiento de las se
i'lales. Una vez aprobadas estas recomendaciones por Jos dos Go
biernos, la Comisión construirá y mantendrá las señales cuyo 
costo .se dividirá por Igual entre los Estados contratantes. 

ARTICULO VI 

A) Los terrenos y mejoras que, al cambiarse de local t 
zación el ltmlte internacional por disposiciones de los Arttcu::'" 
los I; 111 y IV de este Tratado, sean transferidos de un Estado 
contratante al otro, pasarán al Estado Contratante respectivo -
en plena propiedad, libres de tftulos de propiedad privada y 11 
mltaclones al dominio o gravámenes de cualquiera clase: la com::' 
pensaclón a los propietarios de los terrenos que hayan de ser -
transferidos será responsabll ldad del Estado contratante que -
los entrega. No se efectuarán pagos entre los dos Gobiernos -
por el valor de los terrenos y mejoras que se transfieran de un 
Estado contratante al otro como resultado del cambio de locali
zaclón del 11mite internacional. 

B) Los cambios de lo.cal tzaclón del 1 tmlte internac to
nal y las transferencias de porciones de territorlo o cualquie
ra ¿tra dlspostct6n de este Tratado, no afectarán de ninguna m~ 
nera: 

1) La situación lega1 por lo que respecta a las leyes 
de nacional ldad, de las personas que actualmente residen o con
antertoridad han residido en las porciones de territorio trans
feridas; 

2) La jurlsdiccl6n sobre procedimientos judiciales, -
de carácter clvll o criminal, pendtentes en la fecha en que se
efectae el camblo de local lzacl6n o resueltos con anterioridad-
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a esa fecha¡ 

3) La jurisdicción sobre actos u omisiones ocurrldos
en dichas porciones de territorio o en relación con ellas, ante 
rieres a su transferencia, y -

~) La ley o leyes apl !cables a los actos u omisiones
ª que se hace referencia en el inciso B 3) de este Articulo. 

C) 1) TodC's tos materiales, Implementos, equipos y -
refacciones destinados a la construcci6n, operación y mantenl-
mlento de las obras requeridas para cumplir las dlspoo¡lciones -
de este Tratado, quedar~n exceptuados de Impuestos para su Jm-
portactón y exportación, para lo cual cada Sección de la Comi-
slón proporcionará certificados de verlf lcación para los mate-
rlales, Implementos, equipos y refacciones destinados a dichas
obras, y 

2) El personal empicado directa o indirectamente en -
la construcción, operac16n o mantenimiento de las obras rcqueri 
das para cumplir las disposiciones de este Trc1t<:1do 1 podrán pa-'=" 
sar 1 Jbremente de un pa1s al otro, con objeto de ir al lugar de 
esas obras, o regresar de él, sin restricciones de migración, -
pasaporte, o requisitos de trabajo, para lo Cuill cada Secclbn -
de la Comisión proporclonarti una identificación adecuada al per 
sonal empleado por la misma en las mencionadas obras. -

ARTICULO VII 

La lfnea divisoria sobre los puentes internacionales -
que crucen el Rfo Bravo o el Rfo Colorado, se señalarán median
te un monumento apropiado que esté exactamente sobre el 11mite
lnternaciona1 que determíne este Tratado, en el momento de ha-
cer el señalamiento. Cuando a juicio de la Comisión las varia
ciones del 11mlte internacional ameriten que sea relocal izado -
el monumento de _cualqu ler puente, asr lo recomendar.ti a los dos
Gobiernos y con la aprobación de éstos podrá proceder c1 la re-
Instalación. Este monumento señal~rá la ltnea divisoria par~ -

·todos los propósitos de dicho puente. Cualquiera derechos dis
tintos de los relativos al puente mismo se determinar~n. en el
caso de que ocurran cambios ulteriores, de conformidad con las
dlsposlclones de este Tratado. 

ARTICULO VIII 

Los convenios que a continuación se mencionan, termina 
rán al entrar en vigor el presente Trata-do, sin perjutclo de -'=" 
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cualquier derecho, tttulo o interés adquirido conforme a los 
mismos, salvo lo que en otru forma se disponga en este Tratado
con respecto a tal derecho, titulo o Interés: 

A) L.:i Convención respecto a la Líne,1 Divisoria cntrc-
los Dos Patses 1 celebrada el 12 de Noviembre de 1804: 

B) La Convención de Ei lminacl6n de Bancos, cclebrada-
el 30 de marzo de 19C'l5: y 

C) En la medid'3 en que sean incompatibles con el prc;-
sente Tratado: 

1) El Artículo V del Tratado de Guadalupe Hidalgo, e~ 
lebrada el 2 de febrero de 1848: 

2) El Art rculo 1 del Tratado de la tics 11 la (Gadsden -
T~caty} celebrado el 30 de diciembre de 1853: 

3) El Articulo IV de J.:i Convención par.J el Esti¡blt.!ci-
mlcnto de la Comisión Internacional de Límites, celebrada ~I -
lo. de marzo de 1889, y 

4) El Articulo VI de la Convención par<l la Rectifico-
ción del Rfo Bravo, celebrada el lo. de febrero de 1933, y 

D) Cualquier otro convenio, o parte del mismo, ccle--
br~do entre los Estados Unidos Hexicanos y los Estados Unidos -
de América que sea incompatible con el presente Tratado, hasta
donde llegue su incompatíb11idad. 

ARTICULO IX 

El presente Tratado, será ratificado de acuerdo con -
los procedimientos constitucionales de cada uno de los Estados
contratantes y los Instrumentos de ratificación c.:injeados en -
Washington, o.e .• tan pronto como sea posible. Entrará en vl-
gor el dfa del canje de las ratificaclone5, 

(Ratificado el 1e de abril de 1972. Publ fcado en et -
Dlar lo Oficial do 12 de julio de 1972). 
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APEtlDIC 11 

COMISION INiERNACIONAL DE LIMITES Y AGUAS MEXICO-ESTAOOS UNIDOS 

ACTA ZU 
México, 30 de agosto de 1973 

SOLUCION PERMANENTE Y DEFINITIVA DEL PROBLEMA INTERNACIONAL DE 
LA SALINIDAD DEL RIO COLORADO 

La Comisión se reunió en la Secretarta de Relaciones -
Exteriores, en México, D.F., a las 17 horas del 30 de agosto de 
1973, en cumpl imlento de las instrucciones que recibieron los -
dos Comisionados de sus respectivos Gobiernos, a fin de lncorpo 
rar en un Acta de la Comisión las recomendaciones conjuntas que 
hicieron a sus respectivos Presidentes el Secretarlo de Relaclo 
nes Exteriores de Héxico, Lle. Emll io O. Rabasa, y el Represen":: 
tante Especial del Presidente Richard Nixón, Embajador Hebert -
Bronwel 1, y que fueron aprobadas por los Pres idcntes, para una
soluc 16n permanente y definitiva del problema internaclonal de
la sal tntdad del Rfo Colorado, como resultado de las negociacto 
nes que con sus asesores técnicos y jurfdicos, tubteron en ju-~ 
nio, julio y agosto de 1973, en cumplimiento de lo que sobre es 
ta materia expresaron los Presidentes Luis Echeverrta a Richard 
Nixo en su Comuntcado Conjunto del 17 de Junio de 1972. Conse
cuentemente la Comisión somete a la aprobación de los dos Go- -
blernos la siguiente: 

RESOLUCION: 

l. Con referencia al volumen anual de las aguas del -
Rto Colorado garantizado a México por el Tratado de 19lf4, de --
1 aso - 234 ººº metros cúbicos (1 sao 000 acres-plés): 

a) Los Estados Unidos adoptarán medidas para dar s~gu 
ridad de que no antes del lo. de enero de 1974, y no después -~ 
del lo. de jul lo de 1974 los 1 677 S4S 000 metros dblcos -
(1 360 000 acres-ples), aproximadamente, que se entregan a Héx.!. 
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co aguas arriba de la Pres~ Morelos, tengan una salinidad media 
anual que no sobrepase en más de 121 p .. p.m + 30 p.p.m., normüs
de México (115 p.p.m. + normas de los Estados Unidos), a \a sa 
llnldad media anua\ de-las aguas del Rio Colorado que lleguen a' 
la Presa Imperial 1 entendido que las aguas que se entreguen a -
México por conducto del canal todo americano, de conformidad -
con el Tratado de 19~~. se considerarán como si se hubieran en
tregado aguas arriba de la Prcsü Horelos para el propósito de -
calcular esta salinidad. 

b) Los Estados Unidos continuarán entregando a México 
en la 11nea divisoria terrestre en San Luis y en el tramo 1 im1-
trofe del Rto Colorado, agu<is übajo de la Presa Horelos, aproxi 
madamente 172 689 000 metros cúblc.os ( 1~0 000 acres-ples) anua'7 
les, con la salinidad substancialmente igual a la de las aguas
habitualmente entregadas ah1. 

e) Cualquiera disminución en las entregas a las que -
se reflere el apartado b) de este punto 1), será compensada por 
un aumento igual en lCls entregas il que se refiere el apartado -
a) de este punto 1. 

d) Cualquiera otros cambios substanciales en los vol~ 
menes de aguas antedichos deberán ser convenidos por la Coml--~ 
s.lón. 

e) La ejecución de las medidas a que se refiere arri-
ba el apartado a), está sujeta a los requisitos de la autorlza
i:ión de las obras necesarias a que se refiere e.1 punto 10. 

2. La vigencia del Acta NOm. 241 se dará por conclu1-
da con la aprobación de la presente Acta. Desde el lo. de sep
tiembre de 1973 hasta que se pongan en vigor las disposlclones
del apartado a) del ;>unto l, los Estados Unidos descargarán al
R1o Colorado, aguas abajo de la Presa t\orelos, vo10menes de las 
aguas de drenaje del Distrito de Wellton Hohawk a razón de -
1~5 551000 metros cúbicos (118 000 acres-ples) anuales y los -
sust_ltulrlin con volú...,enes iguales de otras aguas que serán,~de·s.:. 

cargados al Rto Col erado aguas arriba de la Presa More los, y. de 
conformidad con la· ~ecls16n del Presidente Echeverrfa 1 expresa
da en el Comunicado Conjunto del 17 de junio de 1972, los Esta
d?s Unidos descargarán al ~fo Colorado, aguas abajo de la Presa 
Horelos, las aguas ¿e drenaje del Distrito Wllton Hohawk que no 
forman parte de los volómenes de agua de drenaje arriba cita- -
dos, entendido que ese volumen restante no será reemplazado por 
otr<Js aguas de substitución. La Comisión continuará contabili
zando las aguas de C:-enaje que se descarguen <Jguas abajo dr: la
Presa Horelos como p:rte de las que se descrlben en las estipu
laciones del Art. 10 del Tratado de Aguas del 3 de febrero de -
19~~. 
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3. Como parte de las medidas a que se refiere el apar 
tado a) del punto 1, los Estados Un idos p .. olongaran en su ter-rT 
torio el dren de desvro de \Jellton Mohawk, revestido de concre7 
to, desde la Presa Horelos hasta la Jtnea divisoria internacio
nal entre Sonora y Arizona, y operarán y mantendr~n las parte~
del dren de desvfo de \Jel 1 ton Moha1 ... k ubicados en Jos Estados -
Un idos. 

~. Para completar el drena que se refiere el punto -
3, México, por conducto de Ja Comisión y a expensas de los Esta 
dos Unidos, construir.1, operará y mantcndr.1 una prolongación_:: 
del drcn de desvfo, revestido de concreto, desde el limite in-
ternaclonal entre Sonora y Arizona hasta el estero de Santa Cla 
ra, con una capacidad de 10 metros ctlbicos (353 pies cúblcos)-= 
por segundo. México permitlr.á a los Estados Unidos descargar -
por este dren, al Estero de Santa Clara, todas o una parte de -
1 as aguas de drenaje de \./el 1 ton Mohawk, Jos volOrnenes de sal mue 
ra resultantes de las operaciones de desalación c¡ut'" se haga en::" 
los Estados Unidos para cumplir con la resolucfón de esta Acta, 
y cualesquiera otros volúmenes <le salmuera que Héxlco convenga
en aceptar. Queda entendido que no se descargarán por este - -
dren materiales radioactivos ni desperdicios nucleares. y que -
Jos Estados Un Idos no adqu ir irc1n derechos de navegaci6n, o ser
vidumbres de calquiera Tndole a causa de la existencia del dren, 
ni otros derechos legales, excepto los que expresamente se ci-
tan en este punto. 

5. Mientras se 1 Tega a la celebración, por los Goble!_ 
nos de México y tos Estados Unidos, de un convenio de alcance -
general sobre aguas subterr~neas en las .1reas fronterizas, cada 
pals limitará el bombeo de tas aguas subterr:íneas en su propio
territorfo, dentro de los 8 kflómetros (5 millas) de Ja lfnea -
divisoria entre Sonora y Arlzona y cerca de San Luis, a 197 358 
000 de metros ctlbicos (160 000 acres-pies) anuales.. -

6. A fin de evitar problemas futuros, México y los Es 
tados Unidos se consultar~n rec1procamente antes de emprender.= 
en el ~rea fronteriza de sus respectivos territorios, cualquier 
nuevo desarro11o de aguas superficiales o de emprender modifica 
clones s11bstanciales de sus desarrollos actuales que pudieran= 
afectar ad·vcrsamente al otro pa1s. 

7. Los Estados Un idos apoyarán las gestiones de 11éxi -
co para obtener financiamiento apropiado y en términos favora-
bles para el mejoramiento y rehabilitación del Valle de HexJca
li. Los Estados Unidos también proporclonar~n asistencia no -
reembolsable sobre una base mutuamente aceptable a ambos pat- -
ses, exclusivamente para aquel los aspectos del programa mexica
no. de rehabilitación del Valle de t1cxicali relacionados con el
problema de la sal inldad 1 Incluyendo drenaje tubular. A fin de 
cumplir con sus propósitos arriba menclonados, ambos pa1ses CO!!!, 
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prenderán negoctactones tan pronto.como sea posible. 

8. México y los Estados Unidos rcconocer.1n que las me 
didas y entendimientos contenidos en esta resolución constltu-7 
yen la solución permanente y defintt tva del problema de la SDl i 
nldad a que se refiere el Comunicado Conjunto del Presidente -':" 
Luis EcheverrTa y del Presidente Richard Nlxon, fechado el 17 -
de Junio de 1972. 

9- las medidas requeridas para poner en práctica esta 
resolución serán emprendidas y terminadas en la rccha más próx..!_ 
ma· fa et 1b1 e. 

10. La presente Acta requiere la aprobación especfíl
ca de ambos Gobiernos por canje de notas, entraró en vigor en -
la fecha de su aprobación: entendido sin embargo, que las dlspo 
sic Iones cuyo cumpl lmiento depende de la construcción de obras7 
o de las otras medidas que requieran la erogación de fondos por 
parte de los Estados Unidos, entrar~n en vigor al notificar los 
Estados Unidos a México la autorización del Congreso de los Es
tados Unidos para disponer de dichos fondos, la cual será proc.!:!. 
rada prontamente. 

Con lo anter lor se levantó la ses Ión. 
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A P E N O 1 C E 12 

OECISION DE LA CONTROVERSIA ENTRE FRANCIA Y MEXICO POR LA SOBE· 
RAN IA DE LA 1 SLA DE CL 1 PPERTON, PRONUNCIADA EL 28 DE ENERO DE 

1931 

Nos VITTORIO EMANUELE 111 
por gracfa de OJos y por voluntad de la Nación 

Rey de Jtalla 

Vista la Convención suscrita en la ciudad de México el 
2 de marzo de 1909, en la cual el Gobierno de la Repübl ica Fran 
cesa y el de la Repúbl lea de México han diferido a nuestro jui-:
cio arbitral la resolución de la controversia surgida entre las 
Altas Partes contratantes acerca de la soberanfa de la Isla de
CJ ipperton; teniendo presente nuestra aceptaci6n que fue parti
cipada a las Altas Partes por Nuestro Ministro Secretarlo de Es 
tado de los Negocios Extranjeros, por nota 21 de agosto de - -
1909; 

Leidas todas las memorias presentadas por las Altas 
Partes en la forma y términos por Nos establecidos¡ y examina-
dos los documentos comunicados por ellas; 

Hemos deliberado y pronunciamos la presente sentencia. 

HECHOS, se afirma que el 17 de noviembre de 1858, el -
Lugarteniente del Navfo V1ctor Le Coat de Kerweguen, Comisario
del Gobierno Francés, viajando a una rllstancia aproximada de me 
dia mil la de CI lpperton, redactaba a bordo del n<:1vto mercante ':" 
L 1 Amlral un acta en la cual, segCln las órdenes que le hab1an si 
do transmitidas por el Ministro de la Harina, proclamaba y de-':" 
claraba que la soberan1a de la isla misma, a partir de aquel -
dfa, pertenec1a a perpetu ldad a S .. M. el Emperador NapoleOn 111 
a sus herederos y sucesores. Durante el vfaje fueron efectua-
dos dll Jgentes y minuctosos levantamientos geográficos; una em
barcación logró después de muchas dificultades desembarcar algu 
nos hombres de su tripulación: y la tarde del 20 de novlembre,7 
después de una segunda tentat lva no Jogr.Jda para desembarcar, -
Ja nave se alejó sin dejar sobre la Isla ningan distintivo de .. 
soberanta. 
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Del cumpl !miento de su mtstón al Lugarteniente De Ker
weguen dio noticia ofical al Consulado Francés de Honolulll; és
te, a su vez, hizo análoga corr.unlcaclón al Gobierno de Hawal y, 
además por gestión del mismo Consulado, en el pcrfodico "Thc -
Polynesian" de Honolulú, del 8 de diciembre, fue pub! lcada Ja -
declaración en Ingles, con la cual ya habfa sido proclamada la
sobcranla francesa sobre Cl lpperton. 

En seguida, y hasta fines de 1887, no es de recordarse 
ningOn acto positivo y aparente de soberanla, ni de parte de -
Francia ni de parte de Ja otra Potencia. La Isla permaneció -
sin población, por lo menos estable, y no 1 leg6 a organizarse -
ninguna admlnistracl6n: no se llevó a efecto ninguna conccsl6n
para el aprovechamiento de Jos yacimientos de guano que al 11 -
exlstfna1 y que habfa sido aprobada por el Emperador el 8 de -
abril de 1858 en favor de un se~or Lockardt y que habta dado Ju 
gar a la expedición del Lugarteniente Kerweguen; ni tal aprovc-=
cham1ento habta tenido lugar por parte de ningón otro sCbdlto -
francés. 

Hacia fines de 1897 y precisamente el 2lt de noviembre de -
ese año, Francia vino acomprobar por Intermedio del Jefe de la
Divlslón Naval del Océano Pactflco a quien se hab1a encargado -
do la inspección, que tres personas se encontraban en Ja 1 sla -
par~ recoger el guano por cuenta de la 11 0cean Je Phosphate Com-
pany", de San Francisco, y que éstos, al aparecer Ja nave fran
cesa, hab1an enarbolado Ja bandera americana. De ello fueron -
pE'.didas explicaciones al Gobierno de los Estados Unidos y éste
respondió que no habfa otorgado concesión alguna a la compañfa
mencionada y no pretendta alegar nlngan derecho de soberanfa so 
bre CI ipperton (28 de enero de 1898). -

Aproximadamente un mes después del acto de vigilancia
real izado por la Harina Francesa y mientras se desenvolvfa la -
aCclón diplcmátlca hacia los Estados Unidos, México, que ignora 
ba la ocupación alegada por Francia y sostenta que Clippert1rn 7 
formó antiguamente parte de su territorio, enviaba al Jugar un
cañoero, el 11 Dem6crata 11 , impulsado por la noticia, que result6-
dt<Spl•és Inexacta, de que Inglaterra tenfa miras sobre la Isla.
El destacamento de oficiales y marineros desembarcados de esa -
nave el 13 de diciembre de 1897, encontró a las tres personas -
que a111 residfan desde el precedente arribo de la nave france
sa. Lcis hizo arriar la bandera americana y en su Jugar lzó la
mexicana: de lolires individuos mencionados, dos disintieron en
ahandonar la Isla y el tercero declaró su deseo de permanecer y 
de hecho permaneció, no se sabe hasta cuando. Después de lo 
cual el 11 Demócrata" partió el 15 de diciembre. 

El 8 de enero, Francia, teniendo conocimiento de la ex 
pediclón mexicana, hizo presente a esta Potencia sus derechos 7 
sobre Clipperton. Después siguió una larga discusión dlplomátl 



!82 

ca que se retardaba, hasta que, con Ta Convención de 2 de marzo 
de 1909, Jos dos Gobiernos acordaban, diferir la decisión de la 
controversla acerca de la soberanfa de la Isla a Nuestro Juicio 
Arbitra J. 

DERECHO, tomando prlmeramente en consideración Ta te-
sis tostcnlda por México, en su punto principal, de que Ja Isla 
de Clipperton perteneció a este Estado antes que Franela procla 
mase sobre ella su soberanta: si tal tesis resultase fundada sC 
deberfa deducir Ja Ilegitimidad de Ja ocupación por parte de··
F'r a neta. 

Segan Héxlco, la Isla de Clipperton, que habfa tomado
el nombre del conocido aventurero inglés que a principios del -
siglo XVII 1 sol ta refugiarse en el la, no serta otra que la Isla 
de la Pasión, llamada también Médano o Médanos. 

Esta Isla habrfa sido descubierta por la Harlna España 
la y por razón del derecho entonces vigente, establecido por 1a 
Bula de Alejandro Sexto, habrfa pertenecido a España y, a par-
tir de 1836, a México como estado sucesor del Español. 

PE".ro en el estado actual de los conocimientos no resul 
ta probado quela Isla, de cualquier manera denominada, haya si":' 
do descubierta efectivamente por navegantes e~pañoles. Que és
tos no hayan tenido conocimiento previo del diarto de navega- -
clón de las embarcaciones francesas 11 La ?rinccsse" y 11la Decou
verte11 de 1711 que la ldent lftcaron y la describieron, es una -
conjetura más o menos probable de la cual no se puede sacar nin 
gOn argumento decisivo. -

Por lo demás, aunque en el supuesto de que e.1 descubrl 
miento haya sido hecho por stlbdltos de España, para que la te--=· 
sis de México pueda tener buen fundamento, ser fa necesario pro
bar que España no solo ten1a el derecho ~otencial de Incorporar 
a Ja Isla a sus dominios, sino que tal .::'erecho habfa sido efec
tivamente ejercitado, Pero también de esto falta Ja demostra-
clón precisa. México presenta como prue~a de su tesis una car
.e~ geogr.1fica impresa, tomada del Archivo de la Sociedad Me.xJc!!_ 
na de Geografta y Estadfst ica, en la cu~l Ja Isla figura como -
comprendida en e1 11 Gobierno Poi ftlco y ."il lt<1r de Españ.:i en Ja
Amértca Septentrlonal 11

• 

Puro el examen de dicha carta ~o se puede afirmar su-· 
carácter oficial, ya porque no resulta c~e haya sido ejecutada
por orden o por cuenta del Estado ya pc~:ue no favorece su. va-
Jor ta nota manuscrita que en ella se lee., de que sirvió para .. 
el uso del Real Tribl1nal del Consulado ~e México. 

Por otra parte, la prueba de ur. 11 derecho h ist6r ico 11 de 
Méxlco no está apoyada en una manifestación cualquiera de su sR 
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beran1a sobre la Isla, soberanfa que, hasta la expedición de 
1897, nunca fue ejercitada. Y la simple convicción, ast sea ge 
ner¿-J y antigua, de que se trat.:i de un territorio perteneciente 
;1 aquella RepObl tea, es Irrelevante. 

Y por consecuenc 1 a, debe adml ti rsc que cuando en no- -
vlembre de 1858 proclamó Francia su soberantu sobre Cl lpperton, 
ésta se encontraba en la condición juridlca de terrltorium -
nul ltus, y, por ende, susceptible de ocupación. 

Surge entonces de que si Francia había procedido a una 
ocupación efcct lva cumpl lende con las condiciones requeridas -
por el Derecho Internacional para la val idcz de un semejante mo 
do de adquisición territorial. México de hechos subrodin~nrlolO 
a la tesis principal que ha sido examinada, sostiene la inval i
dez de ta ocupación francesa y por ende su derecho a ocupar la
Isla que en 1897 debta seguir considert¡ndose como nul 1 lus. 

Respecto a tal cucst i6n debe sobre codo cons lderarse -
que es incontestable la regularidad del i3cto por medio del cual 
en 1858 Francia manifestó de modo cl.:iro y preciso la voluntad -
de considerar la isla como su territorio. 

Y por lo contrario, disputando que Francia habta toma
do pose~ión efectiva de la Isla, se sostiene también que faltan 
do tal toma de po.seslón que tenga el requisito de Ja efectivl-:
dad, la ocupación debe considerarse como nula y no efectuada, 

Est.1 fuera de duda que, por una costumbre muy ant lgua
que tiene valor de norma jurfdica, es elemento necesario de la
ocupación a má"s de animus occupandl, la toma de poseston mate-
rial y no ficticia. Consiste ésta en el acto o serle de actos
por los cuales el Estado ocupante reduce el territorio a su d Is 
posición y se pone en condiciones de hacer valer su autoridad:
exclusiva. Por regla general y en los casos ordin.:irios, esto -
no sucede sino cuando se establece en el territorio mismo una -
organización idónea para hacer rer.petar los derechos del ocupan 
te. No C'·bstante, esto no es, propiamente, sino un medio para :
proceder a la toma de posesión, y, por tanto, no se tdentifica
con ésta. Casos puede haber' en que no sea necesario recurrl r a 
tal medio, Ast, si por el hecho de hallarse un territorio com
pletamente deshabitado, resulta, desde el primer momento en que 
hace all1 su aparición el Estado ocupante, la completa y no dls 
putada disposición del mismo, la toma ~e posesión debe conside:.· 
rtrse desde ese nomento cúmpl ida, y con ésto queda perfecciona
da la ocupacl6n. No es de Invocarse la obl lgación establecida
en el Arttcvlo 35 del Acta de Ber11n de 1885, de asegurar en -
los territorios ocupados la existencia de una autoridad sufi- -
ciente para hacer respetar los derechos adquiridos, y cuando -
fuere el caso, la libertad de comercio y de trtinslto en las con 
dlclones en que fuera estipulada. Tal Acta, siendo posterior::-



184 

a la ocupación francesil de que se trata, ref irléndose solamente 
a los territorios en la costa de Afr ica, y no obligando sino a
l os Estados signatarios, entre los que no est.1 México, en sus -
relaciones recfprocas. no podta tener valor en el caso prescn-
te. Y poi· lo demás, el arttculo 35 no contc1npla propiamente la 
toma de posesión. sino que introduce una obligación que prcsup~ 
ne una ocupación ya efectuada y ya v41ida. 

La regularidad de la ocup~clón francesa ha ~ido puesta 
en duda por el hecho de que no fue notificada a las demás poten 
clas. Pero debe observarse que la obligación precisa de tal nO 
tlftcaclón fue introducida por el artículo 34 de ln cita Acta 7 
de Berltn la cu.:il, como 5c ha dicho. no puede aplic<irse al caso 
pr~sente. Debe recordarse que anteriormente era suf icicnte la
notoriedad que en cualquier forma se diese al acto, y esta no-
torie.Jad lü obtuvo Francia medlnntc la publ icaci6n del acto mis 
mo de 1 modo seña 1 ado. -

De estas •;iremisüs resulta. que L:i lsl.J de Clipperton -
fue 1eg1ttmamente adquirida por Francia el 17 de noviembre de -
1858. Y no hay ningan motivo para ~dmltir que Francia haya per 
d 1 do postcr iormente su derecho por dcrcl ict io, ya que no tuvo 7 
jamás el an imus de abandonar la Isla, y el hecho de no haber -
c-jercitado en sentido positivo su autoridad. no impl icü la cadu 
cidad de una adquisición perfeccionada ya de modo definitivo. -

Por cuyos motivos, decidimos como Arbitro que la sobe
ran1a sobre la Isla Clipperton pertenece a Franela desde el 17-
de noviembre de 1858. 

Roma 28 de enero de 1931. 

VITTORIO EHANUELE 111 
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